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La tesisdoctoralqueahorapresentamosbajo el título El Hospital

de la Misericordia de Toledo en el siglo XIX podríamosdefinirla

como el análisis de las distintasactividadeso diferentesdimensiones

que estehospital nos muestraa lo largo del período objeto de es-

tudio.

El Hospital de la Misericordia ha desempeñadoy desempeñaun

importantepapelen la asitenciasanitariade Toledoy su provincia.

Trespuntosconfiguransu importanciasanitaria:largoperíododeac-

tuación,carácterdehospitalgeneral,y ser el único hospitalgeneral-

públicocon el quecantóla provinciadurantemuchotiempo.

Su fundaciónes anterior a 1445, aunquese consideraestafecha

comoinicio de su andaduraya queesapanirde estemomentocuan-

do cobra nuevo impulso graciasa Doña Gulomar de Meneses,la

cual le cediósuscasasy le dotó de rentasparasumantenimiento.

Otros famososhospitalestoledanosson de fundaciónpostenor;

las obras de construccióndel Hospital Tavera comenzaronen sep-

tiembrede 1539; el Hospitalde] Nuncio esfundadoen 1483; el de la

SantaCruz en 1495. Hospitalestoledanosde fundaciónmásantigua,

comoel Hospital de Santiago(fundadopor la Ordende Santiagoen

1175) o e] Hospital del Rey (cuyafundaciónseremontaa la época

de Alfonso VIII o Femandoel Santo)habíandesaparecidoa pdn-

cipios del XIX (Hospital de Santiago)o se habíanreconvertidoen

asilodeancianosindigentes,tal es el casodelHospitaldel Rey.

De los Hospitalesanteriormentecitados,actualmentesiguenpres-

tandoservicioscomotalese] Hospital de la Misericordiay el de Nun-

cio (Psiquiátrico).
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Sobresu carácterde Hospitalgeneral,el Hospital de la Misericor-

dia, desdesu fundación,estabadestinadoa curara ‘pobres enfermos

y heridos”; se exceptúanaquellosportadoresde enfermedadescon-

tagiosasy crónicas. Posteriormente,a partir de 1847, se atienden

todo tipo de enfermedades,exceptosífilis y partos.Finalmente,cuan-

do el Hospital pasaa dependerde la Excma. Diputaciónde Toledo

(1860),se aceptaenél a cualquierenfermosin máslimitación quesu

pobreza.

Otros hospitalesexistentesen Toledo en épocaspasadasfueron

monográficos.Así, el Hospital de Santiago,Hospital militar en la

época de la Reconquista, sobrevive basta principios del XIX

dedicadoa la sífilis o mal gálico. El del Bálsamo,Refugioy en al-

gunasépocasel 8. Juande Dios, recibenenfermosconvalecientesde

otros hospitaleso enfermosquehande ser trasladadosa Madrid. El

de 5. Lázaroy el de 5. Antón admitenenfermosafectadosde tilia,

sana,lepra etc.El de la SantaCruz tiene comomisión la crianzade

niños expósitos.

Además,el de la Misericordiaes el único hospitalgeneralpúblico

existentepara la asistenciasanitariade Toledo y su provincia desde

queseorganizala Beneficenciahastaquesecreala SeguridadSocial

y seinagurala ResidenciaSanitaria.Desdeque es absorbidopor la

Diputación Provincial en 1860, junto con los Establecimientos

Reunidosde 5. PedroMártir (Casa-Maternidad,Asilo y Expósitos)y

el Hospital Psiquiátrico,constituyela red deasistenciaSanitariay So-

cial de la provincia.

Por todo lo que acabamosde exponer,pensamosquemerecíala

penaprofundizarenel papelqueestecentrojugó en la sociedad,his-

toria economíay ambientesanitario de Toledo. Nuestro interés se
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acrecentóal comprobarque los estudiossobre él tienenun carácter

lineal de referenciapero no estrictamentemonográfico.Nos referi-

mosenconcretoa las obrasde MárquezMoreno,M. J. (“El quehacer

quirúrgico en el Hospitalde la Misericordia de Toledo a mediadosdel

XIX’), LópezFandoy Rodríguez,A. y Sanchode 5. Román,R. (“Los

antiguoshospitalesde la ciudadde Toledo”). Al observarqueninguno

se centrabaen la Farmaciani dabauna visión en profundidaddel

centro,fuepor lo quenosotrosabordamosestamisión.

En cuantoa centrarnuestroperíodode estudioen el siglo MX,

sedebea que, si bien el conceptode Hospital no ha cambiadoa lo

largo de los siglos si por tal seentiendela prestacióndeun servicio a

la comunidad,ésteservicio lo prestabanigualmentelos hospitalesde

la GreciaAntigua, los hospitalescristianosde la Edad Media o los

actuales;lo quehacambiadoen los hospitalesa lo largode los tiem-

pos esel modoy manerade atenderla demandasanitariade la co-

munidadenrazónde los cambiosqueexperimentala sociedad,tanto

en los aspectoshistóricos, politicos, económicos,..,como en los

cientfficos y técnicos. En el caso concreto del Hospital de la

Misericordiade Toledo,el siglo XIX representael cambio,en la ac-

tuación hospitalaria, del concepto de Caridad al concepto de

Beneficencia.

Así, noshemospropuestolos siguientesobjetivos:
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1.- Objetivos

Objetivo Primero: Comprobarel momentoexactode su fun-

dación, y situarlo como un eslabónen la atenciónsanitaria de la

ciudad.

Cómo nace, cómo se origina; condicionesimpuestaspor la fun-

dadoraen la donaciónde casasy rentas.

Trasladosquesufrea lo largo de su existencia,causasquemotivan

estostraslados,dificultadesquesehande superarpararealizarlos.

Tras una primera lectura de la documentaciónconsultada,se

apreciantresperíodosen lo queserefiere a la vida del Hospital de

la Misericordia en e] siglo XIX, a lo largo de los cuales va

evolucionandoy pasandode la antiguaconcepciónhospitalariaen la

que la falta de recursoscientíficos y técnicos es suplida por el

espíritureligioso queimpregnala actuaciónhospitalariaa otramen-

talización (más recursos,másexigenciaseconómicas),prólogode la

actualconcepciónHospitalaria.

Primerperíodo¡ 1800-1847.El Hospital esgobernadopor la cofra-

díade los Hermanosde la Misericordia,miembrostodosellos de la

másselectasociedadtoledana,tanto eclesiásticacomoseglar.

Segundoperíodo1 1847-1860.La direccióny gobiernodel Hospi-

tal esabsobidapr la JuntaMunicipal deBeneficencia.

Tercer período 1 1860-1900. El Hospital es declarado es-

tablecimientoprovincial y pasaa dependerde la Excma.Diputación,

de la cualsiguedependiendoactualmente.
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Los cambiosqueseproducena lo largo de estoscien añosvan a

quedar reflejados en los distintos reglamentosque ngen en cada

período,en la forma en que se administrael Hospital, en cómose

cubrensusnecesidades,tipo de alimentaciónquese da a los enfer-

mos,diagnósticosqueseemiten,etc.

Objetivo segundo: Estudiode lasConstitucionesy Reglamen-

tos,esdecir, su carácterconstitucionaly administrativo.

El estudiocomparativode los distintosreglamentosvigentesen el

Hospital en el períodoconsideradonos va a permitir conocerla or-

ganizaciónde la vida diaria y la administracióndel mismo en cada

unade susetapas,así comoel tipo de enfermosqueatiende,la plan-

tilIa con la quecuenta,derechos,obligacionesy salariosde cadauno

de los componentesde la plantilla, faltas en las quepuedenincurrir

y suscorrespondientessanciones.

Dentro de la organizaciónadministrativageneral,haremosun es-

tudio detalladode la plantilla sanitariadel hospital, comparandosus

obligaciones,deberesy salarios.

Objetivo tercero: Vida económica.

El Hospital, desde su fundación, contó con fincas y casas, las

cualesle producíanunasrentasquepermitíansu sostenimiento.Con

el pasodel tiempo,donaciones,limosnasy legacionestestamentarias

inaementaronel patrimonio del Hospital, patrimonio que no

siempre fue bien administrado; incluso en algunos momentos,la

mala gestión de los bienes hizo pasaral hospital por períodosde

crisis. Posteriromente,al empezara dependerde la Beneficiencia
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(Municipaly luegoProvincial)y, finalmentea la Diputación,va adis-

ponerde fondos provincialespara su mantenimientoen el caso de

quelos suyospropiosno le alcancen.

En este objetivo nos vamos a ocupar de conocer de dónde

procedenlos ingresosdel hospital (rentasde fincas propias, limos-

nas,conciertosconmilitares,estanciasdistinguidas,etc.)

Así mismo, haremosrevisión de los presupuestos,libramientos,

etc. de los que ha quedadoconstancia(especialmenteharemosin-

capié en los gastos y presupuestode botica) y analizaremoslas

causasde la crisis que soporté el Hospital en la primeramitad del

sigo XIX.

Objetivo cuarto: Cobeturasanitaria,con especialmenciónde

la estadísticay sociologíadelos enfermos.

Inicialmente.~Áhospital fue fundadopara atendera los enfermos

pobresde Toledo y, principalmente,a los de la parroquiade San

Román,dondeselocalizabael mismo.

Con el pasodel tiempo sefue ampliandoel áreade influenciadel

Hospital y llega un momentoen que no sólo acogea los pobresde

Toledo y, esporldicamentc,a algunos residentesen pueblos de la

provincia,sino quellegaa tenerámbitoprovincial.

Hay queseñalarun colectivo al que el Hospital siempreatendió,

los gallegos,principalmentede Lugo, queveníana emplearseen las

faenas agrícolasde verano (siega) de Toledo y su provincia. La

afluenciadebió ser tan masivay el númerode los que caíanenfer-

mos tan alto queen el hospitalse habilitabancamasextradestinadas

a ellosenverano.
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Otro colectivoal queel hospitalatendíaesporádicamenteprimero

y oficialmente después,al ser declaradoprovincial, es a los presos.

Son frecuenteslos oficios dirigidos al hospitalen los que el Corre-

gidor pide a los responsablesdel mismo que se hagancargo de la

atenciónde tal o cualpreso;si los presosenfennosno son atendidos

allí, por la naturalezade su enfermedado cualquierotra razón, se

solicitaayudaenvíveres,ropas,utensilios,etc.

A raíz de la Guerrade la Independencia,el Hospital realizatem-

poralmenteconciertoscon el Ejército para atendera los soldados.

Posteriormente,seráen él dondese presteasistenciasanitariaa los

militares,guardiacivil y quintosquecaiganenfermos.Primeramente

la atenciónsellevará a caboenel Hospitalde5. Juande Dios, hospi-

tal adscrito al de la Misericordia en calidad de secciónmilitar en

1871.

La prestaciónhospitalaria al Ejército se mantuvo hastael año

1982 (actualmentesiguenutilizando el hospital,pero en calidad de

enfermosprivados).

Ademásdel número de camasy la distribucciónde las mismas,

determinaremos,siempreque los datos de que disponemosnos lo

permitan,el númerode enfermosque anualmenteingresabanen el

Hospital,los porcentajesde ingresosde varonesfrentea los ingresos

de hembras,la edadmediade ingreso,agrupadoslos ingresospor m-

tervalos de edad; determinaremosen qué intervalo de edad se

producíanmásingresos,los períodosdelañoen el queel númerode

ingresoseramásalto etc.; en cuantoa las defunciones,ademásde

determinarla tasabrutade mortalidad,agruparemoslas defunciones

por intervalos de edad y determinaremosen qué intervalo se

producíanmás defunciones; así mismo, calcularemoslas edades
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mediasde defunción,períodosdel año en que másdefuncionesse

ocasionaban,causasmás frecuentesde defunción;y siempreque los

datos nos lo permitan, determinaremosindicadoressanitariostales

como: índice de ocupación,índicede rotaciónenfermo-cama,estan-

cia mediageneral,promediodiario de ingresos,promediodiario de

altas,índice de mortalidadgeneral,porcentajesde altaspor curación

y porcentajesdealtaspor fallecimiento.

Objetivo quinto: Alimentación.

Los estudiosactualeshanpuestode manifiestoquecuandoun en-

fermo estábien nutrido su recuperaciónse lleva a cabomásrápida-

mentey queexisteunaestrecharelaciónentreel estadode nutrición

y la morbimortalidad.

Empíricamente,estarelaciónse conocedesdeantiguo: siemprese

ha relacionado una buena alimentación (en épocas pasadasuna

sobrealimentación)con la salud. Incluso cuandoun enfermoque ha

perdidoel apetitocomienzaa comerbien, seconsideraestemomen-

to comoel inicio de surecuperación.

Por estosmotivosnoshaparecidomuy importante:

-averiguarquétipos de dieta (raciones)estabandisponiblesen el

hospitalpara los enfermosy cómo fueronevolucionandoa lo largo

del tiempo;

-compararel contenidoen lípidos, prótidose hidratosde carbono

de dichas radonescon lo que actualmentese considerauna dieta

equilibrada.

-comprobarsi las dietaseranhiper o hipocalóricas,o, por el con-

trario, estabanenel puntojustoparael fin queperseguían;
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-nos vamos a ocupar también de conocercómo se distribuía el

horario de comidas a lo largo del día y si se hacía algún extraor-

dinarioen lasmismasenfiestasseñaladascomola Navidad;

-aportaremostambiéndatosacercade la dotacióndel personalde

la cocinaen cadaperíodode la vida delhospitalenel siglo XIX, y se

indicaránlos derechosy deberesdecadaunodeellos.

Objetivo sexto: El Servicio deFarmaciay susinstalaciones.

Al analizar la evolución de la vida de un hospital no se puede

dejaraun lado la Farmaciadel mismo,ya queel estudiode los datos

que nos proporcionanos permite conocerla terapéuticainstaurada

en el hospital, los hábitos de prescripcióny las posiblesnovedades

farmacológicasintroducidasenel arsenalterapéuticodel centro.

Hay otra razónpara no olvidar el estudiode la Farmacia:hasta

bien entradoel siglo XX, en los hospitales,no haymásquetresser-

vicios: medicina,cirugía y farmacia.Aun cuando los hospitalesno

fueran muy populares,en el sentido de que quien tenía medios

económicosparacurarseen casano acudíaa ellos, por el contrario,

los preparadosde las farmaciasde los hospitaleseran muy apre-

ciadospor la poblacióny la dispensaciónde estospreparadoscon-

tribuye al sostenimientode la botica del hospital. En el caso del

Hospital de la Misericordia,muchosaños, los gastosde boticade los

enfermosse cubrieroncon la venta de preparacionesde quina a la

poblacióntoledana,periódicamenteatacadapor las fiebrestercianas.

En el desarrollode esteobjetivo,primordialparanosotros,vamos

a tocarlos siguientespuntos:

Estudio comparativode las distintasConstitucionesy Reglamen-
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tos o, mejor dicho, de los artículos de los reglamentosque se

refieren al gobierno y funcionamientode la farmacia: cómo se

accedíaa la plaza de boticario, dotación económicade la misma,

jubilación, derechosy obligacionesdel boticario,etc., todo ello com-

paradocon lo legisladoparamédicosy cirujanos.

Crisis que sufre la Farmaciaen el período objeto de estudio,y

análisisde lascausasquelasmotivan.

Estudio del plan curativo instauradoen el hospital en 1810 por

cierre temporalde la botica.

Unificación en la botica de este hospital de la atención far-

macéuticaa todos los centros dependientesde la Beneficencia

Municipal primero, y de la Diputación Provincial después(Hospital

de la Misericordia, Dementesy EstablecimientosReunidos de 5.

Pedro Mártir, los cuales englobanla casa Maternidad, el Asilo y

Expósitos).

Aprovisionamientode la botica: proveedores,relaciónde drogas

adquiridas y análisis de la terapéuticainstauradaen el hospital,

presupuestosadjudicadosa botica, porcentajedel presupuestoanual

delhospitaldedicadoaboticay suevoluciónenel tiempo.
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II.- Fuentes,Material y
Métodos

Los Archivos dondese hanhecho las calas correspondienteshan

sido:

Archivo de la DiputaciónProvincialdeToledo(A.D.P.T.)

Los fondosenél consultadoshansido:

-Libros deActasCapitularesde 1802 a 1816.

-Libros deActasCapitularesde 1817 a 1822.

-Libros deActasCapitularesde 1829a1836.

-Actas de la Juntade BeneficenciaMunicipal de 1840 a 1843, de

1846 a 1847,y de 1848 a 1857.

-Actas de entregadel Hospital de la JuntaMunicipal a la Provin-

cial.

-Libros deActasdeSesionesde la Diputaciónde 1836 a 1900.

-Libros MayoresdelHospital de 1864 a 1867, de 1869 a 1876y de

1878a 1885.

-Libros Diarios del Hospitalde 1862a 1883.

-Libros de cuentasde lo que producenlos enterramientosen el

camposantodelHospitalde 1860a 1894.

-Libro deRegistrodepropiedadesdel Hospital.

-Reglay ordenanzaspor dondeseha de regir y governarla casa

del Ospital de la Misericordia de la muy noble ciudad de Toledo.

(transcripción).
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-Donaciónde DoñaGulomar(transcripción).

ArchivodelHospitalProvincialde Toledo(NHPTj

Los fondosenél consultadoshansido:

-Libros de entierrosdelHospitalde1802a 1848.

-Libros de ingresodeenfermosde1837 a 1848y de 1867a 1870.

Archivo de la Farmacia del Hospital Provincial de Toledo

(XF.H.P.T.)

En él hemosconsultado:

-ConstitucionesdelHospital de la Misericordia,revisadasen 1629.

-Reglamentopara el gobierno del Hospital del 16 de julio de

1847.

-ReglamentodeRégimenInteriordelHospitalProvincialde1890.

Archivo delAyuntamientode Toledo(A.AJI)

En él hemosconsultadolos fondossiguientes:

-Actasde la JuntadeBeneficenciade 1847a 1868.

-Contabilidadde la Juntade Beneficenciade 1801a 1843, de 1844

a 1851,de 1852 a 1855y de 1856a 1888.

-Beneficencia.Personal.

-Memoriaquela JuntaMunicipal deBeneficenciadirige a suscon-

vecinosal cesaren al administracióndel Hospital de la Misericordia

deToledo.

-InventariodelHospitalfechadoen 1860.

Los fondos documentalesconsultadosen los distintos Archivos,

los hemosagrupadoen SeriesDocumentales,en función de su con-

tenido; estasseriesson:
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SerieLibrosActasCapitulares

Estaserieconstade treslibros manuscritosen los queserecogen

los acuerdosdelCabildode Hermanosde la Misericordia.

El Cabildo de Hermanosse reuníapor lo menosunavez al més

en Cabildo ordinarioy tantasvecesen Cabildo extraordinariocomo

fueranecesarioparala buenamarchadelHospital.

En los Cabildossetratabade todo aquelloqueafectabaal mismo.

En los Libros de Actas Capitularespodemosencontrarnoticias tan

variadascomo el acuerdoparaalquilar o vendertal o cual propiedad

o para inciar un procedimiento legal contra algún arrendatario

moroso;la ración que se dabaa los enfermoso las peticionesde

aumentode salariopor partedelpersonaldel hospitaly, en general,

cualquierdecisiónadoptadapor el Cabildo encaminadaamejorarla

asistenciaa los pobresenfermos.

El período abarcadopor estos libros es el comprendidoentre

1802y 1836, aunqueexisteunalagunaentre1822y 1829.

LibrosActasCapitulares(1802-1816).ND.P.T. sig. H-23.

LibrosActasCapitulares(1817-1822).ND.PT.sig. H-25.

LibrosActasCapitulares(1829-1836).A.D.P.T. sig. H-26.

SerieLibrosActasde Sesiones

En estos libros se rocoge lo tratado en las sesiones de la

Diputación. Los libros consultadscorrespondenal períodocompren-

dido entre1836yl900. (AD.P.T. sig. 1 a 104).

En ellosno sólovemosnoticiasrelativasal Hospital de la Misenc-

dordia,ya Hospital Provincial de la Misericordia,sino de la vida de

toda la provinvia y, por supuesto,del resto de los establecimientos
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benéficosdependientesde la Diputación.

Como datoanecdóticoy que entorpecebastantela investigación,

se encuentranrecogidosen ellos los reemplazosde quintos de la

provincia.

Aunquelas noticiasde índolesanitariarelativasa la provincia no

son muy amplias, sí nos van a permitir concocerla existenciade

epidemias(cólera,tifus) bienpor las ayudasconcedidasa los pueblos

que las sufrierono bien por señalarseel Hospital comocentro asis-

tencialde losafectados.

SerieLibros deCuentas

En estaserie agrupamoslos libros Mayoresde 1864 a 1865 y de

1884 a 1885. (A.D.P.T. sig. 400 a 416), LibrosDiarios de 1862 a 1883

(A.D.PT. sig. 424 a 440), Libro de cuentasde lo que producenlos

derechosde enterramientoenel camposantodel Hospital de 1860 a

1894 (A.D.PT. sig. 396), Libro de Registro de Propiedades

(XD.P.T. sig. 253).

Los datossuministradospor estoslibros nos vana permitir cono-

cer los presupuestosanualesde ingresosy gastosy los libramientos

ocasionadosa lo largo delaño.

Los libros Mayores nos permiten conocer los presupuestos

anualesde ingresos y gastos,mientras que los libros diarios nos

ofrecenunainformación detalladade cadauno de los libramientos

registradosen el Libro Mayor. Los libramientosabarcanlos concep-

tos queformanpartede la vida diaria delHospital:víveres,farmacia,

salarios,etc.

En el Libro de Registrode propiedadesnos encontramosconuna

detalladainformaciónacercade las casasy fincas con quecontabael
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Hospitalen 1840y su localización.

SerieLibros deRegistrodeEnfermos

Estoslibros seencuentranenel archivodel HospitalProvincial de

Toledo. En ellos se encuentranrecogidoslos siguientesdatos(aun-

que no siempreestántodos cumplimentados):nombre,edad, sexo,

estado civil, lugar de nacimientoy lugar de residencia,profesión

fechade ingresoy de alta, defunción,salaen la queseencontrabael

enfermo diagnósticoy observaciones.Disponemosde libros de in-

gresode 1837 a 1848y de 1867a 1870.

SerieLibrosdeEntierro

Estoslibros seencuentranen los Archivos delHospital Provincial

de Toledo. La información que nos suministran es la siguiente:

nombrey apellidosdel difunto, nombrede los padres,fecha de la

defuncióny del entierro,lugar de residencia~arroquia), causade la

defunción (no siempre indicada), si testé o no, si recibió los

sacramentosy dondefue enterrado(en el cementeriodel Hospital,

Praditode la Vega, enel cementeriolocalizadodentrodelHospital

-sólo si las condicionesclimáticaserantanextremasqueimpedíanel

trasladoal Pradito-o en la parroquiadeldifunto).

Disponemosde los libros correspondientesal período1802-1848.

SerieBeneficencia

En esta serie agrupamostodas aquellasnoticias que hemosen-

contradoacercadel Hospitaly su relaciónconla Juntade Beneficen-

cia.

Disponemosde las Actas de la Juntade BeneficenciaMunicipal

de 1840 a 1843 (NDP.T., sig. 220), de 1846 a 1847 (A.D.P.T., sig.

221), de 1848 a 1857(ADP.T. sig. 222 a 230).
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ActasJuntasBeneficencia(A.A.T., salaIV est.n~ 6)

Actasde entregadelHospital de la JuntaMunicipal a la Provincia

(XD.P.T., sig.394)

Beneficenciacontabilidad(A.AT., SalaIV calas7,8,9y 10)

SerieInventarios

Disponemosde dos Inventariosdel Hospital uno de ellosfechado

en 1836 realizadocon motivo del contratode las Hijas de la Caridad

(A.D.P.T., ActasCapitularesde 1829-1836sig. H-26) y otro fechado

en 1860 con motivo del paso de dependenciadel Hospital de la

Juntade BeneficenciaMunicipal a la Juntade BeneficenciaProvin-

cial y Diputación Provincial (A.A.T., Beneficenciasala IV. est.n~ 6),

los cualesnos pernMtenconocerel n2 de camasdel hospital, su dis-

tribución, y mueblesy enserescon que contabael centro etc. De la

mismafecha, 1860, en que el Hospital es declaradoprovincial, dis-

ponemosde unaMemoria que la JuntaMunicipal de Beneficencia

dirige a susconvecinosal cesaren la administracióndel Hospital de

la Misericordia.DichaMemorianospermiteconocerel estadofinan-

ciero en que se encuentrael hospital, así como las reformas y

mejoras que en él realizó la Junta Municipal de Beneficencia

durantesugestión.

SerieConstitucionesy Reglamentos

Hemoshechounaseriecon las Constitucionesy Reglamentosdel

Hospital, aunquealgunosde ellos estánimpresoscon el fin de difun-

dir su contenidoentrelos empleadosdel centro.Hemos manejado

lossiguientes:

* Reglay ordenanzaspor dondesehade regir y governarla casa

del Ospital de la Misericordia de la muy noble ciudad de Toledo
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(Primitivas Constitucionesdel Hospital); no se ha utilizado el

original sino la transcripción-resumenrealizadapor el archiveroD.

Emilio GarcíaRodríguez.(A.D.P.T. H. leg 14 n21).

* Nuevas Constituciones del Hospital de la Misericordia,

revisadasen 1629, impresas en Madrid en 1629 y reimpresasen

Toledoen 1763. (A.F+LPI, sic).

* Reglamentopara el gobierno del Hospital de Enfermedades

agudasdenomindodeNuestraSra.de la Misericordia,fechadoel 16

dejulio de 1847 (manuscritoA.F.H.P.T.,sic.).

* Reglamentode RégimenInterior del Hospital Provincial de

NuestraSra. de la Misericordiade Toledo, fechadoen abril de 1890

e impresoenToledoen 1891. (XF.H.PT,sic.).

SerieDonacióndedoñaGulomar

De la donaciónqueDoñaGuiomarhacede suscasasparael asen-

tamiento del Hospital (A.D.P.T., leg. 1, n2 10), se ha utilizado una

transcripción,realizadapor el archiveroD. Emilio GarcíaRodríguez

sm publicar.

La elección del método la hemoshecho en función de los ob-

jetivosqueenun principionos hemospropuesto.

Tras la lectura y análisis del fondo documental descrito, el

tratamiento,estructuradopor capítulos,que hemosdado a la infor-

mación para la elaboración de los respectivosobjetivos es el

siguiente:

Un primer capítulo: La atención hospitalaria en la ciudad de

Toledo.Cronologíayperiodizaciónde la Historia delHospital.
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Parala realizaciónde esteobjetivo hemosmanejadola transcrip-

ción de la Donaciónde suscasasparaasentamientodel Hospitalhe-

chapor doñaOniomarde Meneses,la cual nospermitefijar la fecha

enqueseproduceel hecho, los bienesquecededoñaGuiomara los

Hermanosde la Misericordiay las condicionesqueimpone.

Las Actas Capitularesy las Actas de Sesionesde la Diputación

nos han permitido conocer las distintas dependenciasque tuvo el

Hospitalen el siglo pasado:Hermandadde la Misericordia,Juntade

Beneficencia Municipal, Junta Provincial de Beneficencia y

Diputación. Así mismo, vamos a poder conocer los intentos de

centralizaciónde todos los establecimientosbenéficosprovinciales

enun edificio adecuado.

La bibliografía secundariautilizada nos ha permitido haceruna

breve relación de los Hospitalesexistentesen Toledo en el siglo

XIX, su fundación, fines y estadoen que seencontrabanen el siglo

pasado;en dicha relaciónencuadramosal Hospital de la Misericor-

dia.

Un segundocapítulo:MarcoLegal.

Comopunto de partidade lo legisladopara el RégimenInterno

del Hospital,hemosutilizado “La Reglay Ordenanzaspor dondese

ha de regir y governarla casadel Ospital de la Misericordia de la

muy noble dudadde Toledo’. A continuación,hemosrevisadolas

Constituciones del Hospital de la Misericordia de 1629 y los

Reglamentosde RégimenInterno wgentesen el XIX. El estudio

comparativonos ha permitidoconocerlas mejorasy cambiosqueel

pasodel tiempo va introduciendoen el Hospital, y los distintosor-

ganigramasy plantillasconquecontóésteen el pasadosiglo.
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Aparte de las Constitucionesy Reglamentoscitados anterior-

mente, hemosconsultadola legislaciónsobre Beneficenciavigente

en el pasadosiglo y la informaciónsuministradapor los libros de

ActasCapitularesy deActas deSesionesde la Diputación.

Un tercercapítulo:MarcoEconómico-

Hemossacadounarelaciónde las propiedadescon quecontabael

hospitalparasu mantenimientoy de los ingresoseventualesque,por

distintos conceptos(limosnas, legacionestestamentarias,conciertos

conel ejército,estanciasretribuidas,etc.), recaudabael hospital.

Hemosinvestigadoel sistemaadministrativocon que contabael

hospital, las personasqueformabanparte de él y las competencias

de cadauno,paralo cual hemosutilizado los datosaportadospor las

distintasConstitucionesy Reglamentos,los recogidosen los libros de

ActasCapitularesy en los de Sesionesde La Diputación,así comolos

datos extraídosde la bibliografía secundariaconsultada(leyes de

Beneficencia,DesamortizaciónenToledoetc.).

La consultade los libros Mayores y Diarios del hospital,nos ha

permitidopresentarunarelaciónde los presupuestosanualesde in-

gresosy gastos.Conel fin de observarlas variacionesproducidasen

la distribución del presupuesto,hemosdeterminadolos porcentajes

adjudicadosa los distintos conceptospresupuestariosen cadaejer-

cicio, y para que la comparaciónresulte más fácil hemosrepre-

sentadográficamentedichosporcentajes.

Un cuartocapítulo:CoberturaSanitaria.

Sobrela base de los datos suministradospor la documentación

consultadapara la consecuciónde este objetivo (Libros de Actas

Capitularesy de Sesiones,Ordenanzasy Reglamentos,Libros de
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Registro de Enfermos y Defunciones) hemos determinadolos

siguientesaspectosde la vida delHospital:

Enfermedadestratadasy no tratadasen el Hospital en el período

objetodeestudio.

Areade influenciadelHospital.

Númerode camasdelhospitaly distribuciónde lasmismas.

Estamentossocialesde dondeprocedenlos enfermostratadosen

el centro.

Los datosque nos hansuministradolos libros de Registrode en-

fermosy los libros de defunciones(sexo, edad,procedencia,estado

civil, diagnóstico, fecha de ingreso, fecha de defunción, etc.)

tabuladospor mesesy años,nos hanpermitido extraerlos siguientes

resultados:n~ total de ingresosanuales,porcentajesde ingresosde

varonesfrente a porcentajesde ingresosde hembras,edadmediade

ingreso(tanto de los ingresosde totalescomode los varonesy de las

hembras ingresadas cada año), período del año en que se

ocasionabanmásingresos.

En cuanto a las defuncioneshemosdeterminadoel n9 total de

defunciones,índicede mortalidadgeneral,edadmediade defunción

(comparandolos valoresencontradosparael total de las defunciones

con los valores encontradospara las defuncionesde varonesy de

hembras),período del año en que se producíanmás, causasmás

frecuentesde defunción,etc; siemprequenos hasidoposible,hemos

realizadolas representacionesgráficascorrespondientes.

Tanto los ingresoscomo las defuncionesde cadaaño, los hemos

agrupadopor intervalosde edadde 15 años(de O a 15 años,de 15 a

30, de 30 a 45, de 45 a 60, de 60 a 75 y másde 75) una vez distri-
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buidoslos ingresosy las defuncionesensusintervaloscorrespondien-

tes, hemos determinadoen qué intervalo de edad se producíael

máximo número de ingresos y de defunciones(totales, varones,

hembras).

Finalmente,del año1848, único añodel quetenemosdatosexac-

tos acercadel n~ de estanciasocasionadaspor los enfermos,hemos

determinado los indicadores sanitarios tales como índice de

ocupación,indice derotaciónenfermocama,estanciamediageneral,

promediodiario de ingresos,promediodiario de altas,índicedemor-

talidad general,porcentajede altaspor curación,porcentajedealtas

por fallecimiento,conel fin decompararlosconlos actuales.

Un quintocapítulodedicadoala Alimentaciónde los enfermos.

Utilizando la información suministradapor los Libros de Actas

Capitulares,Reglamentode 1890 y Libros Diarios, hemos deter-

minadolas distintasdietasdisponiblesen el Hospital parala alimen-

taciónde los enfermosy la composiciónde las mismas.

Lascantidadesdecadaalimento,expresadasen libras, onzas,cuar-

tillas,... lashemostransformadoen gramosy centímetroscúbicos.Uti-

lizandolas tablascientíficasdeCiba-Geigy,hemoscalculadoel conte-

nido en caloríasde cadadietay su composiciónenprótidoslípidos e

hidratosde carbono.Así mismo,hemosdeterminadosi la dietacon-

sideradaerahipero hipocalóricay si, de acuerdoconsu composición

en glúcidos, lípidos e hidratos de carbono, era o no equilibrada

siguiendoel conceptoquede dietaequilibradasetienehoydía.

Hemosdeterminadola organizaciónde la cocinay despensay

hemosseñaladolas obligacionesde cadauno de los empleadosde la

misma.
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Capítulosexto:La vida cotidianade la Botica

Abordamosel estudiocomparativode las distintasConstituciones

y artículos del Reglamentoreferidosa la Farmacia,a su gobiernoy

funcionamiento.Obligacionesy derechosdel farmacéutico;cómose

accedíaa la plaza,dotacióneconómicade la misma,jubilación, etc...,

tododio comparadoconlo legisladoparamédicosy cirujanos.

Así mismo, realizamosun análisis de todos aquelloshechosque

tuvieronunarepercusióndirectaen la vida de la Botica.

La información obtenida de las distintas Constituciones y

Reglamentos,la hemoscompletadocon los escritos,memoriales,que

los distintos farmacéuticosdirigían al Cabildo de Hermanos,en los

cualespodemosencontrarpeticionesdesubidade salario,jubilación,

etc.

Capítuloséptimo:ActividadEconómicadela Botica.

Los Libros Mayoresy Diarios nos hanpermitidoconocertanto el

presupuestoanualde la Botica comolos libramientoso pagosquese

realizabanpor la adquisiónde los medicamentosy distintosartículos

necesariosparala buenamarchade la Botica.

Presentamosen estecapítulo los presupuestosdedicadosanual-

mente a gastos de Botica, con la correspondienterepresentación

gráfica de su evolución. Así mismo, presentamosla relación de

medicamentos,sustanciasmedicamentosasy productos varios ad-

quiridospor la Botica.

Completamosla información sobre la actividadeconómicade la

Botica con unaidentificación de aquellosproveedoresde los que ha

quedadoconstanciaen losmencionadoslibros decuentas.

El capitulooctavolo hemosdedicadoa la Terapéutica.
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En estecapítuloanalizamosla terapéuticaal uso en el Hospital a

lo largo del siglo XIX, para lo cual hemosutilizado los datos ob-

tenidosa partir de la relaciónde drogasadquiridaspor la Botica del

Hospitaly de cierto PlanCurativo instauradoenél por sugerenciade

unode susmédicos.

Una vez que hemos dispuesto del listado de las sustancias

medicamentosasutilizadasen el Hospitallas hemosidentificadoe m-

dicadosus dosisy usossegúnla FarmacopeaEspañolade 1844, 1865

yde 1905.

A continuación de la descripción de las distintas sustancias

medicamentosasadquiridaspor el Hospital, las hemosencuadrado

en una de las múltiples clasificacionesmedicamentosasdel siglo

pasado,y hemosconfeccionadolo que hoy llamaríamos“Guía Far-

macoterapéuticadelHospital”.

Finalizamosel estudio de la Botica con un noveno capítulo que

llamos tenencias, en el cual inventariamosel Botamen, libros y

demásutensiliosqueen la actualidadseconservanen el Servicio de

FarmaciadelHospital.

Al final de cadacapítulo incluimos las notas documentalesy bi-

bliográficascorrespondientes.

Tras las conclusionesreglamentariashemosincluido un capítulo

bibliográfico,documentaly fotográfico.



Capítulo 1

La atención hospitalaria en la
ciudad de Toledo
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1.1.- Toledo en el siglo XIX

En el siglo XIX Toledohabíaperdidola riquezay prosperidadde

que había gozadoen otras épocas.Gil Calvo, entre otros, haceel

siguienteretratode la ciudad: (1)

‘t.Ya no era capital del reino ni Corte. Las casasde los

noblesy mayorazgosestabancerradas,la industriade la lana

y de la sedahabía envejecidoporque los hombresjóvenes

habíanmarchadoa otros lugaresen buscade trabajoy los

mercaderesemigrarona otros sitios másactivosy poblados

dondeencontrarclientes.

La Ciudad Imperial carecíade poblaciónrural, muy pocos

vecinosvivían enalqueríasy cigarrales,los habitantessecon-

centrabanen los límites urbanos”.

La decadenciade la ciudadse inicia en el siglo XVI (1561),cuan-

do la Corte es trasladadaa Madrid, y llega al máximo en el siglo

XIX al participarla ciudadactivay directamenteenlos sucesosde la

época:Guerra de la Independencia,GuerrasCarlistasy Desamor-

tización (2).

Si las consecuenciasde la despoblacióny ruina con motivo de las

luchasfueronlas mismasparaToledoque para el resto de España,

no ocurre así con la desamortización,que alcanzagran repercusión

en esta ciudad, Diócesis Primada,en la que la Iglesia es la mayor

propietariade terrenosy rentas.

La pequeñaindustriaquevivía de los encargoseclesiásticossufrió

al mermar las rentas del clero. Los propietariosde fincas urbanas

vieron diminuir susalquilerespor la emigraciónde inquilinos, de un
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lado, y la posiblidad de comprar a preciosmódicos, de otro. Los

profesionalesperdieronunaparteimportantede su clientelaexcepto

los escribanos.Los numerososmayordomos,artesanosy operariosal

servicio de la Curiasevieronobligadosa emigrar.

A las secuelasque sufre la ciudadpor la desamortizaciónde los

bienes eclesiásticos,hay que que añadir las provocadaspor la

enajenaciónforzosade bienes Municipales, que se traduceen una

pérdidade recursoseconómicosy la implatacióno ampliaciónde ar-

bitrios sobreel consumo,quecaeráncomounapesadalosasobrelos

vecinos,en especialsobrelos máspobres.

Es ilustrativo que el censorealizadoen 1767-1768,por ordendel

conde de Aranda,arrojaraun total de 19.320almas,mientrasque el

realizado para las elecciones en 1846 sólo contabilizaba 11.622

habitantes(3).

En cuantoa las viviendas,en 1752 se cuentan3.650 habitablesy

35 ruinosas,fuera y dentro de los muros. En 1861 sólo se llega a

3.199 viviendas habitables,muchas de las cuales llegan al estado

ruinosopor el abondonode sunuevopropietario,la Administración.

La segundamitad del siglo XIX, coincidiendo con la calma

política quetrae la Restauración,es paraToledouna¿poca,si no de

progreso,cosaimposibleenuna ciudadquecomoToledo carecíade

la vitalidadprecisapararegistrarunaactividadeconómicapositiva, sí

al menosde consolidacióny calma.

Sobre1860, a pesarde la epidemiade cóleraquesufrela ciudad,

el númerode habitantesha experimentadocierto incremento,alcan-

za la cifra de 17.633(4).

Lapoblacióntrabajadorase repartede la siguientemanera:
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• 396 empleadosactivosy 36 cesantes,46 militares retirados

y 1394enactivo.

• 155 eclesiásticosy 314 monjas.

• 185 comerciantes.

• 342 industriales.

• 1.399 artesanos.

• 12 fabricantes.

• 501 jornaleros.

• 1.754 sirvientes.

• 260propietariosagrícolas,y 30 colonos.

• 241 pobres.

La riquezatotal de la ciudad era de 3.676 fincas, 477 rústicasy

3.199 urbanas,evaluadastodasen un productototal de 5.449.297rs.

conun líquido imponiblede3.114»66.

La estaciónde Toledo, de recientefundación, recaudó2884.850

realespor 38.204viajerosy 12.807.457Kg. demercancías.

Completan la exposición anterior los datos y descripciónque

Madozen 1841 nosproporciona:(5)

La ciudadcuentaconla siguientepoblacióny riqueza...

“...3.258 vecinos, 13.580 almas. Cap. prod: 31.017 rs. Imp.:

1.237.433 rs., segúnel cálculo oficial de la provincia: 74,48

por ciento. Presupuestomunicipal para 1850: 631.894 rs. 13

mrs., quesecubrencon574.633rs. 5 mrs. por susingresos,y

el déficit creeel ayuntamientopodercubrirlo con el valor de

atrasosquesecobran,y el beneficio de susfincas.”

La ciudad está constituidapor el recinto interior, en el que se

comprendela ciudad propiamentedicha; entre éste y el segundo

recinto se hallan los arrabalesde Santiagoy S. Isidoro, y a la parte
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de afuera,el suburbiode las covachuelas.

Se cuentanen lo interior y en las afueras3.200 casas,las de las

covachuelas,sumamentemiserablesy reducidas;las del arrabal algo

másdesahogadas,y, en la ciudad,dominael gusto árabe,engeneral

son grandesy espaciosas,con anchosy hermosospatios interiores,

pero su aspectoexterior esdesagradable,apenastienenluces o ven-

tanasa la calle, y éstasconrejasy celosías.

Sólo hay aceras en la llamada calle Ancha, que va desde

Zocodover a las Cuatro Calles; alrededor de la Catedral,el em-

pedradoes harto desigual,pero hay bastantelimpieza que se hace

por contratadosvecesa la semanaentodala población.

En cuantoa la producciónagrícolay ganaderacomoposiblesfor-

mas de alimentación de sus habitantes,Madoz nos presentael

siguientepanorama:

“Producciones: trigo, cebada,centeno,avena, aceite, vino,

frutas, garbanzos,judías, patatasy verduras; se mantienen

10.000 cabezasde ganado lanar, 300 de cabrio, 100 de

yeguar,100 yuntasde bueyesde labor,otras tantasdemulas,

las caballeríasde carga necesariaspara el tráfico y faenas

campestres;se cría abundantecazade liebres y alguna de

conejos,perdicesy otrasaves; la cazamayor es mucho más

escasa;la pescadel río es muy abundantey sabrosa,las an-

guilas sobre todo llaman la atención,y los pescadoresde

profesiónmantienenestanquesa las márgenesdel río, per-

fectamentecebadas,endondeseobtienenencualquiertiem-

PO.”

Sobrelas formas de vida de los toledanos,la misma fuente,al

lado de la agricultura,ganadería,caza,y pesca,nos indica la existen-
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cia de unaciertaactividadindustrial, (Frábicade Armas,Fábricade

Ornamentosde Iglesiay Pontificales)y comercial.

“Las transaccionescomercialesno pasande lasprovincias de

Valencia y Murcia, en buscade las materiasprimasparalos

telaresde galoneríay torcedoresde la seda;su despachose

va a buscara Castilla la Vieja y a las ferias de Almagro y

Trujillo, habiendocesadototalmentelos pedidospara Por-

tugal.

De pañossurtenlas fábricasdeAlcoy y 4 ó 6 piezasa lo más

Tarrasay Sellent.

Sombrerospara el paisanage,Córdoba en cortísima can-

tidad, porquelas tresfábricasde ellos quehay en la ciudad

danpara el consumo,y todavíavancon ellos a los mercados

y feriasde la provincia.

La lenceríaproviene de Cataluña, surtiéndoselas clases

acomodadasdirectamentedeMadrid.

Los curtidosvienende Galicia pararetornarpaño de Sonse-

cay jabónde Mora, o de Alicante parallevar lanasa Alcoy.

Los géneroscolonialessetoman por lo comúnde Aranjuez;

las telasdealgodónprovienende Cataluña,aunqueel mayor

consumoes de génerosinglesesque la fronteraprotuguesa

arrojasin cesary apreciosventajosos.

La quincalla se toma de la corte; pero todo en tan escasas

proporcionescomo lo da a entenderel escasovalor de los

derechosde puertas,los cualeshan valido en 1848 para el

tesoro 364.004 reales y 27 maravedíes,y para arbitrios

municipales129.646 rs. y 11 mrs. Se exportancon más es-

timaciónlos granosy aceites”.



Hospital de la Misericordia de Toledo 31

Tambiénsecelebranferiasy mercados,una del 15 al 23 de agos-

to. . -

‘treducidaa la ventaquehacenvarioscomerciantesdequin-

calla, modasde Madrid y juguetesde niños; y un mercado

todos los martespara la ventade provisionesy artículosde

consumo,concedidopor D. EnriqueIV en 1468 por diligen-

cia de D. JuanMorales, arcedianode Guadalajaraen esta

catedral; en algunos de estos mercados se presentan

caballeríasde20 añosa estaparte”.

En tomo al estadode la instrucciónpública, Madoz nos informa

sobrela existenciade:

ColegioGeneralMilitar, el cualcuentacon 600alumnos.

“...Instalado en Toledo el 1~ de octubre de 1846, en los

edificios de los hospitalesde 5. JuanBautistay 5. Lázaroen

tanto que hacíanlas obras necesariasen el Hospital de la

Santa Cruz, fonda de la Caridady Hospital de Santiago,

edificios contiguosentresí destinadosa serun emplazanilen-

to definitivo...”

La instalacióndefinitiva enesteemplazamintose realizó a finales

del año 1847 con la siguiente distribución: Cuatro compañíasse

alojanen el Hospital de Sta.Cruz; en él seinstalaademásla capilla,

cocina,almacenesdeprovisiones,comedor,armería,salade visitas y

otras dependencias.En el de Santiago,otras dos companías,des-

tinándosela fonda de la la Caridad para las clases y biblioteca,

oficinas,habitacióndeldirectory enfermería.

Institutodesegundaenseñanza,con78 alumnos.

Seminarioconciliar, 97 alumnos.
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Escueladedibujo, 130alumnos.

Colegiode doncellas,40 alumnas.

Sobreescuelaspúblicasy privadas,nos indica Madoz la existen-

cia de ellas para ambossexosy de primera educación,las cuales

cuentancon 1.090 alumnos.Hay cuatro escuelasde niños,cuatrode

niñasy dos especiales,unade niños y otra deniñas,para la casade

la Beneficencia.Además de estas escuelaspúblicas existen otras

nueveprivadas,cuatrodeniños y cinco de niñas.El total de alumnos

entodasellasesde 2.035.

Ademásde los anterioresestablecimientos,la mismafuente nos

dice de Toledo que cuentacon la SociedadEconómicade Amigos

del País, creada como todas las de su clase por Carlos III; la

BibliotecaProvincial,dotadaconunos70.000volúmenesy unacolec-

ción de retratosde escritorestoledanos;el Gabinetede Historia

Naturalunido a la Biblioteca Provincialy dotadode una abundante

colección de mineralogía, zoología, mapas, globos y sistemas

planetarios,y, finalmente,el Museo Provincial, dotado con fondos

de los suprimidosconventos.

Para completar la descripcióndel aspectocultural hemos de

añadirque, además,la ciudad contabacon el Liceo y un Teatro. El

Liceo con dos secciones,la lírica y la dramática.

Mayor interésparael temaobjetodenuestroestudioes el aspec-

to relacionadoconla BeneficenciaPública;diceMadoz:

“...la Beneficenciaha sido siempreen estaciudadun objeto

preferenteentre las atencionesde sus preladosy de sus

vecinos, contándosesobre 23 hospitalescon diferentesob-

jetos.Las leyes vigenteshanalteradoen su esenciael modo
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y forma de socorrera la humanidaden sus necesidades.A

consecuencia,pues,de lo dispuestoen realesórdenesde 3

de abril y 22 de obtubrede 1846, sehizo la clasificaciónde

los establecimientosque contiene esta capital en provm-

ciales y municipales, centralizándose sus rentas, que

englobadassirvenpara atendera los gastosde sus diversos

objetos.”

Abarcala BeneficenciaProvincial y Municipal, los siguienteses-

tablecimientos:Hospital de Dementes(vulgo del Nuncio) y Casa

Provincial de Maternidady Caridady Hospitalesdel Refugioy San-

tiago, refundidosen el convento de 8. Pedro Mártir (6). Los es-

tablecimientosanteriormentecitados dependende la Beneficencia

Provincial.Sobrela Municipal Madoznos dice:

“..Pertenecea estaclaseel Hospital de NuestraSra. de la

Misericordiay el del Rey, con las fundacionestituladas de

SantaCaridad, Anunciata, 5. José,memoria de D. Diego

Ortiz, las IlustresHermandades,Hospital de la Concepción,

las queformabanel asilo de 5. Sebastián,y todaslas demás

encuyainvestigaciónseocupala Juntaconesmero.

Beneflenciadomiciliaria: ademásde la asistenciaque sedis-

pensa en los dos citados Hospitales, se halla Ja ciudad

dividida en tres cuarteles, que son los mismos distritos

municipales,conun médicoy un cirujanoen cadauno, para

la asistenciaen sus casasde los vecinos pobres,segúnlas

clasificacionesadoptadaspor la ley; y surtiéndosede botica

de la generaldebeneficencia(7).

Cuenta ademásla ciudad con el Hospital de 5. Juan de

Dios, cuyo objeto es la curación de militares,y cl Hospital
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de 5. JuanBautista, a cargo de su patrono sanguíneoel

duquedeMedinaceli...”

Tampocodebemosdeshecharla informaciónquecontienela obra

a que continuamentenos estamosremitiendo sobre las aguasy el

clima:

“La mayor partedel vecindariohaceuso del aguadelTajo,

que es saludabley de buen beber,depositándolaen aljibes

que tienen en las casas,los cuales se llenan en febrero o

marzo, y permanecetodo el año incorrupta y cristalina;

ademáshayvariafuentespúblicasy privadas”.

En cuantoal clima nosdice:

“El clima es en general benigno, puespocos años baja el

termómetrode Reaumura menosde 0~, ni excede 3O~, y

segúnla estación,los vientos quemásdominanson el E. en

primaveray otoño,y el N. en el invierno; aquélsuelecausar

mucho másdaño en las mieses,particularmenteen el tiem-

po de la grana;y el N., si sobrevieneaunalluvia, arrasaen

una nocheuna de las cosechasmáspinguesde estaciudad,

que es la de albaricoques,produciendo además en el

hombrelas pleuresíasy las pulmonías.El Este ocasionaal-

gunascongestionescerebralesy apoplegías;y en el otoño se

observancon bastantefrecuencia las fiebres intermitentes,

aunqueen lo generalcedenal tratamientooportuno.Reina

ademásen estaciudadunaenfermedadqueal parecerno se

ha estudiadobastante,y que conduceal sepulcro a muchas

jóvenes:éstaesla clorosi&”
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1.2.- HospitalesToledanos

En este entorno que acabamosde describir,situemoslos hospi-

talesquefuncionarona lo largode la historiade la ciudad,conel fin

de comprobarcómo en el XIX muchos de ellos desaparecenpor

falta de medioseconómicos,y otros hande refundiry centralizarsus

rentasparapodersuplir susgastos.

Cuandoa comienzosdel siglo XIX, el Estadotrata de regular la

situaciónanárquicaen quese encuentranlas institucionessanitarias

tropiezacon un primer y fundamentalproblema:el del númeroy

diversidadde los Hospitalesy centrosasistencialescuya eficacia,en

la mayorpartede los casos,dejabamuchoquedesear.(8)

Estos hospitalesdependíancasi siemprede institucionesprivadas

encomendadasa la Iglesiao creadaspor ésta.

Por su parte, las OrdenesMilitares poseíantambiénsus propios

centros,con independenciaabsolutafrente al Estadoy plena auto-

nomíaadministrativa.

En un principio, los mediosde estasfundacioneseransuficientes

para el cumplimiento de sus fines, debido a la poca amplitud de

éstos y al espíritu religioso que impregnabasu actuacióny suplía

deficienciasque, dado lo limitado de los conocimientosmédicos,no

sehacíansentirmucho.

Con el paso del tiempo, los recursoseconómicosinsuficientes,

mayores exigencias técnicas, pérdida de prestigio de la Iglesia,

deficienciasen la asistenciaetc., se unen a las nuevas tendencias
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políticasy sociales,paraprecipitar la decadenciade estosHospitales

y posibilitarla intervenciónestatal(9).

Este estado de cosas, general en toda España,es aplicable a

Toledo,en cuyo casohayqueunir a la decadenciade las fundaciones

privadasla decadenciade la propiaciudad.

La documentaciónque se poseeacercade la fundacióny cons-

titución de los HospitalesToledanosesabundante(10).

La mayor parte ellos se regíanpor Cofradíasy Patronatos.Por

Cofradíaslo hacíanel de la Misericordia,el delReyy el delRefugio.

Por patronatoslo hacíanel del Nuncio, el de la SantaCruz, el de

Santiagode los Caballeros(de la Orden del mismo nombre), el de

SanJuanBautista(patronatofamiliar) y el de SanLázaro(patronato

delRey).

Las Cofradías habitualmenteestabanconstituidas por 52 her-

manos, tantos como semanastiene el año, en su mayoríapertene-

cientesa la aristocraciay alto clero. Aunqueno faltan cofradíasde

caráctermáspopular, que acogíanincluso elementosgremiales,es-

tableciendocriteriosdeselecciónmásde tipo moralqueeconómico.

Comoejemplode hermandadabiertatenemosla de NuestraSra.

delRefugio, fundadoradel Hospitalitodel mismo nombre,queen el

art. IV de susordenanzasdiceasí(11):

“Como seapropio de todo Cristianoejercitarseen obrasde

caridad,no convieneponer tasaen el númerode hermanos

quedebehaber:y seránadmitidosenestahermandadtodos

los que tuviesen devoción de contribuir al alivio de los

pobresdesamparados,y de asistirlosen susnecesidades,con

tal queseanpersonasconocidasde buenavida y costumbres,
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y quepuedanedificar con su ejemplo,y a másdeberántener

tambiénmediossuficientesparamantenersecon decenciaa

la edadde 22 añoscumplidos”.

La dirección de los Hospitales, aunqueesto variaba según los

casos,estáconfiadaa un HermanoMayor, mientrasqueel resto de

los cofradesse turnan para ejercer la supervisióndurantetodo el

año, con el cargo de HermanoSemanero.Junto a éstos,y elegidos

anualmente,estánlos cargos de Hermano Enfermero,Secretario,

Contador,etc.

Los asuntosdel hospitalse discutenen las juntas ordinarias,que

suelentenerlugar una vez al mes,y en el Cabildo anual que acos-

tumbraa ser en Enero, dondese haceun balancede las actividades

delaño.

La admisiónde nuevosHermanosse realiza por votaciónpública

o secreta,y el no asistir a las reunionesde la Hermandadpuededar

lugarasanciones.

Todaslas hermandadesToledanastienenen común su espíritu

religioso, así como el hechode que la mayor partede sus bienes

procedandedonacionesde personaspiadosasquesólo exigenacam-

bio la celebraciónde cultos despuésdesumuerte.

Un aspectode la vida sanitariade estoshospitalesToledanosque

quedamuy claro es que cadauno se dedicabaal tratamientode en-

fermedadesespecificas.

Así tenemosel Hospital de Santiago,quepuedeser considerado

en su ongencomo un Hospital militar, dedicadoa la curaciónde

heridosde guerra. El que al disminuir los confictos bélicos pase a

ocuparsede la sífilis o mal gálico es una derivación hastacierto
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punto lógica, sobre todo si se tiene en cuentaque fueron precisa-

mentelos soldadoslos másafectadospor estaenfermedad.

El Hospital de San Lázaro admitía enfermosafectosde tina y

sarna.En el lenguajeactual seríaun clínica de enfermedadesde la

piel de caráctercontagioso.

En el del Bálsamo,Refugioy en algunasépocasen el de 5. Juan

de Dios, se recibíanenfermosconvalecientesde otros hospitaleso

quedebíansertrasladadosa Madrid.

El de SanJuande Dios, quepasópor distintoscometidos,recibió

en unasocasionesenfermoscontagiososdel Hospital de la Misericor-

dia.

El del Nuncio trató siempreenfermosmentales.

El de la Misericordia acogió todas las enfermedadesexceptolas

contangiosas.

Al lado de los Hospitalesanteriormentecitados, los más repre-

sentativos de la ciudad, existieron en Toledo otros hospitales y

hospitalitos(12). En estosúltimos, el carácterasistencialtomabamm-

bos distintos del puramentemédico, siendo más que hospitales,

asilosde indigentes.

A continuaciónvamos a hacer una relaciónde los Hospitalesy

Hospitalitosqueexistieronen Toledo,y la suertequecorrieronenel

pasadosiglo.

Éstoseran:(Véasemapa1)

Hospital de S. Pedro

Situado al final de la puertaLlana. Modestoestablecimientoque

existíadesde1554, y queperduróhastamediadosdel siglo MX. Más
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bien era un asilo en el que se acogíaa mendigos;sus gastoseran

sufragadospor unacofradía.

Hospital de la Concepción

De reducidasproporciones,estabasituadoen la bajadadel Cristo

de la luz. Las ordenanzasdatan del 1557. Perduróhastamediados

del XIX y su destinoeraalbergarpobres.

Hospital de S. Miguel o dePere2rinos

Existió hastabien entradoel siglo XIX, estabamuy cercadel de

Santiago.Pertenecíaa las IlustresHermandadesde 5. Miguel y de 5.

Bartolomé.Desde1554sededicabaal alberguedeperegrinos.

Hospital de S. Ildefonso

Fundadoen 1344. Situadoen la calle de su nombre,en un lugar

próximo a la parroquia de Sta. Leocadia. Destinado a recoger

mujerespobres,en Cuaresmarecogea las mujerespúblicasconla in-

tenciónde reformarlasmediantesermonesy pláticas.

Hosu¡talde S. Anton

Estabasituado a la entradade Toledo, junto a la plazade Toros;

fue fundado en el 1316 por D. Gonzalo Ruíz de Toledo, Sr. de

Orgaz, bajo la advocaciónde 5. Antonio Abad. Se ocupabade la

curaciónde la lepra, fuego sagrado,tiña y sarna.El fundadormantu-

vo el patronato,que pasóa susdescendientes,nombrandoun rector

entre los de la ordende los Antonianosa quienessehabíaconfiado.

Fuearrasadoy arruinadodurantela guerrade la Independencia.

Hospital de S. JuanBautista

ComenzóLa construcciónde estehospitalen Septiembrede 1539,

bajo la dirección del arquitectoBartoloméde Bustamentey por mi-
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ciativa del CardenalD. JuanPardoy Tavera,privadodel Emperador

CarlosV y presidentedel SupremoConsejoen su ausencia.La bula

de fundacióndel PapaPaulo III, es del año 1554. El propósito del

preladoera dotara Toledode un gran Hospital, en el que se aten-

diera la curaciónde todogénerode dolencias.

EJ emplazamientofué elegido por sus condiciones.Estabain-

mejorablementesituado,cercade la ciudad,pero fuerade su recinto

amurallado,lo que determinó el nombre popular de Hospital de

Muera.

Las obras se interrumpenmomentaneamenteal morir su fun-

dador en 1545, pero continúanpor decisión de su sobrino y sucesor

en el patronato,Ares Pardo.En 1579 sustituyenal arquitectoBusta-

mente Los maestrosde la catedralHernánGonzálezy Vergara.Las

obras sufrieronnumerosasinterrupciones,como dato orientativo, la

portadano se terminóhastael siglo XVIII. La propiedady patronaz-

go deledificio recayóen la casade Medinaceli.

Hospitalitode los Desamparados

Establecimiento benéfico de muy poca importancia, estaba

situadoen la ermita del miso nombre.

Hosuitalitode S. Justo

Situado en la parroquiade 5. Román.Fué asilo de indigentesy

durantealgunos años beaterio. Como los demásdesapareciópor

falta de rentas.

Hospitalitode5. Nicohis

Situado en la parroquiade S. Nicolás, se acogenen él pobres

desamparadosqueno se recibenen otros hospitales,por tenerenfer-

medadescomplicadas(calenturasconotraenfermedadcontagiosa).
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Asilo de 5. Sebastián

Situado en las Carreras del mismo nombre. De pequeña

capacidad,se creaa la terminaciónde la guerracivil de 1834, a ins-

tancias del entoncesgobernadorde Toledo, D. SebastiánGarcía

Ochoa.Se estableciópor RealOrden,enel lugar del antiguoHospi-

tal de Santiago.

Hospital del Bálsamo

Fundadoen 1632 por D. Diego Bálsamo,personajetoledanode

quientoma nombre.Desapareceen 1774 y sus rentas,escasas,pasan

a la Casade Caridad.

Hospital de 5. Juande Dios

Fundadoen 1567 por doñaLeonorde Mendoza,la cual lo cedea

los hermanosde 5. Juan de Dios. En él son tratadaslas enfer-

medadesvenéreas,queantesseatendíanenel deSantiago.

En ocasionesrecibea convalecientesy enfermosmilitaresy enfer-

moscontagiososdel Hospital de la Misericordia.

Hospitalde Sant¡a2o

Se estabLeciópor la ordende Santiagoen 1175, por el MaestreD.

PedroFernándezde FuenteAlmejar, sobre supropia casay un solar

cedido por Alfonso VIII, quien le otrogó ademásde la dotación

procedentede la orden,la mitad de lo que producía la puerta de

Bisagra.Fernando III confirmó la donación y a su vez donó la

dehesade Yegrosy otrasposesionesque conservóhastala desamor-

tizaciónde 1855.

Se destinabaa la curaciónde caballerosy sirvientesheridosen la

lucha contra los moros.Ademásde estos fines hospitalario-militares,
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tenía tambiénla misión de redimir y canjearcautivos,y albergara

los caballerosde la OrdenquellegabanaToledo.

Al desaparecer,conla toma de Granada,las necesidadesmilitares

quele correspondían,sele destinódesde1500, a la curaciónde en-

fermedadesvenéreas.

Un siglo despuésencargóFelipe III al Comendadorde la Orden,

D. GómezVelázquez,y alos freiresAlonso De Cerceday JuanBlan-

co, la formación de unas constitucioneso reglamentospara el

régimen de este Hospital. Aprobadasel 30 de marzo de 1604,

rigieron hasta1835. En ellasseordenabaquehubiera120 camaspor

temporada(erandos al año, julio y septiembre),parael venéreo,y

se diesehospedajepor 24 horasa todos los CaballerosSantiaguistas

quevinieranaToledo,estandola casabajo la direccióninmediatade

un freire, con el número de empleados necesarios para el

cumplimientode sus funcionesy bajo el alto patronatodel Consejo

de las OrdenesMilitares.

Posteriormentefue asilo depobrescon la advocaciónde5. Sebas-

tián, trasladándoselos enfermosdelmal gálico a la CasadeCaridad.

En 1847 fue cedidoal Colegio GeneralMilitar y en 1884, después

de muchosañosde casi total ruina, fue demolido, construyéndoseen

susolarlasdependenciasde la Academiade Infantería.

El hospital de Santiago,en el transcursode su existencia,poseyó

numerososbienes; uno de los más importantesera la Dehesade

Yegros,que fue cedidaa la Ordende Santiagoen 1219. Tenía6.500

fanegasde tierrade labor.

Poseíaademásel Hospital tierrasen Bargas,Maqueda,Nambroca

y enel términomunicipal deToledo.
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Hosnital del Rey

La fundaciónse remontaa la épocade Alfonso VIII, o Femando

el Santo,si bien estedatono pasade serunaleyenda.Si sesabecon

seguridad que Enrrique II le dotó con una renta de 10.000

maravedíessobrelos derechosde la ventade carney pescado.

Se situó provisionalmenteentreel Ayuntamientoy el PalacioAr-

zobispal; estabadestinadoa la asistenciay curación de enfermosde

todo género,bajo la inspecciónde una hermandad,aunquepronto

pasóa ser un hospitaldeconvalecientese incurables.

Acogíapreferentementea gente de Toledo con la condición de

una ‘probadahonradez”.

En el siglo XV, por deficienciasdel local, se trasladaa un edificio

lindantecon la Catedral,cedidopor el Arzobispo Martínezde Con-

treras.En 1598 es trasladadoa suactualemplazamiento.

Al final del siglo XVIII, graciasa D. FranciscoSanz Tenorio, se

amplia su hospitalidadcon dos salasparaconvalecientes(mujeresy

hombres)y cuatro camasde crónicos (dos de hombresy dos de

mujeres).

Su gobiernoy administración,en un principio, estuvoconfiado a

unahermandad,la de 5. Ildefonsoo Virgen de la Paz.

En 1764 son aprobadaslas constitucionesde estehospital,por las

queseveníarigiendo deunaforma no oficial.

En el momentoenqueseapruebanlas constituciones(similaresa

las de otros hospitalesde la época),ya estabael hospitaldedicadoa

incurables,que para ser admitidos debíanpresentarun certificado

acreditandosu enfermedad,y ademásdebíanser reconcocidospor el

médicodelestablecimiento.
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Posteriormenteeste hospital pasa a dependerde la Junta de

Beneficencia, la cual confía la dirección inmediataa un Director

Presbíteroy a un capellánquelo sustituyeen casosde ausenciao en-

fermedad.

En la actualidad, continúa bajo su dependenciay presupuesto

comohogarde ancianosde ambossexos.

Hospital de S. Lázaro

Fundadopor JuanSánchezdeGreviñonen el siglo XV (1418).Su

fundadorlo destinóa la curaciónde enfermosde lepra, sarna,tiña y

enfermedadesde la piel. Estabasituadoenla carreterade Madrid.

En 1560, la falta de mediosdel hospitalhizo queFelipe II tuviera

que asumirsu patronato,pero, a pesarde todo, sus rentaseran tan

escasasquesusacogidosdebíanmendigar.

En el siglo XVIII el edificio estabaen estadoruinoso, y en su

solar seconstruyeel cuartelde infanteríaS. Lázaro.

AA desaparecerel edificio del hospital, los enfermosse alojanen

unacasapróxima a la puertade Valmardón(o del Cristo de la Luz).

Hospitaldel Nuncio

Fue fundadopor D. FranciscoOrtiz, NuncioApostólico de su San-

tidad Sixto IV, en 1483; se le llamó de NuestraSra. de la Visitación

o de Inocentes,porqueen él seatendíaa los enajenadosmentales.

Instaladoen la casadel propio fundador,fue uno de los primeros

manicomiosde España.

En un principio era 33 el númerode inocentesque acogía,junto

con 12 pobreshonrados,donados,que no tuviesen recursosy cuya

misión seríacuidar a los locos. Extendió tambiénsu beneficenciaal
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alberguey sostenimientode algunosniños expósitoshasta1508.

El patronatoy administracióndel Hospital del Nuncio corres-

pondía al Cabildo Primado, el cual, gracias a la herencia del

canónigo Juan de Vergara, muerto en 1557, y a la de Alfonso

Martínez,Racionerodelhospitalmuertoen 1661,puedeensanchary

mejorarlas instalaciones.

El hospital es trasladadode lugar en 1794 por el cardenalLoren-

zana.Sixto RamónParronos hacela siguientedescripciónde las ins-

talaciones(13):

“...el mencionadopórtico, con la caja de la gran escalera,la

capilla, el comedory la cocina forman la zona central de

este edificio y le parten en dos mitades absolutamente

iguales, hallándosedestinadala parte derechapara los de-

mentesvaronesy sussirvienteso enfermosy la parteizquier-

da para las mujeresenfermasy sussirvientas;a cadalado co-

rrespondendos patios divididos entre sí por dobles pasillos

aseguradoscon fuertes rejas de hierro, que comunicanlas

referidasgaleríasaltas y bajas en uno y otro departamento

(pues ya hemos dicho que son exactamenteiguales en la

planta, extensión, distribución y demás accidentes de

fábrica). Dentro de los segundospatios respectivosestánlas

celdaso cuartos,quellaman vulgarmentejaulas,para los rn-

fejices dementesde uno y otro sexo, construidascon todas

las precaucionesposiblespara que los desgraciadosque las

habitanno infieran daño a nadie ni se lo hagana sí mismos

en los raptoso accesosde furor que puedanacometerles;

con igual solicitud estáprecavidoparalos enfermospacificos

que andansueltospor las galeríasy patios, que los arcosde
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los corredoresaltos y todas lasventanasy tránsitosesténce-

rradoscon gruesasverjas de hierro, y aún las grandespiezas

quellaman calentadoresquehay en cadadepartamentopara

que en el invierno se empleen y abriguen los inocentes

acogidos,tienen otro enrejadoa respetabledistancia de la

chimenea,de modoquepuedanacercarsea la lumbrelo bas-

tante para calentarsey de ningunamanerapara causarse

daño. En cadaceldau aposentosólo puedehaberun enfer-

mo con su camaen bajo sobre unas tarimasde medio pie,

para que ni aúnqueriéndosetirar desdeel lecho al suelo se

lastimen, y en uno de los rincones del cuarto tienen sus

retretes,curiosos, con puerta a trampilla muy fuerte a la

parte exterior de la celda para que sin necesidadde entrar

en ella se les puedanremudar los vasosde limpieza; tiene

ademáscadaunasu ventanafuertementeenrejadaparaven-

tilación y luz sin contar con la puertaque tambiéntiene su

postigoconreja.

Aparte de las galeríasaltas y bajas de los patios, hay dos

grandesazoteas(una de cada departamento)muy desaho-

gadasy ventiladaspor el viento nortea cuyo frente caen,con

vistas deliciosasa la Vega y huertasde toda la ribera oc-

cidentalde] Tajo, paraque sedistraiganlos desgraciadosen-

fermos;asímismo cuentacadaseccióncondos piezasqueya

hemos mencionado,para calentadores,y por último hay

otrasoficinas comunesparatodala casa,comoson comedor,

cocina,despensaetc., y enel pisobajo o de las bóvedas,exis-

ten hermososalmacenes,lavaderosy otros desahogosmuy

útiles al establecimiento,pues como son secas,ventiladas,
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con mucha luz y entradasindependientes,se guardanen

ellasropas,comestiblesy trastosdeuso pocofrecuente...”

Tras la nuevalegislaciónde Beneficencia,quedeclaróextinguidos

todos los patronatosqueno fuerandesangre,cesóel cabildo,y sead-

ministró, bajo la inspecciónde la junta provincial de Beneficencia,

por un director facultativo, por oposición,y la parteeconómicase

manejapor un administrador.Además,formanpartede su plantilla

un capellán,un cirujano, barberos,enfermerosde ambossexos, un

conserje-portero,cocinera,ayudantedecocinaetc.

Al disminuir sus rentas,que procedíande diezmos,se sostiene

confondosde la provincia.

Hospital de la SantaCruz

La ideadela fundaciónde un hospitalparaniños expósitospartió

del CardenalMendoza,el cual obtieneparaello en 1494 una Bula

de fundacióndelpapaAlejandroVI.

El Cardenalmuere en enero de 1495, pero gracias a sus dis-

posicionestestamentariasel hospital se constuye.En su testamento

dejacomopatronosal Deány Cabildode la Sta.IglesiadeToledo.

Los niños que acogeel hospital son huérfanoso hijos de padres

desconocidos,y menoresde un mes.Hastalos tres añosson criados

a costade la casa,y despuésse les entregaapersonasquerespondan

de su educación.La crianzade los niños la llevana cabolasarnasde

cría en el períodola lactancia,que se fija en 16 meses,aunqueen

casos especialespor debilidad o enfermedaddel niño se puede

ampliar.

LasquejasdelDeány del Cabildo sobrelas malascondicionesen

que llegaban al hospicio los niños traídos de fuera, lo cual a veces
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ocasionabala muerte inmediata o deformacionesfísicas incurables,

hacenque el Rey solicite un informe y como consecuenciade él se

apruebanpor orden real unasnuevasOrdenanzasel 19 de abril de

1763.

En estasnuevasordenanzasse fijan ayudasa amas que se encar-

gan de niños con enfermedadescontagiosas,se permite el cuidado

médicode los expósitosdentrodel hospital, terminala limitación de

númeroparaque los no adoptadosrecibaneducación,seregulanlas

normasde conductade médicos,capellanes,etc. Así mimo se cas-

tigan los malostratos infligidos a los acogidos,y se regula la forma

en que los huérfanos de lugares apartadosdebían ser atendidos

durante el viaje, y se mandaproteger, por todos los medios, el

incógnito de los padresparadisminuir el númerode infanticidios.

Hospital del Refugio

Es uno de los hospitalesmás antiguos de Toledo; su origen no

está claro, se suponeque su fundaciónse debió a dos vecinosque

recorríande nochela ciudad recogiendoa los pobresy enfermosque

encontrabana su paso. Este paseo nocturno recibió pronto el

nombrede “Ronda del pan y huevo” por ser ésteel primer alimento

quese ofrecíaa los acogidos.

En 1610 se crea la hermandadde Nuestra Sra. del Refugio,

patronadel hospital, y en 1778 se completany corrigen las cons-

tituciones de 1610. Según las constitucionesde la hermandad,los

finesde la instituciónson: (14)

‘El primer y principal instituto de estaHermandadesllevar

y conducira los Hospitalesa los pobresy enfermos,hombres

y mujeres,naturaleso forasteros,quese encuentrendesam-
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paradospor las callesy casas,acompañándolosdesdeel sitio

en que se encontrasenal hospital, intercediendopara que

los admitan,o haciéndolosconducira Madrid”.

Por el carácter de lugar de paso, el personal es mucho más

reducido que en otras instituciones benéficas,y presentacarac-

terísticaspeculiares:existendos hermanosencargadosde buscarpor

laszonasmáspobresde la ciudad,y preguntandoa médicosy sacer-

dotes,a aquellospobresdesamparadosqueno esténen condiciones

depedirayudapor sí mismos.

La limitación del númerode acogidosviene únicamenteimpuesta

por los recursosdisponibles.

Estabasituadoen la calle que llevabasu nombre,hoy Alfileritos.

Posteriormentese dedicó a acogera mujeresen estadográvido

sin recursos.

Aunque susrentaseranlimitadas, fue capazde vivir de ellashasta

1836, fecha en que pasa a dependerde la Junta Municipal de

Beneficencia.Posteriormentese instalarácomo CasaMaternidaden

el conventode 5. PedroMártir.

RealCasadeCaridad

Fundacióndel CardenalLorenzanapara recogerancianos,men-

digos, genteociosa,con el fin no sólode darlesasilosino de emplear-

los en trabajosútiles y poderlosreinsertarsocialmente.

La ideapartió de unacomunicacióndel ConsejoRealde Madrid,

en la que se aconsejabala fundaciónde un Hospicio en la ciudad,

bajo las mismasnormas y condicionesque los ya existentesen la

Corte, y se pedía una relaciónde los ingresoscon que sepodíacon-

tar pararealizarse.
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Se instalé este centro asilo asistencialen el Alcázar, en estado

ruinoso desdela guerrade Sucesión.En un principio se pensóotor-

gar a este centro el producto del arrendamientode unos pastos

cumunales propiedad de Fuensalida y Toledo, así como los

beneficios producidospor la venta y producciónde aguardientes,

aplicadosantesa la conservaciónde carreteras,pero en 1776 aúnno

sehabíallevado a cabo.

Aproximadamenteen estamismafecha, sepresentapor partedel

hospital una petición para que se concedaa los asiladosel derecho

exclusivo a recoger esparto una legua alrededor de la ciudad,

petición que tambiénes denegada,por ser este terrenopropiedad

delvecindario.

Tampococonsiguieronlos asiladosla exenciónpor el Ayuntamien-

to del pagode arbitriosmunicipales.

Pesea todo, graciasa los talleresparael trabajode la lanay de la

seda que el Cardenal Lorenzanacolocó en el hospital consiguió

prosperarhasta1810.

Al producirsela invasión francesaen Toledoy asentarselas tropas

enel Alcázar,destruyela instalacióny los acogidospasana la vecina

Fondade la Caridad. Allí continúahasta1836 en quese funde esta

institución con el Milo de 5. Sebastiány sus acogidos fueron

alojadosfinalmenteen SanPedroMártir.

Hospitalde NuestraSeñorade la Misericordia

Objetode nuestroestudio.

Tras lo anteriormenteexpuesto,contabilizmosun total de ven-

tidós establecimietos,situadostodos ellos en el recinto de la ciudad,
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a excepcióndel Hospital de San JuanBautista, San Lázaro y San

Antón quesesitúanextramuros.

El pasodel tiempo, la falta de rentaspor unapartey las leyes de

Beneficenciapor otra, hacenque la mayoríade los establecimientos

desaparezcan,quedandoenToledo el siguientepanoramaen la asis-

tencia socia] y sanitariaa finalesdel XIX:

BENEFICENCIA GENERAL DEL ESTADO. A su cargoqueda

el Hospital del Rey, convertidoen Hospita] de decrépitosy ciegos.

BENEFICENCIA PROVINCIAL A cargo de la Diputación

Provincial y constituida por los EstablecimientosReunidos de San

PedroMártir, los cualesa su vez englobana la Casa-Maternidad,

Expósitos y Asilo, el Hospital de Dementesy el Hospital de la

Misericordia,al que se le agregael Hospital de S. Juande Dios en

1862comosecciónMilitar.

PATRONATO DUQUE DE LERMA. A su cargo queda el

Hospital de S. Juan Bautista, también conocido como Hospital

Taverau Hospital deMuera.

Las vicisitudes de los Hospitalesy 1-lospitalitoshasta llegar a la

situación que acabamosde describir, quedan reflejadas en la

siguientesinopsis:
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1.3.- El Hospital de la
Misericordia

1.3.1.- Fundación

El Hospital de la Misericordia,motivo central de nuestrasinves-

ligaciones,sabemosqueya exitía en 1445; en estafechacobranuevo

impulso graciasa la intervenciónde doña Guiomar de Meneses,la

cual le cedesuscasasy le dotade rentasparasumantenimiento(15).

Con anterioridad a esta fecha se conoce que ya funcionaba,

dirigido por los Hermanosde la Misericordia, sin embargodes-

conocemosel momentoexactode su fundación(16).

No conocemosqueexistadocumentaciónsobredoñaGulomar,m

tampocotenemosdatosexactosde subiografía.Sólamente,y enbase

al InstrumentoPúblico de Cesión, podemosasegurarque estuvo

casadaprimero conun tal Alfonso Tenorio, adelantadode Cazorlay

posteriormentecon don Lope Gaytan;viuda de nuevo y muertasu

única hija, Juana,dedicasusbienes a las obras de caridad:dotaal

Hospital de la Misericordiay fundatambiénen casasuyas,cercade

SantaLeocadia,el conventode las Gaytanas(en honor de su segun-

do esposoD. Lope Gaytan);dicho convento,dos siglos despuésde

su fundación, serátrasladadoal lugar que actualmenteocupaen la

plazade 5. Vicente (17).
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La donación de las casas al Hospital de la Misericordia está

fechadael 12 dejunio de 1445; enella leemos:(18)

“...estátratadoy concordadoqueel Hospital de la Misericor-

dia y sus pobres,enfermosy heridos, seamudadoy per-

manezcapara siempe en las casasde mi morada, que yo

poseoen estaciudad, en la parroquiade 5. Román,y aIIm-

dan con casasdel señor D. Alvaro Pérezde Guzmán,Al-

guacil mayor de Sevilla; del honradovarónRodrigo de Var-

gas,CanónigoObrerode la dicha Iglesia; conlas quefueron

de doña María Coronely despuésde doña Guiomar de

Meneses,mujer del AdelantadoAlfonso Tenorio y ahora

son de Pedro López de Ayala, Alcalde Mayor de la dicha

ciudady de doñaMaría Silva su mujery con casasde Alvaro

de la Cuadra,vecinodeestaciudad...”

Másadelantesedescribenlascasas:

“...que son dos cuerpos,conla iglesiaqueenellos está,capi-

lías, ornamentos, altares, campana, bodega, corrales y

transcorrales,contodassusentradasy salidas,pertenencias...

La donacióntieneunascondiciones,queson:

1) “...que yo doña Gulomar y así mismo doña Leonor, nn

sobrina, mujer del honrado caballero Ginés López de

Cárdenas,ComendadorMayor de León, difunto, que está

presenteen tanto cuantoviviéramos, podamosestar,vivir y

morar exentamentey sin precioalguno,con nuestrascasasy

familias enun cuerpode los dosde lascasas...”

2) ‘...En cuantotocaa la iglesiaqueestáen las casasqueyo

y mi sobrina,en tanto cuantoviviéramos, la tengamos,por-
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quelos hermanosdel hospitalpuedancelebrarMisas y otros

Divinos Oficios y se denlos Sacramentoslibremente,y que

yo y mi sobrinaseamosobligadasde abrir la Iglesiacuando

los HermanosdelHospital quisieran...

3) “...que yo y mi sobrinamandemos,entremosy salgamosal

cuerpomenor de casas,por la puertaqueestáhechay sale

al rincón de la calle que es contra las tendillas de Sancho

Bienayas,y quela otrapuertade entreambosa dos cuerpos,

siempreestécerrada,salvo cuandoyo o mi sobrina, con las

nuestraso con otras dueñaso personasque quisiéramos

podamosentrar al hospital, cada, cuandoy a la hora que

quisiéramos,así a visitar a los pobresy enfermos como a

otracualquiercosa...1~

4) “...que quedeparamí y para quienyo quisiere,unascasas

pequeñasque yo poseoen el corral que está detrásde los

dos cuerposde casa,el cual esde mi y de Rodrigo de Bar-

gas,con todo lo edificadoy lo quemásedificare de aquíen

adelante,lo cualno entróni entraen estacesióny donación,

antes ha de ser para beatasque yo quiero poner en las

dichascasasparasiemprejamás,pero si en algúntiempo no

hubiere beatas que moren continuamenteen las dichas

casas, que quedenpara el Hospital según todo lo otro

dicho...”

Y continúa:

5) “...todas las casas, iglesia, bodegasy todo lo otro que

dicho es, en la forma dichaseany permanezcanenellaspara

siemprejamás, el hospital y sus pobres,enfermos y her-

manos.Y que por cosa algunano podáishacer movimiento



Hospital de la Misericordia 57

del Hospital... y que vosotros los Hermanosdel Hospital,

juréis así guardary cumplir. Y además,juréis no recibir a

persona alguna por Hermano del Hospital, de aquí en

adelante,sinquehagadichojuramento...”

En el caso de queno se cumpliesela condición de no mover el

Hospital,todo lo donadovolveríaalos herederosdedoñaGuiomar.

Confía la administración del hospital a los Hermanos de la

Misericordiay a los SeñoresDeány Cabildo de la IglesiaPrimadade

Toledo.

En 1480 el Hospital se amplia por la comprapor la Hermandad

de lascasaspropiedadde los frailes de 5. Francisco(19).

Las previsionesde la fundadorano se cumplieron, ya que el

Hospital fue traladado, después de muchas dificultades, por las

siguientesrazonesqueentoncesseadujeron:

Los JesuitashabíanllegadoaToledoen 1557,y en 1569, paraes-

tablecersu convento,compranlas casasde D. JuanHurtadode Men-

doza Rojas y Guzmán, quinto conde de Orgaz, donde según la

tradición naciera5. ildefonso,Arzobispo de Toledo. Como les fal-

tabaterrenoparasu Iglesia,solicitana los hermanosde la Misericor-

diales seavendidoel Hospital quelinda conel convento.

Al existir prohibicióntestamentariaha de recabarseautorización

apostólica,queesconcedidaporsu Santidadel Papaen 1615.

Se realiza la venta del Hospital a la Compañíade Jesús,que se

habíapreocupadode quelos enfermosy asiladostuvieranun edificio

mayory máshigiénico, paralo cual, en marzode 1616, compraronla

casa de los condesde Arcos (a la sazónuno de los hermanosdel

Hospital) D. Antonio Lasso de la Vega y Guzmány Dña. María de
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Mendoza.Era medianerala casacon la de D. Antonio de Padilla por

un lado, con la placita de Padilla, por otro, y con varias pequeñas

casasy corrales.

E] edificio tiene fachadaa la plazade Padilla (solar dondeestaba

la casa de D. Pedro López de Padilla, en la que se alojaríanlos

ReyesCatólicos en 1498, cuandosu hija Isabelse casócon el Rey de

Portugal,y que habíasido arrasadadespuésde queD. Juande Padi-

lla, Regidorde Toledo,fue decapitadoen 1521).

El precio que se pagó por la comprade la casa fue de 14.000

ducados.

En partedel solardel Hospital seconstruyela Iglesiaquehoy exis-

te, suponiéndoseque la partede la Sacristíay altar Mayor actual co-

rrespondea la zonade emplazamientodel Hospital.

Al ser propietariala Compañíade la casade los condesde Arcos,

seofrecela permuta:(20)

Por un conjuntode casasviejas y en ruinas, otra buenay

fuerte; por casasarrrinconadasen un callejónsin salida,casa

principal de mayorazgo,alta, toda enterade una obra, de

paredesy fábrica grandee igual; en unacalle real, con una

buenaplacitagrande y honradaal lado de Oriente. Por un

Hospital queno tiene cementerioy obligaa suscapellanesa

ir fuera de la ciudad a la Vega, una casaque tiene dentro

donde podían tener donde enterrar. Por un sitio en un

rincón, cerradopor todas partesy cerradode edificios más

altosque lo asombrany de aquía pocosaños,la fábrica de

la Iglesia y casa de la Compañíala habrán de asombrar

mas...
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Testificaron a favor de la permuta ocho médicos y alarifes.

Mientras los Hermanosde la Misericordia estudiabanla propuesta,

los jesuitasconseguíanquesu SantidadPauloV, comprobadala jus-

tificación, publicaseunabula por la que dispensabay conmutabala

voluntad de Dña. Guiomar, dispensabaa los Hermanos de su

juramentoy hacíahábil el contratode permuta,con la absoluciónde

laspenasenquepudiesenincurrir.

La permutase hizo finalmenteposible, firmándosela escriturael

28 de abril de 1618. Pagandola Compañíaal Hospital la cantidadde

112.222reales.

En este nuevo emplazamientose localiza el Hospital de la

Misericordia, y en él permanecehastaque en el año 1933 es tras-

ladadoal lugar dondeahorase encuentra,enel cerro de 5. Servando

juntoal castillodel mismonombrey la Academiade Infantería.

Podemos concluir, por tanto, resumiendo las sucesivas loca-

lizacionesdel Hospital de la siguienteforma:

Anteriormentea 1445 no sabemoscuál erala localizaciónexacta

del Hospital;a raízde la intervenciónde doñaGuiomarde Meneses,

el Hospital esmudadoa sus casas,casasque por la descripciónque

de ellas se haceen el documentode donacióny en la permutaque

ofrecenlos Jesuitas,estaríansituadasen la parroquiade 5. Román,

entre la calle de 5. Romány la calle Jardines,en el lugar queocupa

partede la actual iglesiade los Jesuitas.

Al realizarseen 1618 la permutacon la Compañíade Jesús,el

Hospital es trasladadoa la casade los Condesde Arcos, queprevia-

mentelos Jesuitashabíancompradopara ofrecerlaen permuta,la

cual tenía la fachadaprincipal a la plaza de Padilla, dondeper-
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manecehasta1933 en que estrasladadoa su actualemplazamiento

(véasemapa adjunto n2 2 con las distintas localizacionesdel Hospital).

Con el objeto de localizar exactamentelas casas de doña

Guiomar, hemos consultado el plano incluido en el cuadro del

GrecoJástay Plano de Toledo, fechadosegúnBerueteentre 1604 y

1614,y por Paul Guinardentre1605 y 1610 (21), por ser estepíanoel

más antiguo de la ciudad de Toledo que hemospodido encontrar

(Mapa 3).

En el cuadro, entrelas figuras del primer planoy la vista de la

ciudad, el pintor sitúa el Hospital Tavera por las razonesque él

mismo explicaen la leyendaqueincluye el mapa.

“Ha sido forzosoponer el Hospital de Don JuanTaveraen

forma de modeloporqueno sóloveníaa cubrir la puertade

Bisagra más subía el cimborrio o cúpula de maneraque

sobrepujabala ciudady así una vez puestocomo modelo y

movido de su lugar mepareciómostrarla hoz antesqueotra

partey enlo demásde comoviene en la ciudadseveráen la

planta”.

La partepictórica del cuadroes obra indudabledel Greco,según

opinión de los expertos,mientrasquesesueleafirmar que el plano

fue obra de su hijo JorgeManuel.Estaúltima tesisse apoyaen el

hechode que las leyendasilustrativasque ostentansus márgenessí

parecenserlo,ajuzgarpor los autográfosque de él seguardanen el

Archivo de Protocolos(22).

Nosotrospodemosañadirun hecho,que consideramosdefinitivo,

en favor de las tesis anterior: al intentarlocalizarel emplazamineto

del Hospital de la Misericordia lo hemosencontradoemplazadoen



Hospital de la Misericordia 61

el mapa en la casa de los Condes de Arcos, de lo cual hemos

deducidoqueel mapafue terminadodespuésde 1618, ya quela per-

muta con la Compañía de Jesús no se realiza hasta ese año,

firmándosela escriturael 28 de abril de 1618, y para esafecha el

Grecoya estabamuerto,murió enToledoel 4 de abril de 1614.

1.3.2.- Evolución en el XIX

Al abordarel estudiodel Hospital de NuestraSra.de la Misericor-

dia en su etapadecimonónica,podemos,en basea unaapreciación

global del conjunto de la documentaciónconsultaday que iremos

tratandocon detenimietnoa lo largo de nuestrotrabajo, establecer

tresperíodoscronológicosclaramentediferenciados.

Primerperíodo: 1800-1847

El Hospital estágobernadopor los hermanosdc la Misericordia,

cofradíaconstituidapor 52 Hermanospertenecientesa la másselecta

sociedadToledana,tanto eclesiásticacomo seglar,al frente de los

cualesfigura el CardenalArzobispode Toledo.

Como másadelanteveremoscon detalle,en esteperíodoel Hospi-

tal vive y se mantienecon suspropias rentas,y para su gobiernose

rige por las Nuevas C’onstituciones del Hospital, basadasen las

Primitivas Constituciones.
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Los objetivosdel Hospitalenestaprimeramital del siglo XIX son

similaresa los que habíatenido desdesu fundación,esdecir, aliviar

y curar en la medidade lo posible a los enfermosacogidos,y per-

mitir a los Hermanosejercitarla caridad.

Aunque la cronologíaque establecemosen esteprimer período

abarcahasta1847 en base a quees en esteaño cuandoel Hospital

conifecciona un nuevo Reglamento, sin embargohemos de con-

siderartambiénla fecha de 1837 y situar estosdiez años como un

períodode transición.La razónestáen queen esteañode 1837 las

Juntasde Beneficenciaabsorbenlas rentas de los hospitalese ins-

tituciones de caridad, pero esta medida en la realidad casi no se

manifiestay el transcurrirde estoshospitalesprácticamenteno seal-

tera.Diez añosdespués,en 1847, los hospitalesvan a ser clasificados

en municipales o provinciales, según dependande la Junta de

BeneficenciaMuniciapal o Provincial; en este año vemos cómo el

Hospital de la Misericordia va a declararseestablecimientoMuni-

cipal y va a aprobar ese nuevo Reglamentoque a continuación

analizaremos.

SegundoPeríodo:1847-1860

El Hospital de la Misericordia es declarado,como hemosdicho,

establecimientoMunicipal el 17 de marzo de 1847 en virtud de las

RealesOrdenesdel 3 de abril y 22 de octubrede 1846, quedandosu

administracióna cargodelalcaldede la ciudad(23).

En 1860, al ser declarado establecimientoprovincial, pasa a

dependerde la Diputación.
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Tercer Período: 1860 en adelante

El Hospital, como ya hemos indicado, pasa a dependerde la

Excma. Diputación, convirtiéndoseen Hospital Provincial de la

Misericordia,situaciónen la cualcontinúaactualmente.

La Real Orden que lo clasifica como establecimietnoProvincial

tienefechadel 2 dejulio de 1859, aunquela entregadefinitivadeles-

tablecinijentoa la Diputación no tuvo lugar hastael 15 de sep-

tiembrede 1860.

A lo largo del períodoobjeto de estudio,el siglo XIX, vamosa

asistir al cambio queseproduceen el Hospital, un cambio que per-

mitió pasarde la antiguaconcepciónhospitalaria,en la que la falta

derecursoscientíficos y técnicoserasuplidapor el espíritu religioso

que impregnabala actividad en los hospitales, a otra concepción

hospitalariacon másrecursos,másexigencias,y másnecesidadesde

tipo económico,prólogode la mentalidadactual.

Pruebanlo anteriormenteexpuestolos datosque a continucación

exponemos,y queponende manifiestola gran calidadasistencialdel

Hospitalde la Misericordiaa finalesdel siglo XIX (24).

Entre 1884-1885 de forma coetáneaa las investigacionesque

Ferrán está haciendo para su vacunación con germenesvivos

atenuadosen base a la epidemia de cólera de Valencia, la

DiputaciónProvincial de Toledoencargaal médico del Hospital de

la Misericordia,licenciadoAtanasioGameroy Gómez,quevaya aes-

tudiar el métodoprofiláctico seguidopor FerrAn; resultadode esta

comisión será la publicación que Gamero hace en 1885 titulada

“Memoria sobre la inoculación anticolérica sistema del Sr Ferrán
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presentadaa la Excma.D¿~utaciónProvincialde Toledo”.

Posteriormente,en 1890, apareceotra publicación en Toledo de

otro médico del Hospital, D. Pedro Gallardo, también sobre el

cólera; éstaes titulada “Tratamiento del cólera grave por las inyec-

cionesLV, subcutáneayrectalesdesueroartificial’ (25).

En cuantoa la asistenciaquirúrgica,debió sermotivo deunaaten-

ción exquisitapor partede los cirujanosdel Hospital, hastael punto

de que otro médico del mismo, Marcelo García,recopilay publica

“Notas de clínica y terapeúticaquirúrgicas” recogidasen el Hospital

Provincial de Toledo;dichasnotassepublicaronen 1891, 1895, 1896,

1897y 1901 (26).

Los mencionadosdoctores,Pedro Gallardo y Marcelo García,

junto con Tomás Echevarría,médico de la Pueblade Montalbán,

protagomzanuna Revista Mensualde CiruQía Prácticallamada “El

Bisturí’, en la que se recogen,junto con otras noticias de carácter

médico, las experienciasquirúrgicasdel Hospital de la Misericordia

(27).

Finalizaremosdiciendoque, paralelamenteal desarrollode una

mayor actividad asistencialen el Hospital de la Misericordia,se va

produciendoun deterioroen las instalacionesdelmismo,quedesem-

bocaen la construcciónde un nuevoedificio.

En efecto, a principios del siglo XX, las distintasCorporaciones

que sevansucediendoen el gobiernode la Diputacióncoincidenen

un puntocon respectoal Hospital de la Misericordia,estáanticuado,

ruinoso, en reparacionesy arreglosse gastamucho másde lo que

exige el sostenimientodel Centro.Por estemotivo, de la reuniónde

diputadosdel 10 de noviembrede 1910 salenombradaunacomisión
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formadapor los señoresLópez, Ledesmay Conde,con el objetode

encontrarunos terrenosidóneospara construir el nuevo Hospital,

quesefinanciaráa costadeun créditobancario(28).

El nuevoHospital de la Misericordiaesinaguradoel 20 de enero

de 1933, con la asistenciade D. Niceto Alcalá Zamoray D. Manuel

Azaña.Segúnconstaen el Libro de Actas de la Diputación, Alcalá

Zamoradedicó al Hospital un donativode 1.000 pts. quese utilizó

en la compradeun microscopio.
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Mapa 1 - HospitalesToledanos: Localización

El Plano que hemosutilizado para la localización de los Hopitales que existieron

en Toledo en el siglo MX, ha sido el plano de la ciudad de Alfonso Rey Pastor,

fechado en 1926. Como Guía para la identificación y situación de dichos Hospitales

hemos utilizado la Guía Artístico-prácticadel Vizconde de Palazuelos,publicada en

Toledo en 1890.

1- Hospital de 5. Pedro. (04). Situadoentre la calle del Barco y el Callejón
de 5. Pedro.

2- Hospital de la Concepción. (03>. Situado en la bajada del Cristo de la
Luz.

3- Hospital de Santiago. (E4). Situado en el solar del Picadero y edificio de
Santiago.

4- Hospital de Peregrinos. (E4). Inmediato al de Santiago.

5- Hospital de 5. Antón. Situado en la carretera de Madrid, no esta incluido
en el plano; estaría localizado hacia el norte en el plano, en la salida a la
carretera de Madrid, en lo que hoy constituye el barrio de 5. Antón.

6- Hospital de 5. Ildefonso. (C3). Situado en la calle de 5. Ildefonso
próximo a Sto. Domingo.

7- Hospital de 5. Juan Bautista. (01>. Situado en la Vega, frente a la Puer-
ta de Eisagra. También se le concocía con el nombre de Tavera, Afuera y
Hospital de Medinacell.

8- Hospital de los Desamparados. (E2>. Contiguo a la ermita del mismo
nombre.

9- Hospital de 5. Justo. (E4). Situado en la esquinade la plaza de 5. Justo
y cuesta de 5. Justo, frente a la iglesia.

10- Hospital de Sta. Ana. (83,4). Próximo al colegio de doncellas.
11- Hospital des. Nicolás. (03). Situado en la parroquia del mismo nombre.

12- Hospital del Refugio. (03). Situado en la calle AJfUer¡tos, esquina al Cris-
to de la Luz.

13- Asilo de 5. Sebastián. (CIX). Situado en las carreras del mismo
nombre.

14- Hospital del Bálsamo. (03). De la plaza de 5. Vicente arranca la calle
de la Plata, la primera casa a mano izquierda es el hospital del Bálsamo.

15- Hospital deS. Juan de Dios. (84>. Situado en la calles. Juan de Dios.

16- Hospital del Rey. (04>. Situado en la calle de la Chapineria.
17- Hospital de 5. Lázaro. Situado en la carretera de Madrid. Próximo a la

plaza de toros.
18- Hospital del Nuncio. <63). Situado en la calle del Nuncio Nuevo.
19- Hospital de la Sta. Cruz. (ES>. Situado en la calle CeNantes.
20- Hospital de la Misericordia. (Ca>. Situado en el cerro de 5. Servando.
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Mapa 2

1- Primitiva Localización del Hospital. (C3-C4>.

En el lugar que ocupan los Jesuitas.

2- Localización del Hospital después de la permuta. (Ca>

En la plaza de Padilla.

3- Localización actual del Hospital. Fa.

Fuera del recinto de la ciudad, al otro lado del río, lunto al castillo de S.
Servando.
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Mapa 3

Plano del cuadro del Greco “Vista y plano de Toledo”

Comopodemosapreciaren el plano,el Hospital de la Misericordia,al quese le

da en aquélel n~ 35, estálocalizadoen la casadel condede Arcos, en el plano.Ésta

seríala segundalocalizacióndel hospital,ya que el primer emplazamientoque tuvo

fue el señaladoen eí plano con el n0 42, la Companíade Jesús,con la cual realizala

permutaen 1618.
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MARCO LEGAL



Hospital de la Misericordia de Toledo 75

Cuando queremosestudiar la actividad de un Hospital en un

determinadoperiodo,hay tresaspectosfundamentalesque debemos

considerar,como son: el marco histórico en el que se encuadrael

períodoquetratamosde analizar,el marcolegal en el quese desa-

rrolla la vida del Hospital, y la actividad económicao, mejor dicho,

la gestiónde los bieneso recursosdelmismo.

En el capítuloanteriorhemostratadoel primer aspecto,el marco

histórico, para lo cual hemosrealizadouna somera descripciónde

Toledo en el MX, y hemos dado un repaso a la situación

Hospitalariade la ciudaddeToledoendichaépoca.

La gestiónde los bienesy recursosdel Hospital la vamos a es-

tudiar en posteriorescapítulos,dedicandoel presenteal análisisdel

marcolegal enel quesedesenvolvióla vida del Hospitalenel MX.

Vamos, por tanto, a estudiar con detalle las distintas Cons-

titucionesy Reglamentosqueestuvieronvigentesen el Hospital a lo

largo del s. MX., lo cual nos va apermitir apreciarclaramentecómo

los cambios históricos, políticos, socialesy científicos que se van

sucedientoa lo largo del XIX quedanreflejadosendichosReglamen-

tos.

En efecto,dichoscambiosse traducen,en lo quea los Reglamen-

tos se refiere,en mejorastanto en la calidadasistencialquesepresta

al enfermo,como en mejorasde las condicionesde trabajo del per-

sonal.Al estudiarlos Reglamentosvamos a tener ocasiónde com-

probar cómo con el paso del tiempo aumentanlas Plantillas del

Hospital al mismo tiempo quevan siendocadavez máscualificadas,
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cómosevan separandolos enfermos,no sólopor sexossino también

por edadesy dolencias;cómo se admite implícitamente el derecho

que tienen los enfermos a que se les visite, estableciéndoseun

horariodevisitas,etc.; cómovanapareciendoen los Reglamentsdis-

tintos tipos de dietasa tenorde los avancesquese vanproduciendo

en el campode la nutrición, o cómo seexije quetodo cirujano sea

licenciado en medicina y cirugía. Todo ello unido, lógicamente,

repercutiráen una mejor calidad asistencial.Al mismo tiempo, los

trabajadoresdel Hospital logran en esteperíodounagran mejora, ya

que en el Reglamentode 1847 ya se reconocenlas pensionesde

jubilación y las pensionespor accidenteslaboralesincapacitantes,es-

tipulándose incluso qué cantidad ha de percibir el trabajor en

funciónde los añostrabajados.

2•1•- AntecedentesHistóricos.
Primitivas Constituciones

(s. XV- XVI)

Como ya hemos indicado líneas más arriba, los primeros datos

concretossobrela existenciade esteHospitalfiguranen.el testamen-

to de Doña Guiamar de Meneses,esposade Don Lépe Gaytán,

Porterodel ReyDonJuanII, fechadoen1445.

Las primeras Ordenanzasdel Hospital nos aparecensin fecha,
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aunquesu transcriptor,D. Emilio GarcíaRodríguez,apuntaa finales

del siglo XV o primerosdel XVI (1).

Tras la lectura y estudio de estasprimeras Ordenanzas,com-

probamosque, en el períodorenacentista,el Hospital de se regíapor

la cofradía de los hermanosde la Misericordia, constituidapor 52

hermanos,todos ellos varones,de la que podía formar parte “...al-

gunaseñoradevotae honesta...con celo de caridadpor servir a Dios...

hastaun númerode diez...t (2). En casode muerteo ausenciapor dos

añosde moradaen otra parte, de alguno de los hermanos,sepodía

elegir otro hermanoen lugar del ausente.Para la admisiónde Her-

manosera necesarioconvocarcomo para Cabildo General,y en la

cédula de convite se hacía constarpara lo que eran llamadosy el

nombrede tal que demandaa dicha Hermandad,con el fin de que

cadaHermanollegaseal cabildo “deliberado sobreello”. En el cabildo

se hacíaunavotación secretasobre la convenienciao no de admitir

al solicitante,si es aceptadose le citabaparaotro día, y entoncesera

recibido,juraba la regla y desdeese momentoera tenido por her-

mano.

La elecciónde los oficiales del establecimientose hacíaen cada

añoel domingoantesde la Natividad de NuestroSeñor.

Los oficialesdelestablecimientoeran:

“Dos capellanesbuenoshonestosy suficientesy examinados;

dos mayordomos,uno de la rentaordinariade la casay otro

para lo extraordinarioy limosnas,y los seis hermanosque

son diputadosparatomar las cuentasde cadadomingo,y un

casero para estar de continuo en la dicha casa ytem un

médico, un cirujano e un boticario y un sangrador,y un
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maestro de torceduras de los más suficientesque a la sazón

se ofrecieran. Un despenseroy un portero. Un letrado, un

procurador e solicitadorpara los negociosy pleytos y un

escrivano”.

En [a mismafecha seordenaquese repartanlassemanasde todo

el añovenidero, cadahermanola suya,paraquecadauno sepacuan-

do esobligado a serviry sirva dicha semanapor si, y si tuvieraalgún

impedimentola encomiendea otro hemanoque sirva en su lugar.

Lassemanascomienzanel domingoa la horanona.

Cada uno de los oficiales tendrásu salariode la rentadel Hospi-

tal, el cual seráel siguiente:

• El capellánde beatas5.000maravedíes.

• CadaCapellándel hospital,ademásde la raciónquele dan

paramantenimiento,3.000maravedíes.

• EJ mayordomode la casa,5.000maravedíes.

• EJ mayordomode las limosnas,2.000maravedíes.

• El casero,3.000maravedíes.

• El maestrode torceduras,6.000maravedíes.

• El sangrador,1.000 maravedíes.

• El médico,6.000maravedíes.

• El cirujano,4.000maravedíes.

• El boticario,6.200 maravedíes.

• El letrado,600 maravedíes.

• El solicitador,3.000maravedíes.

• El procurador,450 maravedíes.



Hospital de la Misericordia de Toledo 79

• El escribanode la casa,1.600maravedíes.

• Enfermeros,124 maravedíescadames.

• Enfermeras,62 maravedíescadames.

• El despensero,1.860maravedíes.

• El portero,1.200maravedíes.

• El cocinero,1.860 maravedíes.

Los sal¿riosde los oficiales se podránacrecentaro disminuir por

los dichos hermanos,llamadospara ello por cédula; al modificar el

salario los hermanostendránen cuenta las personas,el tiempo, y el

trabajodecadaoficio.

Cadauno de los hermanossemanerostendrádos realespor sutra-

bajo del servicio de la semana.El hermanoque rió puedaservir su

semanapagarátresrealesde multa, quejunto con los otrosdos de su

semanase le daránal hermanoque hagala semana.El no pagar la

multa de los tres realeses motivo para serexpulsadode la herman-

dad.

AA mismo tiempo que se eligen los oficiales y semanerosdel

Hospital, se designarán,por los hermanos, los Contadorespara

tomar la cuentaa los mayordomosy oficialesdel añoquepor enton-

cesacaba.

Tambiénseeligirán en estecabildo anualdos hermanos,uno para

visitar las posesionesdel Hospital dentro y fuera de la ciudad y

cuidarque se reparetodo aquelloqueseanecearic El otro hermano

tendráa su cargola visita al Hospital, al queacudirátreso cuatrove-

cesal año paraver si es neceariorepararalgo, y hacer inventariode

todos los bienesdel Hospital concordándolocon inventariospasados.



Hospilal de la Misericordia de Toledo sc

Los asuntosordinariosdel Hospital se discutenen las juntas o

CabildosOrdinariosquetienenlugar unavez al mes.

Comopodemosobservar,ya desdeel comienzode susactividades,

este Hospital cuenta con un completo organigrama, donde el

protagonismodel físico, boticario, cirujanoy enfermerosson relevan-

tes.Los contenidosqueenconcretose les asignanson:

El Físicoy el Cirujano

“Han de visitar con muchadiligencia los enfermosferidos y

llagados.Convienesaberal físico los que pertenececurar a

él, y el cirujanolos suyos,y hande visitar tresvecesal día, la

una a la mañana,al aguijón de la prima, y la otra a la

plegariao un poco antes,y la otra a la hora de la nona,y si

algún enfermo tuviere tal enfermedado estuviere en tal

artículo queseamaenestervisitarlo másveces, dévelohazer

el físico. Porquesi por no servisitado el tal enfermomuriese

seríacon mucho peligro de su ánima,y a cadaun enfermo

debe por sí preguntary informarse cada día a lo menos

sumariamentede su enfermedadporque como son muchos

los enfermos non terna el físico en la memoria la enfer-

medadde cadauno, ni menosel estadode la enfermedad,ni

cuántasvecesse ha purgadoo sangradoo xaropadosi de e

nuevonon lo preguntacadadía y esomismo le preguntesi

recibió lo queél mandoquerecibieseel díaantes.”
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El Boticario

“Es proveercon tiempo en el mesde abril y de mayo quese

saquenlas aguasen abundanciay quese haganlos letuarios

y los axarabesy otras medicinasque fueran menesterytem

quese comprenlas cosasnecesariasparala boticacontiem-

po, antesquefalten. E al tempoqueél sopierequese halla-

ren mejores y por mejor precio, para lo cual siempredebe

comunicarsobre ello con los otros boticariosde la ciudad y

aún con los mercaderesque las acostumbrana traer. Debe

venir cada día muy de mañanaal Hospital antes de que

vengael físico y a de andaruntamentecon el físico y con el

cirujano a visitar cada un efermo con la tabla en la mano

donde estén escritos los nombresde los enfermos y allí

escribalo que el médico y el cirujanomandarendar a cada
t

enfermoy proveaque los materialesseanbuenosy finos y

quelas medicinasbien hechasy dadasa su tiempo, sobre lo

cual todo se le encargala concienciaytem ha de tenerla

botica a buen recaudoy bien cerrada.Cuando él no es-

tuvieseen ella porquecualquiercosaque della faltase esa

su cargoy es obligadoa lo pagara la casay non podría ser

absueltodeotramanera”.

Enfermeros

“Han de ser muy solícitos y diligentesen servir cadauno a

sus enfermos, conivene saber para seis enfermos un en-

fermero y ha de estar con ellos de noche y de día,
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sirviéndolosy consolándoloscon mucho amory caridad,fas-

ciendo la cama a cadaun enfermounao dos vecesal día y

mássi másfuera menestery si para menearel enfemopara

faser la cama o para otra cosa fuera necesarioque otro o

otros enfermerosle ayudenseaobligado cualquierenfemero

que fuere llamado, ha de estaravisadoque el enfermo no

coma ni bebasino lo que el físico mandare.Especialmente

que no tenga pan ni vino ni fruta escondidoy que no beba

aguacruda ni cosida sino como y cuandoel físico mandare,

ha de ver las medicinasque el físico mandarea cadauno de

estosenfermosy vaciar con tiempo los orinales y bacinesy

procurar que la cama no tenga mal olor quemando a

menudoen ella romeroy otrasbuenascosas,ytem se ha de

levantar de noche tantas veces quantassus enfermos lo

ovierenmenesterparacurarbiende ellos

Granimportanciatiene el oficio del caseroen la vida del Hospi-

tal, a tenorde lo estipuladoensusobligaciones:

“El oficio del Caseroes tener cargo de la continuagober-

naciónde la casa,e ha de morare estarcontinuamenteen la

casa y primeramentecerca de los enfermos visitándolos

mucho continuo las mas veses que pudierecadadía y aún

despuésde acostadoa dormir levantándosea lo menosuna

vez cada noche para visitar a los dichos enfermosy ver si

han algo menesterheserque seanbien servidoslos enfer-

mos y con muchadiligencia. Los hombresseanservidospor

enfermerosvaronesy las mujerespor enfermeras.Provean

eso mesmo como siempre aya lámparaencendidatoda la
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nochepor las necesidadesquepuedanocurrir. Proveacomo

las camas estén limpias y se hagan una o más veces si

menesterfuere cadadía y que los enfermostengansu ropa

especial, su camisa limpia, ande con el médico y con el

cirujano con su tabla a visitar a los enfermosy escríbaseen

la tabla lo que mandael médico a cadaenfermo,así parala

medicinacomoparacomer,y luego conmuchadiligencia lo

pongaen obra.Visite la cocina y vea cómoseguisa, asípara

los enfermos como para la otra gente de la casa. Provea

comany cenena su hora cierta, así los enfermoscomo la

gentede la casay ha de estarpresenteal comery cenarpor-

que vea que falta o sobra,pongabuenaguardaen que non

sefurte ni desperdicieni lleve fuerade casapan ni vino nin

otras cosasde la casanyn haganmeriendasni colacionesde

los de la casa más de lo rasonabley onestamenteacos-

tumbrado.Tengan buenaguarda en la casaespecialmente

cercade la honestidadde las personasdella y hagaque se

cierre de nochecon llave y así el cerrarcomo el abrir por la

manañasea a hora congruay si alguno de casa viniere

despuésde cerradonon le abrasi no ovo justacausaparano

venir antes. Y en todo haga como buen administradory

padrede compañíasy los oficiales le obedezcanque ha dar

de todo cuentaa Dios”.

Supervisandola actividad del Caseronos encontramosal Oficial

Semanero,cargoque desempeñanpor turno cadauno de los Her-

manosde la Misericordia.A él

“pertenecemirar y proveeren todo lo queesmenestercerca

de los enfermosu de todos los sanosy todos los oficiales de
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la casase han de regir y gobernarpor él y con él sedescar-

gen todos los hermanossu cuidadoy suconciencia.”

La semanade cadaHermanocomienzael domigo a la hora de

nona porqueentoncesacabael anteriory viene el físico paravisitar a

los enfermos.

Ha de visitar por lo menoscuatro vecesal día el Hospital, la

primerapor la mañanaal toquede prima o antes,con el fin de estar

presentea la hora de visita del médico; despuésde la visita se ha de

reunir con el despenseroy el cocineroparadisponertodo lo que sea

necesarioparala comidade los enfermos.

A la hora de la comida ha de visitar de nuevoel Hospital, para

ver si la comidaque se da a los enfermoses bastante,si estabien

condimentaday si la cantidadde carnequesedio al cocineroestáen

la comidao falta algo; ha de vigilar que el vino de los enfermosesté

lo suficientementeaguadoy quelos mantelesesténlimpios, y seben-

diga la mesaantesde comer.

La terceravisita la haráa la nona,con el físico; la cuartaa la hora

de la cenade los enfermos;despuésde la cenade los enfermosjunto

con el Caseroformarála cuentadel día.

Estasprimitivas Constitucionesfueronrevisadaspor unacomisión

de Hermanosen 1629 (3), con el fin de adaptarlasa los nuevostiem-

pos. Las Nuevas Constitucionesrevisadasen 1629, impresas en

Madrid por AndrésParraen el mismo año, y nuevamentereimpresas

en Toledo por Francisco Martín, el año de 1763, permanecieron

vigenteshasta1847, fechaen la cual seapruebaun Reglamentopara

el gobierno del Hospital cuando ya éste depende de la Junta

Municipal de Beneficencia.
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2•2•- Las Nuevas
Constitucionesde 1629

Es en 1629 cuandoel Hospital redactasus NuevasConstituciones

(4), (cap. hA); en ellasno observamosgrandesdiferenciascon lasya

comentadas.

En total suman54 puntos,de la lecturade las cualespodemosex-

traerlassiguientesobservacioensencuantoa la vida delHospital:

P.- No se admitenenfermos portadoresde enfermedadescon-

tagiosas,como son “bubas y cosasconcernientesen ellas; mal de £

Lázaro; Lepra, Sama,males incurables, enfennedadesmuy añejas,y

coebos”. (Const. 1 de los médicos).

2!.~ Se puedereconstruircómo sedesarrollabala vida diaria del

Hospital:

Los enfermosacudena la puertadel hospital, dondesonvisitados

por el HermanoSemanero,Mayodormo Casero,CapellánSemanero

y Médico.

El médico reconoceal enfemo y si hay camas se le admite,

siempreque no seaportador de algunaenfermedadcontagiosa.Si

hay más enfermos que camas, se acogerá primero a los más

necesitadosdecurarsey los másgraves.

Una vez admitido al enfermo,el capellánsemanerolo lleva a la

capilla paraconfesarloy posterionnentepasaráa la enfermeríaque

le corresponda,la de física o la de cirugía.

El capellán semaneroseocupa así mismo de registrar en un libro
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las pertenenciasque trae consigoel enfermo,conel objeto de quese

le devuelvancuandosalgadel hospital, en casode muerte se dan

dichaspertenenciasa susherederos.El capellánquedaencargadode

registraren la tablilla de la camael nombredelenfermo,fechade in-

gresoy si tiene Bula.

El médicopasavisita a las enfermeríasdos vecesal día, en invier-

no a las 8 de la mañanay dos de de la tardey, enverano,a las sietey

a las cuatro.Las visitas de cirugía sehacenunahora mástardetanto

en invierno comoen veranocon el fin de “que estémásentradoel día

y el fresco de la mañanano les haga daño a los enfermos”. El horario

de invierno abarcadesdeel día de todos Los Santosal de Pascuade

Resurrección.

Juntoconel médicopasanvisita e] boticario,el sangrador-barbero

y el mayordomocaseroy el hermanosemanero.Despuésde la visita

a los enfermosingresadosse realiza la visita de los enfermosque

esperanen la puerta.Ademásde estasvisitas obligatorias,el médico

harátodasaquellasqueel estadode los pacientesrequiera.

Las sangriasy medicamentosquesehubierandehacerestaránlis-

tos a lo mástardarpor la mañanaa las 10 y, por la tarde,a las 5, con

el fin de que los enfermospuedancomera las oncey cenara las seis,

salvoqueel médicoindique lo contrario.

Cuandoun enfermollega al la enfermeríase le proveede sábanas

almohadas,colchóny ropón,servilleta,pantunflasy tocadolimpios.

Los lunes por la mañana,antesde la visita médica, reciben los

sacramentoslos enfermosque lo necesitan.

Los enfemos que fallecen en el hospital son ayudadosa “bien

morir” por los capellanesy, si no tienensepulturapropia, se entie-
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rran enel cementerioque el hospital tiene, el Praditode la Vega; si

es invierno y los rigores del tiempo no permitenel trasladode los

difuntos, previa petición de permisoal hermanosemanero,se les

podráenterraren el pradillo quehay enel interior delhospital.

Todos los lunes los capellanesdirán tres responsoscantadospor

los pobresdifuntosdel hospital,uno en la Capilla, otro en la puerta

queva del patio al zaguány otroenel pradillo de la casa.

Al igual quesecuida del bienestardel alma, se cuida el del cuer-

po~ los enfermos,enfermerias,ropas y utensilioshande estarsiem-

pre limpios, incluso se fijan normashigiénico-sanitarias:los orinales

y servicios se limpiarán y escaldaráncon lejía y ceniza. En las en-

fermeríasse ha de tenerromeroy otrasplantasaromáticasparaque

“el mal olor no inficione a los enfermosy los queentrarena ejercersus

oficios lo hagan de mejorgana viendoque en las enfenneríasno hay

mal ob?’.

Siemprehabráen las enfermeríasaguacociday aguaalmacigada

por si algúnenfermonecesitabeberla.

No se permiten visitas si no es con permiso del hermano

semaneroo del mayordomocasero.No se permite la entradaen el

hospitalde música,ni guitarras,ni juegos.

3~.- Les hermanosse reúnenunavez al mescomo mínimo, aun-

que si surge algún problema importanteen la vida del hospital se

puedeconvocarcabildo extraordinario.El Cabilo Generalde Oficios

sefija el 21 de Diciembre, festividad de SantoTomé, el orden de la

elecciónde los oficios esel siguiente:

“...Primeramentese hace el repartoacostumbradodel ser-

vicio ordinario de los señoresHermanos,queha de sery son
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cincuentay dos,paralas semanasdelaño...”

senombrennueveseñoresHermanos,quesirvanpor

los ausenteso impedidos,los cualeshan de elegir los otros

nuevequesirvieronel añoantes...”

Se elegirántambiénentrelos señoresHermanos:

• Un EnfermeroMayor.

• Doscontadores.

• Seis Hermanospara que, junto con los contadores,tomen

lascuentasgeneralesde la casay Memorias.

• DosseñoresHermanosporvisitadoresdelHospital.

• CatorceHermanosvisitadores de Memorias,los cualesse

ocuparánde que se cumplan las disposicionestestamen-

tariasimplícitas en las citadasMemorias.

• Un señorHermanoVisitador de las posesionesdel Hospi-

tal.

• DoshermanosqueseanProcuradoresGenerales.

• Un señorHermanoquetengalas llaves delArchivo.

• Otro queseaMayodormode Limosnas.

• Otro queseaComisariode lasDécimas.

• Otro queseaVisitadorde la Botica.

• Un señorHermanoComisariode la RopaBlanca.

• UnComisariodeHuérfanas.

• UnSeñorHermanoqueescribaal MarquésdeVillena (5).

• Cuatro SeñoresHermanos,que se hallen a la misa y

procesiónde NuestraSeñorade la Antigua de la Iglesia

Mayor, el lunesdespuésde la Purificación.

• Un SeñorHermanoquehagala fiesta de NuestraSeñora

de la Concepción.
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• Doce hermanospara los cabildosde los primerosDomin-

gosde cadames.

4~.- La plantilla del hospitalenestasNuevasConstitucionesqueda

conpuestapor los siguientesoficiales:

• Un MayordomoCasero,que serásacerdote.

• CuatroCapellanes.

• Un Mayordomoparala haciendadel Hospitaly Memorias.

• DosMédicos.

• Un Cirujano.

• Un Boticario.

• Un Barbero.

• Un Escribanoparael Cabildoy escriturasde la Casa.

• Un Solicitador.

• Un Procurador.

• Tres Enfermeros,dos parala Physicay unoparala Cirugía.

• UnaEnfermeraparala salade mujeres.

• Un Cocinero.

• Un Despensero.

• Un Portero.

El máximo órgano director del Hospital es el Cabildo de Her-

manos,el cual se reúneuna vez al mes para discutir y solucionar

todos los problemasqueseplanteenenel Hospitaly susposesiones.

La conexióndel Cabildo con la vida diaria del Hospitalselleva a

cabo mediantela figura del HermanoSemanero(const. V) y el En-

fermero Mayor (const. VI).
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Obligaciones del personal

Hermano Semanero(const.V)

Entresusobligacionessecuentan:

-Cuidar que todos y cada uno de los ministros (empleados)del

Hospital cumpla con las obligacionesque específicamentele mar-

quen las Constituciones;si no cumplense les aplicaránlas sanciones

marcadasencadacaso.

-Ha de estarpresenteen las visitas médicasy en la admisión de

enfermos. Estaráasí mismo presenteen la hora de reparto de las

comidas.

-Diariamentetomaráel gastoal despensero.

-Ha de cuidar que los enfermosesténbien atendidos,y se ha de

ocuparde que aquellosque esténmuy gravesrecibanlos Sacramen-

tos y haganlibrementetestamento,si tienendequé.

-Al terminarsusemanaha de dejarenordenlascuentas.

-El Semaneroque dejasede hacersusemana,sin causajustificada

de ausenciao enfermedad,pagarátresducadosde multa paraayuda

de Los pobres.

Durantesusemana,si quiere,puederesidirenel Hospital.

EnfemeroMayor (const.VI)

Sus atribuciones le convierten en una especie de Inspector

Sanitario,ya quesu misión consisteen visitar las enfemeríasy com-

probarquelos enfermosesténbienatendidosy limpios; ha de vigilar
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queen las enfermeríasno haya mal olor ni inmundicia en las camas.

Ha de cuidarque los enfermosesténbien surtidos de ropasy uten-

silios parauso personal.

...que vean si tienen Ropón y Pantuflas,orinal, y jarro de

agua,y toallita paralas comidas...”

Ademáspreguntaráa los enfermossi estánbien atendidos,y si el

trato es bueno,y en caso contrariorecibirásus quejascon el fin de

tomarlas medidasoportunas.

En las constitucioensse le marcaunavisita semanal,pero puede

realizarcuantasle parezcanoportunas.

MayordomoCasero(const.VII)

Coordinandola vida diaria del Hospital nos encontramoscon la

figura del MayordomoCasero.

-Ha de ser siempresacerdotey personade muchaconfianza,vir-

tudy diligencia.

Sus atribucionesson tan amplias que cubren la supervisiónde

todosy cadauno de los aspectosde la vida delHospital.

-Ha de cuidar que la Capilla y ornamentosesténlimpios y vigilar

quelos capellanescumplanconsu obligación.

-No ha de permitir que ningún ministro del Hospital,de los que

viven detro de él, duermafuera ni salgani de noche ni de día sin

causajustificada.

-No permitir que en el Hospital entren mujeres, ni música ni

guitarras,ni juegos;retraídos,ni huéspedesni quesetraiganarmas.

-1-la de asistir a La visita del médicoy delcirujano.
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-Ha de tomar cuentasdel cocineroy despensero,y ha de ocuparse

dequelas comidasesténlistasa sushoras.

-Ha de estarpresentea las horasde las comidasy preocuparsede

quelos enfermoscoman,especialmentelos másnecesitados.

-Ha de tenercuidado de que los enfermosseanbien tratadosy

cuidadospor los enfermeros.

-Se ocuparáde quelos enfermosy enfermeríasesténbiensurtidos

de ropa.

-Cuandomuereun enfermo, ha de ocuparsede su mortajay en-

tierro.

-Finalmente,antesde acostarsecadadía, ha de haceruna ronda

por el Hospitalconel fin de comprobarsi todoestáenorden.

No quedaríacompletoel estudiode las NuevasConstitucionesdel

Hospitalsin hacerreferenciaa las obligacionesdelpersonalsanitario.

De los Médicos.ConstituciónIX.

“Por cuanto por la experienciase ha visto que un médico

solo no puedeacudir con tanta puntualidadcomo habiendo

dos Médicos: Ordenamosy mandamosque de aquí en ade-

lante haya dos médicosen el Hospital,como de unosañosa

estapartehahabido,paralas cualesPlazassebusquenPer-

sonasde buenascualidades,así de letrasy corduracomode

buenaconciencia,muchaCaridady Christiandad...”

Las obligacionesde dichosmédicosserán:

-Visitar dos mesesuno y dos mesesotro, alternativamenteen todo
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el año, y cuandouno estuvieseenfermoo con permisopara ausen-

tarseestaríaobligado a visitar porél.

-Visitar tanto en invierno como en verano dos veces, mañanay

tarde, a susenfermosy una vez al día a los enfermosde cirugía, en

estavisita seacompañarádel cirujano.

-Asegurarseque lo que ha recetadoparaun enfermoha quedado

anotadoen la tabla antesdepasaral siguiente.

-Visitar cuantasvecesseanecesarioa los enfermosmásgravesy

avisarcuándole han dedara unenfermolos Sacramentosy Unción.

-Acabadaslas visitas, acudir a la puertadel Hospital y ver los en-

fermos que acudena ella, examinarlosy, en función de su gravedad,

ingresarlossi hay camasy no son portadoresde enfermedadescon-

tagiosas.

-Visitar la botica unavez cada dos meses,y el último día de sus

dos meses,reunirsecon el médico entrantepara informarlesobre el

estadode los enfermos,y no se les pagaráel tercio sin que hayan

hechoestasdos cosas.

-No faltar, salvo enfermedado ausenciaforzosa,de la ciudad en

susdos meses.

-Jurar las Constituciones,cuando entra en el Hospital, en la

mismaforma quelos SeñoresHermanoslo hacen.

Del Cirujano. ConstituciónX.

El cirujanoqueseelija parael Hospital hade serpersonade cien-

cia, experiencia,y caridad.

Ha de visitar a los enfermosdos vecesal día:



HospiLal de la Misericordia de Toledo 94

“...la visita queha de hacerpor la mañanaseráen Invierno a

las nuevey enveranoa las ocho, porqueestémásentradoel

díay el frescode la mañanano les hagadaño,y en las visitas

de por la tardeseaconformelas del médico,queson en m-

yernoa las dos y enveranoa las cuatro:de suerteel cirujano

entre en las salas de enfermeríadel médico con él, y el

médico entreen la de cirugía con el cirujano,paraque sien-

do necesario,los dos juntosordenenal enfermode cirugía lo

queparecieraconveniente.”

-Tiene así mismo obligación de atendera los oficiales de la casa

sin cobrarlesnada,y ha de procurarque la cura de susenfermosse

hagaconla máximalimpieza.

-Cuandoen la enfermeríade Físicao de Cirugía hubiesealgúnen-

fermo quetuvieseenfermedadtocanteal Algibista, ha decurarlosya

quesucedetan raramentequeno convienetenerAlgibista asalariado.

Del Boticario. Constitución XL

En cuanto al boticario, se exige que la personaque desempeña

esteoficio sea...

de mucha confianza,caridad,y fidelidad, y muy hábil en

su arte, y de muchaexperiencia,puesde él han de confiar

todas las Drogas, Miel, Azúcar, Yervas, Aguas y las

medicinas que de ello se hacen, que son cosas de mucho

valor,y hande estarbajosu podery llave...”

-Estáobligadoa residir en la casahospital,y ha de estarpresente

en Las visitas del médicoy del cirujano, con su tabla, recetandoen
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ella lo quea cadaenfermose le ha de aplicar.

-Ha de poner especialcuidado en la elaboracióny dispensación

de lasmedicinas,especialmentelas purgasy unturas,que éstashade

darlaspor su mano.

-Tendrá especial cuidado que la Botica esté bien surtida de

Drogas,Azúcary Miel y aprovisionarsede losproveedoresqueofrez-

canmejor calidady precio.

-En abril y mayoharáprovisión de rosa,yervasetc., con el fin de

quelos zumos,jarabes,aguasetc., sesaquenen su tiempo y en can-

tidad suficienteparael año.

-No podrá dispensarnadaque no searecetadopor los médicos

del hospital paralos pobresenfermosdel mismo o los oficiales que

cayeranenfermos,y si lo hace ‘pagará con el cuatro dobley será

despedidode la casapor ello”.

-Finalmente,tiene la obligaciónde permaneceren el patio de la

casalos díasquehubiesecalbildo,por si sele necesitaparaalgo,y si

no estásele quitarála raciónde dosdías.

Del Barbero. ConstituciónXII.

Es el encargadode realizarlas sangríasy poner las ventosas,por

lo cual ha de estarpresenteen las visitas del médico para sabera

quéenfermoshadesangrar.

Del oficio de Enfermero y Enfermera. Constitución XLI.

-Han de vivir dentro del hospital,y no hande ser casados.Dor-

miránenlasenfermeríasparaatendermejora los enfermos.
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-Se hande ocuparde que cadaenfermorecibalas medicinasque

se le hayanrecetadoy lascomidasqueel médicoindique.

-Han de ocuparsede que enfermosy enfermeríasesténlimpios.

Paraevitar queen las enfermeríashayamal olor, los serviciosde los

enfermossemantendránlimpios y en las enfermeríashabrásiempre

romeroy otrashierbassanas.

-Se hande ocuparde la evoluciónde los enfermos,paradarlelas

novedadesal médicoa la hora de la visita.

-El númerode enfermerosse fija en cuatro, y se reparte de la

siguiente manera: una enfermerapara la sala de mujeres, un en-

fermero para la sala de cirugía y dos enfermerospara la sala de

Physica.

Al lado de estepersonalestrictamentesanitario,el Hospital cuen-

ta con:

Capellanes.Se fija su númeroen cuatro,los cualeshande vivir

en el Hospital y no han de tener“otro beneficioni oficio a que salir

fuera de Casa”.

Esténsubordinadosal MayordomoCasero,y “han deprocurar dar

muchoexemplocon su vida, y parúculannentetenermuchacaridad

con lospobres”.

Los cuatro capellaneshan de hacerpor “turno su Semana”,en la

cual estánobligadosa asistir a la visita del Médico, y a la visita de la

Puerta,cuandose recibena los enfermos.Al enfermoque sereciba

en el Hospital lo han de llevar a la Capilla y confesarlo,una vez

cumplidoestepunto sesubiráel enfermoa la enfermería.Hande in-

ventariare] (linero y ropa que“el enfermotraxereconsigo”.
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Sonasí mismo los encargadosde registraren la tablade la cama,

el nombredel enfermoel día que entróy si tiene Bula.

Cuandoun enfermoestégraveha de ayudarlea “bien morit’ y se

ha de ocupar de que reciba los Sacramentos.Tambiénse ha de

ocupar de que el enfermotestesi tiene de qué, pero nuncaha de

mover al enfermoparaque le hagabeneficiariode lo quetuviese.

‘rodos los Capellaneshan de asistir a las comidasy cenasde los

enfermos,y ayudarána comer a aquellosenfermosque esténmás

necesitados.

En muriendoalgúnenfermo,todos los capellanesde la Casaasis-

tirán al entierro.

Los capellanesque no esténde semanaestánobligadosa decir

cadasemanaseis misas,y todas las fiestasy Misas de Memorias.El

capellánde semanaestáobligado a decir dos misasen la Capilla del

Hospitaly dos en Sta. Leocadia.

Los lunes, el capellánde semanallevará el Sacramentoa las en-

fermeríasantesde la visita del médico.

Todos los lunes los capellanesdirán tres responsoscantadospor

el alma de los PobresDifuntos.

Los díasquehubiereCabildo han deestaren la Casadondese les

puedaavisar facilmentepor si el Cabildo necesitasede ellos, al que

falte se le quitarála racióndedosdías.

El capellán que faltare a alguna de sus obligaciones, por la

primera vez perderála ración del día, por la segundala de toda la

semana,y por terceraserádespedido.El capellánsemaneroque m-

curraen falta tendrála penadoblada.
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Despensero.Constitución XIV.

Ha de vivir en el Hospital, “para tenerle mása la manopara las

cosasdesu oficio”.

Ha de estarpresenteen la confecciónde la tabla de las comidas

de los enfermos,paraqueunavezhechasalgaa comprarlo quefalte,

“...porquede lo principal, que esCarneroy Aves, ha de estar

prevenidodesdeque amanezcao desdeel día anterior,para

quepuedadar al cocineroporpesolo que fuerenecesario,y

a hora quesepuedaguisara tiempo”.

Se ha de ocupar de que los víveres que se compren sean los

mejoresy al mejor precioy se ha de encontrarpresentea las horas

de las comidasde los enfermospara ayudara servirlay llevar lo que

falte.

Los días de Cabildo se ha de encontraren el Patio del Hospital,

porsi senecesitade él.

Los descuidos o negligenciasdel despenserose castigan en su

ración,y si toma algoa los pobresserádespedido.

Del Cocinero. Constitución XV.

Ha de ser

“personahábil, limpia y fiel, paraguisar,y sazonarlo que se

le encargare,así de la comidade los enfermos,como de las

Almendradasy Pistosque hade hacerparaellos”.

Hande vivir en la Casay tener las comidasy cenasa punto para

las horasseñaladas(oncedel día y seis de la tarde).

Las faltas del cocinerosonpenadaspor el HermanoSemaneroo

por el MayordomoCasero.Si falta cantidadde lo quesele encarga
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serádespedido,y si algo estuviesemal guisado,ha de pagarlo que

costó.

Del Portero. Constitución XVI.

Su funciónprincipal esno dejarentrara nadie,ni dejarsalir “...en-

fertno, ni Oficial de Casa,sin licenciadel MayordomoCasero”.

Ademásse hade ocuparde encenderla lámparade la puertauna

vez que hayaanochecido,y de cerrarla puertay entregarlas llavesal

MayordomoCasero,en invierno cuandoacabende cenarlos enfer-

mosy en veranoa las nuevede la noche.

Así mismo se ha de encargarde mantenerlimpia la Capilla, los

patios,los corredoresy la calle delantede la puerta.

Con respectoa] trato directo con los enfermos,el porterose ha de

encargarde recibir a los enfermosque acudena curarseal Hospitaly

“entretenerlosenel bancoqueestajunto a lapuerta,hastala visita”.

La faltas en que incurra el portero se castigan quitándolepor

primera vez la ración de una semana,la reincidenciase castigacon

el despido.

Llama la atención,a tenorde las observacioneshechasal portero,

el que el Hospital gozarade “derecho a asilo”.

“...No ha de recibir Retraydos,si no fueraen casoque vea el

mismo a la Justicia, que viene tras el delincuente,y no se

hagaresistenciacon Armasa la Justicia, ni violencia alguna:

Y si el Retraydo hubiere de gozar de la Inmunidad del

Hospital, no puede estar noche alguna en Casa, antes le

despidan luego, cuando buenamente lo sufriere su

seguridad...’t
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Del Mayordomo de Hacienda.Constitución XXXVII.

Se ha de cuidarde la cobranzade las rentasy hade administrarla

haciendadel Hospital,por lo cualse estipula

‘‘que la personaque seeligiereparaesteoficio seade mucha

confianzay tenga hacienda con que pueda socorrer a la

Casa, mientras se cobra la haciendadel Hospital: Y por

ningún casoseapobre, porqueno sepuedasospecharde él

que por cumplir sus necesidadespone en ellas a los Pobres,

y oficialesde la Casaquehande serpagadosporsu mano...”

Del Solicitador. Constitución XII.

Ordenanlas Constitucionescon respectoa esteoficio, que la per-

sonaelegidasea“diligente, y tengacuria de negocios”.

El solicitador de pleitos ha de estar a las órdenes de los

Procuradoresgenerales,los cualesle hande decirlo quedebehacer.

Del Procurador. Constitución XLII.

El procuradorse ha de encargarde ayudar a los pleitos que

tuviere el Hospital, ha de acudir a los Juecescuantasveceslo re-

quieranlos mencionadospleitos,y cumplir todaslas diligenciasde su

oficio.

Del Escribano de la Casa.Constitución XLII

Ha de ser escribanopúblico, y del “Número de los de esta Ciudad’

paraqueanteél se puedanhacerlas escrituras,contratos,alquileres
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de todala haciendadel Hospital.

Ademássehade encargarde dar Cédulade conviteparatodos los

primeros Domingos del mes, para que se junten los SeñoresHer-

manosa Cabildo, y para todos los Cabildosextraordinariosque se

hayande celebrar.

Ha de asistir a tales Cabildos con su libro, para asentaren él

todos los Actos Capitularesque se hicieren. En cadaCabildo ha de

leerlos acuerdosdel Cabildo anterior.

En poderdel Escribanohan de estarlos libros de las Cuentasde

Haciendade la Casa,y Memorias.Cadasemanaha de hacerlas cuen-

tas del gastoordinario del Hospital.

Como vemosen estasConstitucionesde 1629, los perfiles de los

distintosoficios quedanbiendefinidos.

Si comparamosestos oficios con lo establecidoen las Primitivas

Constitucionesdel siglo XV, podemos señalar las siguientes in-

novaciones:

lA- Se marca la necesidadde tener a dos médicos en plantilla,

parauna mejor atenciónde los enfermos.

2~k- Separaciónde los enfermos de física y de cirugía. En las

primitivas constitucionesnada indica explícitamenteque existiese

unaseparaciónclara entrelos enfermosde físicay de cirugía, esmás,

lo expuestoen las obligacionesdel médicoy del cirujano parecenin-

dicarlo contrario,ya que dicen:

convienesaberal físico (refiriéndosea los enfermos)los

quepertenecencurar a él y al cirujano los suyos...”

Cuando en las primitivas constitucionesse hablade enfermeros,
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se fija su n9 en uno por cadaseis enfermos,pero no se indica nada

en cuantoaestaradscritosa una salade físicao de cirugía.

Por el contrario,en las NuevasConstitucionesquedaespecificada

dicha separación;así, en la const. IX de los Médicos se dice que

tienenla obligaciónde

“...visitar dosvecesal día a los enfermosde su enfermeríay

unaa los de cirugía...”

PU marcarlos horariosde las visitas del médicoy del cirujano se

dice:

en las visitas de la tarde sea conformelas del médico,

que son, en invierno a las dos y en veranoa las cuatro,de

suerte,que el cirujano entre en las salasdel médico, con él,

y el médicoentreen la salade cirugía conel cirujano”.

Quedatambiénclara la separaciónde los enfermos,al señalarlas

obligacionesde los enfermerosy enfermeras:

“...han de vivir, y morardentro del hospital, y dormir en sus

enfermerías; la enfermera con las mujeres y uno en la

Cirugíay los otros dosen la de Physica...”

3~.- Aparecenen estasNuevasConstitucioneslos Visitadoresdel

Hospitaly el Visitador de Botica.

Los visitadoresdel hospital son dos hermanoselegidospara el

cargo en el Cabildo Generalde elecciónde oficios. Su misión con-

sisteen visitar al menosunavez al añoel hospital, a lo mástardaren

el mesde mayo,conel fin de inspeccionarel hospitaly comprobarsi

todo estáen orden,y si cadaoficial cumple consu obligación.

El visitador de botica es uno de los hermanos,elegidotambiénen
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el Cabildo General;su misión es cuidar que la botica del hospital

estáprovistade todas las medicinasnecesariasconformelas pida el

boticario.

Ademásde visitar la botica, cuantasveces le parezcaoportuno,

estáobligado a realizarunavisita anuala lo mástardaren el mesde

junio, en estavisita estaránpresenteslos dos médicos,el cirujano,un

boticario de los más afanadosdel lugar, el mayordomocasero,y el

boticario de la casa,con la finalidad de revisar la boticay pedir lo

quea sujuicio falte.

2.3.- El Hospital y la
BeneficenciaMunicipal

Desde 1629, fecha en que aparecenlas Constituciones que

acabamosde concretar,hastala ley de Beneficenciade 1822, nos

apareceun vacío en cuanto al entorno legal del Hospital de la

Misericordia. A juzgar por la documentaciónobjeto de nuestroes-

tudio, podríamosatrevemosa apuntarla continudaddel régimen

del Hospital en basea las Constitucionesde 1629, al menosasí nos

lo hacesospecharel queenel Cabildo de fecha4 de abril de 1802 se

haga un llamamiento a fin de que se cumplan las Constituciones,

especialmenteel puntoquese refiere a la confesiónde los enfermos

(6).

“...Noticioso (el Cabildo>del ningún cumplimientoquetiene

la Constitución y en el importantísimo punto de que



Hospital de a Misericordia de Toledo 104

recibido cualquierenfermo se conduzcaa la Capilla donde

el capellánsemanerole prepareparaconfesarse,y así hecho

entreen la enfermeríay camadondedebaestar...

...Acuerda...que la diligencia expresadano seaprecisamente

en la Capilla, sino en las mismasenfermeríaso dondesegún

el estadodel recibidoy prudenciadel capellánsejuzguemás

conveniente,con tal que la confesiónse verifique como el

primerpasoy medicinade tantointerés...”

No obstante,con el pasodel tiempo, sevan produciendoalgunas

modificadionesen las Constitulonescon el objetode adaptarlasa los

nuevostiempos,comolo demuestranlos datossiguientes(7).

Aunque en las Constitucionesdel Hospital no estabaprevisto,

siemprequela economíadel hospital lo permite,se tiene un pasante

de medicina.Así, en el Cabildo del 7 de marzode 1802, se recogela

petición de José García Bautista, natural de Urda, solicitando la

plazade pasantede Medicina, vacanteen el Hospital, ‘y no ignorado

el motivopor el que está vacante,aceptacomosueldo lo que buena-

mentepuedasoportarel Hospital’.

Posteriormente,en el Cabildo del 4 de abril del mismo año, en

vista de “las buenasreferenciasque se tienen de la preparación, cos-

tumbresy conductaarreglada del aspirantea pasante,se le admitepor

un períododepruebade seis mesescontadosa partir del mesdemayo,

y conuna asignacióndeunpany dosrealesdiarios”.

Dado que el período objeto de nuestro estudio es el XIX,

pasamosadetallarel marcolegislativodel Hospitalenesteperíodo.
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2.3.1.- Ley de Beneficencia de 1822

Bajo el reinadode FernandoVII, sepromulgala ley de Beneficen-

cia de 6 de febrerode 1822 (8). Dicha ley crealas JuntasMunicipales

de Beneficencia,a cuyo cargoquedarála dirección y administración

de los establecimientosbenéficosy susfondos.

Los establecimientosbenéficosquehande estarbajo la vigilancia

de tas JuntasMunicipalesson: las casasde Maternidad,las de Soco-

rro, los Hospitales de enfermos, convalecientesy locos, y la

Hospitalidady socorrodomiciliarios.

En el título segundode esta ley se estableceque los fondos de

Beneficenciaprocedentesde fundaciones,memoriasy obras píasde

patronatopúblico, sea real o eclesiástico,cualquieraque fuera su

origen primitivo, quedanreducidosa una sola y única clase, des-

tinadosal socorrode las necesidadesaqueseproveepor estaley.

Los fondos de la Beneficenciase dividen en dos clases,generales

y municipales.

Los generalesson los procedentesde rentas,consignacionesy ar-

bitrios quelas Cortestengana bien asignara favor de tal objeto.Los

municipales son las rentas, bienes, censos etc, particulares que

posean,o a que tenganderecho,los establecimientosde Beneficen-

cia, como también las limosnasque al efecto colecten las Juntas

respectivasencadapueblo.

Los fondos municipales se emplearaánen mantener los es-

tablecimientosde Beneficenciay socorros domiciliarios, los gene-

rales serviránpara socorrerlas casasde Beneficenciadel reino que
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seanincapacesdemantenersepor sí solas.

En el Título VII. De la hospitalidadpública,a lo largo de distin-

tos artículos, se establecenlos requisitos que deben cumplir los

Hospitales.Así, en el art. 104 se indica: “los enfermos que no

pudiesenser asistidosy curadosen sus propiascasas,lo seránen los

hospitalespúblicos”.

Art. 105. Habrá hospitales públicos en todas las capitales de

provincia y en todos los pueblosqueel gobiernojuzgueconveniente

que los haya, oídos los Ayuntamientosy Diputacionesprovinciales

respectivas.

Art. 106. Ningún pueblo, por grande que sea, tendrá más de

cuatro hospitales,que se procurarásituar en otros tantosánguloso

extremosdel mismo,y el gobierno,oyendoa lasDiputacionesprovin-

ciales, determinará los que deba haber en cada uno según su

poblacióny demáscircunstancias.

Art. 107. Entre estos cuatro hospitalesno se comprenderáel de

convalecencia,queestaráseparadosiemprequeseaposible,y el de

locos,quelo serásiempre.

Art. 108. En los pueblosen que se haya establecidola hospi-

talidaddomiciliaria, ningúnhospitaldeberácontenermásde trescien-

tos enfermossino en los casosextraordinarios.

Art. 109. En los hospitaleshabrádepartamentoso salasseparadas

para hombresy mujeres, niños y adultos, parturientasy paridas,

diferentes clases de enfermedadesy convalecientes,en cuanto la

localidadlo permitiere.

Art. 111. Además del competentenúmero de enfermeroso en-

fermeras,habrá en cada hospital un Director, dotado de las cuali-
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dadesdebidas, a cuyo cargo estará el gobierno interior del es-

tablecimientoy la conductade los empleadosy enfermos.

Art. 114. Habrá en los hospitalesel correspondientenúmerode

facultativosdotadoscompetentemente,cuyas plazasseránprovistas

por rigurosaoposiciónen los hospitalesde las capitalesde provincia,

debiendo ser en todos ellos de nombramiento de las Juntas

Municipalesde Beneficencia;pero estadisposiciónsólo seentenderá

paralo sucesivo,y sin perjuiciode los actuales.

Art. 115. La entrada,colocación,permanenciay salidade los en-

fermos, la ventilación, limpieza y fumigaciones,el modode depositar

los cadáveres,la cantidady calidadde los alimentos,el ordeny horas

de tomarlos, y todo lo demás pertenecienteal régimen interior,

como tambiénel ordeny ascensode los facultativos,susatribuciones

y su autoridad sobre los empleadosdel hospital, la admisión y

obligacionesde los practicantes,el tiempo y modo de las visitas,

seránobjetode reglamento.

Art. 116. En los pueblosen que seamuy numerosala hospitalidad

pública, las JuntasMunicipales de Beneficenciapodrán establecer

fuera de la poblacióncasasde convalecencia,a las que se conducirá

los convalecientesde los Hospitales,previo el dictamende los facul-

tativos.

Esta ley de Beneficenciade 1822, podemosconsiderarque en

nuestroHospital en concretono se aplica hastael año 1847, en que

el Hospital, como ya hemosdicho, esdeclaradoestablecimientode

la BeneficenciaMunicipal, en virtud de las RealesOrdenesdel 3 de

abril y 22 de octubrede 1846, quedandosu administracióna cargo

del alcaldede la ciudad.Es a raíz de estehechocuandose confec-
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ciona y apmebanuevoReglamentopara el gobierno del Hospital y,

por tanto, cuando se produce un cambio radical en la vida del

mismo, ya quesi bien la Juntade Beneficenciasehabíahechocargo

de las rentasdel Hospital en 1837, no se produceningún cambio

apreciable en la vida del mismo hasta la aprobacióndel citado

Reglamento.

En el intervalo comprendidoentre la publicación de la ley de

Beneficenciade 1822 y la declaracióndel Hospital de la Misericor-

dia como establecimientode la BeneficenciaMunicipal, el hecho

más importante que aconteceen la vida del mismo, en basea que

modifica profundamentesu organizacióninterna, es el contratode

las Hijas de la Caridad,contrato quese efectúapor acuerdode los

Hermanosde la Misericordia en el año 1836 y que a continuación

detallamos.

2.3.2. Contrato de las hijas de la
Caridad

En el Cabildo celebradoel día 9 de enerode 1836, se proponey

apruebatraera las Hijas de la Caridadde S. Vicentede Paúl (9).

La otorgación de la escriturade contrato estáfechadael 18 de

enerode 1836 (AP-lI).

El númerode hermanasquesecontrataesde cinco, incluida la su-

periora.Las condicionesdelcontratosonlassiguientes:

1~.- En lo temporaly espiritual,estaránsometidasa los superiores

jerárquicosde su orden, los cualespodrán trasladarlascomo gusten,
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aunquesiemprese mantendrásu número en cinco. Los gastosde

traladossólo correránpor cuentadel hospitalcuandoéstesolicite el

traslado.

2~.- Observaránlas constitucionesy reglamentosque rigen el

hospital y las providenciasy acuerdosdel cabildo, y los que el her-

manosemanerodiere en función de sus facultades.Dichos acuerdos

secomunicarána la superiora,la cualserála responsablede hacerlos

cumplir.

No se las podráamonestarpor susdescuidoso faltas directamente

sino por mediaciónde la superiora.Si la superiorafaltasese le hará

conocerprivadamentey conel decorocorrespondiente.

Superioray hermanasdependeránexclusivamentedel cabildo y

del hermanosemanero,pero serála superiorala que distribuirá los

oficios de lashermanas,segúnle parezcaconveniente.

Cuidaránde la conservacióndel hospital y del mantenimientode

la paz y el ordende los enfermos,tomandolas providenciasquesean

precisasy quesólo el cabildo podrámodificar.

3Q•~ Se le darána la superiorallaves doblesde todaslas oficinas y

almacenes,entradasy salidas del hospital, para que nadie pueda

entrarni salir sin su consentimiento.

Así mismo,se encargaa la superioracerrarel hospitalal toquede

ánimasy abrir a la luz del día siguiente.

Se establecehorariode visita paralos enfermosde 10 a 12 y de 2

a 4 los domingos.Cuidandola superioraqueno se les dé a los enfer-

mosalimentosquepuedansernocivos.

4Q•~ Tendrán a su cargo la capilla y manejaránpor sí las en-

fermerías,cocina, almacenesy ropas. Dirigirán el amasijoy colada
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de las puercasy parael restodel lavadose las proveeráde sirvientas

si no gustasenhacerlo,se exceptúansólo los servicios querepugnen

a la modestiade su clasey decenciade su estadocon respectoa los

hombres.

Satisfechaslas obligacionesde la hospitalidad,seocuparánen las

laboresqueparaafueraseanmásútiles a los fondosdel hospital.

5Q•~ La superioraentregarálas limosnas quele entreguenparael

hospital, no asílas quele entreguenparalas hermanas.

Las racionesde los enfermosqueesténa dieta, las invertirá la su-

perioraen utilidad de los interesesdel hospital, en lugar de repar-

tirse comoantesentreel cocineroy enfermeros.

Nadie vivirá en el hospital, salvo las hermanas.El capellánque

tengaqueasistir a los enfermoslo haráen la casade la botica, a cuya

puerta se le pondrándos cerrojoscon llaves distintas,una para el

capellány otra para la superiora,y solo abrirá cuandoel capellánsea

llamadoparaatendera los enfermos.

6~.- El número de hermanasse fija en cinco, quedandolos supe-

rioresobligadosa mandarlasqueenadelantefuesennecesarias.

Sólo el hospitalmantendráa aquéllasqueprestenservicio en él y

no a las quevengana tomaraireso por otrasrazones.

EJ superior quedaobligado a reemplazara las que muerano se

imposibliten,y el hospital a ayudar prudentementea las quese im-

posibilitan,especialmentesi fueseal servicio del hospital.

El hospital está obligado a proporcionara las hermanashabita-

cionesprovistasde ropa de cama,mueblesetc.,bajo inventarioque

se formará,así mismo se les darájabón, leñay carbónparael lavado

de susropasy planchado.



Hospital de la Misericordia de Toledo 111

Parasu alimentaciónse les darápor día y hermana,libra y media

de pan, unaonzade chocolate,dos dearrozo fideos, dos degarban-

zos,unade tocino, doce de carne,una de aceite,medio cuartillo de

vino y para especiesverdura,ensaladay demás,medioreal paracada

una. La superiorapodrápedir el equivalentede estosartículoso en

otros, lo queles sobrelo devolveránsegúnsuscostumbres.

Cadamesseabonaráa la superioracuarentarealespor cadauna

para ropas,calzadoy demásgastos.Por cadahermana,para costear

los gastos de viaje desdeel noviciado y equipo indispensable,se

abonarán400reales.

A tenor de lo expuesto,es fácil sacarla siguienteconclusión:el

contratocon las Hijas de la Caridadsuponeun gran cambioen el ré-

gimen interno del hospital.Desaparecela figura del mayordomoca-

sero,ya quesus funcioneslas asumela superiora.Al encomendara

las hermanasel manejode las enfermerías,cocinaetc., los emplea-

dos que habíaenesospuestosdesapareceno pasana ser merosayu-

dantesde lashermanasa la horade realizarlos trabajosmáspesados.

Hay otro puntoquellama la atención,y esquese fija un día y un

horariode visita a los enfermos,cosaquehastaentoncesno habíaes-

tado contemplada,incluso entre las obligacionesdel mayordomo

casero figuraba la de no dejar que visitase personaalguna las en-

fermeríasano serconpernusoexpresodelhermanosemanero.

A continuaciónveremoscómo en el Reglamentode 1847 se les

sigueencargandoel Hospital a las Hijas de la Caridad,respetándose

en dicho Reglamentotodos los acuerdosque firmaron las Hijas con

los Hermanosde la Misericordiaen el año 1836. Veremosasímismo

cómo se le concedenampliasatribucionesa la Superiorapudiendo
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incluso, con la aprobacióndel alcalde, separardel servicio a los

empleadosque nombray suspendera dichos empleadosincluso 15

díasde sueldosi el comportamientodel empleadoes acreedorde tal

sanción.Posteriormente,en el Reglamentode 1890, se amplíanaún

más las atribucionesde la superiora,llegandoinclusoa especificarse

en el mencionadoReglamentoel hecho de que, en ausenciadel

médico director, la superiora, o quien haga las veces de ésta,

desempeñarálas funcionesde directordelHospital.

Finalizaremosdiciendoque no sólo se le encargana la superiora

las funciones del médico director, en ausenciade éste, sino que

tambiénactúacomoadministradora;en efecto, al consultarlos libros

de cuentasdel Hospital, hemosobservadocómo con frecuenciase

realizabanlos libramientos a nombrede la superiora,y posterior-

menteéstapagabaa los proveedores,empleadosdelHospital,etc.

En cuantoal númerode Hermanasal servicio del Hospital,es va

riable a lo largo del tiempo, dependede las necesidadesdel Hospi-

tal; así, por ejemplo, las cinco hermanasque se contratanen 1836

pasana nueveen 1847.

En la actualidad, las Hermanasde la Caridad continúan con-

tratadasen el Hospital de la Misericordia; el contratoes revisado

cadatresaños(10).

2.3.3.- Reglamento del 16 de julio de
1847

El Hospital de la Misericordia es declarado establecimiento

Municipal el 17 de marzo de 1847, con arreglo a lo dispuestoen
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RealesOrdenesde3 de abril y 22 de octubrede 1846, quedandosu

direccióny administracióna cargodel alcaldede la ciudad(11).

Junto con el Hospital de la Misericordia, dedicado a enfer-

medadesagudas,pasana la JuntaMunicipal el del Rey, dedicadoa

enfermoscrónicosy a acogerancianosdesvalidos,el de S. Lázaroy

otrasIlustres Hermandades,así comola asistenciadomiciliaria a los

pobresde solemnidadpor facultativosde Medicinay Cirugía,y en al-

gunoscasosel pagodeBotica.

De acuerdocon el artículo 115 de la ley de Beneficencia,el 16 de

julio de 1847, seapruebael Reglamentoparael gobiernodel Hospi-

tal de enfermedadesagudasdenominadode NuestraSeñora de la

Misericordiade Toledo.

Veamos a continuación los puntos más importantesde dicho

reglamento(AP.3).

Título 1. Del Hospital,su calidady objeto.

Se dedicaráel Hospital a la curaciónde enfermedadesagudasy

padecimientospor heridas, fracturas y demás casos de cirugía;

quedanexcluidospartos,queseatenderánen la Maternidad,y sífilis,

queseharáenel hospitalde Santiago.

Los enfermos que admitirá serán los pobres,vecinos de esta

ciudad especialmentelos de la parroquiade SantaLeocadia,y los

gallegosquevienen a estaciudad y a sus contornosa emplearseen

las faenasagrícolas(siegade cereal),para cumplir los deseosde al-

gunosde susfundadores.

Sigue el Hospital a cargo de las Hijas de 5. Vicente de Paúl, es
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decir, las Hijas de la Caridad; el mantenimientodel Hospital se

llevará a cabo con las rentasprocedentesde su fundación, donacio-

nes de bienhechores,y cuando lo necesite,de los fondos de la

Beneficencia.

El gobierno o dirección superiorquedaa cargodel alcaldede la

ciudadauxiliadopor la JuntadeBeneficencia.

Título2~. Formalidadesparala admisióndeenfermos.

Los enfermospuedeningresaren el hospitalacudiendoal mismo

a la hora de consultadel facultativo,o bien remitidospor el médico

o cirujano de su asistencia. En cualquier caso, siempre han de

llevar informe del respectivocura párroco.El capellán del hospital

que no esté de servicio en las salas, seráel encargadode anotar

la filiación del enfermo,profesión,si esposible los nombresde los

padres, y demás circunstanciasque han de acreditarse para el

registro civil en el caso de que el enfermo falleciese en el

hospital.

Ademásde los pobres, segadoresgallegos (12), heridos que la

autoridad o sus agentes conduzcan al hospital, enfermos que

necesitenpor su estadoingresarconurgencia,se admitiránpensionis-

tas. Para los pensionistasse destinaránun númerodeterminadode

camascadaaño; los mencionadospensionistasdeberánsolicitarsu in-

gresoprevio reconocimientodel facultativo del hospitala quienco-

rresponday parecerde la superioraacercade la cantidadquedebe

pagarpor estancia.Finalmenteel alcalde,oída la Junta Municipal,

decretarási esadmitidoo no.
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Título 32, Del tratoy raciónde los enfermos.

Los enfermosquedanal cuidadode las Hermanasde la Caridad.

Con respectoa ellas semantienentodos los puntosacordadosen el

contratoquefirmaron con los Hermanosde la Misericordia en 1836,

el único punto quevaríaes el númerode hermanasquepasade las

cinco del primercontrato,a nueveincluidala superiora.

En cuantoa la raciónde los enfermos,el reglamentoacuerdaque

se fije cadaañoa propuestade la superioray facultativos,pudiendo

las hermanasintroducir modificacionesconformelo exigan las cir-

cunstancias,y siempresegúnmejor convengaa la curaciónde los en-

fermos y ahorro de gastos del hospital, previa aprobaciónde los

facultativos.

Título42, Asistenciade facultativos.

Al servicio del hospital habráun médicoy un cirujano, los cuales

visitarán a los enfermosdos vecesal día, mañanay tarde, y serán

acompañadosen su visita por la superiora,queserála encargadade

hacerlas anotacionesen la forma acostumbrada.

Cuandoel estadode algún enfermolo requiera,los facultativos

acudirán al hospital a cualquier hora que se le llame, y per-

maneceránenél todo el tiempo queseanecesario.

Si en algún caso los facultativosnecesitanla presenciade otros

paracelebrarconsultao ejecutaralgunaintervención,seha de infor-

mar al alcalde, el cual determinaqué facultativo de la asistencia

gratuitaa pobresde los distritosde la ciudad debeacudir.El facul-

tativo designado no se puede negar, ni percibirá por ello

remuneraciónespecial.
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Una vez al año, por lo menos,el alcaldeacompañadodelvisitador

del hospital, secretario de Beneficencia, facultativos del centro y

facultativosde asistenciagratuitadedistrito, visitaránel hospitalcon

el fin de acreditar el estado del establecimientoe introducir las

mejorasposibles.

Los facultativos, para ausentarsedel hospital, necesitanpermiso

del alcalde. El alcaldepuede concederun máximo de 30 díaspor

año, si se superaesteperíodoantesde concedero denegarel per-

miso deberáoir a la Juntade Beneficencia.

En casode enfermedadde un facultativo,el alcaldedesigna,entre

los de asistenciagratuitade distrito, quiénlo ha de sustituir. Si la en-

fermedadno sobrepasalos treinta días,el sustitutocobrala mitad de

los haberes,pero si sobrepasalos treinta díascobraíntegramentelos

haberesdel sustituido.

Título 59• Asistenciade Botica.

La botica del hospital estáal cargode un profesorde Farmaciay

al cuidado de las Hermanasde la Caridad,las cualespuedensolicitar

de la hermanaencargadalo que necesitena cualquierhora del díao

de la noche.

La botica atiendea todos los establecimientosde beneficenciade

la ciudad,los cualescontribuyena su sostenimientoen la proporción

conveniente.El servicio a los distintos establecimientosse realiza

dosvecesal día.

Título6~. Asistenciaespiritual.

Al servicio del hospitalhay dos capellanescuya misión esatender
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espiritualmentea los enfermos,decirmisaspor las almasde los fun-

dadoresy bienhechoresdel hospital,ocuparsede todo lo referenteal

culto, y de darsepulturaa los enfermosquefallezcanenel hospital.

Ademásde las tareasanteriormentecitadas,seconfíantambiéna

los capellanestareasde tipo administrativocomo son: Auxiliar a la

superioraen el despachoy extensiónde cuentasy demásasuntosde

escritorio, llevar el libro de entradasaltasy bajasde enfermos,dar a

la alcaldíalas noticias mensualesy cuantasse pidanparael registro

civil, formar el partediario deestancias,...

Título 7~. Del porteroy otros asistentes,

El portero es a la vez asistentea la enfermeríay a la capilla.

Ademásde las obligacionesqueindica su nombre,hade ayudara las

hermanasen todasaquellasfaenaspesadascomotransportedecom-

bustible,aceite,etc. Entre sus obligacionescomoenfermerofigura la

de “aplicar a los enfermosvaroneslos remediostópicosquela decencia

nopermitaaplicara aquéllas...”

Cuandoel númerode enfermosseagrande o la causade enfer-

medadlo requiera,sepodráncontratarunoo másenfermeros.

Barbero. Será el mismo que el de los otros establecimientos

benéficos,casade expósitos,hospitaldeSantiago,etc.

Lavandera.Figura en plantilla una lavandera,aunqueen caso de

necesidadse puedacontar con alguna otra para lo mismo u otros

trabajospesados.

Título8~. Del consultory escribano.

Abogado y escribanoserán los mismos del resto de los es-
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tablecimientosmunicipales.

Título 99, De las atribucionesdel Alcalde, Junta Municipal de

Beneficenciay Visitador de estehospitalen sugobierno.

El alcaldetiene las atribucionesy obligacionesquele marcala ley.

La Juntade Beneficenciatiene igualmentelas obligacionesquele

señalenlas leyesy disposicionesdel gobierno,y por un motivo espe-

cial de convenienciapública,ha de examinarlas cuentasquerindiese

la superiorade fondosque ingresenensupodervíalimosna.

El visitador del Hospital ha de ser un vocal de la Junta, será

nombradopor ellay su cargodurarádos añosordinariamente.

Entre sus funcionesse encuentranvisitar el hospitaly susdepen-

cias cuando le parezcay dictar las providenciasque considereopor-

tunas,de las cualesdará cuentaal alcalde. Debe presidir las juntas

de facultativos, y está capacitadopara autorizar gastos extraor-

dinariosy urgentessiempre que no excedande 200 realesen cada

vez ni de 1.000 en todo el año. Ademástiene que intervenir, visar

todaslas cuentasy presupuestosque se formen,y llevar el turno de

camasparaingresoen el hospital.

Título 1O~. De los fondosde la hospitalidad.

Anualmente se presupuestauna cantidad para cubrir las

necesidadesdel hospital de la que se deducenlos gastos,las can-

tidadesnecesariaspara la adquisiciónde artículosde másconsumo,

que se comprarán al por mayor; el resto de los gastos que se

ocacionense irán librando a medidaque se vayanproduciendo.El

libramientosehacea favor de la superioray contrael recaudador.
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En los cinco primerosdíasde mesla superioradarácuentaal al-

caldede la inversiónde fondos.

De los gastosextraordinariosse darácuentaenun plazo máximo

de tresdíasapartir dehaberseocasionado.

Título 1P.Sueldoso retribucionesde los empleadosy sirvientes.

Hennanasde la caridad. Recibenla ración y haberesacordados

con el superior;ademástienenasistenciamédico-farmaceúticaen el

hospital.

Médico, quelo serátambiéndel hospital del Rey, por amboses-

tablecimientoscobrará3.000realesanuales(13).

El cirujano, por la asistenciaa los dos centros,cobrará2000reales

anuales.

El boticario, 1.500 reales,de los cuales750 abonarála beneficen-

ciaprovincialy otros750la municipal.

Capellanes, 2.720 reales y la asistenciade facultativos y botica

paraellosy todasu familia.

Elportero-enfennero,2.200 reales.

Lavandera(asistentede lavandera),600 realesal año, y la comida

y cenalos díasde lavado.

.Jubilaciones. Serána los 20 años de servicio o por accidente

laboral incapacitante.Los haberesdejubilación sonlos siguientes:

• dos a tresdécimosdesalariopor 20 a 25 añosde servicio,

• tresa cuatro décimosdel salariopor 25 a 30 añosde ser-

vicio,

• cinco a seisdécimosdelsalariopor 30 a 35 añosde servicio,

• seisasietedécimosdelsalariopor másde35 años.
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Título 12~. Nombramiento,suspensióny separacióndeempleados.

Ni por partedel hospitalni de las hermanassepuederescindirel

contrato que éstastiene con aquél; es necesariauna resolucóndel

gobiernode 5. M. en virtud del expedientequesehayainstruido.

Médico, cirujano, boticario, capellanes,y barberoson nombrados

por el alcaldeunavez oída la Junta.

Portero, enfermeroordinario y enfermerosextraordinariosson

nombradospor el alcaldeoídosel visitadory superiora.

Lavanderay cualquierotro asistentepuedenser nombradospor la

superioracon la aprobacióndel alcalde.

El alcalde puede suspenderhastaun mesde sueldo a cualquier

empleadoo sirviente, y destituirlo con audienciade la Junta;si no

hayacuerdo,necesitala aprobacióndelJefePolítico.

La superiora,con la aprobacióndel alcalde,puedeseparardel ser-

vicio a los empleadosque nombra, y de igual manera puede

suspenderhasta15 días desueldo.

El Reglamentoqueacabamosdeexponersuponeun cambiototal

en la vida del Hospital, introducenotablesmejorasno sóloen cuanto

a la atencióndel enfermo,sino tambiénen cuantoal la organización

del Hospital y condiciones laborales de sus empleados,según

podemoscomprobaren los puntosquea continuaciónindicamos:

1%- Se atiendeen el hospital a todo tipo de enfermos,excepto

sífilis y partos. Anteriormenteno se atendíanen el hospital ni

crónicosni enfermoscontagiosos.

2~.- La Ley de Beneficenciade 6 defebrerode 1822 estableceque
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en los hospitalesesténseparadoslos enfermospor dolenciassexo y

edad.

“...salasseparadasparahombresy mujeres,niños y adultos,

parturientasy paridas,diferentesenfermedadesy convale-

cientes...”

Estasdisposicionesvan a traducirseen mejorasen la instalación

hospitalaria,ya quehastaahorasólo sehablabade salasdecirugía y

medicinaparahombresy unasalaparamujeres.

3%- Se fija un númerode enfermospor hospital, que no va a va-

riar en función de las arcasdel mismo,ya quesi susrentasno alcan-

zanacubrir susgastos,se recibenfondosde la benefienciaparaello.

4%- AJ aumentarel númerode camas(segúnla memoriaque la

Juntadirige a sus convecinosal cesaren la administracióndel hos-

pital mantenía70 camasdiariascuandomenos)tiene que aumentar

la plantilla, el númerodehermanaspasadecinco anueve.

5%- Se establecenlibros de registrosde entraday salidasdeenfer-

mos,ademásde los libros de defunciones,quesi bien anteriormente

habíanexistido,pocasvecesse recogíanconrigor todos los datosdel

enfermoy su diagnóstico.En esteperíodose encargaestamisión a

los capellanes,los cualesrecogentodos los datosreferentesal enfer-

mo, originándosede estamaneralo quehoy en los hospitalesse co-

noceconel nombrede Admisión y Archivo de HistoriasClínicas.

6~.- En cuanto al personal,con este reglamentoalcanzaun gran

logro laboral, ya que se contempla la posibilidad de jubilación por

años de servicio o por accidente laboral incapacitante.Incluso se

marcanlas pensionesa queel trabajadortiene derechoa la hora de

la jubilación en función de los añostrabajados.
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2.4.- El Hospital y la
Diputación

2.4.1.- El Hospital en 1859

La Real Ordende 2 dejulio de 1859 clasifica definitivamentelos

establecimientospertenecientesa la Beneficencia.

En Toledo quedan como establecimientosde la Beneficencia

Provincial todos los hospitalesde la ciudad,quedandoúnicamente

como municipales las fundacionesy rentas de las cofradías de 5.

Pedro,5. Miguel y S. Bartolomé,queson las llamadasIlustres Her-

mandadesde NuestraSra. de la Anunciata,5. Joséy la Memoriade

D. Diego Ortiz (14), pues aún las del hospital de 5. Lázaro per-

tenecena la BeneficenciaProvincial. El hospital del Rey ha sido

declaradopertenecientea la BeneficenciaGeneral(15).

El hospital de la Misericordia, así como el de 5. Lázaro y la

Cofradíade la Caridad,quese les consideraagregados,pasande la

JuntaMunicipal de Beneficenciaa la Provincial el 15 de septiembre

de 1860 por virtud de lo dispuestoen RealOrdendel 2 de Julio de

1859 y Órdenesdel Sr. GobernadorCivil del 1 y 9 de mayoy 28 de

junio de 1860 (16).

Junto con el hospital de la Misericordia pasana dependerde la

Diputación:

-El hospital de 5. Juande Dios, el cual funcionacomo anejo del
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de la Misericordia, recibiendoconvalecientes,enfermosmilitares, y

finalmenteenfermoscontagiososdelHospitalde la Misericordia.

-El hospitaldel Nuncio,dedicadoadementes.

-Los EstablecimientosReunidos de 5. Pedro Mártir, que

agrupabanla Casa de Expósitos (anteriormentelos expósitos se

habíanacogidoen el hospital de Sta.Cruz), la Casade Maternidad,

inicíalmenteestablecidaen el hospital del Refugio, y el Asilo, cons-

tituido por la fusión de la Real Casa de Caridad (instaladaen el

Alcázar por Lorenzana) y el asilo de pobres de 5. Sebastián

(primitivamenteinstaladoenel antiguohospitalde Santiago).

La instalaciónde los EstablecimientosReunidosen el monasterio

5. PedroMártir selleva a cabograciasaunapermutacon el Estado,

en virtud de la cualpasanal Estadolos edificios del Hospital de Sta.

Cruz, la fonda de la Caridady el Hospital de Santiago,hastaahora

patrimonio de la Beneficencia,a cambio de las edificaciones del

Monasteriode 5. Pedro Mártir y del conventode religiosasMadre

de Dios.

Estos establecimientos,hospital de la Misericordia, casaMater-

nida, EstablecimientosReunidos,hospital del Nuncio, junto con el

hospital de 5. JuanBautistay el hospitaldel Rey, constituyenla red

de asistenciasanitariay social de la provincia deToledoen la segun-

da mitad del siglo XIX.

En cuanto al hospital de la Misericordia debemosseñalarel

hechode que, a pesarde dependerde la Diputacióndesde1860, no

es hasta1890 cuandose formula un nuevoreglamentode régimenin-

ternoparael gobiernodel Hospital,por lo quesuponemosquehasta

esafechase rigió por el de 1847.
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2.2.4.- El Reglamento de 1890

La nuevadependenciade la DiputaciónProvincial traeconsigo la

aprobaciónde un Reglamentode RégimenInterno; la aprobaciónse

realizaenal sesiónde la Diputacióndel 9 de abril de 1890. (Ap. IV)

En dicho reglamentose específicaque en el hospital se recibirá

todo tipo de enfermos sin más limitación que la de acreditarsu

pobreza,aunquetambiénse admitiránenfermosquepaguensus es-

tancias, los llamados “distinguidos”, en su momento se verá que

tambiénse realizanconciertoscon el ejércitoy la guardiacivil, y se

recibenpresos.

Constael reglamentode 20 capítulosa lo largo de los cualesse

regulala vida y actividad del hospital.

Capítulo1. Dirección.

Seestablecela figura de un Director del establecimiento,queserá

el jefe mismo, el cargo estarádesempeñadopor el médio cimjano

másantiguo,y el de subdirectorel quele sigaenorden.

Constituyen sus obligacionesel buen régimen y gobierno del

hospital, haciendocumplir el reglamentey dandocuentaal diputado

visitador o a la ComisiónProvincial de las faltas gravesqueocurran.

Además,junto con las personasencargadasde la administración,ha

de formar los presupuestosordinarioy adiccional.Debe autorizary

visar todos los documentos.

En ausenciay enfermedadle sustituiráel quehagasusvecesen la

asistenciafacultativa,salvo queno pertenezcaal establecimiento.
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CapítuloII. De los ProfesoresMédicos.

Se fija el númerodemédicosen dos, uno encargadode la sección

de Medicinay otrode la deCirugía.

El servicio facultativo de la Secciónmilitar estaráa cargo de los

profesoresdel Cuerpode SanidadMilitar.

Los médicos han de visitar dos veces las enfermerías,por la

mañanalo harána las ocho del 1 dc mayo al 15 de septiembre,el

resto del año a las 9. Por la tarde en todo tiempo antes del

anochecer.Si entreambasvisitassobreviniereenalgúnenfermoacci-

dentesgraves,seavisaráinmediatamenteal profesory practicantede

la seccióncorrespondiente,de igual forma se procederácuandoen

dichosintervalossoliciten ingresoheridoso enfermosgraves.

La visita la haránacompañadosdel practicantey del enfermerode

cadasala,en las de mujeresirá tambiéncomoacompañanteunaHer-

manade la Caridad.

No podrá visitar ni disponerremedio para los enfermosningún

facultativo que no pertenezcaal establecimiento,a excepcióndel

médicoforenseo del quehagasusveces,quepodránenausenciade

los profesores del establecimientohacer la primera cura a los

heridosy prescribirel plan correspondientea éstos,a los axfisiados,

envenenadosy otros quepor accidentesdiversosingresende orden

de las autoridadesen horaextraordinaria,aunquedespuésla asisten-

cia quedea cargodelprofesorde la secciónquecorresponda.

En caso de enfermedadles supliránlos demásde la Beneficencia

Provincial,y respectoa la secciónmilitar el que dispongael Jefedel

Cuerpoen estaPlaza.
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Si a un profesorse le concedelicenciapor otra causadistinta a la

enfermedad,esobligaciónde dichoprofesordejarquiénle sustituya.

Los médicosprocuraránque en su seccióntodos los sirvientesy

empleadoscumplan sus obligacionescon puntualidad,así mismo,

procuraránquelas enfermeríasesténprovistasde ropas,utensilios,...

Inspeccionaráncon frecuenciala cantidad,calidad y preparación

de alimentosy medicamentosque seadministrana los enfermos.Las

prescripcionesde medicamentosy de alimentos las hará el médico

con exactitudy claridad.

CapítuloIII. Instumentosy aparatosmédico-quirúrgicos.

Se custodianbajo inventarioen los armariosdestinadosa esteob-

jeto. Cadaarmariotiene dos llaves,unatendráel médicoy otra la su-

periora, a fin de que si en ausenciade éstenecesitainstrumentalel

forense,el de la secciónmilitar, o los demás de la Beneficencia,

puedandisponerde él. Cuandolos médicosantescitadossaquenins-

trumental,dejaránun recibofechadoy firmado.

En cadaarmariohabráun catálogoindicandoel instrumentalque

contieney el sitio dondesehalla.

CapítuloIV. De los Practicantes.

Se fija su número en cuatro, de los cuales dos seránpara la

secciónde Cirugía.

Ademáshabráotrosdos con el nombrede topiqueros,unoparala

secciónde medicinay de cirugíay otroparala militar.
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Lasobligacionesde los practicantesson:

-Asistir a las visitas todos los días,llegandoal establecimientoen

la de la mañanaunahora antesqueel médico,conel fin de realizar

las curasde cantáridaso de cirugía menor que le esténencomen-

dadas.

-Sehande informar de las novedadesocurridasen el intervalo de

las visitas,paraponerlasen conocimientodel médico, y de si se han

cumplidolas prescripcionesformuladasen la visita anterior.

-Cuidaránde queen el botiquín de las salasno falte nada.

-Los destinadosa la sección de Cirugía (uno para la sala de

hombresy otro para la de mujeres)hande ayudara los profesores

en lasoperacionesquirúrgicasy en lasautopsias.

-Durante las visitas acompañarána los profesoresrespectivos,

anotandocon claridady exactitudlas prescripcionesquele seandic-

tadas.

-Una vez termiandala visita pondránen limpio en la libreta las

novedadesy tratamientosnuevosque sepongana los enfermosque

ingresendurantela consultapública.

-Confeccionaránla receta del día, sin númerosni abreviaturasy

con letraclara, la cual seráfirmada por los profesoresy remitidaa la

botica. Así mismo confeccionaránlos valesy estadode los alimentos,

paraqueen el actopuedanser autorizadospor los profesores.

-Al final de cadamescopiaráen la libreta nuevadel queva aco-

menzarlos planesde los enfermosexistentes,cuidandode anotaren

la del salientelos diagnósticosde los enfermosque hayansido “alta”

por defunción,curacióno alivio, fugadoso altapedida.
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-LosTopiquerosson los encargadosde dar las unturas,poner las

cataplasmasy los enemas,dar los bañoslocalesy generalesen las en-

fermeríasde hombres,y en las de mujereslas Hijas de la Caridado

quienellasdispongandelpersonaldel mismosexo.

Tienen tambiéna su cargolos rapesde la barbay del pelo a los

enfermos que se encuentrenen disposición de soportar estas

operaciones.

CapítuloV. De las hijas de la Caridad.

Prestansusserviciosenel hospitalcon arregloacontrata.

En ausenciadel médicodirectorseconsideracomoa tal a la supe-

riora o quienhagalas vecesde ésta.

Son las encargadasde todo cuantose relacionecon la despensa,

cocina, lavaderoy almacénde ropasy utensilios.

En cuantoa susoblig’acioensen las enfermeríasseocupande:

-Repartirlos alimentosa los enfermos,cuidandode quecadauno

tome lo quetengaprescritoa las horasmarcadas.

-Administrarán los medicamentosprescritos a los enfermos,

ateniéndosea las indicacionesde dosis,horas,etc.

-En las salas de mujeres son las encargadasde la aplicación de

tópicos,enemas,etc.,ayudadasporla enfermera.

-Son las encargadasde hacer las guardias o velas en las en-

fermerías.

-Cuidaránde la limpieza de salas y enfermos,así como de las

ropasy utensilios.
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-En las horas de visita tendránespecialcuidadode quelos enfer-

mosno recibanalimentosni bebidasquepuedanperjudicarles.

-Cuandose trasladede camaa un enfermo,se ocuparánde quela

camaa la quese le traladeno estéusadapor otro.

CapítuloVI. De los Ent’ermeros.

Se fija su númeroen uno o dos por salasegúnlas necesidades;en

las de muejíeshabréunaenfermera.

Susobligacionesson:

-Ocuparsede la limpieza de las salasbajo la supervisiónde lasher-

manas.

-Llevar a las salastodo lo necesarioparala atenciónde los enfer-

mos: agua,alimentos,medicinas,camas,etc.

-Efectuar todos los servicios mecánicosque se les encomienden

en el hospital.

-Ayudar a los practicantesen las curas, levantara los enfermos,

hacerlesla cama,cambiarlosde posturacuantasvecesseanecesario

etc.

Capítulo VII. Secciónde Farmacia.

La oficina de Farmacia estará surtida de todo lo necesario,

medicamentos,botamen,aparatos,etc.,para atenderlas necesidades

del hospital de la Misericordia, hospital del Nuncio (dementes),

Asilo Provincial de Huérfanos,Asilo de Ancianos,y casade Mater-

nidad.
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Para el servicio de la farmacia habráun farmacéuticojefe del

departamento,dospracticantesde farmacia,y dos mozos.

Sonobligacionesdel farmacéutico:

-Dirigir cuantoconciernea la Boticay desempañarlas comisiones

quele confíe la ComisiónProvincial.

-Hacer los pedidosde todos los artículosmedicinales,reconocien-

do y eligiendo los que se adquieran,sin cuyo requisito no podrá

hacersela compra.

-Elaborarlos medicamentosimportantespor sí mismo y dirigir las

operacionesde los demás.

-Distribuir el trabajo de todos sus dependientes,procurandoque

el despachodiario de los medicamentosse haga con la mayor

escrupulosidady exactitud, y corrigiendo las faltas que note en sus

subordinados.

-Procurarquetodaslas sustanciasmedicinalesdel almacénsecon-

servenenbuenestado,de suertequeno seuseparael despachosino

las que tenganeserequisito.

CapítuloVIII. Practicantesde Farmacia.

Se señalancomo obligacionesde los practicantesde farmacia,

realizar el despachode medicamentoscon la mayor exactitud y

cuidado,bajo la direcciónde sujefe.

Se han de ocupar de que las vasijas que se utilicen para el

despacho,sean de capacidadadecuaday de que están limpias y

rotuladasy hande ayudaral farmacéuticoentodaslas tareasde con-

fección,conservacióny reposiciónde medicamentos.
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Capítulo IX. De los mozosde Farmacia.

El númerode mozosde farmaciasefija en dos, y como requisito

seexige quesepanleery escribir.

Estos mozosestánsubordinadosal profesory al practicante,para

todo el servicio necesariode estaseccion.

CapítuloX. Capellanes.

A su cargo estátodo lo relativo a la asistenciaespiritualde losen-

fermos.

Tienenobligaciónde decir dos misasdomingosy festivos,y hacer

todaslas funcionesreligiosasde costumbre,y las cargaspiadosasque

tengael hospital.

Estánobligadosa llevar los libros de defuncionesy a acompañar

los cadávereshasta el cementerioen la forma establecidaen esta

ciudad.

CapítuloXI. Dépositode cadáveres.Sepultureros.

Los cadáveresde los fallecidos estaránen suscajascuantomenos

veinticuatro horas después del fallecimiento, en el depósito de

cadáveresque cuidarán los sepulturerospara que haya en él la

mayor limpieza, haciendo irrigaciones o fumigacioens frecuentes

para evitar la infección del aire. Los sepulturerosconducirán las

cajasal cementerioalas horasque designeel capellán.

CapítuloXII. De los Porteros.

Permeneceránen lasporteríascuidandode abrir y cerrarlas puer-

tas a las horasmarcadaspor el jefe local.
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Si por la nocheacudieranenfermoso heridos,avisarána la her-

mana de guardiapara que sean admitidos y se avise al profesor,

profesoreso practicantecorrespondiente.

No permitirála entradao salidadepersonasconembozoo cubier-

ta de cualquiermodo, para evitar que se pasenalimentosu otras

cosas nocivaspara los enfermoso que se sustraiganada del es-

tablecimiento.No permitiráquenadie ajeno al hospital pasesin el

permisocompetente.

CapítuloXIII. De la admisióndeenfermosy altas.

Se admitenlos enfermosde todaclasede dolencias,exceptuando

los dementesqueingresaránenel hospitaldel Nuncio. De los enfer-

mos que sólo tengansenectudsedarácuentaa la ComisiónProvin-

cial paraqueacuerdesu trasladoal asilo.

La admisiónserealizaráprevio reconocimientofacultativo quese

practicaráen la consultapública, exceptuandomilitaresy prostitutas

que debentraer sus bajascon las formalidadescorrespondientes,y

de enfermos o heridos gravesque se presentena horas extraor-

dinarias.

Es condiciónprecisaquelos enfermosseanpobres.

Unavez reconocidospor el médico,éste los destinaráala salaco-

rrespondiente,paralo cualse les entregaráunapapeletadondecons-

ten sus circunstanciaspersonales,con la cual irán a la oficina. Una

vez en la ofician se registraráal enfermo en el libro de entradas,

donde se hará constar nombre, apellidos, procedencia,domicilio,

profesión, nombre de los padres,etc. Se anotaránlas ropas, docu-

mentos,alhajaso cualquierobjetoque entregueel enfermo,la salay
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el númerode camadel enfermo.

En la oficina sellevará un libro índicede entradasy salidas,en el

quese anotaráncadadíay por ordenalfabético las entradasdel día,

especificandonombresy apellidos,folio del libro de entradasen que

estásu partiday sala y númeroque ocupa.Todos los queseanalta

en el día se registraránexpresandofolio del libro de altas, sala y

númeroy motivo del alta(curación,alivio, fugado,defunción).

Cuando se traslade un enfermo de sala o de cama hay que

notificarlo a la oficina paraqueéstahagalas anotacionesnecesarias.

Capítulo XVI. Distinguidos.

En dos salas destinadasa este objeto se colocaránlos enfermos

quepaguensusestanciasen el modoy forma establecidos.

CapítuloXV. Presos.

No existiendoen el hospital departamentoespecialde presos,se

colocaránen las salascorrespondientes.En lo realtivo a la custodiay

seguridadsecumplirán las órdenesde las diferentesAutoridadesen-

tendiéndosequemientrasno setomenmedidasextraordinariasno se

puedeexigir responsabilidada nadiepor la fuga.

Capítulo XVI. De la consulta pública.

Tiene lugar despuésde la visita a los enfermosingresados,se

realizaen los despachosde los profesores.

CapítuloXVII. Alimentos.

Los alimentosde quepodrándisponerlos facultativosparalos en-

fermossonlossiguientes:
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Pan, arroz, sémola, tapioca, carne de vaca, carne de carnero,

tocino,huevos,lechede cabrasy deburras,vino común,patatas,gar-

banzos,acelgasy, en caso de muchanecesidad,manosde carnero,

pichones,gallinas,bizcochosy vinos generososdeJerézy Málaga.

Paraalimentacionesmás frugales habrásustanciade arroz y de

pan,y diferentesgelatinasquesepreparanenla botica.

Lasdietasqueseestablecensonlassiguientes:

-Dietaabsoluta.

-Dietade substanciade arrozo de pan.

-Dietaláctea.

-Dieta de huevos.

-Dieta de arroz.

-Dietade fideos, de sémolao tapioca.

-Media ración.

-Media deasadoy de albóndigas.

-Raciónentera.

CapítuloXVIII. Distribución del tiempoen lasenfermerías.

Los desayunosse darána las siete de la mañana.Las comidasa

las doce,y las cenasa las siete.Los chocolatesde la tardea las cinco,

y la lechedeburrasa las seisde la mañana.

Los medicamentosse adminsitraránen la forma queordenenlos

profesores;como horario general,cinco de la mañanaen veranoy

seisen invierno,por la tardea las tresen todo tiempoy por la noche

a las diez.

La limpieza se verificará a las cuatro de la mañana en verano y a



135Hospiral de la Misericordia de Toledo

las cinco en el invierno.

Capítulo XIX. Entrada pública.

Se permitirá entrada general al público jueves y domingos de tres

a cuatrode la tardey a diario a las mismashorascon permisode los

profesoresrespectivos.

Los forasterospodránentrara la hora quesepresenten,siempre

queno seestépasandovisita.

CapítuloXX. Defunciones.

Cuandoseproduzcaun fallecimiento,el directoro la superioralo

comunicarána la comisión provincial y al Sr. Juezmunicipal en la

forma que previne la ley, pidiendo que aquél se inscriba en el

registrocivil.

Cuandoel fallecido seapobre,el entierrose hacepor cuentade la

Diputación.Si el fallecido fuerade los distinguidos,sele comunicará

a la familia si deseahacersecargo de los costesdel entierro,y si no

contestaenveinticuatrohoras,se dispondráqueel entierro severifi-

queen la mismaforma queseprevieneparalos fallecidospobres.

Artículo adicional.

La contabilidadde estehospitaly cuantopuedatenerrelacióncon

el régimenadministrativo,se subordinarána las prescripcionesdel

reglamentoparaeseúnico objeto,perocon aplicacióna todoslos Es-

tablecimientosdel la Beneficenciaprovincial ha de sometersea la

aprobacióndel Excmo.CuerpoProvincial.

Todos los funcionarios del hospital serán nombrados en
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cumplimientode lo quedisponela ley, por la Exma.Diputacióno en

su nombrepor la Comisiónprovincial.

Para los cargos de portero podrán ser designadosuno o más

asilados.

El presentereglamentofue elaboradopor unacomisiónformada

por los Srs. Manuel María Aguilar, Adrián Ruiz de Medina, y

ManuelMillas y Téllez.

Comoantesse ha indicado,fue aprobadoen sesiónoridinariadel

9 de abril de 1890,siendopresidentede la Excma.Diputación,Alber-

to Bernáldezy secretariosdiputados,SimónDorado,Patricio Nietoy

Botija.

Las conclusionesquepodemossacartras la lecturadel Reglamen-

to son las siguientes:

Ñ- El hospital funciona como un hospital general, con un or-

ganigramabastantemáscercanoa los actualesy ámbitoprovincial.

2¾-Aparece la figura del directormédico y del subdirector,que

hastaahorano habíanaparecido.

3¾-Aunque en épocasanteriores,como se veráen su momento,

el hospital concertó camas con el ejército, no es hasta en éste

períodocuandose destinaunaseccióndel hospitala la atenciónde

militares.

4¾-En el reglamentode 1847 se contemplala posibilidadde ad-

mitir enfermosprivados(pensionistas)los cualesabonabanpor su es-

tancia lo que la superiora determinaseen cada caso. En este

reglamentotambién se admiten privados (distinguidos) los cuales
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pagaránlasestanciasenel modoy forma establecido.

5¾-El organigramadel hospital es más completo, constandode

variassecciones:

a- Secciónde medicina,con salasparahombresy mujeres.

b- Secciónde cirugía,con salasparahombresy mujeres.

c- Secciónmilitar.

d- Sección de farmacia, la cual atiende a todos los es-

tablecimientosprovinciales.

e- Sección administrativa:oficina de ingresosde enfermos,

administracióndel hospital.

La dotacióndel personalde cadasecciónesmásampliay conper-

sonalmáscualificado. Si nos fijamos en la Farmacia,enella trabajan

farmacéutico,prácticantesde farmaciay mozos.

Si nos fijamos en la dotaciónde personalde una sala, nos en-

contramoscon un médico,jefe de la sala, dos practicantescuyasfun-

cionesson bastantesparecidasa las de los actualesA.T.S., un topi-

quero, figura actualmentedesaparecidaaunqueparte de sus fun-

ciones(rasuradode los enfermos,etc.) los realizaactualmenteel bar-

bero; uno o dos enfermeroso enfermera,según la sala fuese de

hombreso de mujeres, los cualesrealizan funcionesde auxiliar de

clínica-celador-limpiadora.Finalmente,realizandolas tareasde su-

pervisorasen el plano sanitarioy de gobernantasen el doméstico,

nos encontramosa lasHijas de la Caridad.

Con respectoa las Hijas de la Caridad, llaman la atención las

amplias atribuciones que les son conferidas desde su contrato,

llegándoseen el presentereglamentoa considerara la superiora

como directordel hospitalcuandoel citadodirectorno estápresente
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enel centro.

La explicaciónquizá radicaen el granprestigio quegozó la orden

desdesu fundaciónpor 5. Vicente de Paúl en 1633. flustrativo de

esteprestigio son las crónicasde Willian HowardRussellquesobre

la guerrade Crimea empiezaa mandara The Timesen 1854, a raíz

de las cualeslos inglesessepreguntan¿Porquéno tenemosnosotros

Hermanasde la Caridad?(17)

“Con sorpresae indignación reaccionaráel público al saber

que no se han hecho los preparativosadecuadospara el

cuidado de los heridos. Nos sólo no hay suficientes

cirujanos...,no sólo no hay asistentesy enfermeros...,no hay

siquieratela para hacervendas...Sucedeque no existenni

los instrumentosmáscomunesde unaenfermeríade asilo y

quelos hombreshan de morir porqueel equipomédico del

ejército ha olvidado que se necesitabantraposviejos para

vendarlas heridas...La forma en que se trata a los enfermos

y heridossólo es dignaen los salvajesde Dahomey...En este

sentidolos francesesnos superancon creces.Susprevisiones

médicas son sumamentebuenas, tienen más cirujanos y

ademáscuentancon las Hermanasde la Caridad, que han

acompañadoa la expedición en número increfble. Estas

devotasmujeressonunasexcelentesenfermeras”.

6¾-Se establecela consultapública en el despachodel médico.

7¾-El hospitalquedaobligadoaatendera los presos.

8¾-En el campode la nutrición, secontemplanhastanuevetipos

de dieta diferentesparacubrir las necesidadesalimenticiasquecada

estadopatalógicorequiera.
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Parafinalizar, podemosseñalarunafechasclavesen cuantoal en-

tornolegislativo delHospital:

• Finalesdel siglo XV o principios del XVI: Primitivas Con-

stituciones.

• Año de 1629: NuevasConstituciones(reimpresasen 1763).

• Ano 1822: ley deBeneficencia.

• Año 1847: Reglamentoparael gobiernodelHospital de en-

fermedadesagudasdenominadode NuestraSeñorade la

MisericordiadeToledo.

• Año de 1890: Reglamentopara el régimen interior del

Hospital Provincial de NuestraSra. de la Misericordia de

Toledo.

Los siguientes organigramas,que hemos confeccionadoapoyán-

donos en los actualescriteriosde organizaciónhospitalariay en los

datosque acercadel personaly sus obligacionesnos proporcionan

las distintasOrdenanzasy Reglamentosqueparasugobiernotuvo el

Hospital en el pasadosiglo, nos danuna visión máscompletade la

evoluciónqueexperimentael mismo endichoperíodo.
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2.5.- Plantillas y salarios

A. renglónseguido,pasaremosadetallarlas plantillas implfcitas en

cadauno de los organigramasy a indicar los salariosque cadacom-

ponentede dichasplantillas teníaasignado.

Hacemosnotarel hechode queenel períodocomprendidoentre

1800 y 1847, a efectosde las consideracionesacercade lasplantillas,

debemosteneren cuentados subperíodos,uno de 1800 a 1836 y el

otro de 1836 a 1847,ya queendicho año de 1836 escuandolos Her-

mansode la Misericordiacontratana las Hijas de la Caridad,y en

base a dicho contratose modifica sustancialmentela plantilla del

Hospital.

Así mismo, en el período comprendido entre 1860 y 1900

debemosconsiderarla plantilla que correspondea la reforma de la

Beneficenciallevadaa cabopor la Diputación en 1868 y la plantilla

implícita enel Reglamentode 1890.
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2.5.1.- Plantillas
Píantilíadel Hospital (1800-1836)

Podemos considerar en este período la existencia de dos

divisiones en la plantilla del Hospital, una sanitaria y otra ad-

miistrativa.

En la División Administrativa inclufmos al Mayordomo de

Hacienda,al procuradory al secretariodeActasCapitulares.

• Mayordomo de Hacienda. Se encarga de gestionar los

bienesdelHospital,realizalos libramientosde los pagos,...

• Procurador.Trabaja en función de los pleitos y asuntos

legalesqueafectanal Hosptial.Habitualmentepasala cuen-

ta desusserviciosal final del año.

• Secretariode Actas (escribano).Recogelo tratado en los

cabildos,esel queseencargade citar a los Hermanospara

los cabildos,comunicalas decisionesdel Cabildo a los inte-

resados,en una palabra,se encargade realizar todos los

escritosqueinteresanal Cabildo parala buenamarchadel

Hospital.

División Sanitaria.

En ella incluimostodo el personalal serviciodirecto delenfermo.

• Mayordomo Casero. Coordinadorde la vida diaria del

Hospital, reúneen su personafuncionesque actualmente

estánencomendadasenparteal administradory enparteal

directordeunhospital

• Dosmédicos.
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• Un pasantede medicina.Aunqueno figura en las ordenan-

zas o constituciones del hospital, cuando la situación

ecónomicalo permite se le contrata,segúnconsta en los

acuerdoscapitulares(18).

• Un cirujano.

• Un boticario.

• Dosenfermeras.

• Dosenfermeros.

• Doscapellanes.

• Un portero-sacristán.

• Una o dos cocineras, en función del trabajo y medios

económicosconquecuentael Hopital.

Finalmente,hay queseñalarel queno exista lavanderaen la plan-

tilia del Hospital, ya que este servicio se contratabacon una

lavandera a un tanto determinadopor tipo de pieza (sábanas,

camisas,vendas,etc.)
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Plantilía del Hospital (1836-1847)

Cuandoen enerode 1836 se contrataa las Hijas de la Caridad

(véaseAp. II, “contrato Hijas de la Caridad”), la plantilla de lo que hemos

llamadoDivisión Sanitariasufreunasmodificacionesen función de

dichocontrato.

En el punto 4Q del mencionadocontratoseindican las funciones

quevana desempeñarlas hermanasy queson:

‘Tendrán a su cargo la capilla y manejaránpor si las en-

fermerías,cocina,almacenesy ropas”.

Más adelante,enel mismopunto,se indicaque

sirvientapara el lavado,si no gustasenhacerlo.Se

serviciosquerepugnena la modestiade su clasey

tadocon respectoalos hombres.

En un principio se contratancinco hermanas,

númeroaumentaráa nueve.

se les proveeráde

exceptúansólo los

decencia desu es-

posteriormenteel

Como consecuenciade este contrato desaparecende la plantilla

del Hospital el MayordomoCasero,cuyas funcionesasumela supe-

riora,y lasenfermerasy cocinera,ya quesusfuncionesseencuentran

entrelo encomendadoa lashermanas.
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Plantilía de 1847 a 1860

El 17 de marzo de 1847 el Hospital de la Misericordia es

declaradoestablecimientode la BeneficenciaMunicipal de Toledo.

Comoconsecuenciadeestehecho,el Hospitalpasaadependerde la

Juntade BeneficenciaMunicipal, al frente de la cual estáel alcalde

de la ciudad.

La división administrativaquedaa cargo de la JuntaMunicipal;

esta división cuentacon un abogadoconsultory un escribano. El

abogadoes el mismo que el de los EstablecimientosProvinciales,el

escribanoesel mismo queel de la Beneficencia.

En cuantoa la divisiónsanitariaquedade la siguientemanera:

-Un médico.

-Un cirujano.

-Un boticario.

-Nuevehermanasde la Caridad.

-Doscapellanes.

-Uno o desenfermerosvarones,segúnlasnecesidades.

-Un portero.

-Un barberoy unalavandera.

Las hermanasde la Caridad se encargan,como en e] período

anterior,de la capilla,enfermerías,cocina,almacenesy ropas.
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Plantilla de 1860 a 1890

El hospital es declarado establecimientode la Beneficencia

Provincial por RealOrdende 2 de julio de 1859, pasandosu gobier-

no a dependerconjuntamentede la JuntaProvincialde Beneficencia

y de la Diputación. Posteriormente,en diciembre de 1868, la

Diputaciónasumeensolitariola gestióndelhospital.

En un principio, la plantilla y el organigramadel mismo se man-

tienencomoenel períodoanterior.

Al hacersecargola Diputación, en 1868, de la gestiónde toda la

BeneficenciaProvincial, reorganizalas plantillas del personalde la

beneficencia,creandola Secciónde Beneficencia.

En lo que respectaal hospital de la Misericordia, la plantilla

quedacomosigue:

-Un administradoreconómico.

-Un médico.

-Un cirujano.

-Un boticario (para todos los establecimientosbenéficos,locali-

zándosela farmaciaen el hospitalde la Misericordia).

-Doscapel]anes.

-Un practicante.

-Un barbero-topiquero.

-Dosenfermeros.

-Un mozoderecados.
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-Dosenterradores.

-Un portero.

Además,contináanlas Hermanasde la Caridad al servicio del

hospital.

Posteriormente,en 1875, la Diputación amortiza la plazade ad-

ministradoreconómicodel hospital de la Misericordiay el de De-

mentes, creando en su lugar una Contraloría para ambos es-

tablecimientos.

Finalmente, en abril de 1890, se apruebaun Reglamentode

Régimeninterno, en virtud del cual la plantilla y el organigramadel

hospitalquedanestablecidosde la siguientemanera.
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Plantilla de 1890

-Un médicodirector(el médicocirujanomásantiguo).

-Dosmédicoscirujanos(unoparamedicinay otroparacirugía).

-Cuatropracticantes.

-Dos topiqueros.

-Hijasde la Caridad.

-Uno o dos enfermerospor sala.

-Unaenfermeraenlas salasde mujeres.

-Farmacéutico.

-PracticantesdeFarmacia.

-MozosdeFarmacia(dos).

-Doscapellanes.

-Sepultureros.

-Porteros.

La SecciónMilitar queapareceen el organigramaestáconstituida

por el Hospital de 5. Juande Dios, agregadoen 1862 al de la

Misericordia,y definitivamentetrasladadoa ésteen 1871.

La Farmacia,ubicadaen el hospital,comoenperíodosanteriores,

sigue prestandoasistenciaa todos los establecimientosbenéficos

dependientesde la Diputación.
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2.5.2.- Salarios

En 1834 los hospitalestoledanosreciben una circular del Sub-

delegadode Fomento,con 12 puntoso preguntasque dichoshospi-

tales han de contestar,acercade su fundación, patronos,rentas de

que disfrutan, enfermos que en ellos se acogen, empleadosque

tieneny salariosqueseasignana dichosempleados.

Graciasa la contestacióndel Cabildo sabemoslos empleadosque

el hospital tenía en aquel momento,y el sueldo que se asignabaa

cadauno (19).

Laplantilla estabaconstituidapor:

• Un Secretario de Actas Capitulares, D. Patricio Ortiz

Pareja,con 100 Ducadosanuales.

• Un Contador, que interinamente lo desempeñaDon

Patiricio Ortiz, con50 Ducados.

• Un Mayordomo de Haciendao receptor,D. JoséGómez

Alía, conun 5 por ciento de las cantidadesque percibeen

las cobranzasdelas rentasdel hospital.

• Un Mayordomo Casero,D. FranciscoHerrero (presbítero),

con 10 realesdiarios.

• Un Capellán, D. Bartolomé Jiménez, con 7 reales y 14

maravedíescadadía.

• Un enfermero,Toribio Díaz, con 3 realesy 22 maravedíes

diarios.

• Unaenfermera,FranciscaVidales,conigual dotación.

• Unacocinera.TomasaGómez,conigual dotación.

• Un portero,con5 realesy 30 maravedíesdiarios.

• Dos médicos,D. FranciscoM¾Romoy D. Manuelde La
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Encina,con588 realesy 8 maravedíesanuales.

• Un boticario, D. Julián Ignacio Duque,a quien se le paga

el importede lasmedicinasquesumiistra.

• Un cirujano, D. Gregorio Sotoca, con 411 reales y 6

maravedíesanuales.

1-lay que señalarque hastael año 1810 el hospital dispusode

Botica propia y Boticario, con un salariodiario de seis realesy un

pan(2.190 realesanuales),pero,por las causasque seindican en el

capítulodedicadoa la Botica, éstasecerrótemporalmente.

Otro hecho que hay que señalares que estasretribucionesen

épocasen quehabíatrabajoexcesivopor distintascausas(temporada

de verano,conciertocon militares), a petición de los interesados,se

incrementabanen la cantidad que el Cabildo considerabaoportuna

(20).

Así, en el cabildo del 19 de mayo de 1815 se acuerdadar las

siguientesgratificacionesa los empleadosdel hospital,por el aumen-

to de trabajoquehantenidoenla atenciónde enfermosmilitares:

-MayordomoCasero...400 reales.

-Capelláninterino... 100 reales.

-Médicos...250 realesa cadauno.

-Cocinera...120 reales.

-Enfermera...40 reales.

-Portero...60 reales.

Además,hay que señalarqueentre 1802 y 1805 el hospitalcontó

con un pasantede medicinaal quesele abonabandos realesdiarios

y un pan(21).
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Son frecuentes las peticiones de los empleadosdel hospital

solicitando ayudade costa,ya queal parecerel salario querecibían

no les bastabaparacubrir sus necesidades,comola siguientehecha

por un enfermeroen 1815 (22): el enfermeroexponeen el cabildo el

7 de mayo de 1815, el que mientras han estadolos militares ha

recibido 5 realesde salario,ahoraal quedarsesólo conlos paisanos

han quedadoreducidossus ingresosa 29 cuartos,solicita se le au-

menteel salariopuesconesono puedenvivir él y su mujer.

Salarios 1847-1860

En el título 11 del Reglamentode 1847, seespecificanlos sueldos

o salariosque han de disfrutar los empleadosdel Hospital,quedando

de la siguientemanera.

Hermanasde la Caridad

.

Las Hermanasde la Caridaden el númeroque sonactualmenteo

enel que fueranen lo sucesivo,gozaránla racióny los haberescon-

cordadoscon el Superior de la Orden, siendo asistidas de facul-

tativosy boticadel Hospital en susnecesidades.

El Médico

Que lo serátambiéndel Hospital del Rey, por amboshospitales

disfrutaráel haberde tres mil realesal año, que cobrarápor meses

ennóminasde estedicho Hospital.

El Ciruiano

.

En igual forma el de dos mil realespor la asistenciaa los dos

hospitales.

El Boticario

.

El boticario percibiráel sueldoanual de mil quinientosreales,de



Hospital de la Misericordia de Toledo ‘54

los cualesseabonaránde fondos de beneficenciaprovincial setecien-

tos cincuenta,y los otros setecientoscincuentade los de beneficencia

municipalennóminade esteestablecimiento.

Capellanes

.

Cadauno de los dos capellanes,dos mil setecientosveinterealesy

asistenciade facultativosy boticaparaellosy su familia permanente.

Portero-enfermero

.

Dos mil doscientosreales,y asistenciade facultativos y botica

paraél y su familia permanente.

Asistenta-lavandera

.

Seiscientosrealesal añoy ración de comida los días de lavado

queseñalela superiora.

Salarios de 1868

Al reorganizarla Diputaciónla plantilla de Beneficencia,en 1868,

por asumir en solitario la dirección de la mismaal desaparecerlas

JuntasProvincialesde Beneficencia,quedala siguienteplantilla en

el Hospital conel salarioquese indica:

-Administradoreconómico,660 escudosal año.

-Médico,400escudos.

-Cirujano,300escudos.

-Boticario BeneficenciaProvincial,224 escudos.

-Capellanes(dos),440escudoscadauno.

-Practicante,219 escudos.

-Topiqueroy barbero,219 escudos.



Hospital de la Misericordia de Toledo 155

Enfermeros(dos),96 escudoscadauno.

Enfermera,48 escudos.

Mozo derecados,146 escudos.

Enterradores(dos), 182’500escudos.

Portero(individuo del asilo),unagratificaciónde 24 escudos.

Posteriormente,en sesión de 9 de febrero de 1869, al quedar

vacantela plazade boticario, se creaunaplazade Farmacéuticode

la BeneficenciaProvincial dotadacon un haberanual de 1.000 es-

cudos(docemil reales).

En 1873secreandos plazasde médicocirujanos,dotadacadauna

conun haberanualde 3.000pts. (docemil reales).

Concluiremosdiciendoque, a lo largo del períodoconsiderado,el

médico era el que mássalario tenía, seguido del cirujano y a con-

tinuación el boticario. La explicaciónde que ésteocupaseel tercer

lugar la hemosencontradoen el hecho de que el boticario, en el

períodoquehemosconsiderado,ademásde su trabajoen el Hospital

podía tener botica de su propiedadestablecidaen Toledo, ya que

cuandose le impone lo quepudiéramosllamar “dedicación exclusiva’

susueldosele igualaal del médico.
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NOTAS AL CAPITULO 2

1.- En 1934seencontraronen el Archivo Provincialvariosdocumentosim-

portantes,entrelos quefiguran el Testamentode DoñaGuiomary un

códicede pergaminoquecontienelas Ordenanzasdel Hospitalde la

Misericordia:

“Regla y ordenanzaspor dondeseha de regir y governarla casadel

ospitaldela Misericordia de la muynobleciudadde Toledo”.

Dicho códice lo describióD. Emilio GarcíaRodríguez,Archivero

de la Diputaciónde la siguientemanera:

...Se trata de un códice compuestode veinte hojas de per-

gamino grueso, dos de ellas en blanco, escrito con letra

góticaen tinta azul o roja; ostentandolas capitalesdelicadas

laborescaligráficasen azul y rojo; termina el último folio

con una cruz latina de oro, perfiladaen un marco miniado

rojo, sobreplinto escalonadoverde,quesealzaen un campo

azul con calaveray restoshumanosde plata; la corona de

espinasse representaen verdey plata, la cartilla del INRI y

los clavos, que destacanen rojo, las huellasensangrentadas

del Crucificado.

El documentono está fechado,pero puededatarsea finales

del siglo XV o principios del XVI, se encuentraen perfeco

estado,salvo ligeros deteriorosmarginalesen algunosfolios

queno afectanal texto...~~

2.- García Rodríguez,E.: Transcripciónde La Reglay Ordenanzasdel

Hospitalde la Misericordiade Toledo,sin publicar.
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3.- Segúnconstaen la primeraprimerapáginade las Constitucionesde la

Hermandaddel Hospital de la Misericordia, impresasen Madrid en

1629,y de ello dafe JuanSánchezdeSoria,escribanodel reyenToledo

a3deenerode 1628...

“...en el Cabildo de 21 de diciembre de 1627 años, en que

me hallé como Escribanodel dicho Cabildo,sehizo relación

por los señoresCondede Mora, Condede Villa Umbrosa,

LicenciadoRuiz de Movellán y EugenioOrtiz de Susunaga,

Hermanosdel dicho Hospital,de las Constituciones,quecon

su orden y comisión han hecho. Y el Cabildo de confor-

midad las aprobó, e mandó guardar, é cometierona los

dichos señoresComisariosel presentarlasen el Consejode

suAlteza, y pedirConfirmaciónde ellas...”

4.- Consitucionesde la Hennandaddel Hospital de la Misericordia de esta

ciudadde Toledo.A.F.H.P.T.s/c.

Se trata de un libro impreso de 15 x 20 cm. Constade 150 pgs.

numeradas,másunasin numerara mododeportada,en la quese in-

dica que dichas Constitucionesfueron añadidas,enmendadasy

recopiladaspor los Srs. conde de Villa Umbrosa,conde de Mora,

Licenciado Cristóbal Ruiz de Movellán y Eugenio Ortiz de

Susunaga,Hermanosde dicho Hospital, y por comisión de la Her-

mandadenel añode 1629.

Segúnse indica, fueron impresasen Madrid en 1629, y reimpresas

enToledoen el añode 1763.

En total son 54 Constituciones,la primera se refiere a la ad-

vocaciónde la Casay la última al Juramentoquehan de hacer los

Srs.Hermanosal ingresaren la Hermandad.
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Con las 52 restantespodemoshacer cuatro bloques.El primero

abarcaríade la Constitución II a la XVI inclusive; a lo largo de los

distintospuntosde queconstanse trata el númerode Hermanosque

constituyen la Hermandad de la Misericordia, su elección, el

nombramientode los oficiales de la Casa(Hospital), y sus respec-

tivas obligaciones.

El segundobloqueestaríaconstituidopor las constitucionesXVII

a XIX y se refiere a las memorias(misas,fiestas)queel Hospitales-

tabaobligadoa cumplir por expresodeseode susbienhechores.

El tercer bloque, que abarcaríade la constitución XX a la

XXXVI, marca las obligacionesde los HermanosVisitadores (del

hospital, de las distintas Memorias,de las posesionesdel Hospital,

etc.), en dos palabras,la función de estosHermanosVisitadoreses

hacerque se cumplalo prevenidoen las Constitucionesprecedentes

a estebloque.

El cuarto y último bloque,ConstituciónXXXVII a la LII, regula

los aspectosadministrativosde los bienesdel Hospitaly del personal

encargadode ello (Mayordomo de Hacienda, Procuradores,Con-

tadores,etc.)

La ConstituciónLIII se refiere a la posibilidad de poder alterar

las Cosntitucionesde acuerdoconlos tiempos.

Finalizala obra con un índice de capítulos,y de la misma forma

que el inicio de la obra, antes de empezara detallar las Cons-

tituciones,se haceuna relaciónde los Srs. Hermanosqueconstituían

la Hermandadcuandose revisaron las Constitucionesen 1629, se

acabacon unarelaciónde los Srs. Hermanosqueconstituyenla Her-

mandaden el año de 1763 en que se reimprimen en Toledo por
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FranciscoMartín, Impresordel Rey nuéstroSeñory del SantoOficio.

5.- D. JuanPacheco,antecesordel marquésde Villena, dejaal Hospitalen

su testamentounarentade 8.000 maravedíes.Uno de los Hermanos

de la Misericordiase encargabade escribir anualmenteal marqués,

recordándoleel compromisoqueteníacontraídoconel Hospital.

6.- Libro deActasCapitularesde 1802a 1816.Acta Capitulardel4 deabril

de 1802.A.D.P.T.,sig H-23.

7.- Op.Cit. ActaCapitular7 demarzode 1802.Acta Capitular4 deabril de

1802.

8.- HernándezIglesias,F.: La Beneficenciaen España.Madrid, 1879,pgs.

135y siguientes.

9.- Libros ActasCapitularesde 1829-1836.Acta Capitular17 deenerode

1836.A.D.P.T.sig. H-26.

10.- Recientemente,el 27 de mayode 1990, les ha sido impuestapor la

AutonomíadeCastilla-LaManchala medalladeoro de la misma,por

sudedicaciónalospobresy enfermosdela región,al cumplirselos dos-

cientosañosde su llegadaaEspaña.

11.-Realesórdenes3 abril y 22 deoctubrede 1846.A.D.P.T., libros actasde

la JuntadeBeneficenciaMunicipal,sig. 221, fol. 54.

12.- Comomásadelanteveremoscon detalle,enel capítulodedicadoalos

enfermosque seatiendenen el Hospital, un importantecolectivo de

enfermostratadosen él lo constituyenlos gallegos,sobre todo de la

provinciade Lugo, quevienenaToledoy suprovinciaa emplearseen

las faenasagrícolas.

13.- Señalamosel hechode queel cirujanoy el médicodel Hospitalde la

Misericordia, en este Reglamentode 1847, tienen la obligación de
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atendera losacogidosdelHospitaldelRey,mientrasqueel boticarioes

el encargadodeatenderlasnecesidadesfarmacéuticasdetodoslosEs-

tablecimientosBenéficos,centralizéndosela prestaciónfarmacéutica

enla BoticadelHospital.

14.- Las IlustresHermandadesde 5. Pedro,S. Miguel, y S. Bartolomése

fundaronen el reinadode D. Alonso VII; su objeto es socorrera

pobres,dotara doncellasy otrasobraspiadosas.

La Hermandad de 5. José. Fue fundadaen tiempos remotospor

vecinos de la ciudad de Toledo; su objeto era dar socorros

domiciliariosapobresdesvalidasde la parroquiade S. Justoy Pastor.

Memoria de Diego Ortiz. Fundadapor dicho señor, ignorándoseel

año, su objetoeradarpancocidoa los pobres.

Hospital de 5. Lázaro. Se ocupabade tratarenfermedadesde la piel

(tiña, lepra,sarna,etc.>.

Cofradía de Éa Santa Caridad. Fundadaen 1085 por el capitánAn-

tonio Téllez de Toledo y SueroGómezde Gudiel, con el objeto de

recogery dar sepulturaa los cadáveresde los quemoríanen la gue-

rra, de los ahogadosy ajusticiados,asistiendoa estos últimos con

todos los auxilios convenientes,dando tambiénsepulturaa los que

muerende golpe de manoairadao de otro mododesgraciado;visitar

pobres enfermos, encarcelados,viudas, dotar doncellas y redimir

cautivos.

Ventura Leblic en su obra Bandolerosen los Montes de Toledo,

recogela intervenciónen 1882 de la Cofradíade la SantaCaridad,

con el fin de asistir a tres Bandolerosque habíande ser ejecutados,

estoseranJuanGarcía“Juanillón” y los hermanos“Purgaciones”:

“El día 13 de marzo de 1882 recibía el mayordomode
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finadosde la Ilustre Cofradíade la SantaCaridaddeToledo

el siguienteescritodel GobiernoMilitar:

A las doce de hoy han sido puestos en capilla par ser

pasadospor las armas a la misma de mañana, los reos

Casimiro y Ambrosio Navarro Clemenes y Juan García

Quiloz.

Lo quetengo el sentimientode participara Vd. parasu co-

nocimientoy efectosqueprocedanen la SantaCaridad de

supresidencia”.

15.-ActasdeSesionesde la Diputación Provincial deToledo.Sesióndel 21

dediciembrede 1859. A.D.P.T.,sig. 7.

16.- Acta de Entrega del Hospital de la JuntaMunicipal a la Provincial.

A.D.P.T., sig. 394.

17.- Donahue,M. Patricia: Cifrado en “La Historiade la Enfermería”.St.

Louis,Missouri, 1985.Vol. II, pgs.241-242.

18.- LibrosActasCapitulares1802-1816. Acta Capitular 7 demarzoy 4 de

abril de 1802.A.D.P.T., sig. H-23.

19.- Libros ActasCapitularesde 1829-1816.Acta Capitular19 de mayode

1815.A.D.P.T.,sig.H-26.

20.-LibrosActasCapitulares1802-1816.ActaCapitular19 de mayode 1815.

A.D.P.T., sig. H-23.

21.- Op. Cit.,Acta Capitular4deabril de 1802.

22.- Op. Cit.,ActaCapitular 7demayode181S.



CAPITULO 3

MARCO ECONOMICO
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Cuandose abordael estudiode una institución, hay un aspecto

que no se debeolvidar, ya quede él dependegran partede la vida

activade la misma;esteaspectoes el económico.

No sólo nos interesaconocerlos medioseconómicoscon los que

cuentala institución, sino tambiéncómoy por quiénselleva a cabo

la gestióno adminstracióndedichosbienes.

En el caso del Hospital de la Misericordia,en el períodoobjeto

de nuestroestudio,s. XIX, la administraciónse lleva a cabopor dis-

tintas entidades y con distinta organización. Según las tres

cronologíasqueapuntamospáginasatrás:

• primerperíodo:1800-1847,

• segundoperíodo:1847-1860,

• tercerperíodo:1860-1900.

Hasta1847, quien administralos bienesdel Hospital, como más

adelanteveremos con detalle, es el Cabildo de Hermanosde la

Misericordia. Entre 1847 y 1860, la administraciónva a recaeren la

junta Municipal de Beneficencia de Toledo en virtud de la ley de

Beneficenciade 1822. Posteriormenteseránla Junta Provincial de

Beneficencia y la Diputación quienes se encarguen de la ad-

ministración,a] ser el Hospital declaradoestablecimientoprovincial;

finalmente, en 1869, asumirá la Diputación en solitario la ad-

ministracióndel Hospital,situaciónquecontinúaconla actualidad.

Básicamente,la gestióndel Cabildoy de las Juntasde Beneficen-

ciay Diputaciónsediferencianen los siguiente:mientrasel Hospital

estáa cargo del Cabildo, no seelaboranpresupuestosanualesde in-

gresosy gastos.En esteperíodo,las adquisicionessevan a ir haden-
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do y pagandolos distintos artículos que el Hospital necesitacon-

forme sevanpresentandolas necesidades;cuandoel dinero no alcan-

za acubrir todasellas la únicasolución posibleesreducirel número

de enfermos que el Hospital acoge,y en último extremo incluso

recortarlos salariosde los empleados.

Cuando el Hospital pasa a dependerde la Beneficencia,anual-

mentese realizanpresupuestosde ingresosy de gastos.Las compras

de los artículos necesariosse suelen adquirir por concursoy, en el

caso de quefalten medioseconómicosparaatenderlas necesidades

del Hospital,ya no se recurrea disminuir el númerode camassino

queserecurrea suplir la faltade fondosconfondosprovinciales.

A continuaciónpasamosal estudiodetalladodecadaperíodo.

3.1.-El Hospital bajo el
gobierno de los Hermanos de
la Misericordia (primer período:

1800-1847)

A lo largo de estos años, es decir, prácticamentedurante la

primera mitad del siglo XIX, podemosobservarcómo la economía

del Hospital, que en un principio graciasa los muchos bienesque

poseíadeberíade habersido brillante, no deja de ser pasable.In-

cluso hay momentos en que atraviesaverdaderascrisis económicas,
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debidasenpartealos sucesosde la época(Guerrade la Independen-

cia) y en partela mala administraciónde sus gestorescomo más

adelanteveremos.

Los bienes se administranpor el siguiente sistema, que a con-

tinuación exponemos,deducidode la lectura de las Constituciones

delHospital (1).

3mlalr Administración de los bienes
del hospital

El administradorde los bienesdel Hospital esel Cabildo deHer-

manos, el cual decidesi searriendan,sevendetal o cualposesión,si

se condonandeudas,seamplíanplazosde los pagoso sereducenar-

riendos. Con respectoa la casa del hospital, es el cabildo quien

decidesi se aumentao disminuyenlas camasen función del estado

de las arcasy quiendecidesi seconcedenaumentosde sueldoal per-

sonal,o gratificacionesencasosde trabajosextraordinarios.

Pero quien se ocupade las cobranzasde rentas, tributos,juros,

libranzasde pago, etc. es el mayordomode hacienda,el cual ha de

presentarlos libros de cuentasa los dos hermanoscontadores;una

vez repasadaslas cuentas,se avisa al escribanodel cabildo y a los

seisesde cuentas(6 hermanosnombradosen el Cabildo Generalde

Elecciónde Oficios, con la misión de revisarlas cuentas);los seises

conel escribanoy el mayordomode hacienda,en la saladel cabildo,

volverán a repasarlas cuentas,no pasándosepartida que no esté

claroenquésegastó.

El mayordomode haciendadeberápresentarlascartasde pagode
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las personasa quien hubierapagadosalarioso cualquierotra cosa.

Las partidasque no esténcobradasno se pasaránsi no sepresentan

justificantesde todas las diligenciasque se hanhechocon el fin de

cobrarías.

El dinero, censos,juros, etc. pertenecientesal Hospital se guar-

daránen un arca, la cual cerrarácon tresllaves,unala tendráel her-

mano quedesigneel cabildo, otrael mayordomode hacienday otra

el escribanodel Hospital, y no sepodráabir estearca sin queestén

los trespresentes.En el arcahabráun libro en queasientenlas par-

tidasqueentrareny salierenparaimponerse.

Las obligacionesdel mayordomode hacienda(2) estánmarcadas

en la constituciónXXXVII de las NuevasConstitucionesdel año de

1629.

“Por tanto ordenamosy mandamosque la personaque se

eligiese para este oficio sea de mucha confianza, y tenga

hacienda con que pueda socorrer a la casa, mientras se

cobranla haciendadel hospital;y por ningún casoseapobre,

porque no se pueda sospecharde él, que por cumplir su

necesidadpone en ella a los pobresy oficiales de la casa,

quehande serpagadospor sumano”.

-Ha de acudir una vez a la semanaal Hospital para ver lo que

falta e iniformándosedel mayordomocaseroy despenserode lo que

fuerenecesariocumplirlo.

Fuera de estosdías ha de acudir al hospital todos los díasque

hubierecabildo, por si se le llama paraquedé razónde algunacosa

relacionadacon su oficio.

-Cadasemanaha de pagaral despenseroel gastoquese haga.Le
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ha de dar dinero con que puedacomprar, de maneraque no tome

nadafiado.

-Ha de pagara todos los oficialesde la casapor tercios,de cuatro

en cuatromeses,y tomará cartasde pagode todos,paraquecuando

dé cuentaslasentregue.

-Ha de pagartodaslas dotaciones,suertesde huérfanas,etc.a que

el Hospital esté obligado,y tomará carta de pago de la personaa

quienpagase.

-Se ha de hacercargode todaslas rentasdel Hospital,memorias,

juros, censosy tributos.Lo ha decobrartodopor su mano.

-Ha de visitar las posesionesdel Hospital,por lo menosunavez al

año, para ver si necesitanarreglos, si los arrendatarioslas cuidan

bien, etc. Ha de buscarbuenosarrendatariossobre todo para las

dehesas.

Parailustraruna de las condicionesquese imponíaal mayordomo

de hacienda, que fuese solvente, se exponen a continuación las

garantíasqueenel cabildo del 27 de septiembrede 1818,presentael

aspiranteamayordomodehaciendaD. JoséGómezAlía (3).

“Una tierra de 13 fanegas7 celeminesy 3 cuartillos de a 500

estadalessita en el términoy legua de la ciudad,junto a las

huertasdel Rey, frente a la fuente de Cabrahigos,valor

25.400reales.

Una casa principal propia en esta ciudad, por bajo de la

iglesia del convento de las religiosasBernardasRecoletas,

valor 27.546reales.

Una fronterade tierrascon olivas en los Navalucillos,propia

de FermínFernándezde la Torre,valor 10.000reales”.
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Los ingresosdelHospitalen la primeramitaddel siglo XIX (1800-

1847) tienen tres fuentesfundamentales,a saber: las rentas de sus

posesiones,las limosnas,y los conciertosqueocasionalmenterealiza

conotrasInstituciones(Ejército).

3.1.2.- Propiedades del Hospital y su
rentabilidad

Las posesionesdel Hospital llegaron a él mediante legados o

donaciones,los cuales llevaban aparejadasciertasobligacionesque

se debían cumplir. Dichas obligacioenseran generalmentemisas

(CargasPías) que los benefactoresdel Hospital queríanse dijeran

por la salvacióndesualma.

El Hospital tuvo unapermanentedotaciónde fincas rústicasy ur-

banas(4), comopodemosdeducirde la siguienterelación.

“Se catalogana nombrede esteHospitalveinticinco casasen

Toledo, algunasmuy valiosas, como son las tres de la calle

Ancha, números13, 31 y 91; plaza de la Capuchinas,n~ 6

(1.710rs. de renta)y calle delPozoAmargo(1.000rs.).Ren-

tabanen conjunto en 1855, 11.460rs. anualesy a ella han de

añadirseun molino aceiteroen Polán,con rentade 700rs. y

los molinosy batanesde la Solanilla”.

La mismafuentemásadelantenos informa:

“A nombrede esteHospital de la Misericordiasepublicó el

anuncio de subastade once fincas rústicas,con una super-

ficie de 28,68 has, y 1.354 rs. de renta, situadasen Polány

Guadamur,las queconteníanademás459 olivas. A las mis-
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masha de añadirseunafincavaliosa,donadaigualmentepor

doña Guiomar en su citado testamento:la dehesa de

Bujazadan,en Recasy Yunclillos, de 800 fs. (unas375 has.),

provistade casa de labor, granerosy dependencias,cuyo

arriendose ofrecía en el año 1846 por 13.000 rs. No sabe-

mos lo queproducíaal ser desamortizada,pero desdeluego

no bajaríade esta cifra. Son pues, las superficiesy rentas

mínimas,404 has,y 14.354rs.

Se solicitó la redenciónde sietecensosen 1856y dos másen

1862. Rentaban5.750 rs. al año, cifra no despreciabley que

suponeun capital de 21.5000 rs. Un tributo de 116,16 rs.

sobre la Posada de la Sangre (5), resto sin duda de

donacionesde otros protectores,era objeto de idéntica

peticiónde ser redimidoen 1859.

Resultaser por tantolo desamortizado:

• 25 urbanas(excluidoel molino) 12.160 rs.

• Molino, batanesy 1/2 presa 2 rs.

• 404 has,de tierra 14.354 rs.

• Nuevecensos 5.750 rs.

• Un tributo 116,16rs.

32.380,16rs.

Hasta aquí la información que nos proporcionaJ. Porres. En

nuestrainvestigaciónhemosencontradootras posesionesqueno es-

tabanincluidasen la anteriorrelación:

• La dehesamesa, situada en el término municipal de

Nambrocay arrrendadaa los vecinosde dicha localidaden

unacantidadde 16.000rs. en 1808 (6).
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• Una huertaen Nambroca,de ella tenemosnoticiasya que

el arrendatariosolicita en 1802 permisoparainstalarpor su

cuentaunaspuertasen la valía de la misma (7).

• Una casamesónen Rielvesy 25 fanegasde tierra, que en

1803estabanarrendadasen2.100 reales(8).

• Unas tierrasen Arzicóllar cuyo arriendosiempresepagaba

enespecie,trigo y cebada(9):

“...que el Mayordomo Caserovendaal preciomásventajoso

el trigo y la cebada que exiten en el Hospital y que

provienendel arrendamientode las tierras que el Hosptial

poseeenArzicollar (1802).

• Un soto en AJcaudete,arrendadoal conventode S. Pedro

Mártir. EL arriendo de este soto, apetecido por los

ganaderoscriadoresde yeguas de la ciudad, originará un

largo pleito que perderáel Hospital y ocasionarámuchos

gastos(10).

• Un huertoqueel Hospital heredaen Rielvesen 1806 (11).

Sabemosexactamentelas posesionesque le Hospital tenía en

1840 por estar relacionadasen el libro de posesionesdel Hospital

(12).

La relaciónde fincas, tanto rústicascomo urbanas,pasamosa ex-

ponerla a continuación, con su correspondientelocalizacióngeo-

gráfica.

Fincas Rústicas

- Dehesade Bujazadán,situadaentreRecasy Yunclillos, producía

suarriendoendicho año7.000 rs.

- DehesaYnesaen el término municipal de Nambroca,arrendada
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en6.000rs.

- HuertaenNambroca,arrendadaen 500 rs.

- TierrasenArzicóllar, arrendadasen850 rs.

- Tierrasen Riclves,cuyoarriendoproducía380 rs.

- Hacienda en Polán (tierras, viñas, olivas y molino de aceite),

todo arrendadoen 10.900rs.

- Tierrasen Guadamur,unade cinco fanegasarrendadaen40 rs.

y dossuertescon 10 fanegas,arrendadasen 100 rs.

- Dehesade los Alamos, en el término de Bargas,arrendadaen

11.200rs.

Ascendía,pues,el arriendode las fincas rústicasa 36.970rs.

Fincas Urbanas

- Casan~ 1, juntoal Hospital,arrendadaen450 rs.

- Casan9 2, en las Tendillas,arrendadaen240 rs.

- Casan9 3, juntoal colegio de doncellas,arrendadaen99 rs.

- Casan2 4, junto a la puertadel Cambrón,arrendadaen 220rs.

- Casan~ 5, en la calle BulasViejas, arrendadaen240rs.’

- Casan~ 6, en el Pozo Amargo,arrendadaen 700rs.

- Casan2 7, juntoal colegio deInfantesarrendadaen540rs.

- Casan2 8, en la plazueladeD. Femando,arrendadaen204 rs.

- Casan2 9, en la mismaPlazuela,200rs. (sin inquilino).

- Casan~ 10, en la misma plazuela, 110 rs. (a medias con el

suprimidoconventode 5. PedroMártir).

-Casan~ 11, junto a los doctrinos,arrendadaen300 rs..
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- Casan~ 12, Accesoriaa la anterior,desalquilada.

- Casan~ 13, en la plazade 5. Cristóbal,arrendadaen200 rs.

- Casan9 14, casaprincipal y accesoriaen5. Miguel, arrendadaen

800 rs.

- Casan~ 15, segundacasaaccesoriade la anterior,arrendadaen

180 rs.

- Casan9 16, en la CalleAncha,arrendadaen760rs.

- Casan~ 17, en la CalleAncha,arrendadaen260rs.

- Casan~ 18, en la Calle las Armas, arrendadaen 270 rs.

- Casan~ 19, juntoa las Capuchuchinas,arrendadaen 1.200rs.

- Casan9 20, en la Calede la Plata,arrendadaen 1.000rs.

- Casan~ 21,junto a las Tendillas,arrendadaen800 rs.

- Casan9 22, Accesoriaa la anterior,arrendadaen 340 rs.

-Casan~ 23, en la Calle Nueva,arrendadaen 1.000rs.

- Casan~ 24, en la cuestade los Pascuales,arrendadaen690rs. —

- Casan~ 25, en Bulas Viejas, arrendadaen960 rs.

- Casan~ 26, en la Calle Barrio Reyarrendadaen300 rs.

- Casan~ 27, enel Tránsito,arrendadaen200 rs.

- Casan~ 28, casaquefue portería,arrendadaen400 rs.

- CasaMesónen Rielves,arrendadaen 2.000 rs.

Rentaban,pues,en total las fincasurbanas14.608rs.

A continuaciónpasamosa localizar las fincas rústicasen el mapa

de la provincia,y las urbanasen el planode la ciudad.
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3.1.3.- Limosnas
Otra fuente no desdeñablede ingresos son los donativos que

recibe el Hospital vía limosna. Las limosnasson muy variadasen

cuantoa su procedenciay cuantía.En base a los datos que nos ha

proporcionadola documentaciónconsultada,podemosafirmar que:

- Unasserecibenenespecie

‘t.seis arrobasy mediade aceitey doce realesparapasas...”

(13). “...cuatroarrobasde quinaloxa selecta...”(14).

- En otras ocasiones,la donaciónse haceenmetálico,pero conun

fin específico:

‘t..noticioso el Cabildo quehay dinero sobrantede la limos-

na que dio el Excmo. SeñorCardenalLorenzanaparablan-

quearlas enfermerías...”(16).

“...clncuentadoblonesparamantasparalos enfermos,y si no

fueran muy precisaso hubiere sobrante, se emplee en

carbón,tocinou otracosa...”

Determinadaslimosnas,por superiodicidad,sepuedenconsiderar

casi ingresosfijos. Esteesel casode los gastosde la primerasemana

del añoquecorrenpor cuentade “su Eminenciael Sr. Cardenal” (17).

Hasta1821 ingresanpor esteconcepto1.500 realesanuales.En 1836

la cantidadaportadapor el Cardenalesde6.000 rs. (18).

Como limosna o ingreso fijo figuran también los libramientos

remitidos por el “Sr. Comisario de Cruzadas” sobre el indulto

apostólicodecomercarne(19).

Ciertas limosnas son tan sustanciosascomo los 30.000 rs. que

donaen junio de 1804 D. SimónRuiz, curapropio de la parroquia
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mozárabede Sta.Justa,conla finalidad de quese amplíenlas camas

del Hospital. El Cabildo ademásde darle las gracias y ordenarse

diga una misaen señalde agradecimiento,acuerdaofrecera dicho

curaplazadeHermano(20).

Posteriormentea su muerte en 1806, el citado D. Simón Ruiz,

dejaráensu testamentootros15.000realesal Hospital (21).

Hay otras limosnastan pintorescascomo ésta: el mayordomode

su Eminenciaenvíaal Hospital la camaen que habíamuertoel Sr.

SebastiánGarcfa, compuestapor cuatro colchones, ocho sábanas,

una colcha de seda, dos cobertores,y cinco almohadasmuy buenas

(22).

Habitualmentelas personasque estánrelacionadascon el Hospi-

tal, si tienenmediosa su muerte, le beneficianenel testamento.Tal

es el casode D. Antonio Ruiz de Soto, regentequefue de la botica,

el cual, cuandomuereen 1807, deja al centro todos los atrasosque

se le debíande sujubilación (23).

Análogoes el casode D. FranciscoAguado,Hermanoquefue del

Hospitaly que a su muerte(1819) dejaparala curacióndeenfermos

y asistenciaa pobres19.000 realesen 59 onzasde oro, 3 escudosde

oro y 40 reales(24).

3.1.4.- Conciertos entre el Hospital y
otras instituciones

Hemoscomprobadocómoel Hospital ocasionalmenterealizacon-

ciertosconel Ejército. Confecha25 de septiembrede 1814 serecibe

el siguienteoficio del Intendentede la ciudad: (25)
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“Hayándoseya ocupadoslos Hospitalesde Santiago,5. Juan

Bautistay Refugiode estaciudadcon militares enfermos,al

pasoque la estación,va aumentadoel númerode ellos, me

veo en la precisión de rogar a vds. se sirvan admitir en la

casade la Misericordia los quepermitasu actual estadoen

el conceptode queal efectosefranqueasendocecamascom-

pletas que existen en el almacén de prendasde la Real

Hacienda.Yo esperoen el celo de vds. por el real servicio

queen obsequiode la Humanidady de nuestrosilustressol-

dados, admitirán gustososesta propuesta,seguros de que

seránabonadospor la tesoreríaprincipal las estanciasque se

causenpor los militares en todo el tiempo que ocupenel

hospital, al preciode seis realesquese pagana los otros, o

al que vds. consideren que deben cobrarse por lo con-

veniente a esa casa. Ruego a vds. sirvan contestarmea la

mayor brevedadsu determinación,puesse hayanen el cuar-

tel varios enfermoscuyacuraciónesurgentísima...”

El cabildo acuerdaaceptar12 enfermos,pero dado queel precio

de los comestiblesestan alto, y el corto númerode empledos,por lo

quese hacenecesarioun dependientemásy aumentaro gratificar a

los otros, no se puedenhacer cargo de los enfermospor menosde

ocho realesdiarios y la botica por cuentade la Real Hacienda,an-

ticipándose por la tesorería 100 doblones para las provisiones

generales.

La hospitalidadmilitar dura desdeel 1 dc septiembrede 1814 a

finales de abril de 1815. En total se causaron2.602 estancias,cuyo

importe ascendióa 20.816 reales, cantidad que superó los gastos
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ocasionadosquefueron de 13.000realesquedandopuesa favor del

Hospital7.816 realesqueenparteseutilizaronparagratificaral per-

sonalpor el trabajoextrarealizadodela siguientemanera(26).

MayordomoCasero... 400 reales.

Capelláninterino ... 100 reales.

Médicos ... 250reales.

Cocinera... 120 reales.

Enfermero... 40 reales.

Portero... 60 reales.

Al secretario,comocontadorinterino, 50 ducados,queteníaasig-

nadosel difunto contador.

A pesarde ser el conciertocon el hospitalde la Misericordiamás

caro quecon los otros hospitalesde Toledo, el númerode enfermos

mlitareses tangrandey la oferta hospitalariatan cortaque, en agos-

to de 1815, el Intendentede la ciudadmandaun oficio solicitandode

nuevoseadmitanenfermosmilitares.A pesarde queel anteriorcon-

cierto económicamentehabía sido ventajosopara el Hospital, el

cabildo se niega a admitir enfermos militares. Los términos del

oficio y la contestaciónsonlos siguientes:(27)

“El comisariode la guerrade estaplazaacabade pasarmela

comunicaciónque le han hecho los facultativosencargados

de la asistenciade los militaresenfermosquesehallanenel

hospital de 5. Juan de Dios, en que manifiestan la im-

posibilidad de colocarsemás en dicho edificio sin la ex-

posiciónde un contagio,y la necesidadde evitar estasresul-

tas y de proporcionarhabitacióndondepuedanasistirlessin

los riesgosqueanuncian.
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A estefin, y no dudandoel interésqueVd. toma en la con-

servaciónde unos individuos tan beneméritos,esperose

sirva permitir se reconozcapor dichosfacultativosel hospital

del que Vd. está encargado para que vean si pueden

colocarseen él los enfermosque en lo sucesivono puedan

acogerseen el de 5. Juande Dios puessu capacidadno ad-

mite sino escasamente50 individuos, y pasanya de dicho

númerolos quehay”.

La hermandadacuerdacontestarque no tiene inconvenienteen

cuantoal reconocimientodel Hospital, quelo puedenhacercuando

quieranpero avisandoparaquese les acompañe.En cuantoa la ad-

misión de enfermosmilitares, adviertenqueno puedendesatenderla

cura de paisanosy que no habiendomás oficinas comunesque las

precisaspara la asistenciaa los enfermossepresentabauna dificul-

tad no fácil de vencer,quelos unosy los otros enfermosy los depen-

dientes de unas y otras enfermeríaspuedanacomodarsesin ex-

posicióna disturbios.

Además que siendo el estatuto de este Hospital para sólo la

curaciónde enfermedadesagudas,y de ningún modocontagiosas,es-

tableció su casadondeno pudierapeligrarel público, y no pudiendo

los militaresguardarestesistema,porqueprecisamentese les hande

curar las de todas clases, podría resultar un inconveniente,con

peligro paratodo el vecindario.Los defectosquetiene el edificio los

van a advertir cuanvayan a reconocerlo,pero bien entendidoque el

Hospital no disponede mediospara hacer repasoalguno,y sienten

muchono podercontribuir a la curaciónde enfermosmilitares,dig-

nosde toda consideracióncomodefensoresde la patria.
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A pesarde tan desalentadorarespuesta,enjunio de 1816 el Inten-

dentevuelve al insistir sobre la admisiónde miltares, expresándose

en los términossiguientes:(28)

“Por el Excmo. Sr. Secretariode Estadoy del despachode

Hacienda,seme ha comunicadounaRealOrdenpor la cual

no ha tenido a bien su Majestad, aprobar la contrata

celebradapor el conventode 5. Juande Dios deestaciudad,

parala curaciónde militares enfermos,por los inconvenien-

tes que ofrecensus proposiciones;pero es su real voluntad

contrateyo con el hospitalcivil y otro de estaciudad la asis-

tencia de aquéllos.En esta inteligenciaesperose sirva Vd.

manifestarmesi podía tomar a su cargo en ese hospital la

curaciónde los militaresenfermos,en el conceptode que las

estanciasque causenserían puntualmentesatisfechaspor

esta tesorería principal, y pasaríana cargo de Vds. los

enseresy utensiliosdel hospital militar de 5. JuanBautista,

en el casode que Vd. lo necesite,y de poderaccederVd. a

ello se servirá disponer se formen los correspondientes

capítulosde contrata,y se remitanpara mi conocimiento,y

queen su vista puedarecaersela competenteaprobaciónen

el casode estarregladosal espíritu de dicha RealOrden”.

No se accedea la petición ya que el instituto del hospital se

reducea invertir con la mayoreconomíalas rentasdel mismo en la

curaciónde enfermos.El estadode la casahospital,su localizacióny

pocosministros, impidentomar a su cargola curaciónde los enfer-

mos militaresni hacercontrataalgunaporquesusindividuos sólo se

ocupanen la asistenciade enfermosqueconarregloa la fundacióny

ordenanzasdel Hospitalsecuranen él ejerciendoenello la Caridad.
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Vemos,por tanto, que aunqueel gruesode los ingresosprocede

de las rentasde las posesionesdel Hospital, no podemosdejara un

ladoni las limosnasni los conciertos;enconcretoesteúltimo concep-

to en tan sólo ocho mesesrindió al Hospital un beneficio de 7.816

rs.,unavez descontadoslos gastos.

Con respectoa las limosnashemosdedecir queaunquesegúnlas

Constitucionesdel Hospital (29) erapreceptivala existenciade un

Libro de Limosnasen el cual el Mayordomodelas limosnas(uno de

los Hermanosde la Misericordia) debíaanotarlo recibido por este

concepto, mandas,etc., no hemos encontradodichos libros. Las

noticias quesobre las limosnastenemossedebena referenciasque

de ellasse hacenen los Libros de Actas Capitulares,por lo queno

podemoshacerunarelacióncompletade lasmismasni decir las can-

tidadesglobales que por tal conceptorecibió el Hospital en este

período.

Señalamosel quela ropay dinero “que trageren los enfermos,que

vinieren a curarsea dicho Hospital’ se depositabanbajo la custodia

del Mayordomode limosnasy, si el enfermomoría sin herederos,

dicho Mayordomoerael encargadode haceralmonedade los bienes

que el difunto portaseal ingresaren el Hospital, incorporéndoseel

productode la almonedaal capitulode limosnas(30).

3.1.5.- Cargas Pías. Memorias

Las posesionesdel Hospital llegaron a él mediantelegados o

donaciones,los cualesllevaban aparejadosciertasobligacionesque

el Hospital debíacumplir.
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Estasobligacionessolían ser misas,que los benefactoresquerían

que se dijesenpor su alma. Las misasdebíanser rezadas,cantadas,

de réquiem, con sermón,etc., segúndejara especificadoel intere-

sado. Incluso determinabael ni5mero de misas que anualmentese

debíandecir, la fecha, el lugar (en la Capilla del Hospital o en otra

iglesiaToledana),si debíanasistir los Hermanosde la Misericordia,

e incluso determinabalo que sehabíade pagaral oficiantey cómo

debíaestar“aderezada” la Iglesiay las velasquesehabíandeponer.

Como ilustración de lo anteriormenteexpuestotranscribimosa

continuaciónlo siguiente(31):

“...Que e] sábadoinmediato despuésde la octavade Nuestra

Sra.de la Concepción,sediganunasVísperascantadasde la

festividad de nuestraSeñorade la Concepción;y el domingo

siguienteuna Misa cantadacon Solemnidad,con Diáconosy

Sermón,y se convidepara él a un predicadorafamado,y se

le darándos ducados;y para la misa se convide a un señor

Hermanode los que son sacerdotes;la cual fiesta se haga

en la Capilla del Hospital; y paraesteefectosecuelgue,y se

pongaun altar muy bien aderezado..,y convidáranseseis u

ocho clérigos de buenasvoces.., a los cualesse les dará la

limosna competente...y hanse de hallar presentesa las

vísperas,misa y sermónlos señoreshermanosqueestuviesen

enToledo...”

Otras veces el benefactor dejaba ordenado que el. Hospital

dedicasedeterminadascantidadesanualmenteparadotara doncellas

pobres. Las aspiranteseran presentadaspor los Hermanos,y entre

todas las aspirantesse verificaba un sorteo (suertes)en la fecha

determinada.
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Por descontado,la aspitantedebía, ademásde ser pobre,poseer

una moralidad y honradezintachables;como dato curioso, se le

imponíaun plazo paraefectuarel casamiento,pasadoel cual, si no

se casaba,perdíala dote. Al parecerel plazo quese imponíaerade

dos años, al menosen el cabildo de noviembrede 1807 se recoge

unapeticióndeuna de las afortunadas,María Oñate, la cual solicita

se le amplíe en cuatro mesesel plazo de dos años que tenía para

casarsepor no poderhacerloen la plazo fijado.

Otras vecesal Hospital se le dejabauna rentay a cambio debía

hacer unas determinadasobras de caridad. Tal era el caso de la

“Memoria de Sotocamero”.

“...el licenciado Pedro de Sotocamero,hermanode nuestro

Hospital, fiscal del SantoOficio, y capellánde la Capilla de

los ReyesNuevosdejó ciertasMemorias,cuyo cumplimiento

pertenecea nuestroCabildo...el señor Hermano,que fuere

nombradoVisitador de estasMemoriastenga cuidadosaber

si se visten los 24 Niños de Doctrina, que dejó mandadose

vistiesencadaaño...”

En el Cabildo de diciembre de 1807, Evaristo González,

presbíterorector de la casacolegio de Niños de la Doctrina,solicita

se Le libren los 600 realesqueel Sr. Sotocamerodejó a los niños. (32)

Paravigilar el cumplimiento de dichasmemorias,se comisionaba

a determinados Hermanos y se les nombraba Visitadores de

Memorias.(33)

Del estadode cumplimiento de dichasmemoriasen el año 1817

tenemosnoticias por las ActasCapitulares.En el cabildo de fecha4

de mayo de 1817 se acuerdacelebrarcuatro cabildoscon el fin de
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conoceren quéestadoestánlas Memoriasdel Hospital.El resultado

es el siguiente:(34)

Memoria de Dña. Guiomar de Meneses

Renta anual de 12.294 reales y cuatro maravedíes,se debían

cumplir anualmente52 misasrezadascon limosnasde cuatroreales.

Una cantadacon diáconosel díade la Concepción,con derechosde

doce realesy la ofrendaen la Capilla del Hospital,y cubrir la sepul-

tura de ella y su maridoLope Gaitán,por lo que sevienenpagando

33 realesal conventode 5. PedroMártir, importatodo 253 reales.

Estánsin cumplir780rezadasy 11 cantadas.

Maestro Francisco de Cárdoba

Se deben 25 misas rezadascon limosna de 4 reales y 14

maravedíes,y una cantadacon diáconosel día de 5. Franciscode

Asís con limosna de 16 reales en la parroquiade Sta. Leocadia.

Estánsin cumplirdesde1802a 1816.

Memoria “de las Nieves” (por el almade W. de las Nieves)

Anualmente, 4 misas cantadascon diáconos en la Capilla del

Hospital, con derechosde 12 reales cadauna en los días de la

Santísima Trinidad, Santísimo Sacramento,Nuestra Sra. de las

Nieves y Natividad de NuestraSra. Dos misascantadasde réquiem

en la parroquiade 5. Románcon derechosde 22 realescadauna.

Estánsin cumplir desde1802.

Memoria de Rodrigo Maldonado

Son docemisasrezadasen la Capilla del Hospital con limosnade
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4 reales;estánsin cumplir desde1802.

Juan Gómez de Silva

Se han de decir 25 misasanualesen la Capilla del Hospital con

limosnadecuatroreales.Se deben365 misas.

Sin renta conocida

Por las memoriassin rentaconocidadebencumplirseamualmente

52 misasrezadascon limosnade 4 realesen domigosy fiestas en las

enfermeríasdel Hospital y dos cantadasel día de difuntos con

derechosde 10 realescadauna, en la Capilladel Hospital. Se deben

780 rezadasy 30 cantadas.

Sebastián Muñoz

Diez misasrezadascon limosnade cuatro realesen la Capilla del

Hospital.Se deben150 misas.

Fernando de la Reguera

Una misa anual en la sacristíadel conventode 5. Juande los

Reyesconlimosnade tresreales.Hay un atrasode 15 misas.

Fernando de la Torre de la Fuente

Hay que poner en poder del colector de la parroquia de 5.

Vicente 157 realesy 30 maravedíescada añopara el cumplimiento

de docemisasrezadasy 4 cantadascon diáconosy dos cubrimientos

con ofrendas;seestándebiendo15 añosqueimportan2.368 realesy

8 maravedíes.
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BascodaAcuña

Distribuir en una fiesta con diáconosy sermón el domingo de

Pasión en la Capilla del Hospital, que importa 147 realesy 2

maravedíes;dos fiestasen 5. Miguel y la Concepciónen el convento

de religiosas Madre de Dios con derechosde 20 reales, diez mil

maravedíespara roponesy pantunflosparalos enfermosy quede lo

restantese hagancinco partes,tresparasuertesde casamientoy dos

para el Hospital, y según la renta anual quedanpara suertescada

año734 reales.

Las fiestasde 5. Miguel y Concepciónestáncumplidashasta1817,

habiéndosepagado 112 realesy 6 maravedíes,sin tener en cuenta

que por la providenciadel 23 de diciembre de 1790 se redujerona

dos las misas cantadassin sermón con derechosde 20 realescada

una. Quedanpor cumplir 11 fiestasdel domingo de Pasióny de las

siete suertesa 588 realesy 8 maravedíes,mandadascumplir en la

última visita, sólo sehansorteadoy pagado5, por lo quequedanpor

sortearsedos, ademásde otras 15 por los años1802 a 1816.

En total, el Hospital debía en 1817, 30 Misas Cantadasde

Réquiem,176 Misas Cantadasy 1.645Misas Rezadas.

Con respecto a las Memorias que hemos mencionadoen la

anteriortabla,a excepciónde las de SebastianMuñoz, Fernandode

la Regueray Fernandode la Torre de la Fuente,el resto semen-

ciona en las Constitucionesde 1629 (35), lo cual quiere decir que

erancompromisoscontraídosconanterioridadaestaépoca.
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3•2.- La crisis del Hospital

Las causas no son distintas de las que provocaron la crisis

económicaen la provincia, la Guerrade la Independencia.

Toledoes invadidael 12 de diciembrede 1808por las tropasfran-

cesas,al mando del mariscal Victor, conde de Bellume; es liberada

el 14 de agostode 1812; vuelvea ser invadidaclii de diciembrede

1812y definitivamenteliberadaenabril de 1813 (36).

La malas cosechassufridasen añospreviosa la invasiónunidasa

los tributos de guerra impuestospor los francesesy por el ejército

nacional a través de la Junta Central, las requisasy los saqueos

llegan a tal extremo que un testigo de la épocahace el siguiente

relato:(37)

“En todo estepaís (Toledo)crecepor momentosla miseria,

y el hambre llega al extremocon la carestíageneral,escasez

de pany otros motivosque, si Dios por su misericordiano se

compadece,nos conducenaceleradamenteal exterminio.

Los caminosestánintransitablesy si en la ciudad y dentro

de las casasno nos asaltanes por miedo al patíbulo en que

espuestocadaladrón...’t

Másadelantecontinua:

No se puedesalir a la calle sin quebrantarseel corazón

pues a bandadasse tropieza a cada paso, no tanto con

hombrescomoconcadáveresambulantes...t’

Si la cita anterior retrata la situaciónde la ciudad y provincia, la

situacióndel Hospital la describeuna certificación que a instancias

del IntendenteGeneral de la Provincia, Diego Gallard, expiden el
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hermanosemanero,el mayordomode hacienday el secretario,con

fechatresde enerode 1811 (38):

“Certificamos que este Hospital se fundó y dotó por Dña.

Guiomar de Meneses,mujer de Lope Gaitán,vecinos que

fueronde estaciudad,parala curaciónde pobresy enfermos

por su testamentootorgadoen 10 de marzo de 1459 ante

Diego Alonso de Toledo, notario y secretariopúblico de

estaciudad,y las rentasqueal presentetieneson:

En varios tributos, 2.185 reales y 4 maravedíesque la

mayoríano estánal corriente.

En réditos a cargodel Ilmo. Ayuntamientode estaciudady

su junta de propios, 2.567 r. y 8 m. que nadase paga al

presente.

En réditos otros varios censosredimibles contra algunas

comunidadesy personasparticulares,10.899 r. y 16 m. que

nadasecobraal presentepor lascircunstanciasactuales.

En réditosde seisacciones,4.000 realesel real.

Empréstitode 160 millones, 1.200 realesque al presentey

en bastantesañosa estaparteno sepagan.

Enjuros, 25.546r. y 15 m.

De arrendamientodos dehesas,varias tierras olivaresy otras

posesiones,31.142 r. quenadase cobrapor las acutalescir-

cunstancias.

Arrendamientode variascasas,12.170reales.

Otros cinco capitales impuestos en la real caja de con-

solidación de esta ciudad, 3.476 r. y 32 m. que al presente

nadasepaga.

Dichas rentas se administranpor la Hermandadde dicho
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Hospital,con arregloa su fundación, cuyo númerode Her-

manosse componede 52 de la quees natoel Sr. Arzobispo

de Toledo,y los demáslas personasprincipalesde estaciu-

dad, así eclesiásticascomoseculares,los que cuidan del go-

bierno del mismo.Habiendoun HermanoSemaneroquetur-

na con todos los demáspor su ordenentrelos que residen

en esta ciudad en cadasemana,el que es obligado a mirar

por la asistenciay cura de los enfermosy cómo cumplen

todos los ministrosasistiendocon el médicoy cirujanoal re-

cibimientode enfermos,susvisitas,comidasy bienespiritual.

Ademásde la curación de enfermos, tienen dichas rentas

varias cargaspiadosas:misas, suertespara casamientosde

doncellashuérfanas,cubrimientosde sepulturasy otros que

asciendena 10.164 reales y 28 m. que al presenteno se

cumplenpor el atrasoen el pagode las rentas.

Tambiéntiene que pagarel Hospital anualmente1.924 r. y

17 m. de varios tributos y censos cargados sobre las

posesionesque le pertenecenque tampocose paganpor la

mismacausa.

Al presentesólo se recibenen el Hospital 6 enfermosde

ambossexos, por atrasoen el cobro de las rentas,segúnse

ha expresado,teniendo suplidos bastantesmaravedíesel

mayordomo de Hacienda, pero en otras épocas se han

recibidohasta40 enfermos.

Es cuantopodemoscertificar e informar a Vds. con arreglo

a lo que resuelvode los libros de cuentasde dicho hospital,

los de visita de sus memorias, sus Constitucionesy otros

documentosqueobranen mi archivoaquenosremitimos”.
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La situacióndel Hospital se agravaconforme va avanzandola

guerra.En 1809 esseñaladopor el comandantede plazay el comi-

sario ordenadorpara la curaciónde heridosfranceses;la ocupación

por la tropafrancesase realizael 2 de agosto,por lo quelos enfer-

mosdel hospital y los trastosmásprecisossontrasladadosa unacasa

de la Plazuelade 5. Vicente, señaladaal efecto por la Junta de

Gobiernode la ciudad.(39)

En 1811 el Hospitalseconvierteen cuartel del Regimientode In-

fanteríade Toledosegundalínea.Debidoaestosedecidedesocupar-

lo rápidamente,trasladandolos muebles,papeles,archivos,efectos

de capilla,etc.,a la casadondeprovisionalmentesehabíatrasladado

a los enfermos.Al mismo tiempo, sedecideindependizarconun ce-

rramientoapropiadola casaaccesoriaque servíade botica, y se le

alquila aun canónigode la ciudadentanto el hospitalcontinúesien-

do cuartelde Infantería.(40)

El 17 de noviembredel mismo año, el Mayordomode Hacienda

comunicael mal estadode las rentasdebidoa su dificultoso cobro e

indica quede no poneralgúnremedioseveráobligado a suspender

el pagode libranzassi no se toma algunamedidaurgente.Con el fin

deno cerrarel Hospital,sellega a] siguienteacuerdo:(41)

1~.- Que el panque se da a todos los individuos en especiesea,

desdeel lunes25 delcorriente,a razónde 10 cuartosel pan.

Y.- Queal mayordomocaserose le rebajan2 realesdiarios desu

sueldo, quedandoen 6 y que ademásse le rebaje el tocino y el

carbónquepercibe.

3~.- Al capellánsele rebajenotros 2 reales,quedándoseencuatro.
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4Q•~ Al enfermerose le rebajenlos dos realesque se la aumen-

taron,quedándoseen los 19 cuartosquepercibía.

5Q•~ Lascamasy los enfermosquedenreducidosacuatro.

Todoestohastaqueel cobrode las rentassehagamásregular.

La siutaciónanterior,con ser muy mala, es mejor que la quese

planteaen diciembre de 1812, momento en que el Mayordomo de

Haciendano puedecontinuarensu encargo,primero,porestararres-

tadoen las casasconsistorialesy, segundo,por no podersuplir más

caudalesy no cobrarselas rentasdel Hospital.

El cabildo acuerda,paraevitar el cierre,tratarcon el Mayordomo

de Hacienda y el resto de los dependientesdel hospital, y ver si

quierenseguir sin dotación, ni emolumentoalguno, y que sólo se

vayan supliendo por el Mayordomo de Hacienda los gastos de

alimentosmásprecisosde los enfermos,privándolesde los de más

costo, comoel vino y el chocolate.(42)

Esta situación no se empiezaa regularizar hastaseptiembrede

1813, fecha en la que, aun con retraso,se comienzana cobrar al-

gunas rentas,lo cual permitemantenercuatro camasen el hospital

de forma regular.(43)

Cierto es que la Guerrade la Independenciaalteró la economía

deJ Hospital de la mismamaneraquela del restodel país,pero en lo

querepectaal Hospital no fue la únicacausade la crisis económica.

A las dificultades económicasposterioresa la guerra hay que

añadirla no buenagestiónqueseveníaarrastrando.

No existía una planificación de necesidadesy un presupuesto

anual de gastose ingresos.Se iban haciendoadquisicionesy pagos

segúnibansurgiendolas necesidades.
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Las cuentasgeneralesdel hospital,en contrade lo previstoen las

constituciones,no se rendíananualmente;así, por ejemplo, en el

cabildo del 5 de octubrede 1806 se hace referenciaa que se han

presentadopara su aprobaciónlas cuentascorrespondientesa los

años1802, 1803, 1804y 1805. Las correspondientesal períodoqueva

del 1 de enerode 1811 a fin de diciembrede 1813, sepresentanen

julio de 1816.

A veces, para cobrar arriendosse han de llevar a cabo medidas

legales,queencarecenel cobroy dilatan el períodoen quesedebfan

habercobrado.

Otras veceses el Hospital el que semeteen pleitos por causade

la personao sociedada quien arrienda sus posesiones.Tuvo un

pleito quese inició en 1803y terminóen 1807 perdiéndoloel Hospi-

tal, a causade un sotoque el Hospital tenía,el sotode Alcaudete,y

que siemprese le había arrendadoal conventode 5. PedroMártir.

Les ganaderosy criadoresde yeguassolicitan el arriendoalegando

tener más derechosy al no accederel Hospital se inicia el men-

cionadojuicio.

Aunque las posesionesde la institución son muchas,los arreglos

quepor cuentadel Hospital hay quehacer en ellas, ya que muchas

casasson muy viejas,disminuyenlas rentas.A estohay queunirle el

que no siempre los arriendosestabanhechosen su justo precio.

Como dato orientativo, en Rielves el Hospital tenía alquilado en

1803 una casa mesóny 25 fanegasde tierra en 2.100 realesa Cle-

menteValera, y éste a su vez tenía la casasubarrendadapor 10.900

reales(44).

En 1834 seproduceunanuevacrisis quelleva al cierre del Hospi-
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tal; paradójicamenteel cierre temporaldel hospitalen estaépocase

debea la epidemiade cólerade ésteaño.

El 23 de julio de 1834 la JuntaSuperiorde Sanidadde la provin-

cia de Toledo decidequese cierre temporalmenteel Hospital de la

Misericordia mientrascontinúela epidemiade cólera,por los graves

perjuiciosque se originarían a la salubridadpública de continuarel

hospital abierto,ya que al estarlocalizadodentrodel núcleourbano

el riesgode contagiopor causadel Hospital al resto de la población

es grande.Pi mismo tiempo, la Junta acuerdaque los efectosdel

Hospital, se trasladenal de 5. JuanBautista (vulgo, “de afuera”),

obligandoa susdependientesa quesirvansusdestinosrespectivosen

el mencionadohospital, o en su defectoquesus sueldosse apliquen

enbeneficiode la humanidaddoliente.

Se acuerdaponera disposiciónde la Juntadocecamascompletas

y todos los efectosanejosa la curaciónde enfermos,comoservicios,

porcelana,etc., y queseinforme a los dependientespara quecon la

asignaciónquevienencobrandoatiendana los enfermosen el Hospi-

tal de Afuera (45).

Los pagospor parte del hospitalde la Misericordiaal Hospital de

Muera no debieronser muy puntualesya que la Junta de Sanidad

reclamalos mismosel tres de agostoy posteriormenteel cuatro de

septiembredelmismoaño.

El día dos de septiembresecantael Tedeumde acciónde gracias

por el cesede la epidemia,y el cabildo acuerdareabrirel Hospitala

partir de esafecha. La Junta,sin embargo,no estáde acuerdocon

estadecisióndel cabildo, decretael cierre hastanueva orden,y que

el hospitalcontinúecon la entregadeasignaciones.
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El cabildo accedeamantenerel Hospital cerradohastaquepasen

cuarentadíasdesdela fecha en quesecantóel Tedeumde acciónde

gracias,pero se niega a aportarla cantidad de 59 reales y 30 ma-

ravedíes,que diariamenteestabapagando,ya quesi oficialmenteya

no hay enfermosdecóleraconsideraqueno estáobligadoa ello (45).

Finalmente,la Juntade Sanidad,en sesióncelebradael 13 de oc-

tubrede 1834, acuerdaquea partir de esemismo día quedeabierto

el Hospital de la Misericordia.

Posteriormentea esta fecha, la Junta de Beneficenciaabsorberá

las rentasy dirección de los EstablecimientosBenéficosToledanos,

entrelos cualesseencuentrael Hospitalde la Misericordia.

La Juntade Beneficencia,con el objeto de conocerel estadode

los distintos establecimientosbenéficos,dirige en julio de 1837 el

siguienteoficio a los receptoresde tributos de los Hospitalesdel

Nuncio, Sta. Cruz, del Rey, de la Misericordia, Ilustres Herman-

dades,5. JuanBautista,S. Lázaro, Concepción,Refugio y asilo de

pobresde 5. Sebastián(47).

“No siendoposiblequepor las cuentasy dzmásdocumentos

presentadosa la Junta Municipal de Beneficenciade esta

ciudad por la mayor parte de los receptoresde tributos de

los Hospitalesexistentesen la misma, se puedaformar con

la debida exactitud el estadogeneral demostrativode los

productos de las rentas y el importe de los gastos de

aquéllosen cada año, es indispensableque por los respec-

tivos al Hospital de... del que vd. es receptor, forme y

presentecon la mayor urgenciay bajo su responsabilidaden

la contaduríatitular de] Ilmo. Ayuntamiento,habilitadapor

ahorapor dicha Junta,unarelacióncircustanciadaen que se
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expresenlos productosde las rentascorrientesy no comen-

tesquetengael referido Hospitaly el importede los gastos

fijos e indispensablesque debencubrir con sus ingresosen

cadaaño, por cuyo medio podrádepurarsesi estossufragan

o no parasolventaraquéllos”.

De la contestacióndada a la

Hospitaldisponíade las siguientes

Junta Municipal sabemosque el

rentascorrientes:

- Casas 9.950reales.

- Tierras ... 23.076 reales.

- Censos 4.058,19reales.

- Tributos 669,13reales.

TOTAL.. 37.753,32reales.

En cuantoa rentasno corrientes,la situaciónerala siguiente:

- Censos

- Tributos

4.922,5reales

1.574,27 reales.

- Capitales 3.660 reales.

- Amortización

- Juros

Total

3.660reales.

13.860,12reales.

25.045,32reales.

38.906,10reales.

Los gastosdel Hospital en el añode 1836 fueron34.023,6realesy

los del Receptorde tributos2.076,16reales,lo cual arroja un total de

36.009,2reales.
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En los cinco primerosmesesde 1837, los gastosdel Hospital as-

ciendena 20.481,5reales,lo cual arroja un montantede gastosen 17

mesesde 54.504,11reales.

Podemossituar el paso a la Junta de Beneficenciaa finales de

1837, aunqueal parecerdicha transferenciafue puramentenominal

hastaqueel Hospital esdeclaradoEstablecimientode la Beneficen-

cia Municipal el 17 de marzode 1847.

En efecto, duranteeste intervalo de tiempo (1837-1847)no hemos

encontrado,en la documentaciónconsultada,ningún indicio de cam-

bio en la vida y actividad del Hospital. Siguenal servicio del mismo

las Hermanasde la Caridad,las cualeshabíansido llevadasal Hospi-

tal envirtud de un acuerdodel Cabildo de Hermanosde fecha 17 de

enerode 1836. En cuanto a la gestión de los bienes del Hospital,

sigue estandoa cargo del Mayordomo de Hacienda,D. JoséGómez

Alía, el cual no cesaen su cargohasta1847 (48), y lo quees másim-

portante,hasta el año 1847 en que es declaradoestablecimiento

Municipal no se disponede Reglamentode RégimenInternoparael

gobiernodel Hospital, por lo quehastaesemomentosuponemosse

regiríapor lasnormasestablecidascon anterioridad.

En resumen,podemosafirmar quea lo largo de esteperiodo,el

Hospital va perdiendopoco a poco podereconómico,lo cualunido a

la ley de Beneficenciade 1822va a permitir la intervenciónestataly,

como consecuencia,la declaracióndel Hospital de la Misericordia

como establecimientode la BeneficenciaMunicipal el 17 de marzo

de 1847.
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3.3.- Segundoperíodo:
1847-1860.Hospital y

BeneficenciaMunicipal

La Ley de Beneficenciade 1822 crealas Juntas Municipalesde

Beneficencia(49) y declaracomo “objetos que han de estar bajo la

dirección y vigilancia de las Juntas Municipales de Beneficencialas

casasde maternidad, las de socorro, los hospitalesde enfermos,con-

valecientesy locosy la Hospitalidady socorrosdomiciliarios” (50).

En el caso del Hospital de la Misericordia, la dependenciade la

Junta Municipal no se producehasta el año 1847, en el que con

fecha 17 de marzo de 1847 es declaradoEstablecimientode la

BeneficenciaMunicipal, en virtud de las RealesOrdenesde 3 de

abril y 22 de octubre de 1846 (51). Al pasar a dependerde la

BeneficenciaMunicipal, va a cambiarel sistemaadministrativodel

Hospital, ya que se ha de ajustara lo lesgisladorespectoa los es-

tablecimientosde suclase(52).

A continuación exponemos brevementela confección de los

presupuestos,y ciertos aspectosde la administraciónde los Centros

Benéficos.

La ley de Beneficenciade 1822, a la que en repetidasocasiones

hemoshecho mención, refundió en un fondo común, destinadoa

satisfacerlas necesidadesde la misma,todos los bienesprocedentes

de fundaciones,memoriasy obraspíasde patronatopúblico, seareal

o eclesiástico,cualquieraquefuerasu origen primitivo. Reducidosa

un sólo fondo, los bienes se dividen en dos clases: generalesy

municipales(53).
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Posteriormente,la ley de 20 de junio de 1849matiza: (54)

“Además de los bienes,fondos y rentaspropias de los ac-

tualesestablecimientosde Beneficencia,derechosy acciones

de los mismos,pretenecena esta institución las cantidades

quelas Cortesconsiguenen la ley de presupuestosa los es-

tablecimientosgenerales;las Diputacionesprovinciales,a los

establecimientosde esta clase en los presupuestosprovm-

ciales,y los Ayuntamientosen los municipales,con arregloa

las leyes.

Son tambiénfondos de la beneficencialas limosnasque se

colectencondestinoa la misma.

Son,por último, bienesde la Beneficencialos queadquieran

los establecimientosconarregloalas leyes”.

En cuantoa la administraciónde Centros,quedaéstaa cargode

la Juntade Beneficencia.

Entrelas funcionesde las Juntasseencuentran(55):

• Informar al Ayuntamientosobrela necesidadde aumentar

suprimir o arreglarcualquierade dichosestablecimientos.

• Proponerarbitriosparasu dotacióny socorrode la indigen-

ciaen lasnecesidadesextraordinarias.

• Ejecutarlas órdenessobremendicidadquele comuniqueel

Gobiernopor conductode los respectivosAyuntamientos.

• Recibir las cuentas de los Administradores de los es-

tablecimientosde Beneficienciay, examinadas,pasarlasa

losAyuntamientosconsucensura.

• Cuidarde la buenaadministraciónde los establecimientos

de su cargo,y estabelecerla másescrupulosaeconomíaen
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la inversión de los fondos, claridadde las cuentas,y buen

desempeñode las respectivasobligaciones de cada em-

pleado,dandocuentaal Ayuntamientosi notasenen alguno

poco celo y actividad,y suspendiendoen el acto a cual-

quiera por sospechafundadade tortuososmanejos,o por

otromotivo grave.

• Formar anualmenteun presupuestode gastospara el año

próximo y la estadísticade Beneficenciade su distrito,

pasandouno y otro al Ayuntamientopara su dirección ul-

terior.

• Presentaranualmenteal Ayuntamientocuentasdocumen-

tadasde los fondos invertidos en la hospitalidady socorro

domiciliarios.

En cuanto a la confecciónde presupuestosy contabilidadde es-

tablecimientosbenéficos,la ley de 20 de junio de 1849 especificalo

siguiente.

3.3.1.- Presupuestos y Contabilidad de
los Establecimientos Benéficos

Los presupuestosde los establecimientosde Beneficenciacorren

a cargo de sus directores,los cualesen el mes de febrero de cada

añohande formar los presupuestosde ingresosy gastosqueparasu

establecimientohande regir en el añosiguiente.(56)

Dichos presupuestosse remitena la JuntaGeneral,provincial o

municipal, segúnque el establecimientocorrespondaa una u otra

clase.
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La junta correspondiente,despuésde examinarlos presupuestos,y

de englobarlosen su presupuestogeneral,remitirá dicho presupues-

to global al Ministerio de la Gobernaciónsi se trata de la Junta

General,al Gobernadoren el casode la provincial y al Alcalde en el

casode la municipal.

El déficit que resulteen el total de ingresosy gastos,se cubrirá

por el presupuestodel Estadoen el casode la Beneficenciageneral,

y por el de la provincia o el ayuntamientoen el casode la Beneficen-

cia provincial o municipal.

El administrador,por su parte, ha de rendir cuentasde la ad-

ministración de todas las fincas, censos,consignacionesy rentasfijas

que administrepor cuentade cadaestablecimiento;así mismo, for-

mará la cuentade caudales,que comprenderáel cargo de todaslas

cantidadesquehayanentradoen su poderpor todos los conceptos,y

la datade todoslos pagosquehayarealizado.

Junto con estas dos cuentasque presentael administrador,se

presentaráotra formadapor el director,en la quefiguern la cantidad

aprobadapara gastos,la sumacalculadapara ingreso,lo pagado,lo

ingresado,y unaexplicaciónde las diferenciasqueaparezcanentrela

cuentay el presupuestoaqueserefiera.

La cuenta formada por el director y las formadas por el ad-

ministrador, la de caudalesy la de administración,se presentarána

lasjuntasrespectivas.

En el casodel Hospital objetode nuestroestudio,las vecesde ad-

ministradorlas hacía la superiora de la comunidad,en lo que se

refiere a pagosde cuentas,sueldos,etc. En el año1868 (sesióndel 7

de diciembre)seacuerdanombrarun administrador.
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El nombramientorecaeen D. RamónJimeno,administradordel

Hospital deDementes,conun sueldode 660 escudos.

La JuntaGeneralde Beneficenciafue suprimida por resolución

del Gobiernoprovisionalel 4 denoviembrede 1868.

Las Juntas provinciales y municipales fueron suprimidas por

resolucióndel Gobiernoprovisionalde 17 de diciembrede 1868,con-

fiando sus funcionesdirectivas y administrativasa las Diputaciones

provincialesy Ayuntamientosrespectivamente.

Vemos, pues, cómoal desaparecerlas Juntasde Beneficencia,se

procedea nombrarun administrador,aunqueen el casodel Hospital

objetode nuestroestudiotambiéndesapareceel administradorcuan-

do en 1875 la Diputación realiza una reforma en el ramo de

Beneficencia (57). Al administrador lo sustituye un Contralor,

recayendo el nombramiento en el ex-diputado provincial D.

CayetanoLuján, al cual se le gratificarápor susservicioscon unacan-

tidad de6.000 rs. anuales.

Para completar la información económica de este segundo

período (1847-1860),a continuaciónexponemosla memoriaque la

Junta Municipal de Beneficenciadirige a sus vecinosal cesaren la

administracióndelHospital.

Dos puntos nos van a llamar la atención en esta memoria:

primero,la buenagestióneconómicaen esteperíodoy, segundo,que

el Hospital realicepréstamosa un interésdel 5 por ciento.



Hospital de la Misericordia de Toledo 200

3.3.2.- Memoria que la Junta Municipal
de Beneficencia dirige a sus convecinos
al cesar en la administración del Hospital

Aunque no se disponede abundantedocumentacióncorrespon-

diente a estaépoca, la Memoria que la Juntadirige a sus vecinos

cuano cesa en la administracióndel Hospital nos permite conocer

que la gestiónde la Juntafue más afortunadaquela llevadaa cabo

por el Cabildo (58).

Dicha memoria nos permite conocer que al cesar en la

amiistracióndel hospital,ésteya contabacon73 camas.(véaseap. V)

“...Ademásde las 73 camas,las reformasy mejorasrealizadas

en el edificio permiten llegar a las cien camas en caso

necesario,situaciónque sepresentaen agostode 1860 cuan-

do se declara una epidemia de cólera morbo-asiático, a

causade la cual se instalaen la partebajaun departamento

de coléricos de cuarentacamas,totalmenteindependientes

de las otrassesentadedicadasa todaclasede dolencias.”

Juntocon la entregadel Hospital,camas,ropa y efectosquele co-

rrespondían,tuvo lugar la entregade:

• ‘153.274 rs. 58 cents.en métalico.

• 581.741, 31 rs. en escriturasde cantidadesentregadasa

préstamoal rédito de5 por 100 anual.

• 5.604.857,55rs. en dos inscripcionesnominalesde renta

consolidadade España,al interésdel 3 por 100.

• 556.067,16 rs. en parte de una inscripción de la renta

diferidadeEspaña.
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• 34.000 rs. en diez y sieteaccionesdel bancoEspañolde 5.

Fernando.

• 33.488rs. en quinceaccionesy dos residuosde la Sociedad

Fabril y Comercialdegremiosde Madrid.

• 98.889,80rs. en tres inscripcionestransferiblesde la deuda

amortizabledeprimeraclase.

• 119.107,68rs. en documentosinterinos por interesesde la

deudacorrientedel 5 por 100 a papel.

• 30.719,39rs. enunacarpetadejuros presentadaconarreglo

a la ley de 1~ de agostode 1851 en el departamentode li-

quidaciónde la deudadel Estadopara su reconocimiento,

cantidadestodas que traídas a su respectivasuma com-

ponen237.347rs. 44 cents.en metálico; 6.810.154con 2 en

capitales que están devegando intereses corrientes, y

248.716 rs. 87 cents.en otros queempezarána producir en

breve.

Con las expresadaspinguesrentas,las considerablesexisten-

cíasqueresultany el productode las fincasy censosqueaún

no se hanenagenadoy redimido, la Junta Municipal piensa

que es posible el que la Junta Provincial ocurra en el año

próximo y sucesivosa cuantosgastosocasioneel Estable-

cimiento, aunquesean más numerososque hastaaquí los

beneficiosque en él se dispensenpor el nuevocarácterque

ha tomado de Provincial, sin que a ello tenganque con-

tribuir con cantidadalgunalos pueblosde la Provincia.

La junta se lisongeade habercontribuidoa las mejorasdel

Establecemiento,que segúnel estadoen quelo ha recibido

la junta provincial, suficientementesurtido de camas,ropas,
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efectos, comestiblesy botica de la mejor clase, se presta

desde luego en cuanto es suceptiblesu reducido y bien

aprovechadolocal a ocurrir a las necesidadesde la Provin-

cia, sin queseanmenesterpor ahoranuevosgastos...”

La información anteriormenteexpuesta,acercadel estadofinan-

ciero del Hospital al ser cedidopor la JuntaMunicipal de Beneficen-

cia a la Junta Provincial, podemoscompletarla con el Acta de

entregadel Hospital que, fechadaen Toledoel 15 de Septiembrede

1860 y firmado por el Gobernador-PresidenteSr. Argíluelles, el ad-

ministradorJoséM~. Rubioy el oficial InterventorJoséEugeniode

Bueno,transcribimosa continuación:(59)

“Este Hopital de la Misericordia así como el de 5. Lázaro y

la Cofradíade la Caridadquese les consideraagregados,fue

entregadopor la Junta Municipal de Beneficenciade esta

ciudad a estaProvincial el 15 de septiembrede 1860por nr-

tud de lo dipuestoen Real Orden del 2 de julio de 1859 y

órdenesdel Sr. GobernadorCivil el 1~ y 9 de mayoy 28 de

junio de 1860.

Entre los bienesque le corresponden,figura un capitalpara

préstamos de seiscientos noventa y cinco mil reales

(695.000)donadopor el Sr. O. Benito SaezGonzálezsegún

las certificacioneslibradaspor la referidaJuntaMunicipal, y

del cual hay distribuidosentrediferentessujetos581.741 rs.

y 31 ct. segúnmásadelantese diré; con referenciaa dichas

certificacioneshay, pues,en metálico113.258rs. y 69 ct., los

mismosque fueron entregadoscomo se justifica con el car-

garemey carta de pago expedidospor el Administradorde

los bienesy rentas de los establecimientosProvincialesde
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BeneficenciaD. JoséMaría Rubiobajo el n2 1 enestedía, y

para que conste la situación definitiva de la indicada
Itdonaciónseextiendela presentediligencia

Vemospor tanto cómoenesteperíodocomprendidoentre1847 y

1860, los bienes de que disponeel Hospital, mejor administrados

que en el período precedente,estáninvertidosen acciones,inscrip-

ciones de renta consolidada, renta diferida, juros (derechosper-

petuos de propiedad) y cantidadesque el Hospital presta a un

interésdel 5 por ciento.

La mejor administraciónde los bienesen esteperíodopermiteel

resurgir en la actividad y prestacionessanitariasdel Hospital, que

llegaráal máximo en el períodosiguiente(1860-1900),cuandoya el

Hospitaldependede la DiputaciónProvincial.

3.4.-TercerPeríodo: 1860-1900.
Hospital y Diputación

Provincial

3.4.1.- Organización de la Beneficencia

Provincial

La Real Ordende 2 de julio de 1859 clasifica definitivamentelos

establecimientosde Beneficencia. En Toledo quedan como es-
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tablecimientosprovincialestodos los hospitalesde la ciudad,quedan-

do como municipaleslas fundacionesy rentasde las cofradíasde 5.

Pedro,5. Miguel y 5. Bartolomé,queson las llamadasIlustresHer-

mandadesde NuestraSra. de la Anunciata,5. Joséy memoriade D.

Diego Ortiz. El Hospital del Reyesdeclaradohospitalgeneral(60).

La dirección de todos los centros declaradosprovincialesva a

dependerde la Juntade BeneficenciaProvincial y de la Diputación,

hasta1869 en quela Diputación asumeen solitario la dirección de

estoscentros,paralo cual creala Secciónde BeneficenciaProvincial.

En sesión de 21 de diciembre de 1859, la Corporaciónacuerda

agrupartodos los establecimientosprovincialesen un solo edificio, y

solicitar que el hospital de dementesseadeclaradogeneral por su

índole,manteniéndosecon fondosdelestado.

Según el informe del arquitectode la Provincia, el edificio más

adecuadopara reunir todos los EstablecimientosBenéficossedael

Hospital de S. Juan Bautista,vulgo Hospital de Afuera. En basea

este informe se acuerdaen esa misma sesióncomisionara las Srs.

diputadosresidentesen Toledo para que, en representaciónde la

Diputación, realicen las gestionesoportunaspara lograr la presunta

cesióno conveniocon el Sr. Duquede Medinaceli.

Negociacionessobre el Hospital Tavera (5. JuanBautista,
vulgo “de Afuera”).

LaDiputaciónpresentaal Duquela siguientepropuesta:(61)

1.- La provincia no adquirirá la propiedaddel hospitaly edificios

accesoriosy adyacentes,adquirirá el uso libre y por tiempo iii-

definido y para el destino de Hopital y establecimientosde
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Beneficenciaque convengacolocar ahoray en lo sucesivoen dicho

edificio.

2.- El duqueconservaráel patronatofamiliar eclesiásticoy civil.

Por consecuencia,la nominaciónde capellanesy servidoresde la

capilla y el culto que fuere de fundaciónpertenecerány seránde

cargo del duque y sus sucesores,como panteónfamiliar y conser-

vación.

Cuandolos capellanesnombradospor 5. E. fuereneligidospor la

autoridadadministrativadel establecimientopara el servicio de éste,

se entenderán como los demás dependientesdel mismo es-

tablecimientosin alterar por ello el otro conceptodebido a su Ex-

celencia,ni queestacalidad estorbeexigirles el cumplimientode sus

obligacionespor lo tocante al hospital o estableicmientoa que

fuerandestinadospor la administraciónde él.

3.- De cargoa la provincia seráconservary repararel edificio y ac-

cesoriosexistentesy mejorarloscuantofuere posible y conveniente

parasu objeto, y ademásse completarála construccióndel hospital,

con arregloal primitivo de su fundaciónpor el memorableCardenal

Tavera,en el espaciode25 años.Paraestose formará enel término

de dos mesesdesdela fechadel convenioel presupuestoy memoria

descriptivade las obras, que se han de ejecutar en el mencionado

períodoo cuanto máspronto se pudierey lo consientanotras aten-

cionesdel servicio provincialy del ramo de Beneficencia,pero de tal

modo que en cadaaño hastaconseguirel complementode la obra

dentro de los 25 expresados,se habrá de invertir en este gasto la

vigésimaquintapartede dicho presupuestoacreditándolopor el Sr.

Duquecon certificacionesde los funcionariosfacultativosencargados

de su ejecución. El presupuestoy memoriaexpresadosseredactarán
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por dos arquitectos,el provincial y otro quenombreel Sr. Duque,y

si hubiere entre ellos discordia,con presenciade sus respectivos

trabajoshará el definitivo un terceroque designeel gobiernode 5.

M. o el gobernadorde la provincia, segúnaqueldeterminase.

4.- Dentro de los mismosdos mesesde la fechadel convenio,se

arreglaránpor concordiasentre el Sr. Duque y la Comisión de la

Diputacióny de la JuntaProvincialdeBeneficenciaestospuntos:

a.- Cuálesde los empleadosde los establecimientosque se

coloquen en el Hospital serán de nombramientodel Sr.

Duquepero moviblespor la administraciónprovincial, si no

sirvieranbien por cualquiermotivo en suscargoso empleos,

y para que los reemplazeel Sr. Duque por otros más

idóneosy dispuestos,pues habrán de estarabsolutamente

sometidosal mismo régimeny disciplinaque los demásser-

vidoresquehaya.

La base para esta concordia será que los empleadosde

nombramientodel Sr. Duque absorbaen sus sueldosuna

cantidadigual a la queimportanahoralos quetieneel hospi-

tal y que no habrá entoncesbajo la dependenciadel Sr.

Duque.

b.- Sin perjuicio de esto,que seguardaráen los sucesivo,se

ha dearreglartambiénpor concordiay bajo la reglaindicada

de que sirvan bien y sometidosa la disciplina común de la

casa,la colocaciónque puedadarseen los mismosempleos

o cargosu en otros análogosa los empleadosy dependientes

queen el día de hoy tiene su Excelenciaen dicho hospitalo

fuera de él, parael servicio del mismo en cualquierramoo

conceptoy a los cuales se les reconoceráel derecho de
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jubilación en el quegozarenparacasos de imposibilidaden

el servicio, los que le prestanen los establecimientosde

Beneficencia Provinciales contándoles el tiempo que

llevaren en el del hospital de 5. JuanBautista y enten-

diéndoseque gozaránlas dotacionesasiganadasa los des-

tinos en que quedaren,según el aumentode trabajo y las

obligaciones que les incumbieren en el establecimiento

provincial.

c.- Otra concordiasujetaa revisión de cinco en cinco años,

estableceráel númerode camasde enfermosde uno y otro

sexo que en establecimientoprovincial haya de haber,

señaladascon una tarjeta expresiva del patronato del Sr.

Duque y paralos pobresque5. E. designareen la forma que

se concierte,habiendode abonar el Sr. Duqueel coste de

sus estanciaspor trimestresvencidosy al tipo que se adop-

tase, que cómo el número de camasserávariable en las

revisionesde la concordiade 5 en 5 años,segúnlos tiempos

y lascircunstancias.

5.- Los bienesy rentasdel Hospital de 5. JuanBautistaseránad-

ministradospor el Sr. Patronoen esteconceptoy con independencia

de la administraciónprovincial, sin perjuicio de la inspecciónque

con arregloa la ley le correspondena las autoridadescompetentes,y

de susproductosserálo que el Sr. Duqe y sucesoresdisponganpara

cumplimientode la voluntad del respetablefundadoren el culto y la

capilla,salariosde capellanesy sirvientesde ella y pagode las estan-

cias de uno y otrosexoen las camasdel Sr. Patrono.

6.- La falta de cumplimientode cualquierade las obligacionesque
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se impone la provincia, seréjusto motivo para la rescisióndel con-

venio, así como mientras se cumplan todas subsistirá éste sin

limitación algunadetiempo,o sea,perpetuamente.En el casoderes-

cisión del convenio por el motivo insinuado,no tendrá derechola

pr<)vincia a ser indemnizadade los gastosquehubierehechoen el

edificio y sus adyacentes,como lo tendría rescindiéndosepor otra

causadebidaa la voluntad del Sr. Patrono,y como habría lugar a

que seconcertaseen el caso de que la rescisiónseverificasepor la

voluntadde ambasparteso por otracausadistinta.

La solicitud que la Diputación hace al Duque de Medinaceli,

tiene quepasara dictamende dos consultoresteólogosy doscanoms-

tas para que manifiestensi S. E. puede accedera ella en términos

legales,y sin infracción de los preceptosni contrariedadde la volun-

tad del Sr. Fundador.

Una vez aceptadaslas condicionespor ambaspartes,habráde

recaerla aprobación Apostólicay Real segúnla fundacióny la ley

exijan.

Finalmente,en abril de 1862, se recibe un oficio del Duquede

Medinaceli en el que expresaque le es imposible accederal con-

venio,ya que deaccedera él nopodríael Hospital de 5. JuanBautis-

ta conservarsu carácterprivadoy familiar (62).

Compra de la casadel Duque de Frías

Al no conseguir el Hospital de Tavera para instalar en él los es-

tablecimientosde la BeneficenciaProvincial, y necesitandoampliar
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el Hospital de la Misericordia, la junta de BeneficenciaProvincial

proponea la Diputación en sesióndel 1 de Noviembrede 1876 la

comprade la casadel Duquede Fríassita en la plaza del Conde.La

Diputaciónaccedea ello conel fin de instalarenella el hospital.

Por la RealOrdendel20 denoviembrede 1867, seautorizala ad-

quisición del palacio de los Condes de Fuensalida (sito en la

plazuela del Conde) y las casas adyacentesque voluntariamente

quisieranceder sus dueños,siempre que el precio no excediesede

20.000escudos,puesen tal casoseríanecesarioautorizaciónespecial

del Ministerio; se indica que no seprocediesea su derriboy que se

formaseel proyectoy presupuestodel Hospital dando cuentadeta-

lladaal Ministerio.

El Gobernador,creyéndoseautorizadopor la Real Orden, con-

certó con el Duquede Frías la comprade la casaen 5.700 escudos,

ordenándoseel pago el 13 de Diciembrede 1867 y realizándoseel

mismo el 17 del mismomes.

En contestacióna un oficio del Sr. Gobernadoren el que par-

ticipaba al Ministerio que iba a procederel derribo de la casa,se

recibe un telegrama y una Real Orden con fecha 3 y 10 de

Diciembrede 1867 en dondese indica queno se le autorizaal derri-

bo hastaqueel proyecto,planoy presupuestoesténaprobados,y que

se procedaa demostrarsi el Hospital de la Misericordia es o no

suceptiblede sufrir algunareformao agregárselealgunade la casas

contiguasde tal suertequepudieracontenerel númerode enfermos

adecuadoa las necesidadesde la Provincia,a cuyo fin sepide queel

arquitectoremita los planosdel citado Hospital, queel Director ex-

prese su opinión y que se dé cuentadetalladade los fondos del

Hospital.
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A pesar de estasclaras indicaciones,el Gobernadorordenó el

pago de los 7.500 escudos.Pagadoel precio de la casa, la Juntade

Beneficencia inexplicablementeno se hace cargo de la casa, ni

procedeal otorgamientode escritura,ni percibe renta algunapor

ella e incluso ignoraquiénla poseey administra.

La Diputación, en sesióndel 12 de junio de 1869, puestoque el

Duquede Frías no estádispuestoa devolverlos 5.700 escudosy sí a

otorgar la escriturade venta. Considerandolos perjuicios que se

siguende estasituaciónya queni sedisfruta la casani sus rentasy sí

se está produciendoun deterioropor el abandonoen que está la

citadacasa,la Diputaciónacuerda:

1.- Que si el Ministerio de la Gobernaciónjuzga que por Real

Orden de 20 de Noviembrede 1867y telegramay Real Ordende 3 y

10 de diciembre del mismo año, estabafacultado el Gobernador

para comprary pagarel precio de las casasque quisierancederlos

vecinos,concedaa estaDiputaciónla necesariaautorizaciónparafor-

malizar los 7.500 escudos(importe de la casa del Duque de Frías)

que se libraron en suspenso,llevando estegasto al capítulode im-

previstodel Hopital de la Misericordiade cuyo fondo se libraron.

2.- Que se formalicen las escriturasy se otorgue la venta a la

Diputación como administradorade los bienes de la Beneficencia

Provincial.

Que el apoderadodel Duque indique a quién y en qué cantidad

estabaarrendadala casay desdequé fechadejódepercibir las rentas.

3.- Que el administrador de las rentas de la Beneficencia averigue

quién se halla en descubierto de los alquileres que tuviese la

propiedad y a cuanto asciende su importe para procurar su
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recaudación.

4.- Que se dirija un oficio al Sr. Comandantemilitar de esta

provincia,para quesesirva manifestarquépersonafacilitó la casade

los Condesde Fuensalidasita en la plazueladel Conde,cuandovino

a ocuparlaen estos últimos mesesalguna fuerza de caballeríadel

ejército, qué cantidad satisface la administración militar por

alquileres,y aquépersonasepagan.

5.- Una vez obtenidala autorizaciónpara formalizar el pago de

esta finca, se procedaa utilizarla para los usos de la Beneficencia,

haciendoen ella los repasosnecesariosy, si no fuese conveniente

utilizarla en provecho de la Beneficenciapor los dispendiosque

originasesu reparacióno por otrascausas,se procedaa su arriendo

en tanto se encuentraun compradoren buenascondiciones,a fin de

queno sufranmenoscabolos interesesde la Beneficencia.(63)

Posteriormentela casafue vendidaal Sr. Escribáde Romaní(64).

Creación de la Sección de Beneficencia. Plantillas del
Personalde la BeneficenciaProvincial

El Hospital Provincial, al igual que el resto de los establecimien-

tos benéficos provinciales, (Casa de Maternidad, Expósitos, Asilo,

Dementesy Hospital de S. Juan de Dios, agregado al Hospital

provincial el 17 de mayo de 1862) esgobernadoconjuntamentepor

la JuntaProvincial de Beneficencia(65) y la Diputacióndesdequees

declaradoestablecimientoprovincial en 1859 hastaque, por decreto

de] Ministerio de la Gobernaciónde fecha 19 de diciembrede 1868,

se confía la Beneficencia la exclusiva administración de la

Diputación.
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A raízdeestehecho,en la sesióndel 7 deenerode 1869, seacuer-

da lo siguiente:(65)

1.- Nombrar una comisión formadapor tres diputadosa los que

acompañaráel Secretariode la JuntaProvincial de Beneficencia(ya

suprimida) y del Secretariode la Diputación, para que formenar-

queo y recuentode las existenciasen las arcasde la depositaría,in-

ventariode los establecimientos(rentas,enseres,utensilios, etc.) de

cadaHospital haciendotrescopiasde los inventarios.

2.- Que dicha comisión, teniendoen cuentalas necesidadesde

cada establecimiento,formule las basesdel reglamentode régimen

internoquehande regir los mismosen los sucesivo,separandotodas

las atribucioneseconómicas-administrativasde aquéllasque deban

estarencaminadasal ejercicio de la caridad, asistenciay educación

de niños expósitos,moralidad de los adultos y ancianosasiladosy

bienestarde los dementesy enfermos.

Que formule y proponga todas las reformas que deban intro-

ducirse en los citados establecimientos,siempre bajo la idea

generosade proporcionarel mayor consueloa la desgracia,exten-

diendolos beneficiosde la caridadtodo lo posibley hastadondelos

recursospropios de los hospitales lo permiten, haciendo que la

moralidad sea la base de la gestión administrativae introduciendo

todasaquellaseconomíasque, no perjudicandoal bienestarde los

pobresy enfermos,tiendan a ensancharla acciónbenéficaal mayor

n9 de personas,suprimiendotodo lo quese consideresupérfluo.

4.- Queesbíezcanlas basesde la partede contabilidad,la múltiple

intervención que deba existir y la inspección suprema de la

Diputación,así comolo relativo a la cuestónde almacenesy géneros
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y efectosy su adquisición,sin contraveniral preceptode la ley y

reglamentode 20 de Septiembrede 1865 y todascuantasreformasle

sugierasu ilustracióny buendeseo.

La Diputación, paracompletarel sistemaque se proponeseguir,

se ocupa así mismo de la organizaciónque ha de darseal personal

tanto administrativocomofacultativo y de asitenciaa los enfermosy

acogidosen los establecimientosbenéficosprovinciales.

Con el fin de cubrir todos los objetivos que se marcanen esta

sesión, se acuerda crear una Sección de BeneficenciaProvincial,

cuyasatribucionesinterinasse determinande unamaneraconcreta:

seránlas que desempeñabala suprimida secretaríade la Junta,esto

es, la refundiciónde las operacionesde los establecimientos,la for-

mación de presupuestos,intervenciónde la contabilidad,formación

de pliegosde condicionespararematede artículosde consumo,uten-

silios y demásnecesario,sometiéndolotodo a la aprobacióndel cuer-

po provincial comoúnico superioren esteasunto.

Para organizar el archivo de esta sección se crea una plaza,

nombrandosu desempeñoal oficial 1~ de la supirmidaJunta.

Por no existir local en la Diputación,dicha SeccióndeBeneficen-

cia se estableceráen los locales de la suprimida Junta,sitos en la

calle deAlfileritos.

Los haberesde los empleadosde la Secciónde Beneficenciase

satisfaráncon cargoa los fondosde los hospitalesde la Misericordia

y EstablecimientosReunidosa quienesprincipalmenteha de prestar

sus servicios,eliminandoestegastodel presupuestode la provincia,

a cuyo fin deberáincluirse en los presupuestospara añosvenideros

de por mitad a los citados establecimientos,la partida correspon-
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dientey en el adicionalde esteaño, la necesariaparael abonode los

5 mesesquerestandesdeF de febreroa fin dejunio próximo.

Por ahora, la administraciónde los fondos de la Beneficencia

Provincial se lleven con absolutaseparaciónde los especialesde la

provinciacontinuandola depositaríaen la forma quetiene.

Plantilla <le la BeneficenciaProvincial

En virtud del decretodel Ministerio de la Gobernacióndel 17 de

Diciembrede 1868, quedancesanteslos empleados(funcionarios)de

la Beneficencia;la Diputación acuerdaprocederal nombramientode

todos sus empleadosy dependientes(facultativosy administrativos),

quedandosu personalen la forma quefigura a continuación,pero en

razón a que dicho personal viene sirviendo sin interrupción no

obstanteaqueldecreto,por no haberseocupadode él la Diputación

hasta la fecha, se acuerdase les acreditensus haberescon cargo a

sus presupuestosrespectivsodesde 1~ de enero, extendiéndosesus

nombramientoscon la fecha de esteacuerdo,expresandosi soncon-

firmadoso nombradosde nuevas.

Se declaran cesantes,por acuerdo de la Diputación, el far-

macéutico,unaenfermeradel Hospital de Dementesy el portero del

mismo hospital.

Como se verá con detalle en el capítulo dedicadoa botica, el

nuevo farmaceúticono aceptael nombramiento,lo cual hace que

salgaa oposiciónla mencionadaplaza.Señalamosel queel boticario

atiendetodos los establecimientos,por lo quetodosparticipanenel

pago de su salario, aunquela botica selocaliza en el Hospital de la

Misericordia.



Plantilla del Personalde BeneficenciaProvincial

Secciónde Beneficencia

DESTINOS

Jefede la Sección

Oficial Y

Oficial 1~ Archivero

Oficial 3Q

Escribiente

Potero

NOMBRES

U. DonatoArellanoGarcía

U. FedericoArellanoy Gil

U. RafaelRodríguez

U. GregorioGonzález

U. Francisco ComasMata

Lo serándosindividuos del asilo con una

&atificación satisfechade lapartida degas-
tos dematerial deoficina para lo quesefija

Haber Anual
(en reales)

900

700

700

550

400

350

Hospital de la Misericordia

Administ.Económico

Médico2~ agregado

Cirujano 1~ idem

Boticario Benef. Prov.

Capellán

Idem

Practicante

Topiqueroy Barbero

Sepulturero

Otro

Enfermera

Mozo de recados

U. Ramón Jimeno

U. CesáreoTeodoroflores

D. Francisco Moreno

D. Angel López de Cristóbal

U. Manuel de la Cuerda

D. Ignacio Sánchez

U. DamasoEstrada

U. SantiagoEscribano

D. Manuel Gómez

D. Lope Macla

D~. Juana Gómez

D. Pedro Diaz Ramos

660

400

300

244

440

440

219

219

96

96

48

146



DESTINOS

Enterrador

Otro

Portero

NOMBRES

U. Gabino Díez

U. Manuel Moreno

U. EduvigisLópez (individuo del asilo>
gratificación

Haber Anual
(en reales)

182,500

182,500

24

Hospital de S.Juan de Dios

Contralor

Practicante

Capellán

Enfermero

Otro

Mozo derecados

Cocinera

U. CasianoAlguacil

D. PedroAnxat

U. CustodioFernándezy Fdez.

U. JoséToro

U. JuanManzanares

D. DionisioArriaga

D~. Maria GrafullaAguilar

Hospital de Dementes

MédicoDirector

Administradoreconóm.

Idemdelasrentas

Cirujano

Farmacéutico

Practicante,receptory ropero

Enfermero

Otro id.

Otro id.

Mozo derecados

U. ZacaríasBenito González

U. EustaquioArnaiz

U. JoséM4 Rubio

D. FranciscoMoreno

U. AngelLópezdeCristóbal

U. AgustínRuiz

U. FranciscoRincón

U. ReginoMerchán

U. Antonio Merchán

U. Luis Guerrero

800

660

11 /4 % de la recaudación

150

19

365

292

292

255,500

255,500

400

350

440

60

60

48

48



DESTINOS

Enfermera

Otra

Otra

Cocinera

Ayudantadeíd.

Costurera

Portero

Barbero

Otro id.

NOMBRES

U?. Mónica Calderón

U?. ManuelaLosada

U?. EcequielaMuñozy García

Da. RaimundaMolinos

D~. LeonardaCorrales

Da. SergiaVillanueva

D. Félix Liciaga

D. Vicentede la Peña

D. IgnacioCalvo

Haber Anual
(en reales)

219

219

219

146

36

182,500

182,500

50

50

Casade Expósitosy demásReunidos

Director

SecretarioContador

Admor. de las rentas

MédicoCirujano

Boticario

Capellán

Otro

Celador Mayor

Profesorde instruc.ph.

Practicante

Enfermera

Barbero

Otro

MaestroZapatero

Otro Sastre

Id. de Música

D. FranciscoFreart

D. Mariano FernándezColavida

U. JoséMa Rubio

D. VenancioMoreno

D. Angel López de Cristóbal

U. Agustín Ontoneda

U. RupertoArroyo

D. LucasMartínezVergez

U. CándidoCastro

D. Felipe Banon

U~. Blasa Rodríguez

D. JoséDuero

U. EusebioLópez

U. Jerónimo Madrid

U. JoséPaz Acosta

U. FelipeGarcíaDonas

800

750

11 /~

450

37

400

400

350

550

219

73

146

146

300

300

400

hasta 1.100 escudos
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Posteriormente, en sesióndel 2 de julio de 1869, se nombraun

visitador de los EstablecimientosBenéficos, caigo honorífico y

gratuitoquerecaeenel jefe de la Secciónde Beneficencia.

La función de estevisitador es entendersecon los directoresde

los EstablecimientosBenéficos,con el fin de conocerlos problemas

y necesidadesde cada centro y posteriormentede informar a la

Diputaciónparaqueéstatome los acuerdosmásoportunos.

Reforma de la BeneficenciaProvincial de Toledo de 1875

En mayo de 1875, la Diputación de Toledo procedea efectuar

unareformaen el ramode la Beneficencia.

Para efectuar dicha reforma, se nombra una comisión de

diputados,la cual elaboraunaseriedepuntosqueson aprobadospor

unanimidadel 23 de mayode 1875. En lo que serefiereal Hospital

de la Misericordiala comisiónproponelo siguiente:(67)

1.- Supresión de las administraciones de dementesy Misericordia,

creando en su lugar una contraloríapara ambosestablecimientos,

con residenciafija en la Misericordiay con las obligacionesquese le

señalaránpor reglamento,pero interin se forma y discutenéstas,

guardaránlassiguientes:

Primera.Llevar el alta y baja de los enfermos,o sea,su entraday

salida.

Segunda.Intervenir en el recibo de los víveresy demásartículos

quepor contratase suministrena ambosestablecimientos,cuidando

bajo su másestrecharesponsabilidadde que lleven las condiciones

de subasta.
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Tercera. Velar por su buenaadministración,y por quea los enfer-

mossesirvanlas racionesprescritaspor los facultativos.

Cuarta.Vigilar paraquelas lechesquese suministrena los enfer-

mos, las aves o cualquier otro alimento extraordinario,reúnan las

condiciones de pureza,gordura, condimentosy economíaque tan

necesariason en estalecimientosqueestánllamadosacurar tantolas

enfermedadesfísicascomolas intelectuales.

Quinta. Llevar un estado en el que se anote diariamenteel

número de enfermosentrados,sala a la que corresponden,enfer-

medadque padeceny que anotaráel profesor encargado,altaspor

curación, iden por defunción, númerode convalecientes,cuántosa

ración entera, cuántos a media ración, y, por último, las obser-

vacionesnecesariasrespectoa aquéllas,a fin de que la Diputación

puedainformarsede su especie,número,etc.

De esteestadopasarámensualmenteunoa la Diputaciónanotan-

do en la primera casilla las existenciasdel mes anterior, y en la

última los existentesenfin de mesaquese refierael estado.

Sexta. Poner en conocimientode la Diputación Provincial, por

escrito,las faltasqueobservarerespectoa] régimeny administración

de ambosestablecimientosparaqueseaninmediatamentecorregidos.

Séptima.Desempañaráy cumplirá las demásobligacionesquese

acuerdanenel reglamento.

2.- Se declaran cesantespor supresiónlos administradoresde

Misericordia y Dementes, y se propone para controlar al ex-

diputadoprovincial D. CayetanoLuján con la gratificación de 6.000

realesanuales.
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Juntoconlas reformasindicadasencuantoa la administracióndel

Hospital, hay otras referentesa la Farmaciay a la adquisiciónde

medicamentosqueveremosenel capítulocorrespondiente.

Vemos,pues,que en lo querespectaal Hospital de la Misericor-

dia o, mejor dicho, en lo que se refiere a los centroshospitalarios

dependientesde la Diputación,hospital de la Misericordiay Hospi-

tal del Nuncio, la reforma consisteen hacer desaparecerla ad-

ministración de amboshospitales,unificando la gestión económica

de los dos en una Contralorfa para el desempeñode la cual se

nombra a un Contralor, cargo para el que se propone a un ex-

diputadocon unagratificaciónde 6.000realesanuales.

Señalamosel hecho,con respectoa la gratificaciónadjudicadaal

Contralor, que en la plantilla de Beneficenciadel año 1869 los

haberesasignadosa la Plantilla de la Secciónde Beneficenciacom-

puestapor un jefe de sección, tres oficiales,un escribientes,portero

máslos haberesasignadosal administradorde la Misericordia,al de

dementesy al contralar del 5. Juande Dios, asciendenen total a

5.390 realesanuales,mientrasquela asignaciónqueseproponepara

el contralorde Misericordiay Dementesse fija en6.000 rs.

3.4.2. Presupuestos anuales de In-
gresos y Gastos. Período 1860-1900

En este tercerperiodo,queabarcadel año 1860 a 1900, el Hospi-

tal va a desarrollarunagran actividad,comovamosa tenerocasión

de comprobaral estudiarlos presupuestosanualesde Ingresosy Gas-

tos.
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Disponemosde los presupuestosde Ingresosy Gastosde los años

comprendidosentre1862y 1885, ambosinclusive, los cualesvamosa

analizarseguidamente,aunqueantespasamosa describir una serie

de hechosmuy significativosque, aunqueno sesucedencronológica-

mente,sí nosprueban,por su propia característicainterna,el vigor a

quellega la vida enel Hospital en el períodoqueestamostratando.

Entre los años 1864 y 1869 figura en los presupuestosuna asig-

naciónparagastosy sueldosde Cátedra.Se debea que en los men-

cionadosañosexistió en el Hospital una escuelapara niñas bajo la

dirección de las Hermanasde la Caridad;dicha escuelase cerró en

febreo de 1869 por necesitarseel local para acogera los enfermos

procedentesde los EstablecimientosReunidos,en los que se había

declaradounaepidemiade fiebrestifoideas (68).

En efecto, en las Actasde Sesionesde la Diputación,en la Sesión

de fecha 10 de febrerode 1869, se recogeun oficio queU. Venancio

Moreno, médico de los EstablecimientosReunidos (Asilo de An-

cianos,Asilo Infantil) dirige a la Diputación,en el que comunicael

quesele hanpresentadomuchoscasosdefiebresgástricas algunasde

lascualeshantomadoel carácterde tifoideas.

La Diputaciónacuerdalo siguiente:

1.- Paraevitar que se propagueel mal, se desahoguea los

citadosestablecimientoshaciendoque pasenal Hospital de

5. Juan de Dios los individuos en estado de salud que

puedanen él alojarse,y quese dé cuentaal Gobernadorde

la medidaadoptada.

2.- Que el Director de los EstablecimientosReunidos dé

unarelaciónde los mayoresde 18 añosno ancianosqueten-

gan familia y no necesitenabsolutamentelos auxilios de la
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Caridad,parahacerlossalir de los mismos.

3.- Los atacadosdeTifoideasseantrasladosal Hospital de la

Misericordia,si el facultativo lo juzga conveniente,y encaso

negativo queden aislados en el asilo para evitar la

propagaciónde la enfermedad.

4.- Desdeestemismo día, ni el Director de Reunidosni la

Secciónde Beneficenciaadmitanasiladossin ordenexpresa

de la Diputación.

5.- Que se prevengaal Administrador del Hospital de la

Misericordia que en lo sucesivono se niegue la entradaa

ningúnenfermo,queel númerode éstosestarálimitado sólo

por la capacidad del local y efectos que posea el es-

tablecimientoparala atenciónde los mismos.

El 11 de Febrero,el médicode Reunidoscomunicaque a pesar

de habersalido 60 personasno essuficiente.Se acuerdapasen40 en-

fermos al Hospital,o los quepuedaadmitir.

Posteriormente,con el fin de atajardicha epidemia,se alquila el

coventode 5. Antonio parallevar a los asilados(69).

Por fin la epidemia remite en el mes de abril; en la sesióndel 13

de abril de 1869 se comunicael queya handesaparecidolas fiebres

tifoideas que reinabanen los EstablecimientosReunidos,el facul-

tativo ya no remitiráel partediario quese le prescribió.

Al parecer la epidemia de tifus no se dió sólo en los Es-

tablecimientosReunidos,sino también en muchos pueblos de la

provincia, ya queendicho añode 1869 se recogeen las citadasActas

de Sesionesde la Diputación la concesiónde ayudaseconómicasa

los pueblosafectados.
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En las mismasfechasse recogeen las Actas de Sesionesel quese

hantenidoquerealizarobras en el Hospital de 5. Juande Dios para

arreglarlas salasqueocupanlos presosenfermosde tifoideas.

En el año 1869 se apruebala ampliación del Hospital con dos

salas más (70). Esta ampliación en la capacidaddel Hospital, que

podemosjuzgarla como un paso adelanteen la asistenciasanitaria

Toledanade la época,se inicia con una tragedia.A poco de empezar

las obras,el 8 de junio de 1869, ocurrió un hundimientode laszanjas

quese estabanhaciendopara cimientos,dejandosepultadosa varios

trabajadores,dos de los cualesfueron sacadosya cadáveres.El inci-

denteseatribuyea “la falta de celodel arquitecto inspecto~por tolerar

que el contratista, atendiendoa suprivado interés, no colocara la em-

palizada necesariay prevenidapor las leyes cuando ya las zanjas

teníanuna profundidadconsiderable,que diera por resultadoun hun-

dimientoquedejasesepultadosa los braceros”.

Otra novedadimportante en esteperíodode la vida del Hospital

es la acometidade aguas,quese lleva a caboenel año1871 (71).

Hastaentonces,el aguaqueseutilizaba en el Hospital seacarrea-

ba, suponemos,del río o de algúnpozo. Estateoríanuestraconfirma

la descripciónquedel abastecimientode aguasde la ciudadnos hace

Madoz en su Diccionario Enciclopédicoy determinadosconceptos

encontradosen los gastosde botica.

En efecto, Madoz, en la descripciónde las fuentesde la ciudad,

nosdice: (72)

“La mayor parte del vecindario hace uso del aguadel río

Tajo que essaludabley de buenbeber,depositándolaen al-

gibes que tienen en las casas...hay ademásvarias fuentes
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públicas y otras muchasdentro de posesionesparticualres...

Hay tambiéndentrode la ciudadtrespozosen lasplanelas

de Barrio Nuevo, San Salvador y Pozo Amargo, todos

salobres,cuyasaguassirvenparausosdomésticos”.

En los gastosde boticafigura confrecuenciael costode lascargas

de aguadestinadasabañode los enfermos(másadelantelo veremos

condetalle).

Posteriormente,en 1877, el 24 de mayo, se apruebala construc-

ción de un dépositode cadáveres,salade autopsias,y el trasladode

la boticaa otra dependenciamáscapaz.El anunciode la subastade

estasobrasserealizael 13 dejunio delcitadoaño (73).

Centrándonosen los presupuestosde Ingresosy Gastos,ya hemos

indicado que disponemosde los correspondientesal períodocom-

prendidoentre1862y 1885. Podemosañadirel hechode queparael

año de 1862 se establecenlos presupuestosde Ingresos y Gastos

para dicho añonatural y, posteriormente,por Real Decreto de 31

de octubrede 1862 se amplia dicho presupuestoa los seis primeros

mesesdel año 1863.A partir de estemomento,los presupuestosvan

a cubrir un año económicoqueno va a coindicir con el natural, ya

queaquélseextiendedejulio de un afio ajulio del año siguiente.

El presupuestotanto de ingresoscomode gastosen algunosaños

sehaceen dos partes,una en el mesde julio y, posteriormente,se

haceotro adicionalcuandolo presupuestadono alcanzaa cubrir los

gastos.

Con el fin de analizar con detalle los presupestosvamosa separar

el análisisde los Ingresosdelanálisis deGastos.
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Ingresos

* Los Ingresosprovienende las rentasy fincas propiasdel Hospi-

tal, así como de las estanciasretribuidasy de las limosnas que

recibía.

En cuantoa las rentas,hemosde decir que su cuantíavaría a lo

largo de los años que hemosestudiado,y su procedenciaes muy

diversa segúnse especificaen el presupuestode 1862, en el que

aparecenlassiguientesrentasy susprocedencias:

• Interésde la deudapública 168.868,51rs.

• Por id. que secalculaproduciránlas quetodavía

nosehanemitido 10.000rs.

• Réditosdelcapital legadopor U. Benito Sáez..34.750rs.

• Productosde fincasno desamortizadas 10.000rs.

• Reintegrosdeestanciasde enfermosde venéreo

a cargode las rentasdel extinguidoHospital

de Santiago,refundidoenel de expósitos 12.000rs.

• Participacionesen interesesde láminasde la

deudapública diferida expedidasa favor

de los establecimientosde la

BeneficenciaMunicipal 11.121,32rs.

Con respectoa las estanciasretribuidas, hemos de decir que

existíandos tipos: las del personalmilitar (véaseap. VI) y lasdel per-

sonal civil, las cuales,segúnconstaen los Libros Diarios, teníandis-

tinto precio.Así, en 1864, el personalcivil pagabaochorealespor es-

tancia, mientrasel personalmilitar pagabacinco, segúnatestiguan

los siguientescargaremesfechadosen 1864: (74)

• Cargaremen~ 38: 14 estanciasa ocho realescausadaspor la
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enfermade pagaM~. JosefaMazeda.

• Cargaremen~ 40: 31 estanciasa cinco realescausadaspor

los guardiascivilesen5. Juande Dios, en octubre,155 rs.

• Cargareme n~ 24: 18 estanciascausadaspor el guardia

Miguel Polay el soldadoSegundoRodríguez,90 reales.

Juntoa las estanciasretribuidas,en estaépocatambiénsereciben

limosnas,segúnconsta en los presupuestos.De algunashemosen-

contrado referenciaespecíficaen las Actas de Sesiones;así, en el

Acta correspondienteal 12 de junio de 1869, nos encontramoscon la

notificación que nos indica que el marqués de Hermosilla a su

muertelegaal Hospitalde la Misericordiay casade Expósitosla can-

tidad de 200 Ducadosen género.El 8 de marzode 1870 se recogela

notificación de un donativo de 20 arrobasde malvaviscohecho por

un vecinode Seseña;el 14 de julio de 1875 esun donativo devarias

clasesde tela, lo que senotifica.

En concreto el año de 1862, por el concepto de estancias

retribuidasy limosnasserecaudan20.000rs.

Entre los ingresosfiguran también los reintegrosde otros es-

tablecimientospor gastos de Botica, ya que como veremos en el

capítulo dedicadoa la Botica del Hospital, enella secentralizabala

atenciónfarmaceúticade los EstablecimientosBenéficosdependien-

tes de la Diputación,así comoen determinadosperíodostambiénse

prestó en la farmacia del Hospital la asistenciadomiciliaria de la

BeneficenciaMunicipal. Por esteconceptoingresanenel Hospital el

año 1862cuatromil reales.
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* Cuandolos ingresospropiosdel Hospital, por los conceptosque

anteriormentehemosindicado, no cubrenla cantidadpresupuestada

el déficit lo abona la provincia como ocurre los años 1862 y en el

períodocomprendidoentre1878y 1885.

* Con objeto de compararlos Ingresosdel períodoque estamos

considerando(1862-1885),hemosconfeccionadolos cuadros1 y II.

En el cuadro 1 hemos representadolos Ingresos de los añoses-

tudiados,los Ingresostotalesdel añoy los Ingresosdesglosadosde

los distintosgruposquepodemosconsiderary que son: Productosde

fincas y rentas propias, Ingresoseventuales(en los que incluimos es-

tancias retribuidas, limosnas, reintegros de otros establecimientos

por gastosde botica,etc), Resueltasde añosanterioresy Déficit que

abonala Provincia.

Comolas unidadesmonetariasen quese expresanlos presupues-

tos son distintas,del año 1862 y 1865 se dan los presupuestosen

reales,del año1865 al 1870 en escudosy a partir de 1871 enpesetas,

hemosconvertidotodos los valoresen pesetascon el fin de unificar

monedas(75).

• En el cuadroII hemosrepresentadolos ingresosglobalesy los

parcialesde cadaañoentantospor ciento, conel objetode poderes-

tablecer comparacionessin que en ellas influyan las lógicas

variacionesen el costode la vida al ir avanzandoel períododel cual

tenemosdatos.

Al valor total de los ingresosle hemosdado el valor del cien por

ciento, el valor de los distintos conceptospor los queseproducíanrn-
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gresos lo hemosexpresadoen tantos por ciento de los ingresosto-

tales; los tantospor cientoobtenidosde estaforma, los hemosrepre-

sentadográficamente,lo cual nos permiteapreciarlas variaciones

producidasa lo largo de los años de una forma rápida. (Gráfica 1 y

siguientes)

* En cuantoa los gastos,cuandohemosanalizadolos presupues-

tos de gastosdel período de que tenemosdatos (1862-1885),nos

hemosencontradoconlossiguientescapítulospresupuestarios:

-Víveres,utensiliosy combustible.

-Botica.

-Camasy ropas.

-Sueldosfacultativos.

-Sueldosenfermeros.

-Sueldossirvientes.

-Sueldosempleados.

-Culto y clero.

-Gastosgenerales.

-Cargasdel Establecimiento.

Con el objeto de poderestablecercomparacionesentrelos distin-

tos capítulospresupuestarios,los hemostransformadotodosellos en

tantospor ciento del presupuestoanual de gastos,al quele hemos

adjudicadoel valor delcienpor ciento.

Los resultadosque hemosobtenidoal realizar la transformación

de los distintos capítulospresupuestariosen tantos por ciento del
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presupuestode cadaaño, los hemosrepresentadoenel cuadroIII.

Por correspondera gastos de personal,hemos agrupadoen uno

solo los capítulosdedicadosa Facultativos,Enfermeros,Empleadosy

Sirvientes.

La evoluciónde los porcentajesde los distintoscapítulospresupes-

tariosen el períodocomprendidoentre1862 y 1885, la hemosrepre-

sentadográficamente.(Gráfica 2)

En las gráficas3 y siguienteshemosrepresentadolos porcentajes

de los distintos capítulospresupuestariosde cadaaño, en el período

comprendidoentre1862y 1885.



Hosphal de la Misericordia de Toledo 230

Presupuesto del Hospital de la Misericordia - Año 1862

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A culto y clero

- Id. material

- A gastosgeneraleseimprevistosy porcargassi se descubrierealguna.

TOTAL

INGRESOS

- Interesesde la deudapública de inscripcionesya emitidas

- Por id. quese calculaproduciránlasquetodavíano sehanemitido ...

- Réditosdel capital legadopor U. Benito Sáez

- Productodefincas no desamortizadas

- Reintegrodeestanciasdeenfermosdevenéreoa cargode las rentas

del extinguidohospitalde Santiago,refundidoen el de Expósitos

- Participacionesen interesesde láminasdela deudapúblicadiferida

expedidasa favor de los establecimientosde la BeneficenciaMunicipal

- Dividendosde las accionesdel Bancode España

- Productosdeestanciasretribuidasy limosnas

- Reintegrosde otrosestablecimientosengastosde botica

- Pordéficit de estepresupuestoqueno secubriráconfondosprov.

168.868,51rs.

10.000 rs.

34.750 rs.

10.000 rs.

12.000 rs.

11.121,32rs.

2.000 rs.

20.000 rs.

4.000 rs.

54.760,17rs.

221.295

30.000

21.000

8.800

14.005

4.000

8.800

400

19.200

327.500

rs.
rs.

rs.

rs.

rs.

rs.

rs.

rs.

rs.

rs.

TOTAL 327.500 rs.
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Presupuesto del Hospital de la Misericordia - Año 1863

GASTOS

* Por el presupuestoadiccionalseaumentanparagastosgenerales,aun-

queestánensuspensohastaquesecumplalo prevenidoen la R. O.

de 4 de diciembrede 1862 (sumade gastostotaleshastael día)

* Parasatisfacerlasobligacionesquequedaronpendientesdepagoel

31 demarzode 1862 por el presupuestode 1861 y capítulo3
* Paralas atencionesen los seisprimerosmesesde 1863, porquese

365.160,60rs.

8.400 rs..

amplíael ejercicio de los presupuestosde 1862, segúnel Real

Decretode 31 de octubrede Id., seseñalanlas cantidadessiguientes:

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasdelestablecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

112.000 rs.

15.000 rs.

15.000 rs.

4.400 rs.

7.002,50rs.

2.000 rs.

500 rs.

4.600 rs.

9.600 rs.

TOTAL 528.663,10rs.

INGRESOS

- Diferentesa presupuestosde 1862,559.320,77rs. a que asciendenlos ingresosque segúnlos presupuestosadie-

cionales y de ampliación al ordinario de 1862 aprobados por R. O. del 4 dc diciembre último, se caleula podrán

realizarse durante el ejercicio de los indicados presupuestos,a saber, 360.112,39rs. por existenciasen caja en 31 de

marzo de 1862 por el presupuestode 1861,360.112,39rs.

- 86.208,38rs. por réditos pendientesde recaudación en la misma fecha.
11.300rs. por los ingresos que se calculan percibirá el establecimientoen los seis primeros mesesde 1863,por-

que se amplía el ejercicio del presupuestode 1862 para losefectosque expresael R. D. de 31 de octubre, cuya can-

tidad es por conceptode fincas y rentas propias 113.000rs.
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Presupuesto de 1864-65

GASTOS

* IULIO

- A víveresy utensilios

- A Botica

- A camasy ropas

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A sueldosy gastos
- A cargasdelestablecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

1865

ENERO - Paracompracinco accionesy gastosconsiguientes,autori-

zadospor R.O. de enerode 1865

.IUNIO - ParaJa comprade setentay cinco billeteshipotecariosde a

2.000rs.

JULIO - A gastosgeneralesseñaladosen el presupuestoadiccional

TOTAL

227.660,50rs.

20.300 rs.

21.696 rs.

9.440 rs.

25.965 rs,

9.000 rs.

1.800 rs.

4.300 rs.

10.600 rs.

101.400 rs.

10.112,50rs.

132.495 rs.

6.660 rs.

581.429 rs.

INGRESOS

JULIO

- Productosingresosde fincasy rentaspropias

- Productosde ingresoseventuales

- Resultasañosanteriores

270.799,02rs.

58.290 rs.

4.990 rs.

333.599,02rs.

1865

.IUNIO - íd. en el adiccional por existencias 749.9998,75rs.

TOTAL 1.083.597,77rs.
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Presupuesto año económico 1865-66
(En escudos>

GASTOS

- A víveres,utensilios y combustible 21.465,95esc.

- A Botica 2.030 esc.

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina 2.335,60esc.

- A facultativos 944 esa

- A enfermerosy sirvientes 2.596,50esc.

- A empleados 900 esc.

- A sueldosy gastos 180 esc.

- A cargasdel establecimiento 270 esc.

- A culto y clero 1.060 esc.

- A gastosgenerales 2.044 esa

33.826,05esc.

1866

- A camas,ropas,vestuarioId. enel presupuestoadiccional 2.270 esc.

- A enfermerosy sirvientes 244 ese.

- A empleados 250 ese.

- A culto y clero 650 esc.

- A gastosgenerales 18.000 esc.

TOTAL 55.240,05esa

INGRESOS

1865

- Por productosde fincasy rentaspropias . 27.576,05esc.

- PrQductosde ingresoseventuales 6.250 esc.

55.240,05esc.

1866

- Resultasde añosanteriores.Existenciasdel añoanteriorde 1864a 65 72.819,642es.

TOTAL 106.645,692es.
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Presupuesto de 1867-1868
(En escudos>

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,útiles de cocina,etc

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A sueldosy gastosde cátedra

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

Presupuestoadiccional1867-68

- A camasy ropas

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

- A resultasde añosanteriores

2.000 esc.

697,70esc.

310 esc.

16.000 esc.

96,54esc.

TOTAL

PRESUPUESTO+ AMPLIACION

19.104,24esc.

55.285,74esc.

INGRESOS 1867-68

- Por productosde fincas y rentaspropias

- Productosde ingresoseventuales

26.186,422esc.

9.995,078esc.

21.883

2.030

2.184

944

3.080

550

180

890

1.590

2.850

36.181

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

TOTAL 36.181,500esc.
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Presupuesto de 1868-1869

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

-A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A sueldosy gastosde cátedra

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

INGRESOS

- Fincasy rentaspropias

- Ingresoseventuales

36.890,20esc.

26.514,844esc.

10.375,356esc.

21.794

2.030

2.474

944

3.080,50

500

180

1.337,70

1.700

2.850

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

TOTAL 36.890 esc.
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Presupuesto de 1869-1 870

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A sueldosy gastosde cátedra

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

INGRESOS

- Fincasy rentaspropias

- Ingresoseventuales

54.282,50esc.

25.455,501esc.

31.180,918esc.

19.939

2.000

2.874,50

2.269

3.336

2.839

1.000

1.000

19.025

esc.

esc..

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

esc.

TOTAL 56.636,419 esc.
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Presupuesto de 1871-1 872

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasdelestablecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

INGRESOS

- Productosde fincas y rentaspropias

- Ingresoseventuales

130.208,09pts.

63.968,42pts.

71.166,66pts.

68.918,50

9.325

12.955

6.180

8.325

4.750

2.467,05

2.500

15.187,50

pts.

pts.

pts.

pts.

pts.

MS.

pts.

pts,

pts.

TOTAL 134.739,08pts.
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Presupuesto de 1872-1873

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasdel establecimiento

- Sueldosy gastosde cátedra

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

INGRESOS

- Productosde fincasy rentaspropias

- Productoingresoseventuales

- Resultasañosanteriores

63.797,39pts.

9.329 pts.

9.417,29pts.

4.930 pts.

7.802,90pts.

4.790 pts.

2.900 pts.

13.187,50pts.

119.176,64pts.

63.968,42pts.

60.166,66pts.

197.696,38pts.

TOTAL 281.431,46pts.
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Presupuesto de 1873-1 874

Concepto Ordinario

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,y útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- Sueldosy gastosdecátedray educac..

- A cargasdelestablecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

60839

9.329

8.039

8.692

7.802,90

4.879

2.907,09

2.900

18.194,74

122.730,29

INGRESOS

- Productosde fincas y rentaspropias

- Productoingresoseventuales

- Resultasañosanteriores

GASTOS

(en pesetas)

Adíccional Total

1.000

947,90

1.194,16

4.201,66

7.342,72

60.839

10.329

8.0039

8.692

8.390

4.879

3.661,21

2.900

19.694,74

130.073,01

66.119,42

98.800

210.492,39

pts.

pts.

pts.

TOTAL 330.371,77pts.
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Presupuesto de 1875-1 876

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A gastosdecátedray objetosde educación

- A gastosreproductivos

- A cargasde] estab]ecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

- Resultasde añosanteriores

60.839 pts.

10.329 pts.

6.660 pts.

7.849 pts.

7.989 pts.

4.290 pts.

232,05pts.

2.900 pts.

16.937,86pts.

TOTAL

INGRESOS

- Productosde fincasy rentaspropias

- Productoingresoseventuales

- Resultasañosanteriores

117.973,91pts.

64.585,69pts.

51.000 pts.

118.129,54pts.

233.715,23pts.TOTAL
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Presupuesto de 1876-1 877

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

-A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A empleados

- A gastosde cátedray objetosdeeducación..

- A gastosreproductivos

- A culto y clero

- A gastosgenerales

- A resultasdeañosanteriores

* Presupuestoadiccional

TOTAL

INGRESOS

- Fincasy rentaspropias

- Ingresoseventuales

- Resultasañosanteriores

67295,45pts.

10.325 pts.

6.660 pts.

7.849 pts.

4.750 pts.

2.500 pts.

17.461,52pts.

117.340,97pts.

2.000 pts.

119.340,97pts.

64.585,69pts.

51.000 pts.

115.585,69pts.

* Presupuestoadiccional 69.623,72pts

TOTAL 189.208,41pts.



Hospital de la Misericordia de Toledo 242

Presupuesto de 1877-1 878

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestuarioy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A gastosde cátedra

- A gastosreproductivos

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

A gastosgenerales

59.772,45pts.

10.324 pts.

6.660 pts.

7.849 pts.

7.989 pts.

9.062,50pts.

232,05pts.

2.500 pts.

12.232,50pts.

TOTAL 116.625,50pts.

INGRESOS

Ordinario

- Fincasy rentaspropias

- Ingresoseventuales

- Resultasañosanteriores

27.139,83pts.

51.000 pts.

Adiccional

6.396,58pts.

5.076,60pts.

11.473,18pts.

Total

27.139,83

57.396,58

5.076,60

pts.

pts.

pts.

TOTAL 78.139,83pts.. 89.613,01pts.
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Presupuestos de 1878-1 879
(En pesetas)

GASTOS

Ordinario

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropas,vestidos,etc

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A gastosde cátedra

- A gastosreproductivos

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

- Resultasañosanteriores

TOTAL

Adiccional

58.092,95

10.325

6.660

7.845

7.985

5.062,50

232,05

2.500

12.232

110.935

250

55
32.260,33

32.669,33

INGRESOS

Ordinario

- Fincasy rentaspropias

- Ingresoseventuales

- Resultasañosanteriores

- Por déficit

27.139

53.000

30.795

110.935

Adiccional

2.887,78

29.777,55

Total

58.092,95

10.325

6.660

7.845

7.985

5.062,50

482,05

2.500

12.287

32.260,33

143.499,33

Total

27.139

53.000

2.887,78

60.972,72

TOTAL 32.669,33 143.600,33
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Presupuesto de 1879-1880
(En pesetas)

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

- A resultas (adiccional)

48.092,94pts.

10.324 pts.

6.660 pts.

8.049 pts.

8.439 pts.

4.262,50pts.

232,04pts.

2.498 pts.

12.235,50pts.

774 pts.

TOTAL

INGRESOS

Ordinario

- Productode fincasy rentas

- Ingresoseventuales

- Productodel déficit

- ‘ deresultas

Adiccional

27.139,83

23.000

53.947,95

7.569,22

111.657 pts.

Total

27.139,83

23.000

53.947,95

7.569,22

TOTAL 50.139,83 61.517,17 111.657
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Presupuestos de 1880-1881
(En pesetas)

GASTOS

Ordinario

- A víveres,utensiliosy combustible

-A Botica

- A camas,ropas,etc

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasdel establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

58.092,95

10.400

6.660

8.049

8.435

4.262

237,05

2.498

12.232,50

110.963

Adiccional

78,87

78,87

INGRESOS

Ordinario

- Fincasy rentas

- Ingresoseventuales

- Déficit

- Resultas

Adiccional

27.139,83

23.000

49.314,63

11.586,92

Total

58.092,95

10.400

6.660

8.049

8.435

4.340,87

237,05

2.498

12.232,50

111.041,87

Total

27.139,83

23.000

49.314,63

11.586,92

111.041,87TOTAL 50.139,83 60.901,54
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Presupuestos 1881-1882

GASTOS

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropasy útiles cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasdelestablecimiento

- A gastosgenerales

TOTAL

56.292,95

10.400

6.660

8.045

8.510

4.825

237,05

12.232,50

109.700,50

INGRESOS

Ordinario

- Fincasy rentas

- Ingresoseventuales

- Déficit queabonala provincia

- Resultasañosanteriores

Adiccional

27.639,83

16.500

59.693,90

5.924,52

(En pesetas)

Ordinario Adiccional Total

56.292,95

14.690

6.660

8.045

8.567,75

4.825

237,05

14.782,50

109.758,25

4.290

57,75

2.550

6.897,75

Total

27.639,83

16.500

59.693,90

5.924,52

TOTAL 44.139,83 65.618,52 109.758,25
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Presupuestos 1882-1 883

CASTOS

Ordinario

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropasy útiles cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasdelestablecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

TOTAL

56.292,95

10.400

6.660

6.895

9.330

4.325

237,05

2.498

12.232

109.870,50

Adiccional

5.600

2.771,75

8.371,75

INGRESOS

Ordinario

- Fincasy rentas

- Ingresoseventuales

- Déficit queabonala provincia

- Resultasingresos

27.639,83

9.150

36.789,83

Adiccional

67.695,16

13.757,26

(En pesetas)

Total

56.292,95

16.000

6.660

6.895

9.930

4.325

237,05

2.498

15.004,25

118.242,25

Total

27.639,83

9.150

67.695,16

13.757,26

TOTAL 81.452,42 118.242,25
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Presupuestos 1883-1884

GASTOS

Ordinario

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camasy ropas

- A facultativos

- A empleados

- A cargas

- A culto y clero

- A gastosgenerales

- A resultas

TOTAL

INGRESOS

Adiccional

56.292,95

16.000

6.432

7.195

5.325

237,05

2.498

12.232,50

115.634

Ordinario

- Fincasy rentas

- Ingresoseventuales

- Déficit

- Resultas

TOTAL

Adiccional

41.302,05

9.150

50.452,05

64.498,45

683,50

65.181,95

<En pesetas)

Total

56.292,95

16.000

6.432

7.195

5.325

237,05

2.498

12.232,50

115.634

Total

41.302,05

9.150

64.498,45

683,50

115.634
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Presupuestos 1884-1 885
<En pesetas)

- A víveres,utensiliosy combustible

- A Botica

- A camas,ropasy útiles de cocina

- A facultativos

- A enfermerosy sirvientes

- A empleados

- A cargasde] establecimiento

- A culto y clero

- A gastosgenerales

56.292,95pts.

16.000 pts.

6.432 pts.

7.195 pts.

9.421,50pts.

5.325 pts.

237,05pts.

2.498 pts.

12.232,50pts.

TOTAL

INGRESOS

Ordinario

- Fincasy rentas

- Ingresoseventuales

- Déficit

- Resultas

Mov. fondos

Adiccional

41.302,05

9.150

52.187,35

12.994,60

GASTOS

115.634pts.

Total

41.302,05

9.150

52.187,35

12.994,60

TOTAL 50.452,05 65.181,95 115.634



Ingresos(.u pentas> dtl Hospital

nodo eompnndldú entre 1862 y 1885

Ingresos

Totales

327.500rs.

81.875 pts

.

Fincas y

rentas

252.740 rs.

63.185 pts

.

Ingresos

Eventuales

20.000rs.

5.000 pts.

Resultas

años ant.

Déficit que

abana la pro.

54.760rs.

13.690pts.

Ampliac. 1863
559.320,77rs.

139.830,19pts.

199.208,38rs.

49.802,09pts.

11.300rs.

2.825 pts.

360.112,39rs.

90.028,O98pts.

1864-65
1.083.597,77rs.

270.899,42pts.

270.799,02rs.

67.699,75pts.

58.290rs.

14.572,5pts.

754.988,75rs.

188.747,í8pts.

1865-66
106.645,692esc.

266.612,5 pts.

27.576,050esc.

68.940,l2pts.

6.250esc.

15.625 pts.

72.819,642csc.

182.049,lpts.

1867-68
36181,5 esc.

90.452,5pts.

26.186,422esc.

65.466,05pts.

9.995,078esc.

24.987,695pts.

1868-69
36890 csc.

92.225 pts.

26.514,844esc.

66.287,llpts.

10.375,356esc.

25.938,39pts.

1869-70
56.636,419csc.

141.591,04pts.

25.455,501esc.

63.638,75pts.

31.180,918csc.

77.952,295pts.

1871-72 134.739,08pts. 63.968,42pts. 71.166,66pts.

1872-73 281.431,46pts. 63.968,42pts. 60.166,66pts. 197.698,38pts.

1873-74 330.371,77pts. 66.119,42pts. 98.800 pts. 210.492,39pts.

1875-76 233.715,23pts. 64.585,69pís. 51.000 pts. 118.129,23pts.

1876-77 189.209,41pts. 64.585,69pts. 51.000 pts. 69.623,72pts.

1877-78 89.613,Olpts. 27.139,83pts. 57.396,S8pts. 5.076,70pts.

1878-79 143.600,33pts. 27.139,83pts. 53.000 pís. 2.887,78pts. 60.972,72pts.

1879-80 111.657 pts.. 27.139,83pts. 23.000 pts. 7.569,22pts. 53.947,95pts.

1880-81 111.041,87pts. 27.139,83pts. 23.000 pts. 11.586,92pts. 49.314,62pts.

1881-82 l09.’758,2Spts. 27.639,83pts. 16.500 pts. 5.924,S2pts. 59.693,90pts.

1882-83 118.242,25pts. 27.639,83pts. 9.150 pts. 13.757,26pts. 67.695,lópts.

1883-84 115.634 pts. 41.302,O5pts. 9.150 pts. 683,Sopts. 64.498,45pts.

1884-85 115.634 pís. 4l.3O2,OSpts. 9.150 pts. 12.994,60pts. 52.187,35pts.

AÑO

1862



rcentajesde las distintasfuentesde ingresos

CUADRO d1kspft~l a el pefl7odo vomprendido entre 11862y 1

Ingresos

Totales

327.500 rs.

Fincas y

rentas

77,17 %

Ingresos

Eventuales

7,90 %

Resultas

años ant.

Déficit que

abona la pro.

16,72 %

Ampliac. 1863 559.320,77rs. 35,61 % 2,02 % 64,38 %

1864-65 1.083.597,77rs 24,99 % 5,30 % 69,67 %

1865-66 ¡ 106.645,692 es 25,85 % 5,86 % 68,28 %

1867-68 36.181,5esc. 72,37 % 38,16 %

1868-69 36.890 esc. 71,87 % 28,12 %

1869-70 56.636,419esc 44,94 % 55,05 %

1871-72 134.739,08pts. 47,47 % 52,81 %

1872-73 281.431,46pts. 22,72 % 21,37 % 70,24 %

1873-74 330.371,77pts. 20,00 % 29,90 % 63,70 %

1875-76 233.715,23pts. 27,63 % 21,82 % 50,50 %

1876-77 189.209,4ípts. 34,13 % 26,95 % 36,79 %

1877-78 89.613,01pts. 30,28 % 64,04 % 5,66 %

1878-79 143.600,33pts. 18,89 % 36,90 % 2,01 % 42,46 %

1879-80 111.657 pts. 24,30 % 20,59 % 6,77 % 48,31 %

1880-81 111.041,87pts. 24,44 % 20,71 % 10,43 % 44,41 %

1881-82 109.758,25pts. 25,18 % 15,03 % 5,39 % 54,38

1882-83 118.242,25pts. 23,37 % 7,73 % 11,63 % 57,25 %

1883-84 115.634 pts. 35,71 % 7,90 % 0,59 % 55,71 %

1884-85 115.634 pts. 35,71 % 7,90 % 11,23 % 45,13 %

AÑO

1862
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De lo que acabamosde exponer, podemosextraer las siguientes

conclusiones,en cuanto a los ingresosdel Hospital en el período

comprendidoentre1862y 1885:

* De todo el períododel quetenemosdatos,el año quetuvo más

ingresos fue el del ejercicio económico de 1873-1874 (330.371,77

pts.) y el añoque menosdinero recaudóel Hospital fue el de 1862

(81.875pts.).

* Los ingresospor productosde fincas y rentas propias fueron

muy variables:entre los años1862 y 1877 se situaronen torno a las

65.000;entre1877 y 1883 bajanlos ingresospor esteconceptoauna

cantidadpróxima a las 27.000 pts., aumentandoen los dos años

siguientesa 41.302,05 pts. (los cuales son los últimos de los que

tenemos datos). De todo el período considerado, es el año

económicode 1865-1866en el que más ingresosserecaudaronpor

esteconcepto,concretamentefueron68.940,125 pts.

* Los ingresoseventualespor estanciasretribuidasy limosnasos-

cilan entrelas 5.000pts. del año 1862 y un valor máximo de 98.000

pts. enel año1873-74.

* Cuando en los ingresos figura el concepto resultas años

anteriores, suponemosque correspondea cantidadesque quedansin

gastar del ejercicio económico anterior. Segúnlos datos obtenidos,

exceptolos años 1862, 1867-68, 1868-69,1869-70y 1871-72,el resto

hubo ingresospor este concepto,siendo el año 1873-74 en el que

fueron mayores(210.492,39pts.) y el año 1883-84en el quefueron

menores(sólo se constatan683,50pts.).



Hospital de la Misericord¡a de Toledo 264

* Comoya hemosapuntadoanteriormente,el déficit presupues-

tario lo abonala provincia. Hacemosconstarqueen el períodocon-

siderado,a pesarde iniciarse con un año deficitario en el que la

provincia debe aportar 54.760 rs. (13.690 pts.), el Hospital no

necesitaayuda de los fondos provincialeshastael añoeconómicode

1878-79.

Del período en que recibe fondos provinciales, comprendido

entre 1878 y 1885, el año que más dinero tuvo que aportar la

Diputación fue el de 1882-83,en el cual contribuyó con 67.695,16

pts., y el quemenosfue el año 1880-81,en el cual la aportaciónde

fondosprovincialesfue de 49.314,62pts.

En cuantoa los gastosdel Hospital en el mismo períodode 1862

a 1885podemosdecirlo siguiente:

* El capítulopresupuestadoal quese adjudicamayor porcentaje

es al de víveres,utensiliosy combustible;hay añosen que sele ad-

judica hastamásde un 50por cientodelpresupuesto.(76)

* En el capítulo dedicadoa gastosde personalobservamosun

crecimientoconstantea lo largodelperíodoconsiderado.

* Conrespectoal capítulodedicadoa gastosgeneralese imprevis-

tos podemosdecir quecuandose incrementaestapartidadisminuye

lo dedicadoavíveres,utensiliosy combustibles,y viceversa.

* Con respectoal presupuestode Botica, que trataremoscon

detenimientoen el capítulocorrespondientea las cuentasde Botica,
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podemosafirmar queseobservaun crecimientocontinuodel mismo

a lo largo delperíodoestudiadocon dos excepcionesquecorrespon-

dena los añoseconómicosde 1869-70y 1878-79.

* El porcentajedel presupuestodedicadoa camasy ropas,ves-

tuario y útiles de cocinaes muy variable,siendoel valor máximoad-

judicadoun 9,95 por ciento del presupuestoen el año 1871-72y el

mínimoun 3,73porcientoenel año1864-65.

* El valor adjudicadoa cargasdelEstablecimientova disminuyen-

do continuamente,situándoseen un porcentajeinferior al 0,5 en

diezde los diecinueveañosestudiados.

* Si nos fijamos en lo presupuestadoparaculto y clero, con excep-

ción de tres años(1865-66, 1867-68 y 1868-69),se sitúasu consig-

nación en un valor aproximado al 2 por ciento del total del

presupuesto.

En resumen,el Hospital, a lo largo del siglo XIX, tuvo tres ges-

tores, los Hermanos de la Misericordia, el Ayuntamiento y la

DiputaciónProvincial. 1.a gestión,no muy afortunada,de los Her-

manosde la Misericordiay los sucesosde la épocallevan al Hospital

a una situación económica precaria, a pesar de su abundante

dotación en rentas y propiedades,tanto rústicas como urbanas,

llegandoal extremo,en algunosmomentos,de sólo podermantener

cuatro camas.Al hacersecargode la adminsitracióndel Hospital el

Ayuntamiento, por haber sido declarado Establecimientode la
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BeneficenciaMunicipal, se inicia un periodode resurgimientoquese

traduceen un aumentodel número de camas,pudiendomantener,

segúnla Memoriade la Junta,73 camase incluso hasta100 encaso

de necesidad.Finalmente,al pasar a dependerde la Diputación

Provincial, al ser declarado Establecimientode la Beneficencia

Provincial,el Hospital consiguela cotamásaltadel siglo tantoen la

amplitud de su prestaciónsanitariacomo en la calidad de la misma,

segúncomprobaremosencapítulosposteriores.
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NOTASAL CAPITULO 3

1.- Constituciones del Hospital de la Misericordia, revisadasen 1629.

A.F.H.PT., sic.

2.- Op. Cit. Constitución XXXVII. Del Mayordomo de Hacienda.

3.- LibrosActas Capitulares 181 7-1822.ActaCapitular27de septiembrede

1818.A.D.P.T., sig. 11-25.

4.- PorresMartín-Cleto,J.: La Desamortización del siglo XIX en Toledo.

Toledo,1960,pgs.364-365.

5.- La Posadadela Sangreestabasituadaenla calledeSantaFe, formando

esquinaconla cuestadelCarmeny frenteal Arco delaSangre.Segúnla

tradición, residiendo Cervantesen Toledo, en la citada posada

escribió ‘La flustre Fregona”.

6.- Libros de Actas Capitulares 1802-1816. Acta Capitular 7 de febrero de

1808. A.D.P.T., sig. 11-23.

7.- Op. Cit. Acta Capitular2 demayode 1802.

8.- Op. Cit. ActaCapitular6 de febrerode 1803.

9.- Op. Cit. ActaCapitular4 deabril de 1802.
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10.-Op. Cit. Acta Capitular 9 de febrero de 1806.

11.- Op.Cit. ActaCapitular1 dejunio de 1806.

12.-Libro de Registro de Propiedades. ND.P.T.,sig. 253.

13.- Libros Actas Capitulares 181 7-1822. Acta Capitular7 de diciembrede

1817.XD.P.T.,sig.H-25.

14.- Op. Cit. Acta Capitular 9 de abril de 1818.

15.-LibrosActasCapitulares1802-1816.Op. Cit. Acta Capitular 4 de julio

de 1802. A.D.P.T~, sig. 11-23.

16.- Op. Cit. Acta 21 de diciembre de 1803.

17.- Cardenales toledanos del s. XIX:

D. Francisco Lorenzana (1772-renunciaen 1800).

D. Luis Borbón(1800--1823).

D. Pedro de Iguanzo y Rivero (1824-1836).

O. Juan JoséBonel (1847-18587).

FrayCirilo Alameday Brea(1858-1872).

D. JuanIgnacioMorenoy Maisanove(1876-1884).

FrayCeferinoGonzález(1885).

O. Miguel Payéy Rico (1886-1891).

O. Antonio Monescilloy Viso (1892-1898)

O. Ciriaco María Sanchay Hervás(1898-1909).

18.- Libros ActasCapitulares1817-1822.Ada Capitular 1 de febrerode

1818.ActaCapitular4 de febrerode 1821. A.D.P.T., sig. H-25.
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19.- Op. Cit. Actas Capitulares 6 de febrero de 1803, 4 demarzode 1804,3

de noviembre de 1805 y 1 de marzode1818.

20.-Op. Cit.Acta Capitular3 de junio de 1804.

21.- Op. Cit. ActaCapitular26 deoctubrede1806.

22.- Op. Cit. ActaCapitular3 dejuniode 1804.

23.- Op. Cit. ActaCapitular7dejuniode 1807.

24.- Op. Cit. ActaCapitular26 denoviembrede 1819.

25.- Op. Cit. ActaCapitular25 deseptiembrede1814.

26.- Op. Cit. ActaCapitular19 de mayode 1815.

27.- Op. Cit. Acta Capitular 6 de agosto de 1815.

28.- Op. Cit. Acta Capitular 7 de junio de 1816.

29.- Constituciones del Hospital de la Misericordia, revisadas en 1629. Cons-

titución XXXIV. Del Mayordomo de Limosnas.A.F.H.P.T.,sic.

30- Op. Cit. Constitución XXXIV. Del Mayordomo de Limosnas.

31.- Op. Cit. Constitución XVII. De las misas y fiestas que tiene obligación

el Cabildo delHospital de la Misericordiaahacerdecir dentrode la

Capilladedichohospital.

32.-Op. Cit. ActaCapitularCabildoExtraordinariodenoviembrede 1807.

33.- Constitucionesdel Hospital de la Misericordia, revisadasen1629. Cons-

tituciÓn XXX. Del visitador de las Memorias del licenciado Pedro

Sotocamero. A.F.H.P.T., s/c.



Hosp¡tal de la Misericordia de Toledo 270

34.- Op. Cit. Acta Capitular4 demayode 1817.

35.- Constitucionesdel Hospital de la Misericordia, revisadasen 1629.

Memoriascitadas,págs.68, 76, 80, 89, 90, 92, 94, 96,97, 101, 102,103,

104.

36.- Recomendamos,paraunamejorvisiónde la Guerrade la Independen-

ciay su repercusión enToledo, los textos siguientes:

• Moraleda y Esteban, Y: Sucesosnotables ocurridos en

Toledo durante la Guerra de la Independenciaefemérides,

notase ilustraciones.Toledo, 1909.

• Miranda Calvo, J.: [a Campañade 1809 sobrela provincia

de Toledo durante la Guerra de la Independencia.Toledo,

1982.

• Jiménez de Gregorio,F.: Toledoen la Guerra de la Indepen-

dencia. Toledo,1980.

Toledoysuprovinciaen la guerrade 1808.Toledo, 1980.

El motín de Toledode 1808.Toledo,1989.

• Higuerueladel Pino, L.: La diócesis de Toledo durante la

Guerra de la Independencia Española. Toledo,1983.

Impulso y Romaticismo popular en Toledo durante la Guerra

de la Independencia.Toledo, 1988.

• Sánchez Alonso, B.: Fuentesde la Historia Española e

Hispanoamericana.Madrid, 1952.
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37.- CartasdeD. PedroMorejón a D. NicasioTomás(Toledo, 1 de abril de

1812). Cifrado en ‘La diócesisde Toledo durantela Guerra de la In-

dependenciaEspañola’;Higuerueladel Pino,L., Toledo,1983,pg. 179

38.- Libros Actas Capitulares 1802-1816.Acta Capitular 3 de enerode

1811. A.D.P.T.,sig.H-23.

39.- Op. Cit. ActaCapitular23 deagostode 1809.

40.- Op.Cit. Acta Capitular5 deabril de 1811.

41.- Op.Cit. Acta Capitular1 dediciembrede 1811.

42.- Op.Cit. Acta Capitular21 dediciembrede 1812.

43.- Op.Cit. Acta Capitular26 dediciembrede1813.

44.- Op.Cit. Acta Capitular26 de febrerode1803.

45.- Libro Actas Capitulares1829-1836.Acta Capitular 26 de julio de

1834. A.D.P.T.,sig.H-26.

46.- Op. Cit. Acta Capitular 19 de octubre de 1834.

47.-BeneficenciaContabilidad1801-1843. XA.T., Sala IV. Carpeta n~. 7.

48.-Actasde Sesionesde la Diputación. Acta de 21 de agostode 1861.

A.D.P.T.,sig. 8.

49.-Hernández,F.: LaBeneficenciaenEspaña.Madrid, 1879.

Reglamento 6 de febrerode 1822. Título 1, art.. 1. (Ley de

Beneficencia de 1822).

Juntas de Beneficencia.El Reglamentodel 6 de febrero de

1822, con el fin de que los ayuntamientospudierandesem-
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peñarmás fácilmentelo prevenidoen el párrafo 6~ del art.

321 de la Constitución,crealasJuntasdeBeneficencia.

Según dicho reglamento, las Juntas de las Capitales de

provinciay de los pueblosde másde 400 habitantesestarán

compuestaspor 9 miembros,entrelos cualesseencontrarán:

el alcalde,el regidor,el párroco,un médicoy un cirujano, de

los más afamadosdel lugar, y cuatro vecinos ilustradosy

caritativos(título 1, art.2).

Posteriormente,al fin clasificarse los establecimientos

benéficosen Generales(a cargodel Estado).Provinciales(a

cargode la provincia) y Municipales(a cargodelmunicipio),

se crean para dirigir los mencionados establecimientos

benéficos la Junta de Beneficiencia General, las Juntas

Provinciales y las Juntas Municipales, cuya composición

detallamosa continuación:(LEY 20 DE JUNIO DE 1849)

La JuntaGeneraldeBeneficenciasecompondráde:

• Un Presidentequenombraráel Gobierno.

• El Arzobispo deToledo comoVicepresidente,y el Patriar-

ca de las Indiasy el Comisario Generalde Cruzadas,como

individuosnatos.

• Un Consejero Real de la Sección de Gobernación y otro de

la de lo Contencioso: un Consejero de Instrucción Pública;

otro de Sanidad, que sea médico y cuatro vocalesmás,

nombradospor el Gobierno.

• El Patrono de un EstablecimientoGeneral que se halle

domiciliado en Madrid y, si fuesenvarios, de dos, que

elegirá el Gobierno.
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LaJuntasProvincialesdeBeneficendasecompondránde:

• El Jefe Político, Presidente.

• El Prelado diocesano, o quienhagasusvecesen ausenciao

vacante,Vicepresidente.

• Dos Capitularespropuestospor el Cabildo al Gobierno;y

dondeno hubieracatedral,dos eclesiásticosquepropondrá

el Prelado.

• Un diputadoprovincial.

• Un Consejero provincial, un médico, dos vocales más,

todosdomiciliados enla capitaly nombradospor el Gobier-

no apropuestadel JefePolftico.

• El Patronode un establecimientoprovincial que se halle

domiciliado en la capitaldeprovincia y, si fuesenvarios, de

dos quepropondráel JefePolítico.

LasJuntasMunicipalesse compondránde:

• El Alcaldeo quienhagasusveces,Presidente.

• Un cura párroco, en los pueblos dondeno hubieramásde

cuatro parroquias;de dos, dondepasarende estenúmero.

• Un Regidor; de dos en el caso de excederde cuatro el

númerode los quecomponenel Ayuntamiento.

• El Médico titular, y, en su defecto, un facultativo

domiciliadoenel pueblo.

• Un vocal más, silos vecinos no llegan a 200; de dos, si ex-

ceden de este número. Todos estos vocales serán

nombradospor el JefePolítico apropuestadelAlcalde.

• El Patronode un establecimientoquesehalle destinadoa

socorrer a los hijos del pueblo, con tal que estuviera
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domiciliado en el mismo; y, si fuesenvarios, de dos que

propondrá el Alcalde.

Organizaciónde las Juntasde Beneficencia.Posteriormentea la

ley del20 dejunio de 1849,sepublicael Reglamentodel 14 de mayo

de 1852, quedesarrolladichaley.

Conrespectoa la organizaciónde lasJuntas,dice:

La de gobierno entenderáen todo lo que tenga relacióncon las

personas:educación,higiene, cuidado de los enfermos,admisióny

despedidade toda clasede menesterosos,empleadosy dependientes,

quepertenezcana dichasección.

La deadministraciónseocuparáde las cosas:edificios, bienes,ren-

tas, efectos,presupuestosy contabilidad; son los objetos de esta

sección.

La de estadísticaexaminará las fundaciones,origeny vicisitudesde

los establecimientos,bienesy rentasque han tenido o conservano

puedenreclamar,atencionesa quehanestadoo estánconsignadasy

númeroclasificadodepobressocorridos.

La JuntaGeneral de Beneficenciafue suprimida por resolución

del GobiernoProvisionalde 4 denoviembrede 1868.

Las provincialesy municipalesfueron suprimidaspor resolución

del GobiernoProvisionalde 17 de diciembrede 1868, confiandosus

funcionesdirectivasy administrativasa las DiputacionesProvinciales

y a los Ayuntamientos,respectivamente.
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50.-Reglamentodel6defebrerode1822.Título II, art. 40.

51.-Libro de Actasde la JuntaMunicipal de Beneficencia.Sesióndel 10

de enerode 1847. A.D.P.T.,n9.221.

Real Orden del 3 de abril de 1846; disponía el arreglo ad-

ministrativo de los Establecimientos de Beneficencia, encar-

gando a los jefes superiorespolíticos su clasificación en

provincialesy municipales. La ley del 22 dc octubre del

mismo añoordenaa las Juntasde Beneficenciaocuparsede

la formaciónde Reglamentosparael régimeninterior de los

EstablecimientosBenéficos.

52.-Hernández,F.: La Beneficencia en España. Madrid, 1879.

Ley de Beneficenciade 1822. Reglamentodel 6 de febrero

de 1822. Ley de Beneficencia del 20 de junio de 1849, desar-

rollada en Reglamento del 14 de mayode 1852.

53.- Op. Cit. Reglamento de 6 de febrerode 1822.Título II, arts.25 y 26.

54.-Op. Cit. Reglamentode 14 de mayode 1852.Título III, Cap.1~, arts.47,

48y49. (Desarrollala Ly de20 dejunio de 1849).

55.- Op. Cit. Reglamentode 6 defebrerode 1822.Títuo1, art.12.

56.- Op. Cit. Reglamentode 14 de mayo de 1852. Título III, Cap.3, arts.

62ysgs.

57.- Actas de Sesionesde la Diputación. Acta 23 de mayo de 1875.

A.D.P.T., sig. 33.

58.- Memoriaquela JuntaMunicipaldeBeneficenciade Toledodirige a sus
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convecinos al cesar en la administración del Hospital (1860). AAT.

Actas Junta de Beneficencia 1847-1860. Sala IV, est. n~. 6.

59.-Acta de entrega del Hospital (de la Junta de BeneficenciaMunicipalala

Provincial). A.D.P.T., sig. 394.

60.- Actasde Sesionesde la Diputación. Sesión del 21 de diciembre de

1859. A.D.P.T.,sig. 7.

61.- Actasde Sesionesde la Diputación. Sesióndel 1 de mayo de 1861.

XD.P.T.,sig. 8.

62.- Actasde Sesionesde la Dzputación.Sesióndel 2 de abril de 1862.

A.D.P.T.,sig. 8.

63.- Actasde Sesionesde la D¿~utación.Sesión del 11 de junio de 1869.

A.D.P.T., sig. 7.

64.- Dicha casa, en la actualidad, es la residenciadel Presidentede la

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

65.- En las Actas de Sesiones de la Diputación de Toledo, en la correspon-

diente al 4 de mayo de 1861, se recoge la noticia de que la Junta de

Beneficencia sufrió un desfalcodemásde dosmillonesde realesporun

tal Agrelo, que después se fue a Francia.

Al parecer, según consta en las Actas de Beneficepcia

(XA.T.), el sistema que utilizó fue el de falsificar las

láminas de la deuda pública, embolsándose el dinero que

supuestamente invertía en la compra de las citadasláminas,

compra que realizaba a cuenta y cargo de la Beneficencia.

66.- Actasde Sesionesde la D¡putación. Sesióndel 7 de enerode 1869.
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A.D.P.T.,sig.7.

67.-Actas de Sesiones de la Dz~utaciónProvincialde Toledo.Acta del23 de

mayo de 1875. AD.P.T., sig. 29 a 35.

68.- Actasde Sesionesde la D¿~utación.Sesión del lo de febrero de 1869.

A.D.P.T., sig. 17.

69.- Op. Cit. Actasdel 18 defebreroy 16 demarzode1869.

El convento de 5. Antonio, localizadoen la calle de Santo

Tomé, fue fundado por FernánFrancosy su mujer doña

Catalina de la Fuente para recibir a una comunidadde

religiosasfranciscanas.

70.- Op.Cit.. Sesióndel 9 dejuniode 1869.

71.-LibrosdeActasdeSesiones.Sesión del 20 deoctubrede1871.AD.P.T.,

sig. 19.

72.- Madoz, Pascual: Diccionario Geográfico-Estadístico-Históricode

Españaysusposesionesde ultramar.Madrid, 1849,Tomo XIV, pg. 831.

73.- Libros de Actasde Sesionesde la Diputación.Sesiónes del 24 de mayo

y 13 dejunio de 1877. AD.P.T., sig. 39.

74.-Libro Diario, año 1864-65. Cargaremen~ 38 yn~ 40. XD.P.T.,sig. 425.

75.-Escudo:enel sistemadelrealdevellón, recibíael nombredeescudoel

medio duro o 10 reales de vellón.

76.- Hemos querido comparar los presupuestos, o mejor dicho, los tantos

por ciento adjudicados a cada concepto presupuestario, en el pasado

con los tantos por ciento que en la actualidad se dedican a los mismos o
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similares conceptos. Para ello hemos elegido el último alio de ac-

tividad del Hospital, o sea, el año1989.

Con el fin de poder establecercomparaciones,hemos

agrupadolos conceptospresupuestariosdel año 1989 de la

maneramásaproximadaposibleal sistemadelsiglo XIX.

En el capítulo de víveres y combustible hemosincluidoman-

tenimientode los acogidos, calefacción y agua caliente,com-

bustiblesy materiasauxiliaresy suministrode aguay gas.

En el capítulode camasy ropashemosincluido vestuarioy

equipopersonal,camasy ropas.

En remuneracionesdel personal, lógicamente, incluimos

sueldos, trienios, retribuciones complementariasy espe-

ciales, complementosy ayudasfamiliares, segurossociales,

etc.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el montante

del presupuesto de 1989, que asciendea 1.062.799.360pts.,

se desglosaría de la siguiente forma:

1.- Víveres y combustible 38.483.000

2.- Botica 25.000.000

3.- Camasy ropas 5.200.000

4.- Personal 815.736.000

5.- Gastos varios 184.580.000

Transformando las cifras anteriores en tantos por ciento del

presupuesto, nos quedaría:
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1.- Víveresy combustible 3,6 %

2.- Botica 2,35 %

3.- Camasyropas 0,48%

4.- Personal 76,75 %

5.- Gastosvarios 17,36 %

El aspectomásllamativo al establecerla comparaciónes el

aumentoespectacularque experimentael capítulo de per-

sonal,llegandoa constituir un 76,75 % del presupuestototal

de 1989.

Sin embargo, el capítulo de víveresy combustibles,queen

tiempos pasados llegó incluso a rebasar el 50 por ciento del

presupuesto en 9 de los 19 añosde los queposeemosdatos,

en la actualidad se ha reducido al 3,6 por ciento.

En los años estudiados, el capitulo dedicadoa gastosvarios

tuvo oscilacionesentreun mínimo de un 5.8 por ciento en

1862 y un máximo de un 43,1 por ciento en 1864-65; entre

los valores encontradosexisten algunos tantos por ciento

parecidos a los delaño1989.

En cuantoa los gastosde botica, llama la atenciónel hecho

de queahorasededicamenosporcentajedel presupuestoa

esteconceptoqueen tiempospasados,aun cuandose sigue

atendiendoen la Farmaciadel Hospital a los mismo centros

queenel siglo XIX.

Gráficamente quedarán más claras las anteriores pun-

tualizaciones,por lo que pasamosa construir la repre-

sentaciónde lo expuesto:





CAPITULO 4

Cobertura Sanitaria
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4•1•- Enfermos atendidosen el
Hospital

4.1.1.- Pobres, jornaleros, gallegos, y
otros

Un aspectomuy importanteen la actividadde un Hospitalla cons-

tituye el tipo de enfermosque, en función de susrecursoshumanosy

materiales,escapazde atender.

Gracias a las distintas Constitucionesy Reglamentosque en

diferentes períodos estuvieron vigentes en el Hospital de la

Misericordia, y que en la actualidad forman parte de los fondos de

los Archivos que hemos consultado para la realización de la presente

tesis, podemos tener un conocimientobastanteaproximado de la

cobertura sanitaria que el Hospital fue capaz de ofrecer en distintos

períodos de su andadura.

Ya hemosmencionadoen capítulosanterioresel hecho de que, si

bien no conocemos la fecha exacta de la fundacióndel Hospital, si

tenemos constancia de que, existiendo en fechasanterioresa 1445,

toma en ese año nuevo impulso graciasa la intervenciónde doña

Guiomarde Meneses,la cual, repetimosotravez, le cede sus casas y

le dotaderentassuficientesparasumantenimiento.
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Es el propio InstrumentoPúblico de Cesiónotorgadopor Doña

Guiomara favor delHospital de la Misericordia,el quenos informa

del tipo deenfermosquesevan aatenderenel Hospital: (1)

...para que todo ello seapropio, libre y quito, sin ningún

cargoni imposiciónde tributo, paragoce del Hospital y sus

pobres y enfermos, hombres y mujeres y sus Hermanos

presentes,ausentesy sucesores,dondesean curados,asíde

Física como de Cirugía, de sus dolencias,enfermedadesy

heridasy les recrezcany recibentodala caridad...”

Ya hemosindicado, al analizar el marco legal del Hospital, cómo

las primitivas Ordenanzas,quea finalesdel XV o principios delXVI

se dictan para el gobierno del mismo, son revisadasen el s. XVII.

EstasnuevasConstituciones,revisadasen 1629 y reimpresasen 1763,

permanecenvigentes para el gobierno del Hospital al iniciarse el

XIX, nos van a informar acerca del tipo de enfermos que se recibe

en él, mejor dicho, nos especificanexactamentequé enfermedades

no ha de portar el enfermo que se reciba en el Hospital (2).

En efecto, en la ConstituciónIX, de los Médicosse especifica clara-

mente qué enfermedades no ha de portar el enfermo que acudeal

Hospital, que previamente a su ingreso había de ser reconocido por

el médico:

“...ni trayendo enfermedades contagiosas,como son bubasy

cosas concernientes a ellas; mal de 5. Lázaro; lepra, sama,
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malesincurables,enfermedadesmuy añejasy coebos;de su

parecer,parael HermanoSemanero,conformeel quedixere

el dichomédico,queesde Casa,le reciba...”

Hemosde puntualizar,con respectoa los enfermoscontagiosos,

que el tratamientode los mismos se llevaba a cabo en Hospitales

quepodríamosllamarmonográficos.

Ya hemos indicado, al hacer la semblanzade los Hospitales

Toledanos del XIX, la existencia de Hospitalesdedicadosa la

curaciónde distintas enfermedadescontagiosas;así, el Hospital de

SanAntón seocupabade la curaciónde la lepra, fuego sagrado,tiña,

sarna, etc; el Hospital de 5. Nicolás acogíaenfermos que no se

recibíanen otros Hospitalespor tener enfermedadescomplicadas

comosoncalenturasconotraenfermedadcontagiosa.

El Hospital de 5. Juan de Dios recibe convalecientesy con-

tagiososde la Misericordia.

El Hospital de Santiagose encargabade los enfermosdel mal

gálico, mientras el de 5. Lázaro se destinaba a la curación de enfer-

mosde lepra,sarna,tiña y enfermedadesde la piel.

Posteriormente,al pasarel Hospital a dependerde la Beneficen-

cia Municipal, serecibenenel Hospital todo tipo de enfermosexcep-

to los de sífilis y los partos, segúnnos informa el Título 1~ artículo 2~

del Reglamento de 1847, para el gobierno del Hospital de la

Misericordia(3):
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“...está destinadoa la curación de enfermedadesagudasy

padecimientospor heridas, fracturas y demás casos de

cirugía, fuera de los de sífilis y los partos,para los cualesse

hayaestablecidala hospitalidaden los provincialesde San-

tiago y Maternidad,y a la convalecenciade dichas enfer-

medadesy padecimientos”.

Posteriormente,enel año 1860, el Hospitalpasaadependerdela

BeneficenciaProvincial y, según se indica en el Reglamentodel

Hospital de 1890, pasaa ser consideradocomoun Hospital General

de ámbito provincial,puesaél acudeny en él ingresanlos enfermos

sinmáslimitacionesquela de acreditarsupobreza(4).

El CapítuloXIII de dicho Reglamentode 1890 serefiere a la ad-

misióndeenfermos,enconcretoel art.49 dice:

Serán admitidos los enfermos de toda clase de dolencias

que por su estadoreclamen algún tratamiento, exceptuando

los dementesque sólo podráningresarprovisionalmente,in-

terin disponela Comisiónprovincial su trasladoal Hospital

especialdel Nuncio. Del mismo modo seprocederási estan-

do en este Hospital padeciendootra enfermedadfuere

atacadode enagenaciónmental.

De los enfermosquesólo tengansenectudse darácuentaa

la Comisiónprovincialparaqueacuerdesu tralasdoal asilo.

En cuantoa los estratossocialesde los queprocedenlos enfermos
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atendidosen el Hospital de la Misericordia, podemosdecir que

procedende lascapasmáshumildesde la sociedadde la época,man-

teniendosede estemodolas intencionesde su principal bienhechora

DoñaGuiomar.En el Reglamentode 1847, en el art. 3Q del título 1~

seindica:

t.. serán admitidos gratuitamente los pobres vecinos de esta

Ciudad que lo soliciten, siempre que la localidad del mismo

y los fondos de sus presupuestos y dotaciónlo permiten...”

En el articulo 51 del Reglamentode 1890 se señalacomo con-

dición precisapara ser admitidos en el Hospital, el ser enfermos

pobres, lo que acreditarán por la cédula de vecindad o una

cetificacióndelAlcaldede dondeprocedan”.

En este mismo Reglamento (art. 57) se contempla la posibilidad

de admitir enfermos que paguensusestanciasenel modoy formaes-

tablecido.Pararecibir a estos enfermosse destinandos salas (las

llamadassalasdedistinguidos).

Mención especialmerecenlos enfermosgallegos.

Al parecereratradicionalla ocupaciónde bracerosgallegosen la

siegade cerealesy demásfaenasagrícolasdelveranoenToledoy su

provincia. Estos jornalerosgallegos,procedentessobre todo de la

provincia de Lugo segúnla informaciónobtenidade los libros de en-

tierro, con frecuencia,debido a múltiples factores(mala nutrición,

durezadel trabajo, excesivocalor) enfermabany eraen el Hospital
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de la Misericordiadondeseles atendía.

flustrativo de lo anteriormenteexpuestoes el siguienteacuerdo

Capitular, fechadoel seis de junio de 1802, en virtud del cual se

amplíanen ocho las camasdel Hospital, conla finalidad de atender

a los transeúntesque, empleadosen faenasagrícolasdeverano,en-

fermabany habíande seratendidosenel Hospital (5):

“Reflexionando la Hermandad que en la presente estación es

más precisa y convenientela extensiónde la curaciónquese

ejecuta en este Hospital, por la numerosa concurrencia de

transeúntes que vienen a emplearse en las penosas fatigas

del recogimiento de granos sin tener otra proporción más

cómoda para los casos en que enferman,atendiendopor

otra parte a que los vales se reducen en el día con un des-

cuento muy equitativo, con cuyo motivo se puedepropor-

cionar notable dinero para los gastos precisosque mter-

vienenenello, acordéquepor ahoray hastanuevaproviden-

cia sepongancorrientesocho camasde curaciónsobre las

12 quehayhoy...”

Posteriormente,en el Reglamentode 1847 al que hemoshecho

múltiples referencias,y que ya hemostratadoen su correspondiente

capítulo,nos encontramoscon el siguienteartículoenel título 1: (6)

‘También serán admitidos en igual forma y admitidos

gratuitamenteen camas supernumerarias,para cumplir la

voluntad de algunos bienhechoresque dotaron a dicho
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Hospital, los gallegosquevienena estaCiudady sus contor-

nos en el estío a ocuparseen la siegade cereales,si enfer-

masendurantesu estanciaenestepaís.”

Si tomamoscomoreferencialos ingresosde enfermosdel Hospi-

tal endicho añode 1847 (‘7) nosencontramosconlos siguientesresul-

tados:

-De un total de 701 ingresosde enfermos,ocasionadosa lo largo

del año, 119 (16,97 por ciento) no teníanresidenciaen Toledo, de

los cuales 22 tenían residenciaen pueblos cercanosy 97 eran

transeúntes.

De los 97 transeúntes,69 (71,13 por ciento) eran gallegosy 28

(28,87por ciento) de otrasprocedencias.Así pues,de los 701 enfer-

mos atendidosen el Hospital en el año de 1847, un 9,87 por ciento

fuerongallegos.

Si anteriormentehemosindicadoqueel oficio dedichosenfermos

gallegoserael de jornaleroagrícola,con respectoa los restantesen-

fermos acogidosen el Hospital en el añode 1847, nos encontramos

conlos siguientesdatos:
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-A~adores

-Albañiles
-Alfareros
-Alogero
-Amanuense
-Arrieros
-Barberos..
-Buñueleros
-Caldereros
-Carabineros
.Carboneros
-Carniceros
-Carpinteros.
-Carreteros
-Carruajeros
-Cerrajeros
-De la lana
-De la seda
-Empleados
-EmpleadosAyuntamiento
-Esparteras
-Esquiladores
-Fabricanteaguardiente

-Faroleros
-Ganaderos
-Gañanes
-Herreros
-Hortelanos
-Jardineros
-Jornaleros
-Labradores
-tegosconvento
-Listoneros
-Mandaderas

Molineros
Mow de cordel

-Músicos
.Panaderos

-Pastores
-Pescadores
-Pobresasilo
-Pobresciegos
-Pobresde solemnidad
-Pordioseros
-Porteros
-Sargentosretirados

-Sastras
-Sastres
-Sirvientas
-Sirvientes

-Sombrereros
-Tahoneros
-Tejedores
-Tintoreros
-Tostoneros
-Yegñeros
-Zapateros

2
5
1
1

1
2
2
1
2
:3
1
1
1

2
1

1
1
1
2
1
2
1
1
1
1

2
2
4
1
1~57
15
2
8
2
7
1
2
3
2
2
4
2
2
2
3
3
3
1
15
5
2
2
1

1
2
1
17
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En cuanto a las procedenciasgeográficas de los enfermos

acogidosen el Hospital en el año que hemosmencioando(1847) y

queno teníanresidenciafija enToledo,fue la siguiente:

Transeúntes.Ya hemospuntualizadoen lineas anterioresel que

en dicho año hubo 97 transeúntes,69 gallegos, y 28 de otras

procedencias.

De los 97 gallegos, en el registro de enfermos se localizan 45

procedentesde la provincia de Lugo, 12 de la de La Coruña,4 de la

de Orensey uno de Pontevedra;además,en sieteenfermosseindica

queprocedíandeGaliciasinmatizardequéprovincia.

Con respecto a los otros 28 transeúntes,su procedenciaera

variada:Albacete,León, Santander,Daimiel (CiudadReal), Oviedo,

Burgos,Alava, Castellón,Badajoz,MirandadeEbro, Palencia,Valen-

cia, CiudadReal, Cuenca,Cataluñay Pamplona.

Si relacionamos a estos transeúntescon su oficio, nos en-

contramoscon lo siguiente:61 eranjornaleros,8 eranlabradores,1

pordiosero,1 tahonero,1 alogeroy en el resto (25) no indican su

oficio.

Residentesen Duebloscercanosa Toledo.Lospueblosquesemen-

cionancomoresidenciadedichosenfermosson:

Argés, Azucaica, Aranjuez, Bargas, Burguillos, Borox, Casas-

buenas,Cuerva, La Guardia, Gálvez, Fuensalida,Nambroca,Los

Navalucillos,Novés,Madridejos,Mora, Rielvesy Velada.
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En cuantoalos oficios quese indicanenestosenfermosson:

13 jornaleros, 1 carbonero,1 molinero, 1 sirvienta, 1 pobre de

solemnidady el restono indica.

Basándoseen los pueblosde origen de estosenfermosque, siendo

de la provincia de Toledo no tenían residencia en Toledo, sino en

sus pueblos de origen, podemos demarcar el área de influencia

geográfica del Hospital en la época que estamos tratando,y que

señalamos en el mapa adjunto.

Podemossintetizar lo anteriormenteexpuestoen los siguientes

puntos:

1.-- Los enfermos acogidos en el Hospital de la Misericordia,

tienen,ensumayorparte,residenciaenToledo.

Los enfermosque no tienenresidenciaen Toledo los podemos

dividir en dosgrupos,los queviven enpueblospróximosa la capital,

y los transeúntes,en su mayoríatemporerosprocedentesde Galicia

quevienena ocuparseen las faenasagrícolasdeveranoenToledoy

su provincia, la mayoríade los cualesson naturalesde la provincia

deLugo.

2.-- En cuanto a las enfermedadestratadas en el Hospital, obser-

vamos que, conforme va avanzando el siglo, se abre el abanico de

posibilidades. A comienzosdel siglo no se admiten enfermos con-
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tagiosos.En 1847, al ser declaradoestablecimientoMunicipal, sead-

miten todas las enfermedadesexcepto sífilis y partos; postenor-

mente,al ser declaradoProvincial, seaceptan,segúnel Reglamento,

todo tipo de enfermedadesexceptola demencia.

3.-- Hay otros dos colectivos a los que el Hospital atiende,

primero de forma esporádica y posteriormente, al ser declardo

Provincial, de forma habitual. Dichoscolectivos,quea continuación

analizaremosconmásdetalle,son los militaresy los presos.

4.1.2.- Asistencia a Militares. Antece-

dentes. Concierto con el Ejército. Integración del

Hospital de S. Juan de Dios

En la cesión que de sus casasy rentashace doña Guiomar de

Menesesal Hospitalde la Misericordia,entrelas condicionesqueim-

pone secontemplala asistenciaa pobresenfermos,como ya hemos

visto con anterioridad,pero no hemosencontradonadarelacionado

conla asistenciaa soldados.

Posteriormente, en la Regla y Ordenanzas del Hospital de la

Misericordia, que se dictan a finales del XV o principios del XVI
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para el gobierno del Hospital, y en las Nuevas Constituciones,

revisiónde las primitivas Ordenanzasrealizadaen 1629, publicadas

en estemismo año y reimpresasen 1763, y que con detallehemos

revisadoen el capítulocorrespondiente,tampocohemosencontrado

alusióndirectao indirectaa la atencióndesoldadosenel Hospital.

Al iniciarse el XIX nos encontramos con que en Toledo la asisten-

da a soldados se realizaba en el Hospital de 5. Juan de Dios (8),

pero a raíz de la Guerra de la Independenciael Hospital de la

Misericordia así como otros HospitalesToledanosse van a ver

obligadosa acogera enfermosy heridosmilitares,unasvecesfran-

ceses y otras españoles, dependiendo de la ocupación de la ciudad

por tropas españolaso francesas.Recordemosque la ciudad de

Toledo es invadida el 12 de diciembrede 1808 por las tropasfran-

cesas,al mandodelmariscalVictor, condede Bellume,es liberadael

14 de agostode 1812, vuelve a ser invadida el 11 de diciembre de

1812y definitivamenteliberadaenabril de 1813.

La primera referenciaen lo que respectaa la atención de sol-

dadosen el Hospital de la Misericordia,nos la proporcionael Acta

Capitulardel 24 de marzo de 1808. En dichafechaseha de celebrar

Cabildo extraordinariocon la finalidad de deliberarla decisiónque

seha de tomar, en relación con un oficio del señor corregidor en el

que ordena seadmitan enfermosmilitares enel Hospital.

En dicho oficio, el Corregidor,ademásde ordenarqueseadmitan

soldados,hacever al Cabildo de Hermanosen la responsabilidad
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que incurren si no los aceptan,al oficio le acompañacopia de la

carta que el “Caballero Intendente” dirige al corregidor para que éste

seencarguede realizar las gestionesoportunascon el fin de que se

recibansoldadosheridos y enfermosen los HospitalesToledanos.

Los términosen los queseexpresadichacartasonlos siguientes:(9)

“...El Hospital de 5. Juande Dios tiene 62 soldadosenfer-

mos y no puedeadmitir máspor falta de camas;al Hospital

de 5. JuanBautistahanmandadotres, pero el administrador

dice necesitarresoluciónde su único patrono el duque de

Medinaceli a cuya solicitud no da lugar la urgenciade los

muchos enfermos de la Tercera División de Granaderos

Provincialesde Andalucía,por lo queesperodel celo de Vd.

se sirva a disponerinmediatamenteque en los diversos

Hospitalesque hay en esta capital se ponga el n~ com-

petente de camas para la curación de los expresados

militaresenfermos,en la inteligenciaquepor mi parteacor-

daré las providencias oportunas en punto a satisfacer las es-

tanciasconpuntualidady a los preciosquese arreglenequi-

tativamente,pues no siendo así falta la hospitalidada la

tropa, fatigada con marchas forzadas, y prescindiendode

cualquier estatuto que tengan los Hospitales, sean de la

clase que fueren, son acreedoresa ser admitidos con

preferenciay habiendocamas,en la Misericordia,el Rey, el

Refugio, 5. Pedro,y el citado 5. JuanBautistay otros, no
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serájusto que carezcande ellos los militaresenfermosen las

perentoriascircunstanciasdel día, estandoprontoel pagode

sus alimentos y curaciones?’

El Hospital acepta12 soldados,con tal de queno tengansarnau

otra enfermedadcontagiosa.No se pudenadmitir mássoldadospor

falta de personal y el atraso de sus rentas. Si para la curación de en-

fermos contagiososse necesitancamasu otros utensilios el Hospital

estádispuestoa colaborar.

La no admisión de enfermos contagiososselleva hasta el extremo

siguiente: el tres de abril de 1808 el Cabildo acuerda que no con-

tinúe en el Hospital el soldado enfermo de los Provinciales de An-

dalucíaafectodel mal gálico, y manifiestaestardispuestoa dar una

cama dondese le ordene,teniéndosepresenteque el médico y el

boticario,D. DiegoMayoral y O. JuliánIgnacioDuque,seofrecena

asistiry medicinara dichoenfermogratuitamente.(10)

Posteriormente, en el mes de abril del mismo año, suponemos

que con el fin de centralizar la asistenciaa soldadosen un solo

Hospital, se instala en el Hospital de 5. JuanBautista, vulgo de

Afuera o Tavera,un Hospital militar con capacidadpara500 enfer-

mosmilitares, lo cual origina nuevooficio del corregidor,dirigido al

Hospital de la Misericordia con el fin de que admita los enfermos

civilesqueno sepuedenatenderenel Hospital deAfuera. (11)
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“Por el CaballeroIntendentede estaciudady provincia,con

fecha11 delcorrientemesseme pasóel oficio quesigue: El

establecimientodel Hospital Militar para500 enfermosque

seme encargaenordena 8 del corriente,seha verificadoya

en el titulado 5. JuanBautistaextramurosen esta ciudady

como con este motivo no se podíanadmitir los enfermos

paisanos,lo hagopresentea Vd. paraquesirva disponerque

por los sujetos a cuyo cargo se halle el Hospital de la

Misericordia se proporcione el competentenúmero de

camaspara la asistenciay curaciónde dichosenfermosdel

vecindario,y no carezcandeesteauxilio.

Lo queparticipo austedesparasu inteligencia,y quedispon-

gaqueen el Hospital quesehallaa su cargo, seproporcione

el númerocompetentede camas,parala curacióny asisten-

cia a los enfermosdelvecindario,paraque de estemodo no

carezcande esteauxilio. DándomeVs. aviso del recibo y

quedarenpracticarlo”.

Enteradoel Cabildo, habiendoconferenciado,acuerdanque a

pesarde los atrasosy empeñosenquese halla, seadmitanhasta30

enfermos,duranteel tiempoquesuscaudaleslo permitan.

Más adelante,a finales del mesde agostodel mismo año(1808),

el Hospital de 5. JuanBautistaya esinsuficienteparaalbergara los

enfermosmilitares, por lo que la JuntaSupremay la comisión de
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Haciendaa cuyo cargo estabael cuidadoy asistenciade los Hospi-

talesMilitares de la ciudad,solieRaseadmitanen el Hospital los en-

fermosqueno puedancolocarseen el Hospital de 5. JuanBautista,

o si porlos menospodríanadmitir a lasmujeresenfermasde los mis-

mosmilitares.

El cabildo de hermanosdel Hospital de la Misericordia,acuerda

se admitan en el Hospital las mujeres enfermasde los militares

españoles,y queenel casode no podercolocarsetodoslos enfermos

en el Hospital de 5. JuanBautistay en el de 5. Lázaro, queparece

se estáhabilitando, se admitanen este sin embargosu estrechez,

cuantospuedancolocarse,para cuya curacióny alivio estánprontas

todas las rentasdel Hospital, y las personasy bienes de los Her-

manos(12).

De la invasiónde la ciudaddeToledopor las tropasfrancesas,el

12 de diciembrede 1808, se derivanimportantesconsecuenciaspara

el Hospital.En agostode 1809 el Hospital esseñaladoporel coman-

dante de plaza y por el comisadoordenador,para la curaciónde

heridos franceses,debido a lo cual esprecisotrasladarlos enfermos

y los útiles másprecisosa una casade la plazuelade San Vicente,

señaladaa tal efectopor la JuntadeGobiernode la Ciudad.(13)

Posteriormente,en abril de 1811, el Cabildo de Hermanosdel

Hospital decidedesocuparel mismo,traladandopapeles,efectosde

Capilla, mueblesde Botica y Hospital a la casade la plaza de 5.

Vicente,ya que el Hospital es convertidoen cuartel del Regimiento
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de InfanteríadeToledoSegundaLínea.(14)

La ciudadde Toledo esdefinitivamenteliberadade la ocupación

francesaen abril de 1813, aunquelas secuelasde la guerraseharán

sentirdurantemuchotiempo.

Lógicamente, la guerra deja trás de sí una gran cantidad de

heridosy enfermos,sobretodo entrelos soldados.

En septiembrede 1814 el Intendentede la ciudad se dirige el

siguienteoficio a los HermanosdelHospital(15):

“Hallándoseya ocupadoslos Hospitalesde Santiago,5. Juan

Bautistay Refugiode estaciudad,conlos militaresenfermos

al pasoque la estaciónva aumentandoel número de ellos,

me veo en la precisiónde rogara Vds. se sirvan admitir en

la casade la Misericordia los que permitasu actual estado

en el conceptode que al efectose franqueasendoce camas

completasque existenen el almacénde prendasde la Real

Hacienda.Yo esperodel celo de Vds. por el real servicio

queen obsequiode la Humanidady de nuestrosilustressol-

dados, admitirán gustososesta propuesta,segurosde que

seránabonadaspor la tesoreríaprincipal lasestanciasquese

causenpor los militares en todo el tiempo que ocupenen

eseHospital al precio de seis realesquesepagana los otros

o al que Vds. considerenque debe cobrarsepor el con-

venientea esacasa.
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Ruegoa Vds. sirvan contestarmea la mayor brevedadsu

determianciónpuesse hallan en el cuartel varios enfermos

cuyacuraciónesurgentísima”.

El Cabildo acuerdase instalenen unade las salasbajaslas doce

camasque expresael oficio y el mismo número de enfermosde

medicina

“Pero medianteque el Hospital ha quedadode resultasde

las pasadascircunstancias,en el másdeporableestadoy sin

utensiliosni fondosparareponerlosy por otra partedado el

excesivoprecio de todos los comestiblesqueha obligado al

cabildo a sólo poder socorrery admitir a cuatro enfermos

paisanos,y esto disminuyendoel número de empleadosy

sueldos,por lo quesehaceprecisoun dependientey aumen-

tar o gratificar a los otros lo queseestimenecesario,y quea

pesarde la másescrupolosaeconomíano sepuedeencargar

de la asistenciaamenosde ochorealescadaestancia,siendo

a cuentade la RealHaciendael abonode la Botica, y an-

ticipándose por la Real Tesorería 100 doblones que recibirá

el Mayordomode Haciendaparalasprovisionesgenerales”.

Además,sehaceconstaren la contestaciónal Intendente,quela

autoridad de los Srs. Hermanosserárespetaday se observaránlas

disposicionesde gobiernoy policía queprevienenlas Constituciones,

quecualquierqueseadvierta,sedebadarpartedirectamenteal Her-
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manoSemanero,teniendopresentequela hospitalidadse mantendrá

mientrasestánocupadoslos otrosHospitalesde la Ciudadpor enfer-

mos militares,puescesandoestacausahan de cesartambiénlos en-

fermosde esteacuerdo.

La hospitalidadde enfermosmilitares dura hastafinalesde abril

de 1815, ocasionándoseen dicho período 2.602 estancias,que al

precio que se concertaronpermitieronal Hospital, como ya hemos

visto en el capitulo III, atendera los enfermos,gratificar al persoanl

que prestabaservicios en el Hospital y obtenerun beneficio de

7.816reales(16).

A pesarde queel conciertoeconómicamentefue beneficiosopara

el Hospital, en el plano del orden y de la convivenciaen la vida

diaria del Hospital se debieronocasionarmúltiplesconflictos,de tal

forma que cuando en agostode 1815 el Intendentede la ciudad

vuelve a solicitar seadmitanenfermosmilitares en el Hospital,por

encontrarselleno el de 5. Juande Dios y no podersecolocarmásen

dicho edificio sin la exposiciónde un contagio,el Cabildo no acepta

admitir enfermosmilitares alegandono disponer de espaciosufi-

ciente para separarlas enfermeríasmilitares de las de paisano,lo

cualocasionaríamúltiples disturbios.(17)

Posteriormente, en 1816, un nuevo oficio del Intendenteintenta

conseguir,sin éxito, un nuevoconciertoentreel Ejército y el Hospi-

tal: (18)
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“Por el Excmo. Sr. Secretariode Estadoy del despachode

Hacienda,seme ha comunicadounareal ordenpor la cual

no ha tenido a bien su Majestad aprobar la contrata

celebradapor el conventode 5. Juande Dios de estaciudad

parala curaciónde militartesenfermos,por los inconvenien-

tes que ofrecensus proposiciones;pero es su real voluntad,

contrateyo con el Hospital civil u otro de estaciudadla asis-

tencia de aquéllos.En esta inteligenciaesperose sirva Vd.

manifestarmesi podría tomara su cargo en eseHospital la

curaciónde los militaresenfermos,en el conceptode quelas

estanciasque causasenseríanpuntualmentesatisfechaspor

esta tesoreríaprincipal, y pasaríana cargo de Vds. los

enseresy utensiliosdel Hospital militar de 5. JuanBautista,

en el caso de queVd. lo necesitey de poderaccedera ello

se servirán disponer se formen los correspondientes

capítulosde contrata,y seremitanpara mi conocimiento,y

queensu visitapuedarecaersela competenteaprobaciónen

el casodeestarregladosal espíritudedichareal orden’.

El Cabildo no aceptaacogera los enfermosmilitares expresan-

doseenlos siguientestéminos:

“...Manifestó que con arreglo al instituito de dicho Hospital

que sereducea invertir conla mayor economíalas costasy

rentasque tiene, en la curaciónde enfermos,estadoenque

se hayala casaHospital, su localidady pocosministros,no
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podíatomara su cargola curaciónde los enfermosmilitares,

ni hacer contrata alguna porque sus individuos solo se

ocupanen la asistenciaa los enfermosquecon arregloa la

fundacióny Ordenanzasdel Hospital se curan en él, ejer-

citandoenello la caridad...”

Segúnparece,la asistenciaa militaressellevó a caboenel Hospi-

tal de 5. Juande Dios, fundado por Doña Leonor de Mendoza,

viuda, mujer que fue de D. FemandoAlvárez Poncede León en

1567 (19). El Hospital tambiénfue conocidocomo Hospital del Cor-

pus-Christi,y comoConventode 5. Juande Dios, por ser a los Her-

manosde 5. Juande Dios a quienselo encomiendasu fundadora,

dos años despuésde su fundación, al establecerseen Toledo dicha

OrdenHospitalariaenel año 1569.

El Hospital de 5. Juande Dios, utilizado comoHospital Militar

en épocade la invasión francesa, se convierte posteriormenteen

Hospital Militar, administradopor la JuntaMunicipal de Benefi-

cencia desde1837 (20). En 1862, en virtud de una Real Orden

fechadael 31 de marzo del mismo año, el edificio y los bienesdel

Hospital de 5. Juan de Dios pasana la Junta Provincial de

Beneficencia, dependiendodesdeeste momento la gestión y ad-

ministración del 5. Juande Dios de la mencionadaJunta y de la

DiputaciónProvincial.

En fecha20 de Julio de 1871 la Diputación Provincial de Toledo
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acuerdael trasladodelHospital de 5. Juande Dios al Hospital de la

Misericordia,aprobándoseel presupuestoparala realizaciónde las

obrasde acondicionamientonecesariasen la Misericordia,el día 22

dejulio de 1871 (21).

En la fechaenquees trasladadoal Hospital de la Misericordia,el

5. Juande Dios seencargabade atendera los enfermosmutaresde

la provincia en virtud de un contrato celebrado por la Ad-

ministraciónMilitar con la BeneficenciaProvincial, en el cual, por

unacantidadalzada,eradel cargode la Beneficenciano sólo el local

para los enfermos, sino también la asistenciafacultativa y las

medicinas(22).

En la documentaciónconsultadano se indica claramentecuál fue

el motivo o motivos quecondujerona la integración,pero esproba-

ble que fueran las continuasquejasque el médico del 5. Juande

Dios dirige a la Diputación,motivadaspor la mala gestión,mal fun-

cionamientoy falta dedisciplinareinanteendicho Hospital.

Así, en fechade 5 de abril de 1869, el médicodel 5. Juande Dios

comunicaa la Diputaciónque los empleadosno cumplen con su

deber, los enfermosestánsuciosy mal atendidosy queen el Hospi-

tal entrancomidasy bebidasprocedentesdelexterior(23).

En diciembredel mismo año, el médicocomunicaa la Diputación

que tiene 45 enfermosy que no disponede sábanas,camisas,al-

mohadas,mantas,etc (24). Díasmás tardeel médicorecriminaa la
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Diputaciónel poco casoquehaceal Hospital apesarde la gran can-

tidad de enfermosque tiene, no bajando la ocupacióndiaria del

Hospitalde 60 enfermos.

El 22 de marzode 1870, la Diputacióna raíz de los abusoscome-

tidos por los dependientesdel 5. Juande Dios, ha de tomar el

siguienteacuerdo:(25)

“Que se abra (la puerta del hospital) en todo tiempo a la

salidadel sol y secierrea las 10, sin quedespuésfuesemás

abiertaqueparaasuntosprecisos.

Que no se permitahuéspedalguno en las habitaciones,y

que la cocina sólo sirviera para el servicio de enfermosy

cocinera.

Finalmente,la Diputación acuerdaen julio de 1871 trasladarel

Hospital de 5. Juande Dios al Hopital de la Misericordia, incor-

porándolo al mismo como Sección Militar del Hospital de la

Misericordia, nombrándosepara atender a dicha sección a Don

Cesáreoflores (26) como profesor de medicinay a D. Francisco

Morenocomoprofesorde Cirugía.

En cuanto a los “militares” atendidosprimero en el 5. Juande

Dios y luegoen la SecciónMilitar, hemosde decirquebajo el epígra-

fe militaresseagrupabanguardiasciviles, militaresy quintos. Lases-

tanciasde los militares y guardiasciviles corríana cargode la Real
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Hacienda,mientrasquelas estanciasde los quintos corríana cargo

de susrepectivosmunicipios,segúnconstaenlos libros decuentas.

4.1.3.- Asistencia a Presos

En la descripciónquede la ciudadde ToledoamediadosdelXIX

noshacePascualMadoz,nosseñalala existenciade los siguienteses-

tablecimientosde corrección:presidio, cárcely cárcel de la Corona

paraeclesiásticos(27).

El Presidio,~talado enel antiguoconventode la Mercedpor el

año de 1829, era dondedescansabanlas cuerdasde presosque se

trasladabande un presidio a otro, a su pasopor Toledo. Llegó a

tener 700 hombres, quedandoauxiliar del de Madrid y convir-

tiéndoseenpresidiopeninsularen1846.

La Cárcel, situadaen el centro de la ciudad,sela describecomo

un lugar pequeño, poco ventilado y sin las incomunicaciones

necesarias.

Cárcelde la Corona,para eclesiásticos.Se tratabamás bien de

una casa con habitacioensinteriores, bastantecómoday de poca

capacidad.
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La poblaciónreclusa,confrecuencia,debidoa las deficientescon-

diciones higiéncias de la cárcel y a las penalidadesque habitual-

mentesufrían las cuerdasde presosen sustraslados,erablanco de

epidemiasqueno siempresepodíantratardentrode la cárcel,por lo

que el Hospital era requerido con cierta asiduidadpara que se

ocupasede la curacióndelos presos.

El 13 de Noviembrede 1803 se ha de celebrarcabildo extraor-

dinario para contestara una providenciadel Sr. Corregidor de la

ciudad,en la quemandasepasenal Hospitalparasu curaciónasiete

reos rematadoscon destino al presidio. La providenciadel Corre-

gidor se acompañade una carta-ordendel señor Gobernador,y un

certificado del médico de la cárcel en el que expresala necesidad

quetienendichospresosdeatenciónHospitalaria:(28)

“...Habiendo reconocido a los presos rematadosha en-

contradoa sietecon calenturay necesidadde trasladarlosa

un Hospital para su curación.Por ahorano puededecir qué

clasededolenciatienenya quenecesitatiempoparadiagnos-

ticarlos, quedandootros sieteen la enfermeríade la cárcel

quepodríancurarsin necesidadde salir a los Hospitales,a

excepciónde uno que padeceuna enfermedadrigurosa en

cualquierparteque~

Enteradoel Cabildo acuerdalo siguiente:
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Hacersaberal Sr. corregidorquehaymayory mejor propor-

ción para atendera estos reos en otros Hospitalesde la

ciudad, como es el Hospital de Afuera, por su mayor

amplitud y rentas,ser su instituto el de curar todaclasede

enfermedades,tenersalasseparadasparalas distintasdolen-

cias y con seguridadparala custodiade los presos,por cuyos

motivos, cuandoha habidotropade aisentoenToledo,seha

destinadodichoHospitalparala curacióndeenfermos.

5. Juande Dios esotro Hospital dondesecurantodaslas en-

fermedadesindistintamentey dondefrecuentementese des-

tinan para su curacióna la tropa que viene de fuera de la

ciudad.

El delRefugio, cuyamisión esrecogerparala curacióna los

pobrestranseúntesy conducirlosa los Hospitalesgenerales,

y ningunomástranseúnteque los destinadosal presidio, y

tener una sala proporcionada para tenerlos con toda

seguridad.

Éstede la Misericordiatiene pocosfondos,estácompletoel

número de camas,hay pocos ministros, no hay disposición

de saladondecolocarlosni seguridad,sólo securanen él las

enfermedadeslevesfrescas,las añejascrónicasy otraslas ex-

cluye la fundación, por cuyo motivo no hay cirujano com-

petentementedotadoni otros ministros quepuedanasistir a

otrasclasesde enfermedades...”
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En noviembrede 1804 se remite un nuevo oficio, estavez de la

Junta de Sanidadrecabandoayudaeconómicapara la atenciónde

unospresos:(29)

“Se ha juntadouna gran cantidad de presosen la cárcel de

estaciudad,la miseriay el estadode debilidady extenuación

enquehanllegadomuchospresos,de la cadenade Zamora,

y las dolenciasquepresentan,aunquesin recelode contagio

alguno,debidoa la extenuacióny falta de alimento,hamovi-

do a la Juntade Sanidada mandara todos aquellospresos

quehayanecesidadal Hospitalde S. Juande Dios paraque

alli curende susdolenciasy fortalezcan,y siendomuy con-

forme a las realesintencionesy a lo prevenidoen la última

instrucciónsobre el establecimientode un Cordónde Sam-

dad, al quetodos los cuernosy particularesquetenganposi-

bilidad contribuyansin excusani pretextoalgunoa un objeto

tanimportantecomoesla saludpública, de cuyo encargono

debendesentenderselos hospitalesparael alivio que lespro-

porcionaconlos lazaretosy la cargade los muchosenfermos

que en otro caso tendríanque mantener,megopor el celo

de Vds. por la saludpúblicasesirvan a contribuir a la con-

servaciónde la sanidady para la subsistenciade la cuaren-

tenade dichosenfermosque han de instalarseen el men-

donadoHospital de 5. Juande Dios, con aquellacantidad

queseade su agrado...”
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A pesardel atrasoque experimentanlas rentasdel Hospital, del

gran número de enfermos que ha recibido el pasadoveranoy la

carestíade losvíveresseacuerdacontribuircon400reales.

Hemosde hacerconstarque, por estarsituadoel Hospital dentro

de]. cascourbano,siempreseprocuróno mandara él enfermoscon-

tagiosos,con el objetode no extenderenfermedadescontagiosasa la

población incluso llegó a estar temporalmentecerrado en 1834,

durantela epidemiade cólera,por temora quese convirtieseen un

foco decontagiopermanente.

Debido al motivo anteriormenteexpuesto,cuandoen la cárcel se

declarabauna enfermedadcontagiosa,los enfermoscontagiososse

mandabana Hospita]esextramuros,por ejemploel 5. JuanBautista,

recibiendoel de la Misericordiaaquellospresosque, estandoenfer-

mos,no estabanafectadospor la epidemia.

En el año 1831 la cuerdade rematadosde Valladolid sufreunas

ca]enturasque comienzana extendersea sus guardianes;el Corregi-

dor, para evitar la propagaciónde la enfermedada la población, se

reúnecon el administradordelHospitaldeAfuera y con el Hermano

Mayor del Hospital de la Misericordia,acordándoseque los enfer-

moscontagiososseatenderíanenel Hospital deAfuera y los no con-

tagiososen la Misericordia.(¶1)

Finalmente,hemosde añadir que al organizarsela Beneficencia

Provincial, los presosson atendidosen el Hospital de 5. Juande
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Dios, agregadodel Hospital de la Misericordia; a esta épocaper-

teneceel acuerdode la Corporaciónde aumentar,ainstanciasdelal-

calde,en cinco las camasdel Hospital de 5. Juande Dios con el fin

de atenderenél a los presosenfermos.(31)

Posteriormente,la atencióna los presosenfermosseva a llevar a

cabo en el propio Hospital de la Misericordiapor trasladarsea él el

Hospital de 5. Juande Dios encalidaddeSecciónMilitar, en el año

1871. Años más tarde, al aprobarseel Reglamentode 1890, el

artículo58 delCapítuloXV dedicadoa los presosdice:

“No existiendo en este hospital departamentoespecialde

presos,se colocaránen las salas correspondientesy en lo

relativo a su custodiay seguridadse cumplirán las órdenes

de las diferentesAutoridades,a las cualesincumbeponerse

de acuerdocon la Dirección para estudiarlos mediospara

consegirlas, entendiéndoseque mientras no se tomen

medidasextraordinariasno puedeexigirse responsabilidada

nadiepor su fuga”.
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4.2.- Número de camasdel
Hospital y distribución de las

mismas

No disponemosde datosexactosde esteaspectotan importante,

que definey caracterizala actividaddel Hospital;no obstante,conla

informaciónobtenidasobrela basede los fondosconsultados,hemos

podido conseguiruna reconstrucción,creemosque bastanteapron-

mada, en lo que respectaal númerode camasy distribución de las

mismas.

En el período comprendidoentre 1800 y 1847, a tenor de los

datos suministradospor los libros de Actas Capitulares,el número

de camas no era constante;dependíaéste de múltiples factores,

entrelos quesecontabanla demandapor partede la poblacióna la

queatendíay, fundamentalmente,del estadoeconómicoque atrave-

sabanlasarcasdelHospital.

Ya hemos hecho referenciaa cómo en verano aumentabala

capacidaddel Hospital con el fin de atenderlas necesidadesde la

poblaciónflotante que acudíaa las recoleccionesagrícolas.En el

acuerdocapitularde 6 de junio de 1802 sedecideaumentaren ocho

camaslas existentesen el Hospital,por la numerosaconcurrenciade

transeúntes,pasandode 12 camasa un total de20.

A veces,el aumentodel númerode camasse debea la interven-
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ción de algún bienhechor.En junio de 1804 se da cuentade una

limosna de 30.000 realesque ha recibido el Hospital, con el fin de

ampliarel númerode camasdel mismo en la medidaquela pruden-

cia de los señoresHermanosaconseje(32).

En 1832, la SociedadEconómicade Amigos del País costea20

camaspor un períodode dos (33) añosy sin intervenciónningunade

partede la sociedaden su ocupación.Posteriormenteel númerodis-

minuye a 12 en 1806 (34) aumentandoa 30 camasen abril de 1808,

bajandoa 8 en 1809 (35). Y, finalmente,el númeroquedareducidoa

6 en marzode 1810, debido a la penuriaeconómicapor la quepasa

el Hospital (36).

Ilustrativo de lo anteriormenteexpuestoes el certificadoque, a

instanciadel IntendenteGeneralde la provincia, D. Diego Gallard,

expidela Hermandadde la Misericordiael 3 de enerode 1811: (37)

“...AJ presentese reciben en el Hospital seis enfermosde

ambossexospor atrasosen el cobro de las rentas,segúnse

ha expresado,teniendo suplidos bastantesmaravedíesel

Mayordomo de Hacienda, pero en otras épocas se han

recibidohastacuarentaenfermos...

La situaciónseagudizaen 1812, añoen el cual no sepuedensoste-

ner nadamásquecuatrocamas.En diciembre,la situaciónesangus-

tiosa,el Mayordomode Haciendano puedeseguiren suencargo,pri-

mero por estar arrestadoen las casasconsistorialesy, segundo,por

no podersuplir máscaudalesy no cobrarlas rentasdel Hospital (38).
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Despuésde conferenciar,el Cabildo acuerdatratar con el Mayor-

domo de Hacienda y los dependientesdel Hospital, para ver si

quierenseguirsin dotación ni emolumentoalguno y que sólo vayan

supliéndosepor el Mayordomode Haciendalos gastosde alimentos

precisosde los enfermos,privándolesde los más costosos,como el

vino y el chozolate.

En septiembrede 1813 el Mayordomo de Haciendacomunicaal

Cabildo qile. aunquecon retraso,sevan cobrandoalgunasrentas,lo

quepermiteponercuatrocamasen el Hospital (39).

El Cabildo acuerdaque desdeel 1 de octubrese pongandichas

cuatrocamasy queal capellány mayordomocaserose lescontribuya

desdedicho día con la mitad de su asignación.

Posteriormente,en virtud del concierto realizadocon el Ejército

en 1814, se incrementanen 12 lascamasdelHospital (40).

Con respectoa la distribuciónde las camas,y en generala la dis-

tribución del Hospital, no podemos añadir gran cosa, ya que

desgraciadamenteno se conservanplanosdel mismo como tampoco

seconsevael edificio dondese localizabaen el s. XIX.

Sí podemos añadir que, ademásde la separaciónmedicina,

cirugía, hombresy mujeres,existían salas de veranoy de invierno

segúnsedesprendedel Acta Capitulardel 26 de ma¡ode 1805:

...Ya que esii arregladala salade verano de mujeres,con-

víenedar un repasoa la salade hombresy a la salagrande...”
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Con respectoa la épocaen queel Hospital fue establecimientode

la Beneficencia Municipal (1847-1860), tenemos datos claros y

precisosen cuantoal númerode camasy la distribuciónde las mis-

mas;de 1848es la siguientedescripción:(41)

“...EI edificio está perfectamentedistribuido, limpio y ven-

tilado; las ropasson todasde hilo y curiosas;las camascons-

tan de banquillos de hierro, tablas pintadasde verde,jergón

y colchón; hay dos salaspara hombres,una paramedicinay

otra para cirugía, y dos para mujeres en los mismos

términos,distribuidasdel modo siguiente:

DepartamentodeHombres

Salade 5. Ildefonso 24 camas

Salade 5. Vicente de Paúl 9 camas

Total 33 camas

Departamentodemujeres

Salade S. Rafael 9 camas

Salade la Candelaria 18 camas

Total 27 camas

En este Hospital se halla, además,la botica para todas las

atencionesde la beneficencia...”
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Posteriormenteaumentaráel númerode camas;así, en la Memo-

ria que la JuntaMunicipal de Beneficenciade Toledo dirige a sus

vecinosal cesaren la administracióndel Hospital (1860)seindicalo

siguiente: (42)

“...sustituyéronsela mayorpartede los tabladosde camaque

anteshablacon catresnuevosde hierro hastael númerode

setentay tres...”

Y másadelantecontinúa:

“...Asf mejoradoel establecimiento,aprovechadoel local en

cuantolo permite,y dotadocon abundanciade ropas, efec-

tos y provisiones,podíandesdeluego habersepuestomásde

cien camas si para las necesidadeslocales hubieran sido

menester,único objeto quetenía, segúnsu fundación,cuan-

do estabaa cargo de estaJunta; y bien probadoquedatal

aserto con sólo tener en cuentaque habiendoocurrido la

desgraciade ser invadida esta poblacióndel cólera morbo

asiáticoen el mesde Agosto del corrienteaño, tuvo la Junta

que disponersecolocarael departamentode cólericosen la

plantabaja del edifico, donde había dispuestas,y algunas

vecesla mayor parte ocupadas,cuarentacamascompleta-

menteindependientesde másde setentade igual númerode

enfermosde otraclasede dolencias,quepor términomedio

es el que generalmenteexistía, y para todo ello no hubo

necesidadde hacernuevosgastos...~1
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“...Durante el tiempo que esta Municipal le ha tenido a su

cargo, nunca ha contadocon tantosrecursoscomo de añoy

medio a estaparte, si bien jamásfaltaron los precisospara

cubrir los gastosqueocasionabael sostenimientode setenta

camasdiariasconstantementeocupadascuanmenos...~~

En el inventario que se realiza al ser declaradoel Hospital es-

tablecimientoprovincial (1860),nos encontramosconla siguientedis-

tribución: (43)

• Sala de la plantabaja.- Veintiuna camascompuestascada

unapor banquillo de hierro, tabladosde madera,un jergón,

un colchón, dos almohadascon fundas, dos sábanas,una

mantay unacolcha.

• Cocinainmediataa la piezaanterior.

• Alcobade dicha sala,y depósitode cadáveres.

• Salade la PurísimaConcepción:9 camasdotadascomolas

anteriores.

• Patiodel lavadero.

• Salade pasoal antedichopatio.

• Iglesia.

• Sacristía.

• Salade recibimiento.

• Piezaanteriora la salade recibimiento.

• Patioprincipal.

• Subidade la escalera.

• Salade recibirde invierno.
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• Salalaborde lashermanas.

• Saladormitorio(Hermanas).

• Saladormitorio(Hermanas).

• Dormitorio 10 camas.

• Corredorsalade 5. Rafael.

• Salade 5. Rafael: oncecamascon la dotaciónqueya se ha

indicado.

• Sala de NuestraSra. de la Candelaria:18 camas.Análoga

dotación.

• Cuartodel criado.

• Salade 5. Ildefonso:veinticuatrocamas(igual dotación).

• Salainterior a la de 5. ildefonso:dos camascompletas.

• Otra salainterior ala anterior: seiscamascompletas.

• Salade 5. VicentedePaúl:nuevecamas.

• Cocinaplantaalta.

• Despensade la cocina.

• Refectorio:cinco mesasy suscorrespondientesbancos.

• Sala baja: 59 pares de banquillos de hierro, cuatro de

maderacon sus tablascorrespondientes,noventay nueve

tablasde cama.

• DepartamentodeBoticay Botica.

En total contabilizamos100 camascompletas.

Junto conel inventariode 1860 seconservaotro fechadoen 1837,

ambosInventarioslos transcribimosen los apartados11 y 10, respec-

tivamente,delcapítulo11.
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INVENTARIO DE 1837

El inventario de 1837 se realizacon motivo de hacersecargodel

Hospital las 1-lemanasde la Caridad;está fimado por D. Bartolomé

del Moral, hermano de limosnas del Hospital, y por sor Angela

Ochoa,enToledoa 7 de febrerode 1837 (44).

Dicho inventario nos permite saber qué dependenciastenía el

Hospital asícomolos distintosmueblesy objetosde quedisponían.

La relación se inicia en la Capilla, para a continuaciónpasar a

describir los muebles,cuadrosy demásobjetosde la saladel Cabil-

do, soportales,despensa,y cuarto de Botica (suponemosque todo

ello estabalocalizadoen la plantabaja);a continuaciónenumeralos

objetosde la escaleray corredoresde arriba, cocina y, finalmente,

los de las enfermerías,altasy bajas.

Es especialmentecuidadosala relaciónde los mueblesde la capi-

lla y demásobjetos de culto. A título de ejemplo diremosque se

señalala existenciade 16 casullas,el materialdequeestabanhechas

y su estadode conservación:

“...una casulla blanca con metal, bastanteusada,otra nueva,

fábrica de Molero.., otra de damascomorada,buena...una

de tafetándoblemediana...”

Corporales, albas, sobrepelliz, paños de altar, misales, can-

delabros, floreros, cuadros, cmcifijos,... todo ello está cuidadosa-

menteinventariado:inclusose señalala existenciade unacortinade
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cotón paracubrir el altar el día de Pasión,así comola existenciade

un púlpito moviblede pino con escalera.

En cuantoa las enfermerías,la relaciónesmássucinta;se limita a

describir las enfermeríascomo altas y bajas,pero no especificasu

número,camascon que contasecadauna, ni tan siquieraespecifica

divisónentreenfermeríasde hombresy de mujeres.

Tampocodescribeningún tipo de utensilio utilizado en la asisten-

cia a los enfermos; nos ha llamadola atención el que seseñalala

existenciade un “sillón de ruedas”, un “cajón para bañados” y el dfs-

ponerde una sola“lavativa”.

La descripcióndel cuartode boticano es másextensay, junto con

las ollas y calderasque se relacionan,aparecereflejadala existencia

de:

“...un almirez grande de metal con mano de hierro, varias

piezasde la prensa,una romanagrandey otra pequeña,un

pesode garfios y unabalanzaconplatosde cobre...”

Finaliza el inventariocon unarelaciónde las ropas de cama,len-

cería, y colchonesde que disponíael Hospital en la mencionada

época.De dicha relaciónsacamosen consecuenciaque e] Hospital

en esosmomentosteníaunacapacidadmuy limitada, puesa tenorde

las cortas existenciasde ropa disponible no creemosque pudiera

acogermásde 20 ó 25 enfermosdiarios: en concreto,camisaspara

los enfermosse contabilizan76, “16 camisasnuevasde hombrey 22

vi4as,y 16 camisasnuevasdemujery 22 viejas”.
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La pobrezaque se desprendede este inventario la achacamosal

enormeatrasoquedebieronsufrir las rentasdelHospital comocon-

secuenciade la Guerrade la Independencia,ya que éstano sólo

ocasinóconsiderableretrasoen el cobrode rentasy deudas,sinoque

muchaspropiedadesdel Hospital sufrierongravesdañosque hubo

quereparar.

INVENTARIO DE 1860

Años más tarde, como hemos indicado en líneas anteriores,se

forma nuevo inventario,estavez con motivo de pasar el Hospital a

dependerde la Juntade BeneficenciaProvincial; estáfechadoexacta-

menteel 21 de septiembrede 1860 y firmado por la superiorasor

María JosefaBamizo.

Este inventarío nos describeun Hospital con másmedios; de él

podemosextraerlos siguientesdatos:

El Hospital disponede dos plantas:en la plantabajaseencuentra

la salade recibimiento,unacocina,dos salasparaenfermos,unacon

capacidadpara21 camasy otra con capacidadparanueve camas.Se

encuentrantambién en la planta baja la capilla, la sacristía, el

depósitode cadáveresy dos patios, el del lavaderoy el patio prin-

cipal.

Subiendolas escaleras,nos encontramosen la planta alta en la

quese localizanla salade recibimientode invierno, las dependencias

de la Hermasde la Caridad compuestaspor los dormitorios (dos)y
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el cuarto de labor, las salasde enfermosqueson la de 5. Rafael(11

camas),5. Ildefonso(24 camas),NuestraSeñorade la Candelaria(18

camas)y 5. Vicente de Paúl (9 camas),junto con otras de menor

capacidadquelas anteriormentecitadas.

Ademásse encuentraen la partealta una cocina, despensa,y un

refectoriocon cinco mesas,lo quenos hacepensarqueenél comían

todosaquellosenfermoscuyo estadolo permitía.

Análogoresurgimientoencontramosen la Botica, seinventarian

“...un alambique, tres almireces, siete medidas de bronce

para las medicinas, un aparato para hacer gaseosas,dos

pesitos par el granatorio con seis cajones, otros dos para

onzas,otro grandepara libras.., cajoneríade pino pintada...

18 orzasde barrode Talaverade distinto tamaño,150 botes

de barro de Talaverade distinto tamaño,180 botes de cris-

tal...’

Al igual que en anterior inventario, la capilla y sacristía están

minuciosamentedescritas,y al igual que en el resto del Hospital se

observaun enriquecimientoconrespectoal anteriorinventario.

Para finalizar, y antesde pasara estudiarcon detalle los ingresos

de enfermosen el Hospital en el período en que hemoscentrado

nuestroestudio,vamosa confeccionarun cuadroresumenen el que,

sobre la base de los datos que hemos expuesto anteriormente,

podamosapreciarlas variacionesproducidasen el Hospital en cuan-

to al númerode camasa lo largodel s. XIX.
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• Año de 1802 12 camas.

• Año de 1802(junio) 20 camas.

• Año de 1806 12 camas.

• Año de 1808 30 camas.

• Año de 1809 8 camas.

• Año de 1811 6 camas.

• Año de 1812 4 camas.

• Año de 1813

• Año de 1813 (septiembre) 4 camas.

• Año de 1814 12 camas.

• Año de 1848 60 camas.

• Año de 1860 100 camas.

A partir de 1860 no hemosencontradomenciónalgunaal número

decamasdel Hospital aunquesuponemosque iría en aumentodado

el impulso quetomael Hospitalenesteúltimo período.

4•3•-Ingresode Enfermos

Como ya hemosvisto anteriormente,en el Hospital se atendían

pobresenfermos,aunquetambiéneraposible la atenciónde enfer-

mos que pagasensu estancia, lo que hoy llamaríamosenfermos

“privados” y que eh el pasadosiglo, al menosen el Hospital de la

Misericordia,recibíanel nombrede “d¡stinguidos”.
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Antes de pasara tratar con detallelos ingresosde los enfermosen

la épocaquenos ocupa,vamosa exponerlos requisitosqueparasu

ingresohabíande cumplir los enfermos,aunqueya hemostratado

estepuntoal analizarlos distintosreglamentosqueestuvieronvigen-

tes en el XIX.

Hemosseñaladorepetidamentecómo, mientrasel Hospital estuvo

bajo la direcciónde los Hermanosde la Misericordia,se rigió por las

Constitucionesdel Hospital de la Misericordia.De la lectura de las

Constitucionesreferentesal HermanoSemanero(Const.y), del Ma-

yordomoCasero(Const. VII), del CapellánSemanero(Const.VIII)

y de los médicos (Const. IX), hemos obtenido la siguiente infor-

macióncon respectoal ingresode los enfermos:

Los enfermosacudena la puertadel Hospital,dondesonvisitados

por el HermanoSemanero,MayordomoCasero,CapellánSemanero

y Médico.

El Médico reconoceal enfermo y si hay camas se le admite,

siempreque no sea portadorde algunaenfermedadcontagiosa.Si

hay más enfermos que camas, se acoge primero a los más

necesitadosdecurarsey a los másgraves.

Una vez admitido el enfermo,el capellánsemanerolo lleva a la

capilla paraconfesarloy, posteriormente,el enfermoseráconducido

a la enfermeríaque le corresponda,la de física o la de cirugía, en

funcióndel procesopatológicoquesufra.

Cuandoel Hospital pasaadependerde la BeneficenciaMunicipal
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en marzo de 1847, se confeccionaun Reglamentopara el Gobierno

del Hospital,el cual seapruebael 16 de julio del mismo año.

El Título Y de dicho Reglamentose dedicaa Formalidadespara

la admisiónde enfermos,y en los tresartículosde los que consta,y

que correspondena los artículos 6, 7 y 8 del Reglamento,se

especificalo siguiente:

Art. 6~.- A la hora de visita de facultativos,la Superioracon

los mismos,en vista del enfermosi pudiesepresentarseen la

sala destinadaal efectoo de certificaciónsuficientementeex-

presiva dadapor el médico o el cirujano de su asistenciao

del distrito, y en uno y otro caso con papelesdel respectivo

cura párroco,determinaránla admisióny día u hora en que

hayade ingresaraquél,anotándoleen el libro de admisiones

que se llevará al intento por el capellánque no estéde ser-

vicio en la enfermería,el cual cuidaráde que se expreseel

nombre y apellido, naturaleza y vecindad, edad, estado,

profesiónu oficio y, si esposible, los nombresy apellidosde

los padresy demás circunstanciasque han de acreditarse

parael Registro Civil si el enfermoadmitido fallecieseen el

Hospital.

Art. 79•~ Lo prevenidoen el artículoanteriorseobservaráen

cuantose puedaen la admisióndesegadoresgallegosy en la

de heridos que la autoridad o sus agentesconduzcanal

Hospital, y en los demáscasos en que tenga ingresoen él
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cualquierenfermoextraordinariamentey con urgencia.

Art. 8~.- Tambiénse admitiránpensionistas,para los cuales

habránúmerode camasdeterminadoen cadaaño; pero a la

admisiónde estosenfermosprecederásolicitud de ellose in-

forme, previo reconcimientodel facultativo del Hospital a

quien corresponday parecer de la Superioraacercade la

cantidadqueen su caso hayade exigirsepor estancia.El Al-

cade, oyendo a la Junta Municipal de Beneficencia,

decretaráen vista de todo lo conveniente,así parael ingreso

o no admisión como para el modo de pagar la pensiónsi

aquélseverificase.

Al pasara dependerel Hospital de la BeneficenciaProvincial y

posteriormentede la Diputación, como ya hemosvisto, se confec-

ciona un nuevoReglamento.Este Reglamentode 1890, con respecto

a la admisiónde enfermosy altas(capítuloXIII), dice:

Art. 49. Seránadmitidoslos enfermosde toda clasededolen-

cias que por su estadoreclamenalgún tratamiento,excep-

tuando los dementes,que sólo podrán ingresarprovisional-

mente,interin disponela Comisiónprovincial su trasladoal

Hospital especialdel Nuncio. Del mismo modoseprocederá

si, estandoen este Hospital padeciendootra enfermedad,

fuereatacadode enagenciónmental.

De los enfermosquesólo tengansenectudse dará cuentaa

la ComisiónProvincial paraque acuerdesutrasladoal Asilo.
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Art. 50. Parala admisiónseráprecisoun reconocimientofa-

cultativo que se practicaráen la consultapública, excepción

hechade los militaresy prostitutasquedeberántraersusba-

jas con las formalidadescorrespondientes,y de los enfermos

graveso heridosquesepresentenen horasextraordinarias.

Art. 51. Es condición precisa que sean pobres, lo que

acreditaránpor la cédulade vecindado unacertificación del

Alcalde de dondeprocedan.

Art. 52. Se destinaránlos pacientesa las salas en la forma

que prescribanlos Profesores,para lo cual se les entergará

unapapeletaimpresaen queconstentodassu circunstancias

personales,con la cual pasarána la oficina, en dondese les

entregaráotra y, con ambas, a la sala, colocándolasen la

tablilla que hay en la cabecerade la cama. Estaspapeletas

seránrecogidaspor los Practicantesen el momento de to-

mar el alta, quedandola primera en poder del Profesor,y la

segundaen la oficina paralas anotacionescorrespondientes.

Art. 53. Tan pronto comosepresenteel enfermoen la ofici-

na con la papeletade su respectivoProfesor,se le formará

en el libro de entradasunapartida en queconsteel nombre

y apellidos,los de suspadres,pueblode su naturalezay pro-

vincia, edad,estado,profesión u oficio, señasde su domi-

cilio, si residieseen esacapital o su procedenciasi fuerade

fuera o transeúnte,anotando las ropas que traiga con
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especificaciónde su clase y estadode uso, y expresándose

tambiénel dinero, alhajas, documentoo cualquierotro ob-

jeto queentregue,y la salay númeroen queseacolocado.

Art. 54. De la partidaexpresadasesacarándos papeletas,la

unapara queel enfermola entregueen la salaa la Hermana

de la Caridad que ha de encargarsede las ropasy efectos,la

cual la custodiaráhastasu salida o fallecimiento; y la otra

para que seacolocadasobre las ropas y, a su tiempo, se le

devuelvano seanentregadasen el almacénsi falleciere.

Art. 55. Se llevará en la oficina un libro índicede entradasy

salidas,en que por orden alfabético se escriban,primero,

todos los entradosen cadadía, nombresy apellidos,folio del

libro de entradasen que está su partida, salay númeroque

ocupaparaque, con prontitud, puedandarselas noticiasque

interesena las Autoridades;segundo,todoslos queseanalta

en cada día, expresandoel folio del libro, altas, sala y

númeroy si el alta ha sido por curación o alivio, pérdida,

fugado o por defunción y teniendo el mayor cuidado en

éstosde confrontar la papeJetacon la de las ropasal llevar-

las al almacénparaevitaro rectificarcualquiererror.

Art. 56. No setrasladaráningún enfermode unasalaa otra

de igual clase,ni de un númeroa otro de la misma sala sin

orden expresadel Profesor y concocimiento de la oficina

para que ésta haga las debidasanotaciones,y lo mismo de

los pasesde unaseccióna otra.
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Unavez que hemosdescrito los requisitosque, previamentea la

admisiónde los enfermos,habíande cuniplimentarse,vamosa pasar

a estudiarcondetallelos ingresosde enfermosen el Hospital enel

período objeto de nuestro estudio,y las defuncionesde enfermos

queseprodujeronenel mismoperíodode tiempo.

4.3.1.- N2. de ingresos de enfermos

Comofuentesde informaciónparael estudiode los enfermosin-

gresadosen el Hospital hemosutilizado en exclusiva los libros de

Actas Capitularesy los libros de ingresosde enfermos.Hemos de

puntuajizarel hechode que, a pesarde que en los libros (45) de in-

greso o registro debíanfigurar todos los datos del enfermo tales

como nombre y apellidos, edad, naturaleza,domicilio, estadocivil,

profesión y diagnóstico, no siempre estabancumplimentados.Con

frecuencia sólo se registra la filiación del enfermo, su edad y

naturaleza.Además,señalamosel hechode queno seconservanlos

libros de ingresos de todo el período objeto de nuestro estudio.

Hemosde hacernotar el hecho de que hasta 1837 la única noticia

acercadel número de enfermosingresadosen el Hospital la cons-

tituye el Cabildo del 21 de diciembrede cadaaño, en el quesedaba

noticia de los enfermosingresadosen el Hospital en el año, así como

de los enfermosquehabíanfallecido.
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A la informaciónreunidale hemosdadoel siguientetratamiento:

-Los ingresosde enfermoslos hemostabuladoen el cuadro1, en

el cual, al lado de cadaaño, ponemosel númerototal de ingresos

producidosen dicho año. Los valoresencontradoslos hemosrepre-

sentadográficamente(gráficas 1, II y III) con el objeto de poder

apreciarlas variacionesen el número de ingresos de una forma

rápida.

- En el Cuadro número II hemos representado,junto con el

númerototal de enfermosingresados,el n2 de ingresosde varones

frente al n2 de hembrasdel mismo año. Los valoresencontradosen

el CuadroII los representamosen la Gráfican~ IV.

-En el cuadronúmeroIII indicamoslos ingresosde cadaaño de

varonesy de hembras,pero expresándolosen tantospor cientodel

total de ingresos,es decir, tabulamosporcentajesde ingresosde

varonesfrente a porcentajesde hembras.Los valoresdel cuadroIII

los representamosen la gráficanúmeroV.

-En el cuadroIV hemosagrupadolos ingresostotales de cada

año, varones,y hembras,por edades.

Los grupos de edadque hemosestablecidohan sido: de O a 15

años,de 15 a 30 años,de 30 a 45 años,de 45 a 60 años,de 60 a 75

años,másde 75 añosy un último grupoen el que incluimos a todos

aquellosenfermosen los queno se indica su edaden el registrode

ingreso.
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Los resultadosdel cuadro IV, los hemos representadoen la

gráfica númeroVI.

-El tratamientoanteriormentedado al número total de ingresos,

se lo hemosdado por separadoa los ingresosde varonesy a los de

hembras.

En el cuadronúmeroV hemostabuladolos ingresosde varones

de cadaaño, agrupadosen intervalos de edadde 15 años, los valores

de estecuadrolos representamosen el gráfico númeroVII.

Los ingresosde hembras,agrupadosigualmentepor intervalos de

edadde 15 años,se encuentrantabuladosen el cuadronúmeroVI y

representadosenel gráfico númeroVIII.

El cuadro númeroVII representamosla edad mediade ingresos,

tanto la tota] como la de varonesy la de hembras.

-Finalmente,en el cuadro número VII hemos representadolos

trimestresnaturalesen los quese producíanmás ingresos,al lado de

cadatrimestreponemosel porcentajede los ingresosanualesque le

corresponde.



1802

1803

1804

1805

1806

1807

1808

1809

1810

768

986

1.202

492

289

205

246

266

118

1832

1833

1834

1835

369

326

179

198

289

389

352

433

435

479

495

652

631

582

701

658

AÑO Ingresos

~ 46~ ~

AÑO

kJZ.~« ~

Ingresos

1812 229

1815 103

1816 155

1817 162

1818 153

1819 134

1820

1821

190

219

1829

1830

1831

183

198

263

1837

1838

1839

1840

1841

1842

1843

1844

1845

1846

1847

1848

1867

1868

1969

1870

1.358

1.698

1.737

1.830









CUADRO U

Ingresos anuales totales, ingresos varones, ingresos hembras

1837

1838

1839

1840

1841

1842

1843

1844

1845

1846

1847

1848

289

389

352

433

435

479

495

652

631

582

701

658

127

186

151

221

233

249

273

320

338

298

376

386

162

203

201

212

202

230

222

332

293

284

325

272

AÑO Ingresos Varones Hembras

<‘<~“~ z9~s”-« «$4> ~ ‘4Q ~.S.’ ~$~k¿$$~ >~ ~-&.~4C~

1867

1868

1869

1870

1.358

1.698

1.737

1.830

901

1.125

1.162

1.162

457

573

575

668



CUADRO 111

Porcentaje

varones

43,90%

47,80%

42,80%

51,03%

53,56%

51,98%

55,15%

49,07%

53,56%

51,20%

53,63%

58,66%

66,34 %

66,25%

66,89%

63,49%

Porcentaje

hembras

56,05%

52,18%

57,10%

4&96%

46,43%

48,01%

44,80%

50.92%

46,43%

48,79%

46,36%

41,33%

33,65%

33,74%

33,10%

36,50%

Porcentajes ingresos varones y hembras

AÑO

1837

1838

1839

1840

1841

1842

1843

1844

1845

1846

1847

1848

1867

1868

1869

1870
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CUADRO IV Ingresos totales (varones y hembras)

agrupados por intervalos de edad de 15 años

AO 0 a 15 iSa 30 30a45 45 a 60 60 a 75 > 75 No indica Total

1837 17 54 48 72 77 16 5 289

1838 53 98 100 85 37 12 4 389

1839 51 102 71 62 54 12 352

1840 57 74 101 121 61 19 433

1841 54 154 100 74 39 14 435

1842 83 123 83 119 54 17 479

1843 70 135 94 121 61 11 3 495

1844 90 180 138 128 77 30 9 652

1845 78 179 108 159 63 30 14 631

1846 55 176 111 121 74 25 20 582

1847 49 219 120 119 76 29 89 701

1868 257 524 405 309 157 50 19 1.721

1869 234 556 445 334 130 25 13 1.737

1870 265 566 421 367 140 41 30 1.830
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AO 0a15 15 a 30 30 a 45 45 a 60 60 a 75 >75 Noindica Total

1837 12 32 21 26 24 9 3 127

1838 31 41 51 37 23 3 186

1839 24 42 34 26 22 3 151

1840 33 37 49 65 31 6 221

1841 30 90 55 35 17 6 233

1842 42 69 51 53 27 7 249

1843 33 79 52 69 34 5 1 273

1844 43 98 70 65 33 6 5 320

1845 47 114 61 65 32 , 11 8 338

1846 37 99 66 53 29 8 6 298

1847 31 123 77 58 36 11 40 376

1868 161 351 268 213 107 33 14 1.147

1869 155 354 295 248 90 9 10 1.161

1870 163 309 281 272 93 ¡ 25 19 1.162

CUADRO V

Ingresos varones agrupados por intervalos de edad de 15 años
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AÑO O a 15 15 a 30 30 a 45 45a60 60a75 >75 No indica Total

1837 5 22 27 46 53 7 2 162

1838 22 57 49 48 14 9 4 203

1839 27 ¡ 60 37 ¡ 36 32 9 201

1840 24 37 52 56 30 13 212

1841 24 64 45 39 22 8 202

1842 41 54 32 66 27 10 230

1843 37 56 42 52 27 6 2 222

1844 47 82 68 63 44 24 4 332

1845 31 65 47 94 31 19 6 293

1846 18 77 45 68 45 17 14 284

1847 18 96 43 61 40 18 49 325

1868 96 173 137 96 50 17 5 574

1869 79 202 150 85 40 16 3 575

1870 102 257 140 95 47 16 11 668

CUADRO VI

Ingresos hembras agrupadas por interv. de edad de 15 años
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CUADRO VII

Edad media de ingresos

AÑO

t~fl~

1837

Edad
media

- rQ’~f~fi

47,59

Edad media ¡
hombres

~

43,12

Edad media
mujeres

51,06

1838 37,88 37,28 38,49

1839 36,47 34,27 38,68

1840 42,75 41,02 44,43

1841 35,8 33,68 37,92

1842 37,94 39,12 36,77

1843 38,00 37,91 38,10

1844 38,37 37,12 40,13

1845 39,05 36,16 42,37

1846 40,00 36,49 43,51

1847 39,09 36,98 41,20

1867 34,67 34,07 35,27

1868 34,66 35,47 33,86

1869 34,64 35,25 34,04

1870 34,69 37,11 32,28
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Trimestres

1837
Primero y tercero

28,02%
Cuarto

24,90 %
Segundo

19,00%

1838
Tercero Segundo

25,19%
Cuarto

24,16%
Primero

18,25%32,39%

1839
Segundo

27,84%
Tercero

27,55 %
Primero

24,43%
Cuarto

20,17%

1840
Tercero

34,18 %
Segundo

23,55 %
Cuarto

21,93 %
Primero

20,32%

1841
Tercero

36,78%
Segundo

25,28%
Cuarto

20,45 %
Primero

17,47%

1842
Tercero

33,40%
Segundo

24,00%
Cuarto

22,12%
Primero

20,45%

1843
Tercero

29,29%
Segundo

25,85 %
Cuarto

25,05%
Primero

19,79%

1844
Tercero

33,74%
Segundo

26,38 %
Cuarto

22,08%
Primero

17,79 %

1845
Tercero

34,23%
Segundo

25,51%
Cuarto

23,45%
Primero

16,79%

1846
Tercero

34,70%
Cuarto

24,74%
Segundo

23,19%
Primero

17,35%

1847
Tercero

32,23%
Segundo

27,67%
Cuarto ¡

22,39%
Primero

17,68%

1867
Tercero

35,56%
Cuarto

25,47%
Segundo

20,69%
Primero

18,26%

1868
Tercero

31,86%
Segundo

26,08%
Cuarto

24,20%
Primero

17,90 %

1869
Tercero

29,13%
Segundo

26,25%
Cuarto

24,06%
Primero

20,55%

1870
Tercero

30,38%
Segundo

24,42%
Primero

23,27%
Cuarto

21,91%

CUADRO VIII

Períodos máximos ingresos (agrupación por trimestres
naturales) y porcentaje ingresos

AÑO

1er trimestre: Enero, Febrero,Marzo

2~ trimestre: Abril, Mayo, Junio
3er trimestre: Julio, Agosto,Septiembre

42 trimestre: Octubre, Noviembre,Diciembre
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Las conclusionesquehemosextraídocon respectoa los ingresos,

despuésdel tratamientoanteriormenteexpuesto,hansido lassiguien-

tes:

* Del períododel que tenemosdatosacercadel número

total de ingresos(año 1802 a 1870, con algunaslagunasin-

termedias),el año quemásingresosseproducenesel de

1870 (1.830 ingresos),y el año que menosingresos se

registranes el de 1815 (103).

* En cuanto al valor global de ingresos,se observaun

crecimientocontinuoapartir del año1837,unavez supera-

do el descensoque se inicia en 1805 y que llega a su

mínimo en 1815,contansólo 103 ingresoscomohemosin-

dicado anteriormente.Esto atendiendoa los datosde los

añosen queha quedadoconstancia,puescomo ya hemos

apuntadoal tratar el númerode camasdel Hospital,en el

añode 1813 sólo se disponía,de forma regular,de cuatro

camasa partir del mesde septiembre,por lo quepodemos

deducirque el n~ de ingresosde esteaño debió ser muy

corto (aunqueno haquedadoconstanciade tal dato).

* Conrespectoa los ingresosdevaronesy de hembrasen

los añoscomprendidosentre1837 y 1848, hemosde decir

que son ligeramenteinferioreslos de las segundasrespec-

to al total de varones ingresadosen el mismo período.
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Entre los años 1867 y 1870, la diferenciaentreel número

de varones y de hembras ingresados es ya más sig-

nificativa, siendo casi el doble el númerode varonesque

dehembras.

* Si comparamoslos porcentajesde ingresode varonesy

de hembras,comprobamoscómo, exceptolos años 1837,

38, 39 y 1844,el porcentajede ingresosdevaronesessupe-

rior al de hembras,llegando a ser el prácticamentedoble

los años1867, 68, 69 y 70.

* Como podemosapreciaren los cuadrosIV y y, y más

claramenteen la gráfica númeroVI, el intervalo de edad

en el que se encuadranmásingresoses el comprendido

entrelos 15 y los 30 años,concretamenteen 11 de los 14

añosanalizados.

* En cuantoa los ingresosdevarones,estambiéndelinter-

valo de edadde 15 a 30 añosdel quemásseproducen(en

12 de los añosestudiados).Sólo en uno de ellos ingresan

másvaronesdel intervalo dc 30 a 45 y, en otro, de45 a 60

años.

* Con respecto a las hembras,en 10 de los 14 años

analizadosseencuadrael mayor númerode ingresosentre

los 15 y 30 años;en tres, esel intervalo de 45 a 60 añosy,

enuno,el de60 a75 años.

* En cuantoa la edadmediade ingreso,la podemossituar
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entrelos 34 y los 47 añossi consideramosla edadmedia

del total de los ingresos. Por otro lado, si sólo con-

sideramosla edad media de ingresos varones, estaría

situadaentrelos 34 y los 43 años,mientrasquela media

de los ingresosde hembrasestadaentrelos 32 y los 51

años.

* Comopodemosapreciar,la épocadelañoen la quemás

ingresosseproducenes el tercertrimestre(Julio, agostoy

septiembre),hecho que, por otra parte, coincide con la

épocadel año en que máspoblaciónflotante debía tener

Toledo y su provincia, dadala oferta de trabajo agrícola

parapeonesy jornalerosen los mesesde verano. Por el

contrario,el períodoenel quemenosingresoshemoscons-

tatadoha sido el primer trimestredel año (enero,febrero

y marzo).

Una vez que hemostratado lo referentea los ingresosde enfer-

mos, vamos a pasar a realizar un análisis de las defunciones

registradasenel Hospitalenel mismoperíodo.
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4.4.- Defunciones

De acuerdocon los libros de entierro (46), los datos que se ms-

criben en ellos son: sexo, nombrey edad del difunto, fecha de la

defunción y del entierro, oficio, estado civil, lugar donde había

nacido,nombrede los padres,si recibíao no los sacramentos,si tes-

taba o no, causa de defunción (no siempre registrada)y, en raras

ocasiones,seindicabala fechadeingreso(47).

En cuantoal lugar del entierro,en la mayoríade los casosselleva

a cabo en el cementeriodel Hospital, en el llamado “Pradito de la

Vega” y, en algunasocasiones,en la Parroquiade la que en vida

habíasido feligrés el difunto, siempre,claro está,que sufamilia dis-

pusieradel dinero necesariopara costearla sepulturaen su Iglesia

Parroquial,no necesitandola familia aportarningún dinero si el en-

fermo eraenterradoa sumuerteen el cementeriodel Hospital.

En cuantoal testamentode los enfermosmoribundos,diremosque

en raras ocasionesteníanéstos de qué testar;en la mayoríade los

casosel capellánregistraen el libro de entierro ‘muere sin testarpor

no tenerde qué”.

En casode que el enfermohiciera testamento,en el libro de en-

tierro se anotanlos nombresde los testigosdeltestamento.
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El tratamientodado a la información obtenidaha sido similar al

quehemosdadoa los ingresos.

En los cuadrosIX y X hemostabuladolos ingresosde cadaaño,

las defuncionesy el índicede mortalidadgeneralcorrespondientesal

períodocomprendidoentre1802-1848.

Los valoresde los indicesdemortalidadgeneraleslos hemosrepre-

sentadoen los gráficosX-A y X-B.

En el cuadroXI hemosanotadolos índicesde mortalidadgeneral

frente a los índicesde mortalidad de varonesy de hembras(1837-

1848).

Los valoresencontradosparalos índicesdemortalidadde varones

y dehembraslos hemosrepresentadoen la gráficaXI.

En el cuadroXII hemosincluido las defuncionestotalesde cada

añofrente a las defuncionesde varonesy dehembras,tanto envalor

absolutocomoentantospor ciento (1837 - 1848).

La representaciónde los porcentajesde defuncionesde varonesy

dehembrasla realizamosenla gráficaXII.

En el cuadroXIII hemostabuladolas defuncionestotalesde cada

año, agrupadasen los mismos intervalos de edadesque hemosma-

nejadoal tratarlos ingresos,esdecir, de O a 15 años,de 15 a 30 años,

de30 a45 años,de45 a 60 años,de 60 a 75 añosy másde75 años.

En el gráfico XIII hemosrepresentadolos intervalos de edaden

quemásdefuncionesseproducíanencadaaño.

En el cuadro XIV tabulamos las defuncionesde varonesagrupadas
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por intervalos de edadde 15 años, representandoen el gráfico XIV

los intervalosde edaden queseproducíanmayor número de defun-

clones.

Análogo tratamientohemosdadoa las defuncionesde hembrasen

el cuadroy gráficaXV.

En el cuadroXVI indicamoslas edadesmediasde defunción,tanto

las totales(varonesy hembras)comolas edadesmediasdedefunción

de hembrasy de varones.

En el cuadroXVII representamoslos trimestresnaturalesen los

que se producíanmás defunciones;al lado de cada trimestre in-

dicamos el tanto por ciento que de las defuncionesanuales se

ocasionabanencadaunodelos trimestres.

Por último, indicamos las causasde defunción de cada año, apun-

tando qué patologíaseran las causantesde las defuncionesy el

númerodeéstasqueocasionabacadaunadelasprimeras.



1802

1803

1804

1805

1806

1807

1808

1809

1810

768

986

1.202

492

289

205

246

266

118

24

50

67

33

12

6

13

30

18

3,125

5,070

5,574

6,707

4,152

2,926

5,284

11,278

15,254

CUADRO IX Ingresosanuales.Defuncionesanuales

Indice de mortalidad general <Defuno. an1 Ingres. an. ~

AÑO Ingresos Muertos Indice de mor

17~SS~SS~.

talidad general
~ t1717-~Z*~ ~ ~ >O17SS’O~«-’0- -r-S’w<r<17~’««-O«- -- -

1812 229 46 20,087

1815 103 15 14,563

1816 155 12 ¡ 7,741

1817 162 16 9,876

1818 153 7 4,575

1819 134 16 11,940

1820 190 17 8,947

1821 219 19 8,675

1829

y

183 24 13,110



1830

1831

1832

1833

1834

1835

198

263

369

326

179

198

21

25

39

34

21

27

10,600

9,500

10,560

10,420

11,730

13,630

AÑO Ingresos Muertos Indice de mor

~ o>x--w«.‘¿-~-~4~+O~ ‘>~ »4-. —~- x+~17 ~ »~~» s« »~w«4’~-Y«’»”-~ —~y~»

talidad general
c-4~- -»

1837

1838

1839

1840

1841

1842

1843

1844

1845

1846

1847

1848

289

389

352

433

435

479

495

652

631

582

701

658

53

57

51

65

54

61

46

72

41

48

60

93

18,330

14,650

14,480

15,010

12,410

12,730

9,290

11,040

6,490

8,240

8,550

14,130







AÑO General

~~fl17SIt~~

Varones

~~O-:-»:-~

Hembras

1837 18,33 22,04 15,43

1838 14,65 16,12 13,30

1839 14,48 14,56 14,42

1840 15,01 15,83 14,15

1841 12,41 11,58 13,36

1842 12,73 14,45 10,86

1843 9,29 10,58 7,20

1844 11,04 9,06 12,95

1845 6,49 8,28 7,16

1846 8,24 6,71 9,85

1847 8,55 9,04 8,00

1848 14,13 13,73 14,70





4*YÁtSOÑ4 .4.*O:4.4.000.... .C*-.« ~x4*OOO4. ,O-174O-x,x17,: 17~ .,. .0~ -~ Y

AÑO

«.‘«-OO«4S~t~«:«XC«X~-2~X

Total

Ox «4x-O-w.17«cc-x174Mo~17-O-»O-x-x-O-1717o½M4O-x-O-:««-s17

Varones

~M17<17•t«’~ss~:»S»’~-»‘ o”~~4’ -O- O-Y -~ ‘t-~-~

Hembras

»--~~4-VO-~« “~‘W.’O’«“«O

1837 53 28 52,83% 25 47,16%

1838 57 30 52,63% 27 47,36%

1839 51 22 43,13% 29 56,86%

1840 65 35 53,84% 30 46,15%

1841 54 27 50,00% 27 50,00%

1842 61 36 59,01< 25 40,98%

1843 ‘ 46 30 65,21 % 16 34,78%

¶844 72 29 40,27% 43 59,72%

1845 41 20 48,78% 21 51,21%

1846 48 20 41,66% 28 58,33 %

1847 60 34 56,66% 26 43,33%

1848 94 53 56,38% 41 43,61%
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AÑO O a 15 15 a 30 30a 45 45 a 60 60a75 >75 Noindica Total

1837 2 4 9 9 21 6 2 53

1838 5 6 11 14 15 6 57

1839 4 9 12 14 10 2 51

1840 5 10 11 19 14 6 65

1841 3 11 11 15 8 5 1 54

1842 2 6 11 21 15 6 61

1843 4 7 10 ¡ 16 8 1 46

1844 5 11 17 17 15 6 1 72

1845 5 7 3 12 8 3 3 41

1846 1 5 11 12 7 7 5 48

1847 3 13 10 15 13 4 2 60

1848 3 13 13 32 23 7 2 93

CUADRO XIII Defunciones totales (varones y hembras)

agrupados por intervalos de edad de 15 años
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AÑO Oa 15 15 a30 30 a45 45 a60 60 a 75 >75 Noindica Total

1837 1 3 7 4 9 3 1 28

1838 1 2 9 8 9 1 30

1839 1 3 8 6 4 22

1840 3 6 7 9 8 3 35

1841 2 6 6 4 4 4 1 27

1842 6 8 11 7 4 36

1843 3 4 7 8 7 1 30

1844 1 5 8 9 4 2 29

1845 3 4 1 5 5 1 1 20

1846 1 7 5 3 2 2 20

1847 2 8 8 9 6 1 34

1848 1 9 6 16 16 2 3 53

CUADRO XIV

Defunciones varones agrupados por intervalos de edad de 15 años
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AÑO 0a15 15a30 30 a 45 45 a 60 60 a 75 >75’ Noindica Total

1837 1 1 2 5 12 3 1 25

1838 4 4 2 6 6 5 27

1839 3 6 4 8 6 2 29

1840 2 4 4 10 6 4 30

1841 1 5 5 11 4 1 27

1842 2 3 10 8 2 25

1843 1 3 3 8 1 16

1844 4 6 9 8 11 4 1 43

1845 2 3 2 7 3 2 2 21

1846 5 3 7 4 ‘ 5 4 28

1847 1 5 2 6 7 4 1 26

1848 2 4 6 16 7 1 5 40

CUADRO XV

Defunciones hembras agrupadas por intervalos de edad de 15 años
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AÑO
Edad

media total
~

55,58

Edad media
hombres

~

51,48

Edad media
mujeres

A ~c~ff~s

60,201837

1838 50,22 48,83 51,77

1839 43,60 42,27 43,10

1840 49,00 46,31 52,13

1841 45,67 42,26 47,03

1842 51,77 49,11 55,60

1843 46,13 46,50 45,43

1844 46,94 46,27 47,39

1845 45,00 43,31 46,68

1846 52,50 49,44 54,79

1847 44,63 41,33 52,56

1848 52,53 52,68 52,36



Hospital de la Misericordia de Toledo

Causasde defunción N~ defunciones

•Asma 2
• Angina inflamatoria 1

• Calentura 1

• Calentura biliosa 1

• Calentura lenta 1
• Calentura estacional maligna 4

• Calentura nerviosa 8

• Calentura pútrida 1

• Catarro pulmonar 1

• Disentería 2

• Enteritis 3
• Exaninación 1

• Fiebre nerviosa 2

• Gastroenteritis 2

• Hidropesía 1

• Hidropesía de humores 5

• Hidropesía de pecho 1

• Ingreso en estado agónico 1

• Perlesía 1

• Pulmonía 3

• Tisis 6

• Vómitos de sangre 1

• No indica diagnóstico 8

Total 57
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• Afecto pulmonar

• Arrebato de sangre en la garganta

• Atravilis -

• Calentura maligna

• Calentura nerviosa

• Calentura pútrida

• Calentura biliosa

• Calentura inflamatoria

• Catarro pulmonar

• Consuncián
• Disentería

• Enteritis

• Fiebre
• Heridas de un tiro

• Hidropesía de humores ....

• Insulto apopléptico

• Inflamación interna

• Opresión en el pecho

• Pulmonía

• Peripneumonla

• Sincope

• Tisis

• No indica diagnóstico

1

7

3

1

a
2

1

a
4

1
1

a
1

2

1

a
1

1

6

3

Causasde defunción N~ defunciones

1

1

1

Total 51



Hospital de la Misericordia deToledo 374

Causasde defunción N2defunciones

• Accidentado 4

• Accidente apopléptico 2

• Afecto de pecho 2

•Asma 1

e Calentura biliosa 1

• Calentura inflamatoria 5

• Calentura nerviosa 6

• Calentura pútrida 3

• Calentura lenta 1

• Disentería 2
• Disolución de humores 1

• Enteritis 1

• Flujo de sangre 2
• Heridas a mano airada 1

• Hidropesía 6

• Hidropesía de pecho 1

e Hidropesía de humores 4

• Inflamación de hígado 1

• Perlesía 1

• Pulmonía 1

• Sangreenlaboca 1

• Tisis 12

• Ulceras de garganta 1

• Vejez 1

• De repente 1

• Sin indicar diagnástico 3

Total 63
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• Alferecía

• Catarro pulmonar

• Calentura pútrida

• Calentura nerviosa

• Calentura inflamatoria

• Consunción

• Disentería
• Enteritis

• Escirro

• Gastroenteritis

• Gangrena

• Hydrotorax

• Hidropesía

• Hidropesía de humores

• De parótidas

• Perlesía

• Resultas de un golpe ...

• Tisis

• Sin diagnóstico

1

4

8

8

1

3

1

4

1

1

1

2

1

1

1

1

1

11

3

Causasde defunción N~ defunciones

Total .... - 54
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Causasde defunción N~ defunciones

• Apoplejía 6

•Asma 2

• Ataquede pecho 1

• Angina 4

• Cáncer 1

• Calentura 1

• Calentura nerviosa 2

• Calentura pútrida 4

• Calentura biliosa 1

• Dolor de costado 4

• Disolución de humores 1

• Cólico 1

• Erisipela 3
• Enteritis 5

• Hidropesía de humores 1

• Hidropesía 2
• Hidrotorax 1

• Gastroenteritis lenta 1

• Inflamación intestinal 1

• Ictericia 1

• Inflamación interna 1

• Perlesía 4

• Supuración 1

• Tisis 9

• Tumor maligno 1

• Ulcera pútrida 1

• No Indica diagnóstico 1

Total 61
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• Accidenteapopléptico

• Ascitis

2

1

• Asma

• Calentura biliosa

• Calentura lenta

• Calentura nerviosa

• Calentura pútrida

• Calentura cerebral

• Catarro pulmonar

• Disentería

• Derrame de materias en el

• Enteritis

• Gastroenteritis

• Fiebre cerebral

• Gangrena

• Hidropesía

• Hidropesía de humores

• Ictericia

• Pulmonía

• Ulcera cancerosa

• Vólvulo

• Tisis

• Tisis bronquial

• No indica diagnóstico ...

Causasde defunción N~ defunciones

pulmón ...

- .10

..1

..1

~...1

Total 46
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Causasde defunción N~ defunciones

• Alferecía 1

• Anaxarca 1

• Apoplejía 2

• Apoplejía nerviosa 1

• Ascitis 1

•Asma 2

• Carbunco maligno 1

• Calentura biliosa 1

• Calentura cerebral 1

• Calentura nerviosa 2

• Calentura pútrida nerviosa 1
• Catarro pulmonar 8

• Diarrea 3

• Dolor de costado 2

• Enteritis 1

• Erisipela 1

• Gangrena 1

• Gastroenteritis 7
• Hepatitis 1

• Hidropesía 5
• Hidropesía de humores 1

• Hidropesía de pecho 1

• Ictericia 1

• Inflamación de vientre 1

• Inflamación lenta 1

• Mal de pecho 2

• Pulmonía 2

• Pulmonía reumática 1
Continúa



Hospital de la Misericordia de Toledo 3-79

• Perlesía

• Sarampión

• Supuración en el pecho

• Tisis

• Tumor

• Tumor en el pecho

• Ulcera pútrida en la garganta

• Zaratán canceroso

• Sin diagnóstico

2

1

1

7

1

1

1

1

4

Total 72
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Causasde defunción N~ defunciones

• Acceso al vientre 1

• Calentura lenta 1

• Calentura pútrida 1

• Catarro pulmonar 4

• Cáncer en el pecho 1

• Calentura 1

• Calentura nerviosa 1

• Enteritis 5

• Enteritis crónica 2
• Fiebre cerebral 1

• Fiebre pútrida 1

• Gastroenteritis 3

• Gastrohepatitis 1
• Hepatoneumonitis 1

• Hidropesía 4

• Inflamación de bazo y de vientre 1

• Inflamación de vientre 1
• Inflamación de la vejiga de la orina 1

• Hidropesía general 1

• Perlesía 2

• Pulmonía 1

• Pulmonía catarral 1

• Pútrida nerviosa 1

• Tisis 3

• No indica diagnóstico 1

Total .... .. 41
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Causasde defunción N~ defunciones

•Asma 1

• Accidente apopléptico 1

• Calentura 1

• Calentura gástrico pulmonar 1

• Calentura pútrido nerviosa 1

• Catarro pulmonar 4

• Empiema 1

• Enteritis 3

• Enteritis crónica 1
• Enteroperitonitis 1

• Fiebre nerviosa 1

• Fiebre nerviosa cerebral 2

• Gastroenteritis 6
1

• Hepatitis
• Hepatitis crónica 1

• Hidropesía 3

• Intermitentes 1

• Perlesía 4

• Pulmonía 1

• Pulmonía catarral 2

• Tisis 6

• Reúma retropulso 1

• Ulcera gangrenosa 1

• No indica diagnóstico 3

Total . 48
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• Asma

• Apoplejía

• Ascitis

• Calentura nerviosa

• Calentura pútrida

• Calentura continua

• Catarro pulmonar

• Dolor de costado agudo

• Enteritis

• Epilepsia

• Fiebre nerviosa

• Fiebre pútrida nerviosa

• Gastroenteritis

• Gastritis

• Gastroenteritis crónica

• Gastrohepatitis

• Hemiplejia

• Hepatitis crónica

• Herida mortal en la ingle

• Hidropesía

• Hidropesía general

• Hidropesía de humores

• Infección hígado

• Perlesía

• Pulmonía

• Pulmonía aguda

• Tisis

• No indica diagnóstico

Causasde defunción N~ defunciones

1

1

1

2

2

1

5

1

2

1

1

1

6

1

1

1

1

2

1

3

1

2

1

4

3

1

6

7

Total 60
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• Asma

• Accidente nervioso

• Accidente apopléptico

• Accidente perlesía

• Calentura
• Calentura continua

• Calentura pulmonar

• Cólico nerviosos

• Contusión en el hombro
• Dolor de costado

• Dolores nerviosos

• Enfermedad del pecho

• Enfermedad del hígado -

• Enfermedad nerviosa...

• Erisipela

• Gripe

• Hidropesía

• Irritación del estómago

• Mal de estómago

• Pulmonía

• Tercianas

• Tisis

• Viruela

• Vómito de sangre

• Vómitos continuos

• No indica diagnóstico

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

4

1

1

7

1

2

1

1

1

56

Causasde defunción N~ defunciones

Total 93
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En cuantoa las defunciones,la informaciónanteriormentetratada

nospermiteextraerlas siguientesconclusiones:

1.- El índice de mortalidadesmuy variado, oscila entreun

valor mínimo de un 2,926 en 1807 y un valor máximo de un

20,087en 1812, año en que la guerra, las requisasy los sa-

queos llevaron a la población de Toledo a un estado ex-

tremo de hambrey miseria, queun testigo de la épocanos

describedeestaforma: (48)

“En todo estepaís (Toledo) crecepor momentosla

miseria,y el hambrellega al extremocon la carestía

general,escasezde pany otros motivos que, si Dios

por su misericordiano se compadece,nos conducen

aceleradamenteal exterminio.Los caminosestánin-

transitablesy, si en la ciudad y dentro de las casas

no nos asaltan,es por miedo al patíbulo en que es

puestocadaladrón.El temporalesmuy favorabley

promete,a los quehastaentoncesconservenla vida,

una abundantecosechaque, si permitendisfrutarla,

aliviará mucho los males,pero, entre tanto, no se

puede salir a la calle sin quebrantarseel corazón,

puesa bandadasse tropiezana cadapasono tanto

hombrescuantocadáveresambulantes.”

2.- En los años considerados,el intervalo de edad en que

mayor númerode defuncionesseproduceesen el compren-
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dido entrelos 45 y 60 años.

3.- En el período comprendidoentre 1837 y 1848, la edad

mediade defunciónmásaltafue de55,58 años,en 1837,y la

más baja, 43,6 años en 1839. Esto en cuanto a las defun-

ciones totales (varonesy hembras). Si consideramoslas

defuncionesde varones,la edadmedia másalta de defun-

ción esde 52,68 años,en 1848, y la másbajade41,33 años

en 1847. En cuanto a los valores de las edadesmediasde

defunciónde hembras,alcanzóun valor máximo de 60,20

años,mientrasqueel másbajo fue el del años 1839 en que

la edadmediadedefunciónfue de 43,10años.

4.- Con respectoa la épocadel año, no hemosencontrado

ningún trimestreen el queel númerode defuncionesfuese

másalto.

5.- Entre las causasde defunciónmásfrecuentesen los años

1838 a 1848, figuran las calenturas,sobre todo la nerviosa

(7,8% deI total de las defuncionesdel período), la pútrida

(3,70% del mismo total) y la tisis, con un 11,41%. La

hidropesíasuponeun 7,86%; la gastroenteritis,el 3,85%; la

enteritis, el 4,32%; la pulmonía, el 3,85%; la perlesía,el

2,93%y el catarropulmonarun4,47%,

Finalmente,hemosde indicar que el cementeriodel Hospital,el

Pradito de la Vega,situadoextramurosde la ciudadmuy próximo a
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la ermita del Cristo de la Vega, sirvió como cementeriopúblico

desdeel año 1833.En el cabildodel 23 de septiembrede 1833 se lee

un oficio del Corregidor sobre la posibilidad de enterrar en el

Pradito;enel actaserecogelo siguiente:(49)

“Estandoel Ayuntamiento,envirtud de unaRealOrdendel

2 de junio último, en trámite para la construcciónde un

cementerio,esteAyuntamiento hizo presenteal Sr. Inten-

dente de la provincia que, provisionalmente,podría darse

sepulturaa los cadáveresen los cementeriosextramurosde

esta ciudad (S. JuanBautista,Hospital de la Misericordia)

hastaquetenga efectola construcción.Dicho Sr. Intendente

ha pasadooficio con fecha 19 de estemesa fin de que en

esteparticularel Ayuntamientosepongade acuerdocon los

dueñosde dichoscementerios,lo que comunicoparase sir-

vandecirlo quetienena bien.”

El cabildo contestaque sin perjuicio de enterrarselos difuntos

quefallecenen el Hospital,el Ayuntamientopuededisponerlo que

tengaconvenientesegúnlasurgencias.
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4.5.- Indicadores Sanitarios,
año 1848

El númerode enfermosqueanualmenterecibeun hospitalno da

idea del funcionamiento del mismo, pero hay una serie de

parámetros,los IndicadoresSanitarios (50), que, una vez deter-

minados,nos permitencompararla actividadde un centro y de sus

distintasunidadesasistenciales,con unasconsideracionesmediases-

timables, y de esta forma se puedenconocer las posibles des-

viaciones que seproduzcany, una vez analizadaslas desviaciones,

corregirlas.

No todos los Indicadores Sanitarios que en la actualidad

utilizamos son aplicables al período en que hemos centrado la

presentetesis; unas vecespor falta de datos y, otras, por haber

aparecidoen el tiempo queseparala presenteactividadhospitalaria

de la realizadaen tiempos pasadosnuevos conceptos,como son:

determinacionesanalíticas, radiológicas, fisioterapia, rehabilitación,

intervencionesquirúrgicasde másdeunao doso treshoras,etc.

No obstante,con el fin de realizaruna aproximacióna la ideaque

sobre rentabilidad de hospitalesse manejahoy día, hemosdeter-

minado los IndicadoresSanitariosque nos han permitido los datos

que, sobrela actividaddelHospital en 1848,nosaportaMadoz (51).
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Madoznos proporcionalos siguientesdatosestadísticosdelHospi-

tal en 1848:

Númerodecamas 60

Total de ingresos 658

Altas por curación 563

Altas por defunción 93

Estancias 19.948

Dichosdatosnos permitencalcularlos siguientesIndicadores:

1.- Indicede ocupación:91,08 %

N~ estanciasx 100 19.948x100

N~ cainasx365días 60x365 = 91,08por ciento

2.- Indicederotaciónenfermo-cama: 10,96

Total ingresos

Total camas

658

60
10,96

3.- Estanciamedia general: 30,31 días

Total estancias 19.948

658Total ingresos 30,31días
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4.- Promedio diario de ingresos: 1,80

Total ingresosen el período

Númerodedíasdelperíodo

5.- Promedio diario de altas: 1,79

Total altasenel período

Númerode díasdelperíodo

6.- Indice de mortalidad general: 14,13

N~ fallecidosenel períodox 100

Total de ingresosdelperíodo

7.- Porcentajede altas por curación: 85,82

Altas por curaciónx 100

Altas totales

563x100

656

8.- Porcentajede altas por fallecimiento: 14,17

Altas por fallecimientox 100

658

365
1,80

656

365
= 1,79

93 x 100

658
= 14,13

85,82

563x 100

656Altas totales
14,17
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De los resultadosobtenidos en la determinaciónde los E-

dicadores Sanitarios, extraemos los siguientes resultados o

cunclusiones:

1.- La ocupaciónen el siglo pasadoera demasiadoalta; el

óptimo se sitúa alrededor del 80%, cosa, por otra parte,

lógicadebidoa la pocaofertahospitalariaexistente.

2- La estanciamediadel año 1848 se aproximamása la de

un hospitalmonográficode mediay larga estanciaquea la

de un hospitalgeneralactual, debido al bajo porcentajede

enfermosquirúrgicosenépocaspasadas.

En la actualidadse ha producido una inversión en la dis-

tribución de la población hospitalaria en los generales,

predominandolos enfermos quirúrgicos frente a los de

medicina,hechoobservablecon tan sólo “echarunaojeada”

a la distribuciónde las camashospitalarias.

3.- Como consecuenciade la prolongadaestanciamedia, el

índice de rotación enfermo-camaes bajo,, aun siendo muy

alto el índicede ocupación.

4.- El índicede mortalidadesmásalto queen la actualidad;

no obstante,si consideramoslos grandesavances que en

estos 140 años ha habido en el campo médico y far-

macéutico,podemosconsideraróptima la calidadasistencial

delHospitalenépocaspasadas.
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De lo anteriormenteexpuesto,podemosconcluir que el Hospital,

en 1848, funcionabaa pleno rendimiento y con unos resultados

óptimos,que seponende manifiestomásclaramentesi comparamos

los Indicadores Sanitarios anteriormente calculados con los In-

dicadoresdeterminadosparalos hospitalesde Toledoy suprovincia

enel año1988.

• Comparación de Indicadores Sanitarios de los hospitales

toledanos en la actualidad (1988), con los mismos in-

dicadoresdel Hospital de la Misericordia en 1848.

N! 5’ de la N’ 5’ de la~ Virgen de la Virgen del
Misericordia Misericordia Salud (Toledo> Valle (Toledo)

(1848) (1988)-O¡putaci6n. Seguridad social Seg. Social-Media

H. General H. General H. General y Larga est.

N~CAMAS 60 587 119 259

INGRESOS 658 1906 18.139 1.273 9.185

ESTANCIAS 19.948 18.097 180.814 24.210 75.360

DEFUNCIONES 93 11 274 111 215

INDICE
OCUPACION 91,08 52,74 7939 55,73 79,80

ESTANCIA
MEDIA 30,31 949 99~ 19,01 8,20

INDICE
ROTACION io,g6 20,27 30,90 10,69 36,16

INDICE

MORTALIDAD

GENERAL

14,13 0,57 1,52 8,71 2,36

NL 5’. del
Prado (Talavera-

Toledo> Seg. So-
cial - II. General

HOSPITAL
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